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CONSTANCIA OE REGISTRO DE LLAMADA TELEFONICA.

En la ciudad de México, s¡endo las 10:02 diez horas con dos minutos del dia
veint¡uno de junio del año 2022, la suscr¡ta Licenciada l\4aria Angel¡ca l\4oneda
Alfaro, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Fiscalía
Especializada en lnvestigación de Delitos de Desaparición Fozada, quien
actúa con fundamento en 1',21 y 102 apartado A de la Constitución Política
de los Estados Unidos lvlexicanos, 113, fracción ll, 128 y 131 del Código
Nac¡onal de Procedimientos Penales, registra:

Esta Representac¡ón Social, realizó la marcación
en reiteradas ocasiones del número telefónico:
4621755392, correspondiente al señor: BANDA
DELGADO OSCAR (hermano del desaparecido)

Sin que algu¡en atienda el teléfono y no tiene la
función para dejar mensaje. S¡endo todo lo que se
tiene que hacer constar.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MtNtsrERto púBLtco DE LA FEDERActóN

TITULAR DE LA

LIC. MARIA A
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Célula de lnvestigac¡ón:
Carpeta de lnvestigación:

CÉLULA V.6 FEIDDF
FED/FEMDH'DGSRCMDH.

GTO/0000581/2022
21 DE JUNIO DE 2022

1920
Fecha:

Hora;

ACUERDO

En la C¡udad de México, siendo ¡as 18:25 dieciocho horas con ve¡nt¡c¡nco m¡nutos
del día veintiuno de junio del 2022, la suscrita licenciada l\4aría Angelica l\¡oneda
Alfaro, agente del Minister¡o Público de la Federación, Titular de la célula V-6 de la
Fiscalía Espec¡al¡zada en lnvestigación de los Delitos de Desapar¡ción Forzada. Se
tiene por recib¡do al correo electrónico instituc¡onalde la suscrita; petición referente
a la carpeta de investigación FED/FEMDH/DGASRCI\4DH-GTO/000058'l 12022,

pet¡c¡ón realizada Por la licenciada Alva Urbina Maria del Rocío, en la cual solicita
de esta Representación Social lo s¡gu¡ente:

[...] pot instrucciones supor¡ores del Lcdo. lvan D¡az Castro, D¡rector Genera] Adjunto,

con el objeto de atender requar¡miento ¡mpuesto a la F¡scalfa Espec¡al¡zada, por pafte

Juez Déc¡rno Distr¡to en el Estado de Guanajuato, med¡anto el cual requiere lo

s¡gu¡ente:

Y de la F¡scalla Espec¡al en lnvesl¡gac¡ón de Delitos de D1saparbión FoÉada de

Per.soras do la Procuradurfa Genercl de la Rep(tbl¡ca, la omis¡ón de su deber de

invost¡gar de manera d¡ligente los hechos de la desapa¡¡c¡ón do ni h|a pot pañe de

elementosdo la Mar¡na, por una b(tsqueda urgente y con v¡da- Potlo anteiot, y deb¡do

a que a su cargo y rosponsab¡t¡dad se oncuentra la caryeta de ¡nvestigac¡ón

FEO/FEMDH/DGASRCMDH.GTO/00005E1/2022 sal¡c¡to su apoyo pat t que me

inÍorno a la brevedad pos¡ble sidentro dé Ia indagatoia rofeida se halla la infomac¡ón

sol¡c¡tada y ren¡ta a qu¡en suscibe-

As¡n¡smo, ¡ndepend¡enlenente de su rcspuesta qua mo proporc¡one de la ¡ndagatoia

c¡tada y dedvada do la dosapar¡ción de SERGTO BANDA DELAADO, lé solicito lo

s¡guionto:

. En quefocha recib¡da a esta F¡scalla Especial¡zada la denunc¡a pat pafto da

la quejosa CRISTINA DELADO (Slq SÁNCHEZ,

. Con que fecha dio inicio la Carpata do lnvest¡gación por la desapar¡c¡ón de

SERGIO BANDA DELGADO [,,,]

Visto. - El oflcio mencionado en el presente acuerdo, emítase la informactón que se
requ¡ere a la brevedad, conforme a los articulos 1", 14, 16,21, y 102 Apartado "A" de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos l\rexicanos; 1,4, 17,74,76, 108, 109, 128,
129, 131,211,212,213,214,215,217,221,261 Código Nac¡onal de Proced¡mientos
Penales, 5, 6,7, '11 fracción Vl¡, 13 fracción Vl, 33, 34,40 de la Ley de la Fiscalía General
de la Repúbl¡ca (publ¡cada en el diario oficial de la Federación el 20 de mayo del año 2021)
y el Acuerdo 4,,/013/18 publicado en fecha 16 de febrero del 2018 por el que se crea la
Fiscalla Espec¡alizada de lnvestigac¡ón de los Delitos de Desaparición Fozada;

ACUERDA
ÚNICO: Emítase la información que se requiere a la brevedad.

üIIIfl UU[XtÍ]üilfl fl fi I ililI ilt tfl ililtililtilffi fl1ilfl UIIf WUfl t üil llIU
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ATENTAMENTE
AGENTE DEL ÍIIINISTERIO PlJBLICO DE LA FEDERACIÓN
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¡lI
Moneda Alfaro Maria An

De:
Enviado el:
Para:

cc:
Asuntoi
Oatos adjurtor:

Buenas tardes estimada Lcda. Maria Ange[ica Moneda Alfaro

Por instrucciones superiores del Lcdo ván Díaz castro, Director General Adiunto, con eL

ob¡eto de atender requerimiento impuesto a ta Fiscatia Especializada, por parte -'luez

Décimo Distrito en eL Estado de Guana.Juato, mediante elcual requiere [o siguiente;

"Y de ta Fiscatía Especial. en lnvestigación de Delitos de DesapariclÓn Forzada

de Personas de [a ProcuradurÍa Generat de La RepÚbLica, La omisión de su deber

de investigar de manera dil.igenie Los hechos de La desaparición de mi h¡o por

parte de elementos de [a Marina, por una búsqueda urgente y con v]da

Dor Lo anterior, y debido a que a su cargo y responsabitidad se encuentra La carpeta de

,nvestigación FEO/FEMDH/DGSRCMDH-GTO,/oooo581./2o22 soLlcito su apoyo para que

me infórme a ta brevedad posible si dentro de [a indagatoria referida se h¿1a La informació¡
so[icitada y remita a quie¡ suscribe.

Asimismo, independientemente de su respuesta que me proporcione de [a indagatoria

citada y derivada de La desapariclón de sERGlo BANDA DELGADO, [e solicito Lo siguiente:

. En qué fecha fue reciblda a esta Fiscatía Especializada La denuncia por parte de [a
quelosa CRISTINA DELADO SANCHEZ.

. Con qué fecha dio inicio La Carpeta de lnvestigaciÓn por la desaparición de SERGIO

BANDA DELGADO.

Para mayor referencia, me perm¡to adjuntar aI presente e[ requerimiento de mérito,

Reciban un cordiaI satudo

Alva Urbina t\y'arla Del Rocio

ma.tes, 21 dejuñio de 2022 06:25 p.tr'
Moned¿ Alfaro l\,4aria Angelica

Diaz Castro lvan; Herrera Sanchez I'liguel Angel

SE SOLICITA INFORI\,4ACION

22185.pdf
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Ld., Mrrír del Roclo Alvr Urbi¡..
Fiscalía Especial¡zada en lnveetigac¡ón

de los Delitos de Desaparición Forzada.

ma.ia-alva@fur.ors.mx

5346 0000 Cisco 500712
Av. lnsurgertes ¡lo.20 de la Glorieta de lo§ k¡surgentes,

col. Roma Nort€, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.067m, CDMX

Aviso lmportante: Este correo electrón¡co y cuálquier material adjunto son conf¡denciales y para uso exclus¡vo de la

personá o la ent¡dad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contene. información confidencial o ñaterial

orivileg¡ado. Si usted no es el destinatar¡o legítimo del m¡smo, por favor repórtelo inmediatamente al or¡8inádor del

Joreo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, d¡fus¡ón o cualquier otro

uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario letitimo, queda estrictamente prohib¡do.
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po6l.iBcsr D. LA Em¡.ór¡

'2022, Año;é Ricado Floés Mason'

22I85/2022 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA.-Eñ-tNves¡,GActoN DE Los DELlros oE DEsaPARlcloN
FORzADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO

(DENOMINACION CORRECTA FOJA 53) (AUTORIDAD

RESPONSABLE)

ANFxo: oFlclo 1 861 I /2022

EN EL JUICIO DE A¡/IPARO 981/2018, PROMOVIDO POR

SERGIO BANDA OELGADO, CONTRA ACTOS 9E USTED, EN ESfA
FEcHAsE Dtcfó uN AUTo euE A LA LETRA DtcE:

'lrapuato, Guana¡uafo, tréce daiun¡o de dos mil veintidós.

DEVUELVE PIEZA

POSTAL

féngase po, rec¡b¡da la p¡eza postal ¡Blal¡va al aficio 18611/2022

di¡gido a la Dirécción Genéral en la F¡scalía Espaciallzada en

tnvesügacíón de los Del¡tos de Desaparíción Fonada, con resldonc¡a
en la C¡udad de Méxlco, la cuales davuélta por ol se1ic¡a de mensaieria

acelerada 'Estafota" por el ñotivo kd¡cado on la cairl¡cación de cuenla,

asi cono can las aDotac¡ones "DA2' y "Fálta alención", mis¡va med¡ante la

cual se ordenó natificat el auto do diez de mayo del año en curso. por el

cual se le rem¡f¡ó cop¡a de la dernanda de amparo y se le requir¡ó su

¡nÍorne ¡ustif¡cada.

En tales condic¡anés, a fh de evil$ mayares dilac¡ones,

med¡ante aÍ¡c¡o con transc.¡pción del presenle prcvoida. reexp¡clanse

d¡cha coñun¡cac¡ón a la autoidad de tñér¡to; para talefecta, se conf¡ere al
acluaÍio de la adsctipc¡ón ¡a facultad de invésftgac¡ón a f¡n de que puoda

remit¡r dicha m¡s¡va via fax, corréo onlinaio, corr$o elect¡ónico o bien
a ltavés da cualquiet mealio tecnológico que pormíta su notif¡cac¡ón

Asim¡sn1o, se concedo al iedatario que se ancon¡enda, tacullad
de invest¡gac¡ón respecla a Ia denom¡nación cotecta de la aludida

autaridad, en caso de que la proporc¡onada no sea la correcta, de 1o cual
debetá lévantarla nzón actuar¡al conospond¡ente, para acordat la que en
derecho proceda.

Notilíquose.

Lo proveyó y firma Crlsfina cuz¡nán On elas, Juez Déc¡no de
Distilo en el Estado de Guanaiuala, asislida de Juan Raúl Med¡na
Rod¡lguez, secretar¡a, que da fe, el dÍa de hoy en que la peÍn¡lieran las

labores de esle órgana fedetal cle canformidad con el punlo 6, de la

C¡rculat SECNO/13/20211, en relac¡ón catl el atticulo 2, ttacc¡ón VllF. del
Acuerdo General2l/2020 del Pleno dei Conseia de la Judicalura Federal

L'(...) 6. Se edoptan ias m€didas de a¡ipliaciófl d6 los plazos previstos en él artlculo 2,
frácclones lll V V y Vlll para lo cuál s€ 6onsld6Éé corno nuev.lacha lioite et 2 do
abúl d.2021. Los ó19€16 jlnsd,cc,onál§ doben hácer d.l conocim¡énlo de tes
pe¡sonas luÉticiables l¡ .plicabilldád d€ los prec€pto8 en cit¡ como parte dél
fundámento en c¡da d6t6rñinación én que s€ actti¿ con bass on d¡cho adlcuio. (...),
' ' (.. ) Vll¡ En 6l caáo de qu€. por la reanudació¡ de ros plazos proclsales, tos ó¡!a.os
juri§diccionare§ ecibán ura cant¡dad d€ asu¡¡cs quo §obrepá§€ su capa.jdad productiva,
da modo que diché cir.u¡61ánciá dilcult€ or cumplímierlo de Ios p¡azos prccesales. sólo
duranle €L mes do agoslo y de naneia oxcépcio¡al, los jnzgados y uibura,es co¡t¡rár
con un p¡a¡o do h¿stá dlsz dias hábi,B contados a Psrtir do su E*pctón, para
re3lizar todas las aoiones pedi¡énres paE radier los exoedle¡les, Oe ta mlsma forma,
paÉ éldi¿iadó de.esoluciones en as que 6lplazo para ¡esolver sea .ñenor á cinco diás
ésie sedupLlcará a fiñ de elitar sobrecargas de tabajo (...)'

D-

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo



y 9/2021 gué anplie su vigenc¡a. rétat¡,o A la .eatludac¡ón de plazos y at
¡egÍeso escdlonado an les órganos jrisdiceionales anto la cont¡ngenc¡a
pot ol v¡¡us COVID-1i. Dos ñr¡nas e¡e.,ttón¡cas".

Lo qu6 tranrcñbo a ustad para §u coriocir¡ie¡lo y étcctoe
legeles prccedontas.

AténtamÉnt6-
l,apurto, Gu.naruato, Aeco dc jun¡o de dos ,nil veint¡dós,

Secret ria dalJú¡gado Dócho do Distrlto
en 6l E§tado do Guanajueto.

7

uli.¡l. G¡ona §áyago

'Ar¡culo t. yig§nclá. Con et o¡J6üvo de óa.ldar €ñ s! totat:dád tas acwié€¿a3
jr¡nsd¡ccioña¡$ dsnt'o @r Po&! Jr¡didsl d6 ls tsd€raclÓ¡ (en a@antá 'PJF ), flrsnrr83
s3 lB¡Anl,z¿ lá €onlinddad & l,3 m€d¡da§ ¡elÉl6ñto3 3 ovilar ia coñcsn!¡ción do
per§onag y ra prc!ágárl&i del üru8 coúd-19, dol 3 d6 r9o3lo de 2020 ál ¡ d6 sgo6ro da
2022, la aclMdad iuisdgisnal !é 6!jot6rá a las rcgla6 €6t bl€cl@3 en sl prés€nhe
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"2022 Año do Ricardo Flores Magón"

22I85/2022 DIRECCION GEIIERAL EN LA FISCAL¡A ESPECIALIZAOA

EN INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION

FORZAOA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO

(oE¡loMlNAcloN coRREcfA FOJA 53) (AUTORIDAD

RESPONSABLE)

ANEXO: OF|CIO 1861 1/2022

EN EL JUICIO DÉ AMPARO 98112018, PROMOVIDO POR

SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED' EN ESTA

FEGHA SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

"l¡epuato, Guanajuato, ,recé de iuhlo de dos mil veiDlidós.

DEVUELVE PIEZA

POSTAL

Téngaso pot rec¡b¡da la pieza postal rela va al of¡cio 18611/2022

dir¡gido a la Dirccción Gena¡el en la Fisca¡ía EsPeclalizada en

tnvesl¡gaclón do loe Dét¡tos de Dasapaición Forzada, con tesidencia

en la Ciudad de Méx¡co,la cuales devuefta pore¡ seN¡c¡o de ¡nensajer¡a

aceieñda "Estafeta" por el motivo ind¡cado en la ceñifrcac¡ón de cuenta,

asi coma con las anotac¡anes 'DA2'y 'Fska dtención", nis¡va med¡anfe la

cual se ordenó not¡ficar el auta de d¡ez de mayo del año an cuasa, pat ol

cual se ]e remíl¡ó cap¡a de la denanda de arnpara y se le requh¡ó su

En tales condic¡ones, a fín de ev¡l rnayares clilac¡ones'

med¡anÍe olicio con kansctípc¡ón del presente prove¡do, rcexpídanse

dicha comun¡cac¡ón a la autoridad do ñéÍ¡ta: pam tal efecto, se conf¡ere al

acluano de la adscripción la lacL¡lÍad da ¡nvost¡gaciÓn a Íin de que pueda

remitir dícha m¡s¡va vla lax, cor¡eo otdinario, co.reo elactónico o b¡en

e travás de cualquier Íledlo tecnológico qua perm¡la su noúficac¡Ón

As¡misn)o, se concadé al fedafaÍ¡o que sé encom¡ende, Íacultad

de ¡nvest¡gac¡ón raspecla a la deno¡ninaciÓn canecta de la aludida

autot¡dad, en caso de que la proporcionada no sea la co ecla, de la cual

doberá tevantar la Gzón acluarñl coíespond¡ente, pafa acordal Ia que en

Notífiquese.

Lo Noveyó y fitma Ctislina Guzmáo Onelas, Juez Déc¡ño de

D¡str¡to en el Estada de Guanaiuato, as¡sl¡da de Juan Ráú¡ Mediña
Rod¡íguez, secretar¡a, que da fe, el d¡a de hay en que lo porrnit¡ercn las

laborcs de esle órgana federal de confonnidad con el punto 6 de la
C¡rcular SECNO/13/2O211, en retac¡ón con el añ¡cuto 2, fracc¡ón Vltt'z, del

Acuerdo General 21/2A2A del Plono del Consejo de la Judicatura Foderal

L(...) 0. Se adoplañ las meddas de amplaclón de los plzzos pEvlstos eñ 6Lá¡liculo 2,
fiacclonos I , v, vl y vl I, paá r. cuálse cón§¡dérerá como nuéyá f€cha l¡m¡te el 2 do
abtlt do 2021, Los órgañas Jrrisd¡..¡on¿,es dlbén h.c.r dál conoc¡mlento d€ lc
p¿Bo.a8 iust¡ciable6 la ap¡icá6ilidad de los pre€ptos en cilá coho pano dál
fundamenb€n cada détorminácló¡ Bn que E. acn¡. con baEo 6n dlcho ¿Éiculo.1...)"
' ' ( . ) Vll¡ Ei e cáso de q!e, por l! reanudaclón de los Fr€zos procesarés, los ó.ganG
junsdjcco¡a¡es réciban uña cant dad de asuntos quo soblopas€ su capacidad producliva,
de modo qu€ dicha crrcúnstanciá dincül€ sl cumplimieñto d€ los plazos proc6sá16s, soLo

du6ni€ elm8s d6 agoslo y d6 rnangra ex.épcional, losjuzgádos y tíbuoales co¡taÉñ
con un plazo de hast¡ dlez dfas hábll6s cotrt dos á Farür de 30 recepc¡ón paE
r§aliu r lodas las a@ioñes peñinentes párá Édi.ar los 6xp€di€¡lés. D€ la ñisña loma,
para 6l dictado de lssoluciones en la§ lue el plazo para Ésorver sa menor a c¡nco dlas,
áste s6dueri.¿rá a li. de evitár sobecarqas dekabaio (.. )'
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y 9/202f quo amplía su yrgenci€, rciafivo á ia rsanuda.,¡ón de plozos y al
¡eg@so oscalonado en los ótganos jutisd¡cc¡onales ante la contiñgekcia
por e, vi.us COyrD:lg Dos frrmas atectténlcas".

Lo qué transcfibo a uslod para s! co¡oclmie¡to y efsctog
légalos procedeni.3.

Algntamonto.
lrapuelo, Guana¡uato, troce déjudo de dos milveinüdós.

Secreta.la dol Ju¿§rdo Décimo do Dist¡¡to
en el Estado de Gu¡¡aluato-

r Arii.ulo L Vlson.¡á. Coñ el obl€iivo ds r6¡nudá¡ €¡ su rolálidsd ls3 acliyldáde§
jui6d¡cdonár6 d6.to del Podsl Jldiclel ó€ i¿ r€deraclón (sn adelanr€ 'PJF ). mlsntag
36 gáÉntza lá co¡ünuidád de las medida! tsndient* a eü¡a. la con enl$clón ds
p6r§oñás y lá p.opágácló¡ d6lvlrus covidng, dBl3 d¿ agosro de 20?0 a,7 d€ ágosto da
2022, la acliüóaó lunsdicclonal s. 3uját5é 6 ls red4 §§tabiecid.s on €l p€se¡ie

uliana Gaona Sáyágo
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W 1'2022¡ Año ds Ricado Ftorcs [1agón,,

.18610/2022 SECREfARIA OE LA MARINA AR'TADA DE IIIEXICO
SEMAR (AUTORIDAD RESPONSABLE}

..¡8§, 11?g?&DrREcCtoN GENERAL EN LA F|SCALIA ESPEC|AL|ZADA
EN INVESTIGACION OE LOS DELITOS OE DESAPARTCION
FOMADA, CON RESTDENCTA EN LA CTUDAD DE tt¡tEXtCO
(DE¡.¡OMINACIoN CORRECTA FOJA 53) (AUTORTDAD
RESPON§ABLE)

186122022 AGENCIA INVESf'GADORA 17.UTCO8 DE IRAPUAfO
(arc) (AufoRtDAD RESPONSABLE)

.861312022 AGÉNTE DEL M:NISTERIO PÚBLICO VIII
ESPECIAL¡ZADA EN PERSONAS NO LOCALIZADAS, CON
ESTA CIUDAD,

I86'14/2022 COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
(cNDH)

18615/2022 DELEGADA DEL INSTITUTO FEDERAL DE LA
DEFEN§ORIA PÚBLICA, CON SEDE EN GUANAJUATO
CAPITAL.

EN EL JUICIO OE AMPARO §8I/20I8, PROMOVIDO POR
CRISTINA DELGAOO SANCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL
DIRECTO QUEJOSO §ERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACIOS
DE UST:D, EN ESÍA FECHA SE DICTó UN AU¡O AUE A LA LETRA
9tcE:

lrapuato, Guanajuato, disz de mayo d6 dos m¡lvctntldós.
Téñganse por recibidas las consta¡clas actuariales signádas por la

f€daiariá adscrita, medianle las cuales, da cumpliñiento a lo ordenádo €n a!to
vejntinueve d6 abril pasado, y al €fec1o, indagó sob¡e e] domicilio de ta
progenitora del di¡ecto quejoso¡ y a su vez, respeclo de la locallzació¡ del rnismo,
sin obten6r rosuitados favorables.

Asimismo, la progeniiorá del quetoso hizo del conoclmrento a ta fedataria
¡elaiiva, que la Comisión Nác¡onal ds los Dorocho6 tlumános (CNDH), por
conducto d€ la Segunda Visiiadula Gener¿I, que le hizo l€gár sl oficio V2l10657.
donde se informá que se concluyó el axpedientB CNOHI2/2018f8814/Q, e¡ vlrud
de quo 6l dieciocho de fobrero p3sado, se eí¡itió la Recom€ndación 2712022,
dirigida al Sec¡etario de ¡.¡a¡iná por habsrse observado víolacloñes a la libertád
infsgridad y seguridad personal y a iá legiiir¡idad, por lá des€p¿tictón loeáda
coTelida eñ ag'aviods Sergio Aáflda OÉlgádo

ESIADO PROCESAL
AholE, vi€to el estado qu€ gr]árdan los aulos, s€ advier.le que elr la

der¡a¡dá de amparo se señaia I¡ d*apar¡ci6n for¿adá d€ qu6 fue objeto
Sergio Bañda Delgado, a haber sido ap¡€handido por ¿gentes de a Secrétarla
de la Marina Armada de ll¡léx¡co (SEMAR), el cual se encue¡lra prohibido por el
adicula 22 de a Conslitució¡ Fede.al.

Asimismo, medianle proveido de veintiséis de noviembre de dos mll
d¡ecÍocho, se proveyó sobre la localizacién d6l dir€cto qu€jo§o y se or¿enó, eñlrs
olres co§as, .eqlerir palá que manifestara o no s¡ ratiflcaba la demanda de
amparo preseñtadá á 9r favor, con el aperclbmlento que de no hacero §e
t€ndla por no pres€ntada.

Aho¡a, el ariic(]lo 15 d€ la Ley de Amparo s€ñalá qu€ cuando s€ lrats d6
aclos que import€n pelgro d€ piváción de la üda, atáques a la l¡bertad personal
fuera de procedir¡ienio, i¡comu¡ cáción, deporlaclón o expulsión proscripción o
deslieno, extradición, desaparicjó¡ fopada de pe.sonas o alguno de los
prohib¡dos por el a(ícu o 22 de la Const'lución Polltica de los Estados Uñidos
Mexicaños, asicoíro ia incorporación forzosá al Ejércjto, Armada o Fuerza Aérea
nacionaies, y el agraviado se encuentre mposibiliiado para pmrnover el amparo
pod¡á hacodo cualguier persona en su nombre, aunqu€ s€a menor de edad

En €sos casos, e juez decreiará la suspensión de los actos reclamados y
d ctará lodas las medidas necssarias para lograr la compar€cencia del ágraviado.

Una vez log€da la cor¡parecencia se requerirá al agraviado para que
dentrc del lérmino d6 ires dlas ra flque la d€manda de amparo, Si ésle la ratifica
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por sí o por medlo de slr represertanle so tramitará eljuico; de lo contraro se
lend.á por no prossnlada la dema¡da y quedaráñ sin efeclo las provdencias

Si a pesar de las medidas tomádas por el órgano jurisd¡cclonal de
amparo no se lo§ra la compareco¡cia d91 agraviado, r€solverá lá suspensió¡
definiliva, ordena¡á slrspender el procedimienlo en lo principal y se hará¡ los
hechos del conoclmienlo del Mlnistedo Público de ta Federa¿ión o del Fi§cal
Generalde la República, en su cáso.

Cuando, por las circunslancias d€l caso o lo manfieste la percona que
presenlá la demandá e¡ luga¡ del qu€joEo, s€ tráte de una poslble comis{an del
dalito d6 desaparicló¡ folzada d6 psrsonas, €ljuez tendrá uñ lérmino no mayor
de veinticuako horas pára darle támite, dict& La suspe0sión de los astos
rsclamados, y rcqleri, a Las autorldedos correspondieates loda a inforrnación
que pued¿ rosuliar coñducenie para la localizac¡ón y llberación de la probable
vicllma. Baio este supu€sto, ninguna aulorldad podrá deterñlnar que tránscurra
un plszo determinado para que compárezcá el agraviado, ni podrán lás
autoridades negarse a pr¿clicar las diligencias qus de olla6 se solicite¡ o sean
o.denadss bajo el argumonto de que existen plazos legales paÉ conslderar tá
desaparic¡ón ds una persona.

Ahora, la leg¡si¿ción ds la malorla es precisa en señal* que el juez
dictárá lodas las medidas recesar¡as pará logr la compa¡ecenca d6lagmvtsdo
y, uná \/ez lográdo lo anlerior, rsqueirá al agraviado pa.a que dentro deT lémino
de kes d¡as mtifiqu€ la démanda de ampa¡o.

Sin em¡argo, 6n 6l caso no e3 faclible sup€ditar la tramitación d6tluicio
de ámparo por desaparición forzada y el dictado de la se¡t€ncia, a qus ratifique
l¿ demanda la percona desaparoéida, pesó a qu€ est€ órgano iurisdiccionat dictó
las m€didas necosarias para lograr su comparecenciá, ples elj!icio de amparo
se converiiría en un recurso inef6ctivo en conhaveñción a los artículos 25 de a
Convenció¡ Ame cana sobre Dé¡echos Humanos y 17, punlo 2, inrtso fl. de a
Co'v61clon nlern¿c,onal pará a prolec.6r Oe rooas as persors conta as
des3parlc¡oñes fu ¡zadas.

Ademá§, la Coñ€ lnleramoricana de Derechos Humaños ha sostanido
que una de las co¡seclencles de la dosap3daión for¿ada es iñpedir €l ejerclcio
de los recursos legalss y de las garantíás procesal€s partnentes, cuando una
percona ha sido sometida a s€cuostro, retención o cualquier lorma de privación
de la tib€dad con el objelivo de ocaslonar su desaparicjóñ seguida det
desco¡oclmie¡to de su paradem. Si la !{ctima mismá ¡o puede acceder a tos
recursos dispo¡ibles, res]rli¿ fundamentál que los famttia.es u ot€s personas
alleg3das puedan accsdsr s procedlrnlentos o recursos iudtciates ráptdos y
éficaces como medio para determinar su paradero o s! eslado de salud o para
lndividualizar a Ia auioridad que odenó la prlvaci6¡ de libertad o la hi¿o Bfectiva.

En conclusión, en vitud del desconocimtento det paraderc de Sergio
Banda Oelgado y la faltá d€ r6pr6senEnts legal algl]no, es tnnecesaria la
rallicación de la demanda promovida a s! favor porCristlná Delgado Sánchez.

ADMISIÓN DE LA
DEMANDA

Por tanto, se lovanta la r€serva decrelada en auto de diez de f€brero do
dos r¡¡i dieclnueve, loda vez que de momento no se adviert€¡ causáles dé
improce¿encia que conduzcán a s! desechamlento, ásí como tarnpoco de
iñcompelencia que impiC,an a est6 ju¿gado conocer de ls prcsente demanda ds
arnparoi en esas circunstancias SE ADMITE'.

Consecuenlernente, e¡ ateñción a los eles re€tores que desarrolta et
Proiocolo Homologádo de Búsqueda de Personas Desaparocidas y ¡o
Loc¿ izadas, enire ellos, €l de coñlinlidad, oel€ridad, deslor¡ratizactón.
exhauslividad e impdso d€ olicio, asi como la intsrvenclón de tos famitlares en el
lespectivo p@edimi€nloi coñ el ánlmo de otorgar u¡a Ule á judtcta 6fectiva ál
dircclo quejoso, §s com siona a cLralquiera d6 los actuarios adscritos a esle
órgano jurisdiccional para que se constituya sn et dor¡ic¡lio ubicado en Girasol
núméro 53 de a colonia Pu¡isirna delJardin de €sta ctldad, y notifque á CrtsunE
Delgádo Sá¡che¿ el prese¡te provefdo y, paÉ facllilar lá cornun¡cación con ests
órgano jur¡sdiccioná1, le solicite qu€ proporcione !n medio de contacto letefón¡co
o elect¡ón co á través e cual, si asi lo des€a, pueda ianbién tlavarss a cabo tá
comunicac¡ón entrc ella y esle órgánoj!ísdiccioal.

Por otra pade, baio los misíros parárreiros de actuación y coñ 1á misrna
f¡nalidsd, reqlié€so al Agente dol Min¡Gterio Púbtico Vttt kpectattzada en
Pel6onas No Localizadas, con esta cludad, que i¡lofin€ el estádo que a la
fecha guarda la carpela de invesiigación 47038/2020 de su Índice y, en su caso,
cualquier dalo sobr6 los avañces en iá localización deL quejoso Sergio Ba¡da
DeLgado. Lo que deberá hacer en el plazo d6 lres días contados a partir dal
slg'rlenle alén que reciba lá respeciiva comunicaclón, bajo apercibim 6nio que de

' Co¡ tundamentosn losantcutos 1, pánatu pnm€m, 2, 107, 108, 112, 115 y 116 d6
15 Ley ds Amparc publicsdá en 6l Dlano ofici¿l de lá Fodersció¡ ot dos d€ abri dsdos mit
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hace o, l€ será lmpuesta I\óULTA DE CINCUENTA VECES LA UNIDAD DE
MEDIDA Y AcTUALIZACIÓN VIGENfE. de confoflnidad con os arlículos 237,
fraccióñ I y, 259 d6la Ley deAf¡pafo.

De la misma manera, tomando en cuenia que de autos se desprende 1a

instauÉción de u¡a quela ante la comis¡ón Nacionál cle los D€réchos
Humano8 {CNDH), €n relaclón con lo cual, la progo¡ltoÉ dol qusloso hio del
conocim¡snlo que el dieclocho d€ lebrcro ¿el año sn cu¡§o, d:cha Comis;ó¡, por
conducto de la Segu¡da Vislladuriá G€neral, conc¡uyó 6l expedieñlé
CNOH/2201818814/0 emiliendo la recomendac¡ón 2712022, dtigida al
Secretaro de lüarina, por habe.se obsetuado violaciones a la llbertad, nt€gldad
y seguídad perso¡al y a la legllim dad, por á desaparicjóñ for¿ada conretida én
agravio do Serglo Bandá Delgado.

En ese sentido, tamblén háoass dsl conodmiento á la Comls¡ón
Na.ioñal d€ los Oerechos l"lurnanG (CNDH), la praseflte det€minación para
los efectos egales corespondi€ntes r€specto d€l expedrenle
CNDH/212018/8814/O de su indice y a la vez, se le so icitá quo d€ no existir
aLgún impedimento, comun¡que sobre elcumpllñiento que se hubierc dado a a
recarne¡,dació.,2712022 .lirloida a la Sec.eiaria de Ma.ina.

INTEñVENCIÓN ALA F¡SCAL ADSCRIÍA
Se ordena rea izar las anotraclon€s correspondienles en €l libro de

goberno y olorgar la ¡ntorvenclón qus legalme¡to compet€ a la Agenle del
lvinislerio Público ds á Federación adscrlta, vla el€ckónica, con el presente

Ello, €n aiención a s¡r pelc¡ón y a que el nombrB de usLra¡io
p¡oporcionado se encuentaa rcgistrado en el Portal d§ Sofvic¡o6 en Llnea del
Poder Judicial de la Federacióñ, por lo que, lambió¡ se auiorizan, la¡io la
consultá olsctrónlca oe o-esenre evoedlente asi.como a§'acur.ades oJe
perm.re o.cho srsroma en e preserleJuic,o de amparo'.

Asimlsmo. p€ctiquens€ á la fiscel adscriiá las notillcacionos que
lelgen 6lcará.der de personaes. por vfa olectrónica, po'co'oucto del LSJaho

Adgmás, se le comunlca que, al contar .on ac.€so al exp€d¡enle
€lec1ónico, podrá descargarcopia ds las conslancias qu€ obran 6n elexpedi€nte
eleclrónico, las cuales, de contener la €videncía crlplográfica, se conslderan
coro copds.erdicadas e,ecrró'rcane_re, y las que
consideran como copias simples

Sin perlulcio d€ lo anterior, el expedi€nts fisico queda a 3u disposlción

INCIDENfE DE
SUSPENSÉN

No resuita necesa o gronunciarse sobr€ lá susp€nsión de los aclos
¡eclamados, toda vez que el d¡ez de febrero de dos mil diecinl]3ve, se concodió
la suspensión de plano respscto de éslos, por lo ouo cllcha msdlda contlnúa
L&$!C.

INFORME
JUSTIFICADO
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Se requierc a las auorldades responsabtes su informe con I'r¡s ftcac¡ón.
que deberán ren¿ir en un ptazo de QIJtNCE DíAS5, coñtado a panii det siguÍe¡t;
al en que se les nolifique este acLrerdo y con una anticlpac¡ón de por lo rnenos
ocho día6 en reiaclón con la f6cha señaadá para la celetrración de ta audie¡cia
consliluciona i asmi§mo, pará que remitan las constanc¡as complelás y
l6glbles necesárias para apoyarLo.

En el ent€ndido, de que e iniorme soticjtado, Dodrá ser remitido a ést6
Juzgado vla fáx at tgláfoño rt62 62 4 40 81, via totegráflca, por corroo
€lectórlco a !a direcc¡ón lnsttluctonat 10 dol6cto@coÍeo.cif.o;b.mx, o bien,
por via ord¡nar¡a; pero ún¡cameñte por una de las vtas antes sefa¡ádas.

En ese orden, con lá finalidad de incentivá¡ et uso de iec¡ologías en ta
lmparlición de iusticia, se l€s prectsá que pueden proporcionar lna iuenta Oe
coneo elecfónico a eleclo de que se ssiabt€zca csmo r¡edio de cont¿cio con el
personal deljuzgado, o bien pam lá prácUca de notficaciones ludiciátes 6

Asrmsno, párá facrt a' ,a inregr¿co. y co.sJl; oe. exped,enre
eLecfón¡co, 60 Bolic¡t¡ ol envlo de l¡s const¡nc¡as completes y légtblos
neces¡dar pára apoyarlo debidamente digitatizádas, a través do m;dio§
tecnológicos ta166 como discos ñagñáflco6 o lYlemorias "USB..
co-obo'ando que loga-(hNos eect,ónicos quo 9e ad,unrel 5e encue-úe- to¡es
de v Js, o b¡en de 10 ser posible las rer a,l oe m¿rc'a llsrca.

Se apercibe que de ¡o hace o, en a sent€BcÍá qle se dlcte en este
¿sJnlo. se presJn ir¿ la ceae/¿ oet acro 'ectar.sdo y t€s s6ré imo.6sla MULTA
OE CIEN VECES LA UNTOAD DE MEDIDA Y ACTUAL¡¿ACIóN VIGENTE 7

Hágase sabe¡ a las aulo¡idad€s re§ponsables qle en caso de que sea
ñ€cesario s6ñálar una nu6vá hora y iecha paia et desahogo de ta ardiencia
I oFslilJ(io' ¿l duf¿-le e t¡a-sc-.so d€l juc'o, asi .oño o ¿r¡e-te a ta-o(fcació1oe oros ¿c-6.dos de re'o l'áTrre pod,a. corsutd-os en las hsr¿s
que se pubiquen €n los estrados d6 esie órcano jurisdicclo¡a, o b en, en tao¿coadFn'eme,@P

OBLIGACION DE INFORMAR CAUSAS
DE SOBRESEIMIENTO

Hágás€ saber á ás parres que si tienen conocimieñto de ¿tgu.a causa de
sobr€seimlenlo, deb€¡án do comunicato de inmedialo, en témiñós det nuñeral
64 de la L6y de Añparoi en el entendido qu€ d6 ser omisás en reatiz¿no. s€ tes-TPondTá Una USIIA OE TREINTA VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACION VIGENTE "

AUDIENCIA

' 
Dp (o¡forridsd co¡ tos álicltoe r15y t1,.tuF¿¡ostrm.ov.uáro de.a!6yoeAñ.,r.

6 !o mtond, d¿da rá hab titec¡ó¡ 6¡lendá én el Considera¡do Sépiimo, pámfo
s€gundo y a4lculo 23, rrá6ióñ I . del Aclerdo Génerat 2112020 .otálivo a L; ReanJdá.]ó¡
de Pl¿zos 

' 
d qegFso Lslo.ádo er os Ó!s-o5 - J,isdicctor at6s a1l6 ta com no6nc,aoo-6rv{.Covd-lS en.etá¿ió1cor e oilersoAcj66o c6re?t254020 q,e to rÁTá

ambos del Pl€no d€i consejo de tá Jld¡calu.a FedeÉr_
I 
. Do confomidad co¡ é aáícuto 260, fEcción [, en lerac]óo @n €t dtvereo 238

oa'rafo or- ero. de ¿ . ey oe Añoá,ó ) et Oecrplo por et qLé se d6c
adcion¿d¿s dr.e6ác dspoa'c'o.e. de ¿ Co.srru.ió. po{.i.á de to6 E¡r¡¿os -noosñléxcános, en ñáreria de desindéxácón dÉt satano mlnimo Dlbticsdo 6n ot Dia¡to Oíciál
de ¿ E6d6-ac'0. elverbsiore d§ €¡e¡o do oos r¡,tdieoseis
s Es,aplcabl€ a juisprud€ncia 2a./J. 176/20i2 emitida por ta Ségunda Sata de ta
SupremaCodede Jlsiici¿ d6 á Nación, qusss tocaliza.en ta páqiña 12g1, tibrcXVt, iom;
2, eñeo de dos .nlL trecé, er¡€spondiéñte a ra Déciña ÉpocE d6 S€mánado JLrdiciai d€ ta
Foderación y su cáceta, dé rub.o y te{o:

"NOTIFICACIONES A LAS AUTORIOAOES EN EL JIJICIO OE AMPARO INOIRECfO,
FoRMA DE REALIZARLAS. Acorda con 6t articuto 2s, frácción t. de tá Léy de Á;pa¿,
Én principio, lás noüficaciones a lás alrondád€s rosponsables y a Las que rergán et
c¿éLr€r de rorceo pe4Loicados e" os jJ,.ós de á-¡á,r ñ.ire¿ro d6bo1 ¡eatá;6 oo.
mpdio de orco eñleqaoo 6r e do-¿,to ds su oñc,iá piiciprt. ra qu6 ta,¿c,¡t¿o qLe
oto€a al juzgsdor et a¡ilcuto 30, pá¡ráfo primeD d€ rá ctrad¿ tey, rotáiva a que la
auloridad qu6 co.ozca dÉt juicio do ampáo, de|nc¡d6.ie ds slso€ñsión o dé ros G.!,sós
cor6<oo1d.6ntos podó o'o6naf qué $ l-¿qs pe'só¡¿rc e delFf,ndd¿ lotfcac,ón acláole€ de rás aríbución qLe .o coñp,e-d6 ¿ ds autondade!
resoonsobles. silo sorarenr€ al que,os o t6@ro pe,,,o,caoo, , ,ando éste no s6a rna¿L¡fidzl rlo es e p'repto tega oiro.¿mérre L.tado d6bÉ rrl€rpBta,s€
conjúñtáñe¡to coñ los d6más nLxn€Ét6s que confoma¡ el ststemá qls coñpBndo et
capltrló d6 !6s notilicácionas en ¿ téy, confiéramsnla tos adtcutos 20 aO y 3l , ü c!á16
pÉvén un u,riverso dé scúerdos de kámite d6 menor hascendencia quá por exc u§ión
debe¡ nolficarso por llstá s las p¿.tes, enlré sttas tá aulo.idad, ya s6a com; espónsabtB
o coño_iorceo porjudicado. Po. tá.to st luzsádo., páÉ d6r€rmnar ta fomi €ñ que
ordeñáná su notiicación en etjuico d6 ¿mparo i¡directo, mmoetencia dB tos Ju¿oadós d€
Ds.ro. oebé are.o6r á tá rrs.enoerci¿ qLe l6rsd e ¿Lto o .esorL..ór que;de-da
nohñcá/

' Co" 
"pouo "" "' 

,n,.Lto 25. dé tá ,€g.s.&¡ó. d€ ¿ -areriá r, et Oecrero art4
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CONSTITUCIONAL
Se . ar las oNcE HoRAs coN olEz MINI]9§JEL!EOI]SQEJU!]!,

DEDOSIT,iILvEIffi
las c.rsas do trabajo con quo cuenlá 6ljuzgado

TERCERO INTERESAOO
Sin qu€ hay€ luga¡ a realizar la deslgnaclón de terceros int6r6sados, toda

vez que por la ¡3lu¡alez3 de los actos reclamados, a p6rsoña algLr¡a le asiste

DESIGNACIÓN
DE ASESOR

Aho¡a bien, para gárantizar la d€bida doiensa de a quejosa, a fn de qLle
pusda el§rcer de manera pl€na sus derechos, como lo dispone la lesis ]a./J.
4312019 de fublol ',TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA, PARA GARANNZAR
QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN IIATERIA PENAL SEA ACORDE
CON ESE DERECHO, EL OUEJOSO PRIVADO DE L.A LIBERTAO DEBE
CONTAR CON LÁ ASiSIEIVCIA DE UN A9OGADO.",o medianls oltcio con
transclpción de €ste acue¡do, ál que se anexe copia de la demanda y auio de
v€inUsáls d€ novi€mbrg d6 dos mil dieciocho, roquiérase a la Delegada det
tnstiiuto Federal de La Defensoriá Pública, con sede en Guanajuato capilat, a fln de
que infolr¡e a e§te juzgado qu¡en habrá d€ fungr con dicho carácter; asimismo,
g¡r€ ias iñ6lruccloñ€s necesanas pa¡a que e1 pmf§§ionisia que lenga a bien
designar, manifieslo siacspla o no tai designaclón.

INVITACIOI.{ A PROPORCIONAR OfRAS FORMAS DE CONTACTO
So inv¡te a las part6 e qus piopongan div€Gos med¡os do contacto,

que pueden ser oims cor€os el€clrónicos y servicio§ de men§ajaria instantánea,
tanto prop¡os como de los otroa párt¡culares que seañ part6 efi el p¡ocaso,
pár¡ elefecto oe que pErsoña deljLzgado oJeda esrabecef cor-r.c¿ciÓn oor
tales medios, en los casos €n que se esl¡r¡e pe.lrn€nre '

Ello, srn p€¡.uicio de donlcrLro señaiado para o'r y reciorr rolfrcacon€s
SE EXHORTA A LA CONfINUACION DEL JUICIO EN LINEA

Por otra pane, er ré'niros de ,o o'oenado en € ¿fícLlo 28 del Ac-eroo
Gone'dl mul c taoo''. se exhorra a lás o¿ t€s a qLe. o€ se- posibl6, conn- Jer ¿
iramitación delcaso mediante elesquema de'juicio 6n lln6a'-

's rue por anatolta. etcnraao quo,*

lrt¡enda: tuiñcÁ Seta
Ttpo do ros¡s' Jun$tuda.da
F@t¡p: SetB@tia Jud¡c¡¿| de ta Fádotoclón
Publiñtér: vÉmas 23 do agasto da 2a19 1c31 h
M oh ials) : lC@ tt¡t @a ñ ¡, cóa ún )
Tads: 1rlJ. a1eAlg (14¿.)

"ATIELA JURISD]CC]ONAL EFEC|NA, PARA GARANNZAR OUE éL JUICIO DE AMPARO
]NDIRECÍO EN ¡IA|ERIA PENAL SEq ACOADE COIV ESE DEREC¡'O, EL QUEJOSA PRMAOO OE
U LtBERfAb DEBE CONIAR CO¡, ¿, Ásrs¡E/vC/A OE Ul ¡BOGADO. E¡ deÉcho á t¿ ¡utéh
)l¡isd@¡anal ihctita p@úsL éñ tos añ¡cubs 1f ñstl@¡ñ¡ É.t @ño 3 y 25 de ta con@rcbñ
Añet¡@d eb@ ae@ü6 HM¿os. E9ulé6 d€ g¿ár 3s ercac€s de /6 dé@¡6 ]lr-ános F¡
hues¡@ §§Jent, eljtnda dc añpañ és úóa de ela,. El deecho a h.sirleñc¡a de uh aóoqodo as @a
@ndlción de efoct¡ttd1tt (Ét ¡ui¿¡ó de añp¿ñ pdqúé pom¡to que ta pa¡1o q@jo§ [)uadz e¡é@r
od,@edañeoh sl détéchó d 16 ¡uléla judsd¡*útu¡ oh.l¡va. P@s bion, c@ndó Ln¿ pateno rúitada do
l¿ l¡btdod, ptovis¡on t o deñnkeañdto, en liñud dé uñ p@so ¡ÉM¡, pañ@re dañénda dé anqro
iñdneda sin adst nc¡a lutld¡ú ,¡ óteanó de conl¡ol ún§Í@óóet qud Bcjtu d¡cha aedto dobe
pt w tlo p¿/a Qre hoñbñ a uh aba1ado qLe lo bptuen¡é ya €ea en la dil¡ggrcl¿ eh tá qúe s.
@ñun¡que asa pÉ@rc¡ón . dé¡ro do /os t€s diás p6leroG§ á qué süla éLctos d¡cha @ttf@.bn
En de de qw 6l quépso ña qu@ o ñ pu.da h.ñb61o et ar¡aho )úisdi@oh6l do añp¿D deb.á
noñbñda uN do af,aio, pdE b M] Équ.¡i¡á a ¡o délehena pübl¡@ @@srsÉi.n¡e lfede@l a lml)
ae p¡otÉÉiane de i@edietn o1 etuicia -s¡t ¡ poñ1r ld denañ¡na.1ón lñol do ¡é l9üB delercú
áse§o¡ 6p.dsrrtdl€, ás¡51éñle jL¡id¡6, al:-, y éslé dabqá pEsta a ktorwhnlo hs leyas quo h
naen c@lañre a la Cans lúc¡óñ ta añbnú dádrs ld! ó,1d,to@s d6 pEE éd¿d sue éñ é§s
ctñúslonc¡¿s ¡ñpo6n pÉñ a@d.t a la i6\.iá, y lq g@ves @nswenó¡és tlo. ¡é ¡át¡o dé
@prasonlec¡ón jundiaé puedéñ leÉr pata lós detechos huñahos dol q@|osó. En el enlondtA ae q6 o1

irc@ptñ¡.ñla de esla obltgac¡bn pó¡ pané dal ó¡gdñ iutlsdi@:onet d.ba.á úhside|¡B úo una
v¡obdón o bs hañas tundatÉilalé. del N*d¡ñbnto y añefllérá la Gpo§c¡óñ dél iukk dé oñpdñ
hdie.ta, 9eñry" y cuanda ñ gdnere mayót hüGñció ¿ 1o péNha q@losé lé É$]@¡ón dél loñdo d.¡
ésún¡a y/o ¡a supletÉi¿ de lé qwja.

rr D6 conbr.n¡¿ad @¡ el arlicolo 22, tacaióñ l), dd Acueño Geñ6ra) UI2A2O de
Peno oel Coñr€Jo d€ €.Jd(¡turd leder€ €ratJo á ld R€Bnu&cló. d6 olalos y ó
Roqrcso Lscalolado el los Orqa.os JJnsdio,io¡¿l€s ánt6 l¿ Contrgerc:a por € Virus
Covid¡9

'? Art/culo 28. Actuac¡ón e¡áctróñlc. cmo ejs rc.to. en la tÉm¡tac¡ón do

{...)Adicionalmente, los órganos junsdiccionales pocurarán €xholar a las páñ6s para
que, cuando l6s sea pos¡16, lrañsite. h€c8 la aciuación de§do sl Portal do Seryicios on

u_



En ese orden, deberán cumplir con los requisitos que pára lat efecto
eslablece el Acuerdo Gene¡al Conjunio número 1212020 det Pleno del Consejo
de lá JudicátuÉ Federal, que regula a integración y trámite de expedienie
eleckónico y el uso de vidooconferencias e¡ todos los ¿suntos cornp€lenc¡a de
los ó.gános jurisdiccionales a cargo det propio Conselo, en retación co¡ tos
dilersos Acuerdos Generales 1/2015, de la Supaer¡a Corte de JusUcie de la
Nación y delCo¡selo de la Judicatura F€derat, y 1/2013, de tá Slprema Cote de
Justicia ds la Nacló¡. delTribu¡a Electo.aldet Poder Judiciat de ta Federacón y
de Conseio de la Judlcatura Federal.

AfENCIóÑ DE MEO¡DAS DE HIGIENE EN DILIGENCIAS
ACTUARIALES

Se conm na a los actua os a qu6 tas dilgencias que se ordenen e¡ este
sumaro i¿s rcállc€ñ atendiondo el L¡ísam¡onto de Htg¡sna alerivado de la
Atención a Emergoncia Sanltarta por CoronavtruB (COV|D-19) pa.a
Notificado.os y Oefénsor66 Públicos dstcJF que reát¡zán not¡ftcac¡on€s. 1

HABILITACIÓN DE DiAS
Y HORAS INHABILES

De conformld¿d con el artjcuto 21, último páráfo, de la tey de a materiá,
se hab ta a los fedaia¡ios d6la ¿dscdpción pa¡a que, d6 sor necesario, reajicen
las dlligencias que se ordenen en esr€ sumrrio, aún o¡ dlas y horas tnhábiles, a
fn de no dilálarsu tramitáción.

USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS
De conformldad co¡ la ci¡cular 12200S emttlda po¡ 6t Sécretártó Elecrtivo

del Pleno del Consejo d€ la Judicáiu.a Fsderá, se auroria a tas pánes a
oblencióñ de imágenes digitales, rn€d¡áñte medios €tectrónicos de as
eduaciones ¡ealizadas 6n el presenle ásunto, debe¡do €spectfcár previar¡ente
Ias consiañ€ias a ieproducir a efecto ds qle §e etabore tá lazó¡ de enkéoá
corespondiente

Salvo que s6 tát€ de constáncias que contsngan exposiciófl de dálos
personales qu€ debañ salvag!áldáme. ast como i¡formáció¡ ooñfldeñctai o
reservada, como lo establec€n tos l¡nearnienios aclual* en ñalertá de

Notlflquss€, vfa elsct.óntca a ta fiscrl a.tscr¡ta; por oftcto a tas
autorldadas responsablsB y a ta O€teqada det tnsiituto Fadera! cte tá
Oefen3orlá Públlca, con sedé en cua¡ajuáto capitat, ásj como. la Com¡sión
Naclonal de Dorochos Humano., con resid.ncta en tá ctudad dG Méxtco_

Lo provoyó y fima Crlstiná 6uzmán Ornetas. Juez Décimo de Distíio
en el Eslado de Guanajuato, asistidá de Juán Ráút Me. na Rocfrigusz,
sevel¿rio qre da fe. e' d a de rc/ €n q,e to perrlieron tas .abores de esle
ó¡g¿1o l€derar. de con'orm d¿d cor s p- nto- 6, de a CrcL.ar SEC NO/, 3/2021 

.,
e_ relácó_ co. el añlcuo ?. I'ac(ioñ Vltr'5, o€t Ac-eroo Gen6r¿ 2112020 dei
Pleno dei Coñselo de la JudicerLrr6 Federal y 7/2o22rq que amptia s! vlgencia,
relalivo a la reanudación de gtazos y át regreso escatonado e¡ tos óiganos
jusdiccion¿les ante la contingenc¡a por elvhus COVTDJ S.. D* ñ,a, d&r,r,r:,:

Lo que trañscr¡bo a usted pa,a su conoc¡miento y efectos
legales procedentes.

Atentamsnte,
iIapualo, Guánejlato, dlez de mayo d6 dos mil veid¡dés,

'3 D€ coñlomjded coñ o prevlsto 6n el¡u.nérát23, ñ.¿cció¡ t, detAcu€rdo Goñ€rat
2112020 ,elan@ á ta r€añud¿cón oe Dr¿ús y at rsg€$ escá onado án os ó.oaros
.ursd..c'o1árés arl6 tá mltingerca po, el vttus COvtGtg. e. rctacóñ con e divoÉó
Acuerdo G6n6ral 25/2020 qu€ to ÉfonE, ambos del pteno deL conséjo de ls JudrcatuÉ

l1'!,.)u,!9"o"onn l". r"o,o"' de.mpfadó¡ de tG pr@s póvislos en er¿r1id o 2.iacdoñ€s I,
v, tl y vlrl par¿ o dá Éo co.sid.r.r¡ cúo ,u*. t.ch. tfñir. !t 2 dé ábrlt dé 2021. Lo;órq.ñ6 juñ.dtccro@t.s d6b6 hácor dot co¡@tñt¿ñto d3 r"r poeona" ;,,torutiui r"
.pr¡..bllld.d d. 16 pEc6pro6 or ctl: coño páne d.l tundañ€nt éi cadá d.ú,miración.nq!... &hj.6on b¡.áen dt¿hó a.ícuto, (,,,),,

"'1.lVlr. En er ee de qu€, poria rcaóñao¡ón de tós pta2os prc.esl.s t6 órlanos
i.1rdk.,o¡árs ..cóá- ula *nudád oe ásJlros oF Éob.@6e€ \u epaaoar p-a-.n*. o"i,oioqu. d'¿há o'anst nca d'lc-,s e dnDtn,enb d€ or Da¡os orcc.sóes, eto o4-r¿ e.ras d€
álo§to y de men* €x@pconal,ló. ruzg.d6 y übund.. co¡t¿rán 6ñ un pt¿o d. h¡.t d¡edi.r hÁbll6 co¡t¡dor. p:dlr d. ru ¡Ecooctón, po4 ráá 7á¡ blas ar acoe* pm-*ro paa
' 
ad'€¡ 'os etps'e¡te> 0et¿FsnabT¿ oarc s. ockoo o..esoucj.eren ¿s quea Caa b¿¿
'etulef 

s€á.áo.¿0-6d¡ás 63sád-o 6.¿af-d6ér'ra.sob,ee.qasoer,.oá.o ¡.'¡'' an'cLlo 1. !,sé¡cla, co1 6. oo .r !o oé @arud* é I s I rora oád as *, ,.0"a*'¡"iso,e 
"*,*den r de oee Jñ'c a ó6 tá t eéE .ión (o áo.r.nG -o"r r. r ,e-rrr . e s*a-ra; ra or nuroaod. asñeoG\rer.o.,4a6,L.tá6ñfldconoFóF&nás! ta¡ooagai,Onoer,uCo"io-rs

del 3 de á9610 de 2020 a s dá llnLo de 2022, ta a.$vtdai lu s.,icctonál se suletad . tás egha
6lab€odas eñ €1 ¡r$ete aoerdó '
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C, JUEZ DE O{5T¡¡TO ÉN TURNO

lRApuato, GIo.

Cludád.

?0t¡ [W ?6 üt tlr ¡l?

*affisfiffi#F /¿PeUz-of¿'
¿€ o.c<.

CRISTIIIA OEIGAoO §ANCHÉZ, méxicañq mayor de €d3d, por ml propto dcrecho, y con domi.itio
p¡¡E oír y reclbh notiflcacio¡e. el ubfc¿do en G.rdenia núr¡ero 329 de la co¡onta purls¡ñ¡ det
iárdín de este ciudád lrapuato Gto, reipetuosamente comp¡re¡co y €xpongo losi8u¡ente.

Oue vengo a sol¡citar €¡AMPARO Y PROTECCIóN 0E LA JUSTIC|A FEOIRAL ! favor df mt htjo d.
nombre SERGIO BANOA DTLGAOO éñ contrá de lor actos de l¡s eutortdades que se précisarán en
elcuerpo de la prcs€nte demand¿,lo antsr¡or con fuñdamento en lá lnrerpretsción pro per§onay
médiánte un electivo co¡trol de convéncionálidad ex oficio. se8ún lo dlspuesto en la
jurisprudeñcia del po.,er jodlciál d€ la federacióo, r€tativo a los e.tándarés d6 mayor protéccióñ
para los derechor hr¡manos iy. en aspeciiico, los articutos 103 y 10? de hConsttoctóñ políti.a de
los Estados Un¡dos Méx¡canos y rrat.dos inlem¡c¡onates por €t Esrado Mé¡icnno y los demás
ap¡lcablesde la Ley de Ampa.o.

A éfecto de .umplh con lo dtspuesto por el artlcrlo 108 y 109 de lá Ley de Amparo, BAjO
PnOTESIA DÉ DE€lR VEROAD, manifiésto lo sisuientej

l. IiOMBRE Y OOtrllClUO DEI QUEIOSO.
Al encoñtrarnos en un cáso de De.:parictón for¿ádá de perronas, de las que prcvé ta

Ley de Amparo, coñ fundamentos en los rrtfcutos 6y 15 de dichs ley, compar€z.o ante
' €ste ór8ano I u risdlcclonai á solicitar éi Amparo y protección la Jurticia F.der¡|, a lávo,

de los derechos humanos dé (ri H¡lo de nombre S€RGIO BANDA DEI€ADO, por los
actos y om¡rloñls de las ¿utoridades consistentes de la desáp¿riciól fonad¡ y la fatt¿
de lnvestlg¿clón para una búsqueda urgente y con y¡da de la vfct¡ma dtrecE en
men.ióa, ciraunstáncle por La ¿ual se €ncuentr¿ lmposlbllltádo par¡ pro&over de
manerá personal y dhecta elp¡eseñte medio de co.trot const¡tu.ioñá'.

Adémás, s€ñalo aor¡o doñilciljo de l¿ suscíta el indlcádo sn el proeñ¡o dd presente

ocurso y mañifiesto que el doñicilio de m¡ ll¡o de nom¡re SEftGIO BAr{tiA Oft-GADCr,
hásta el moménto de los hechos, era el ubiiadq-_en csrdenia número 329, C-ol.

Puris.m¿ del Jardln en el m-nicipio de trapu¿to Guana¡uato, stn emUar¡p n9 ta¡g¡!
certetá del luBar en dórde se asté si¿.ut¡ñdo el hrdro d€l c¡¡¿l ¡s vfctñs ñt hijo.

'trrtr*:fu'
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Por úliimo, ¡nlerpreio elaftLulo 15 de lá tey deAmparo an los c¿sos de desapári.ión

fonada, y determlnó que "Éstas reglas dlferenciadas, aplicables a ado! que bie¡r vale

referir coño de €xtraordinerle áfectalión a derechos humano3, se explic€n por 5Í

r¡lsmás, en tanto quc basta ve¡ la hipóte5ls normatvas que drb.en pár¡ adve¡tk que

se trats d€ situa¿loñ6 €n ias qüe está por ñed¡o la vlda, la llbertad, la ¡ntégrldad

pelson¿l y/o la p€rnranenei¡ en sl terrllor¡o nacionalj b¡eoes ¡urídico5 que son

derechos humanor altámenté preciados y que requiereñ, áate d¡das s¡tuaclones de

riesgo, la protecc¡ón iudlcial más ac(Éslb,e qle puedá d¿r'e y qüe, preclsárhente por

ello, ¡o se allanan .oñ la erigen€iá de reg¡as procesal€s qu€ en otras hlpótesis rin

ap.eñior henen su rarón de sor y resu¡ta justifl.ádo exigir. Ante el pel¡gro en que

pudleñn enc§ntr66e los derechos humános amenazados y err ará§ de remover

obstáculo5 para loSr¡r una efectiva y oportuna prctección judiciil, a ¡"ey de Amparo

dlfé.encló expresemont€ estos cásos¡ lo cuál puede entenderse como una

man¡f§rtáció,1 t¿ngible de cumpfimie,rto del deber de adáptar, tomar medidas y

rcmover obstáarfos que el dsrecho inlerDcional €xige e los Estados laalirar p¿r¿ que

lo9 derechos ¡ umanos q ue se han compromelidoa obséruár, puedan seref€ctivos",

TERCER I}ITERESADO

No€¡i5te por naturzle¡a dei acto.

AI.ITORIDAD RgSPOXSASIE

1) quien dicta, ordena o éjecuta el acto reci¡mado de l¡ Desaparlc¡ón Forzada

proplenente d¡.ha, por fo qu€ §eñála cotno at/toridád responsable a la secretaría

d6 lá M.r¡na ArÍ!¡da de Méxi.o SEMAfl, Siñ emba.go, desconozco 
'3admiñ¡sir¡ción d. Ios elementos que d€§apa.e.ieron a mi hÜo sÉiclo BANoa

0EIGADO, denko dÉ la org¡¡izacrón i¡tefia de la Secretaria de Marln., io «Jal

. EAlo PROIESTA DE DEOi VEnDAD man¡fieslo que desconozco de 5u domicilio.

2) Quien omiis el acto que de reali¡¿rse crearí:, modlficala o €xtingukfe dlchas

sitr¡¡cio^es como lo es ¡niclar una investig¿ción d¡llgeñte que e§t6ble¿.á lin€as de

invertigación pe¡a la búsqueda urgénte convida, por ¡oques€ §eñalá !ámbién a l¡

Fisc¿ll¡ Especial en lnvesügaclén de Delitos de Desepáricióñ For¿ada de Personas

de lá Pro(Iiradurfa Gen€r¡l de 13 RePúb¡icá cuvo dornicll¡o ofl.lal..e ubic¿ eñ

l8ñ¿cio Vallarta número 1¡, coloñla fabacrler¡, Oelegacióñ CuBuhtémoc, en ,á

ciudad de Mérico, código postal06030.

3] As€ncia lnvestigádora 17-Ufc08 0E lRAPllAfO. {AIC)

l ,
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ACTO§ EECIjMADOS

Reclarno de las áltorid¿dés responsabtés, la cor¡¡sión de la DESAPAR|CúN FOR¿qDA
y de la l¡ltá de inv€stiga.iún de oticto y coñ la deuda dit¡Aenc¡a pera la búrqü6da
uBente coñ üdá de m¡ hlio §ERGIO BAttDA O€LGAOO.

Oe la Sé.rrtrrl! d! L M6dn¡ Aftñada d6 Mé¡ico SEMAR, la Dalapelcú¡ For-¡¡de
con ¡quel!á privealó.! rla ls ltteatád por .8enta¡ tub€mamerhh§ r¡gulda dc ta
n¡¡ellv¿ (l»f¡nlclón de Trstedos lntorñ¡alonálGs Convendón tn!.t.nért.r¡r¡ ¡r
21.

Y.l. l. Flscalí! Espcclal cn trweittgadón de Del¡tor rte Dé!áprr,a¡6n Fodade .,e
t€Eonas al€ la P.ocuaduls Genere¡ d¿ ls Rept¡blka, l. omlstóo dc al¡ d.bEr de
lnv€§tlgar dG m.ner. d¡t¡t.rte los herhor dá la d.3¿p.rlct6¡ d! m¡ ht¡o por part.
da €l€anentor d6 la Marlna, por ur6 búlqueda urgelilr y con v¡d¡.

V, GARANIIA§CONSNTUCIOI{ATÉSVIOLADAS

las contenldee €n lo5 añf.ulos 1, 14 y 15 de ta conrítución po]ttica de tos Estedos
iJnidos Mexlc¿ños.

AI{TEGOEI{TES OTL ACTO RECTAMADO

BAJO PfiOIESTA OE DIC¡R VEROAD, Mánifiesto los si$¡ierit€s he.hos y ab¡tsn€ioñss
que consl¡tuyen lo§ A¡tetedeñtes d!¡acto reclamaalo, que lirueñ de lundamen!óa los
conceptos de vlolarión.

El día 9 d€ Noviembre de 2018, ¡¡i hilo de nomb¡e tERGlo BANDA OSLGAOo de 29 Años
de edad, ap.o(imadsñe¡ie eñtre 21;30 y 22:OO horás de la noche, frre aprerdtdo por
Agenter de l¡ Marl¡¡ (SEMAR), el motívo lo descoñorco, cabe s!ñala¡ que esto lo sé
debido a las personas que presenc¡aro¡ €l h eaho el día señálado y q ue han ¡do a reñdk su
de.laración a ls Ag€ncja d€ tñv¿stig¡ción de ¡r¿puato.loñde se abrió una carpet. de
i¡vestlEtsctóñ, que contiene tnlor¡ación personal de mt hijo, al mlsmo süs care.teríst¡ras
ñ!i.¿!, ei flúmero de ca.petá es él slgulent€ (1171711. Hósta ta fecha no he recibido
¿lguna rÉspue5ta ¿c€rca dé la DEsalarición de mi hü0, por tát moflvo e5 que me dlrllo a
Usted su se¡orlB co¡ el rnás debido re5peto.

1)

2)
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CONCEPTOS DE VIOIAqÓIT

Se violan en perjulcio ds mi hijo las 8¡r¿ntias individual€s coñsagrádas eñ los ártlc!los
1.14 y 16 ds lá Constitu.ióñ Políüca de bs Est¿dos Unldos N4exlcanoa, porque en et
prim€ro dlspone gue t6d¡s l¿s autoridades del p¿k. deñtro de su ámb¡to de ss
compétenala/ 5e ehcuentG¡ obllgadas á velar no rólo por los derecho§ humanos

aontenidos en la Constitu.¡ó¡ f€deral, sino t¿mblén por aquetlos conts¡idos en lo5

lñstrr¡mentos internaciondies celebradot pot elEitado Mexl.ano, med¡arte uñ coñtroi
de convenclonalldad adoptando lá interpretación más fayorable al Derecho Humaoo

de que se trate, lo que se conoce e¡ la Doctina como pr¡ñcip¡o pro persoña. Esro!
mandatos conten¡¡os en el artfculo 1 constitlcion.l, refor¡nado m€d¡anre el Decreto
publirado en ef Di¡rlo Ollclal d€ l¡ federa.lón de 10 d€ iunio del 2011, deben

interpret¡r5c junto .on Io estábl€cido por el dlveco 133 pára delerm¡nar el m¿rco

dentro delque debe reelirarse el control dÉ convenc¡o¡nlidad en rn¿terla dederechos
humanos a carSo del poderjld;cial. el quo deterá adecuárse al modalo de €ontrol de

cDnslituclon¡lid¡d erl§teñt€ en n!estro pals.

Eñ este orden de ideas el artlculo J,, prlmer plrralo de la Corsiilución Polí¡ic¡ de los

Estados gñldos Llexi.anos ICP€UM) *táblece el reconociml.¡to de lor derechos

humanos de toda grsona que hablte o transit€ porelt€.dtsrlo oealonal, ál€stableaer
que 'tcdás lEs perso¡as go¡arán de os derechos humanor aa@noddos €n e5t¡

con§llt¡clóIl y en loi tratadot / am¿cLonal$ doode Méxlao §ci p¡n€, asl corno de

las gerentfas per¡ su prot€cc¡ón cuto ejerciclo no podrá rÉstdngjrse ni surpendersq

salyo ¿¡ los caso5 y balo las condic¡ones qu€ esta Constltución est8blece".

Asim¡srho er ru párraIo tercero estabrece que todas lar ¿uroridades de Est¡do

fvlexlccno tienen la obllgación generál dé r€speto yg¿renl¿ de los derechos hür¡anos

rccono.ldos en l¡.onstitr¡dón y en los tratados lntem.clonales que €l tslado

f\¡{exicano se¿part€ por p¿n€ ¿ saber,

'Todos los autodrlodes, en e¡ ámb¡to de sú coñpetenc¡a, t¡.neñ lo obt¡goción de

ptañovcL ¡espetaL proteger y goronti¿ot lot defachos hümanosy¡ eñ.onsacueñc¡o, el

Estoclo deberd p¡evenh, ¡nvesügor, sancionat y repdtdt lds v¡aloaonas o dere.hos

El artlculo 14 de le Co.stltución d¡spone que nadie pueda ser prirado de la vjda,

libertad, propiedades, posesiones o deechos, si no m¿dlsnte un ¡rico segu¡do ante

los tnbunales pr€vlamente establecldos, en el qrJe se cumplan lás formalidad€s

esenclales del ptocedimlento y conforme a las l¿yes expodldag aoñ anterioridad ál



Artlculo 16 conlt¡hr¿lonál en¿blsce "nadfe puede ser molestado.¡ !u p€Rona,

f€mili., domlaillo/ pap€les o poses¡oaet 5lño én virtud de mañdarn¡énto escfto de la
¡utorldad comp€tente, que fundey motrve la cáLsa tegál dct procedihtento".

De conformld.d coñ el Ertfculo 2 dé la Coñv.nción tnterñactonal para h protéc.ión de
todas l¡s Personas cont¡¡ las Des¿paricio¡¡es Fot¿osat se e¡tend€rá por d$ep¡riclón
fon¿de, €l aneato, ls dei€nalóh, el s€cuestrc o cralqder otr¡ ior¡na de prlr¡áción dé
liberiad qus sea obr3 de ae€ntes del kt.do o por peBó¡as o grupo dé perronrs qu€

adúar con la ¿utori¡a.¡ón, el apoyo o ¡a aqui€scen6i¡ del Btadó. s€glida de l.
negat¡va 3 reconocá diche prlwción de l¡bertad o det oct¡ltami€nto dé ta sL¡erte o el
par.dero de la persona d€saper€cid¿, :ustr¡yéndola ¿ p€t¡ción de l¡ tey.

SU§PT CIó OET ACIO REEI$,IADO
De conformld¿d c¿n los árt,culos 15 páffafo segundo V 125 de la léy dc Amparo, at
conslrtlr sl ,cto reclama.lo en l¡ desapa¡ición ioaeda d€ mi bijo S¡nGlO BA DA

OEIGADo, y ¿l trátarse de üñ¿ vlotaclón 8ráve a los derechoa iumenol que no acepta
pácto en contrarlo, er por lo que sol¡cito a su señorfá deúete t¿ ruipcn5ión d€l plano
dictando todas lar médld5s n e.esariás pará:

a) lográr la loc¡¡l¡aclóñ del agráviadq
b) Ev¡ter lá in.omunicác&t¡ que püdler¿ suflr y
c) €n Sener¿l €vitar todas aquellos actos que atenten .onth su v¡da o su lñte8rlal¡d

corporsl, lomo lo preyé e] artlculo 2? constitu.ionat, lo$cita¡do especmcamcnte
que se ordon€ el cer€ de inredl¡to de te¡es actot eñ et €ntendldo ate qué dé no
coñter lás autoridad.s respoñsablet con m.¡damiénto de autorldad coñpet€nte
qu€ autorice la pdv:cióñ de l¡bertad de SERGIO Err oA DEIGADO de¡erán dejarlo
en ¡ñmedirt¡ llb.rtad bÁJo.u más estricb rEsponsábit¡dad.

PROIT5ÍO LO NECÍSARIO

lr.puato, Gto,16 de lloúcrhbre del.fto 2t t8

P-siza Or,/,*,1 s,ett¡1"'¿
ÍIRMA
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FGR
o! !n !!?9r!§1 Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

de lnvest¡gación:

Of cio No:
Asunto:

CÉLULA V-6 FETDDF

FED/FEM DH/DGSRCfI¡IDH-
GTO/0000581/2022

FETDDF-EtL-E5C6.01 9r2022
SE HACE DE CONOCI¡j]IENTO

cUAUHTÉ[,oc, CIUDAD DE MEXIco 22 DE JUNIo DE 2022

Adjunto de la F¡scalía Especial¡zada
Desaparición Forzadan del Delito de

Conforme a los artículos 1o, 14, 16,21, y '102 Apanado "A" de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1,4, 17,74,76, 108, 109, 128, 129, 131,211,
212,213,214,215,2'17,22'1,261 Código Nacional de Proced¡mientos Penales, 5,

6,7, 1'1 fracción Vll, 13 fracción Vl, 33, 34, 40 de la Ley de la Fiscalía General de la

Repúbl¡ca (publ¡cada en el diario oficial de la Federac¡ón el 20 de mayo del año
2021) y el Acuerdo A,/013/18 publicado en fecha 16 de febrero del 2018 por el que

se crea la F¡scalía Especializada de lnvestigación de los Delitos de Desaparición
Forzada; y en respuesta a la ¡nformación solic¡tada vía correo electrónico eldia 2'l

de junio del año 2022, por la licenciada Alva Urbina Maria del Rocío, en la cual
solic¡ta de esta Representación Social lo siguiente:

[...] por ¡nstúcc¡ones supeñores del Lcdo. lvan Diaz Caslro, Dtrcctot General Adjunto,

con elobjeto de atender rcque ñiento ¡ñpuesto a la F¡scalfa Espec¡alizada, por pañe

Juez Déc¡mo D¡strito en elEstadode Guanajuato, ned¡ante élcual réqu¡ere lo s¡gu¡ente:

Y do la F¡scalta Espec¡al en lnvestigac¡ón de Delitc§ de Dosapaic¡ón Forzada do

Petsonas do Ia Prccutadu a Geneñl de la Repúbl¡ca, la onisión de su deber de

investigat de nanerc diligente los hechos de la désapa c¡ón de n¡ h¡jo pot pate de

elementos de la Maina, pot una búsqueda uryente y con v¡da. Pot lo antéiaL y deb¡do

a que a su cargo y responsab¡l¡dad se encuentrc la caryeta de ¡nvest¡gac¡ón

FED/FEMDH/DGASRCMDH.GÍO/00005E1/2022 sol¡cito su apoyo paft que no
¡nfoíne a la brcvedad pos¡blo s¡dontrc de la indagatoria rofoida se halla la informac¡ón

sal¡c¡tada y rern¡ta a quien suscibe.

As¡n¡sno, independ¡entenanta da su respuesta que ne prcporc¡one de Ia ¡ndagator¡a

citada y derivada de la desapar¡c¡ón de SERGTO BANDA DELGADO, le solic¡to 1o

s¡gu¡ente:

. En quofocha rec¡b¡da a esta F¡scalla Espec¡al¡zada la denunc¡a por pafte de

ta quejosa CRISTINA DELADO (Slq SANCHEZ.

. Con quo focha d¡o ¡nic¡o la Carpeta de lnvest¡gación por la desapaic¡ón de

SERGIO BANDA DELGADO [,,,]

Hago de su conocim¡ento que la Carpeta de lnvestigación número:
FED/FEMDH/DGASRCMDH-GTO/000058112O22, ingresó a la Fiscalía

o
Qecrb¡ o{.c.o

19-- cl6: 7o'2

ffi ütLrurumffi mfl ilffi ffilnill[fl ll| il[lilffiffi !ilt üilüiltü[ffi ]
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Especializada en lnvest¡gación de Del¡to de Desaparición Fozada el día 16 de iunio
del oresente año 2022, en virtud de haberse pronunciado incompetente la Direcc¡ón
General de Atención y Segu¡miento a Recomendaciones y Conciliaciones en
Materia de Derechos Humanos, quien tenía la investigac¡ón.

Es de puntual¡zar que la Dirección General de Atención y Seguimiento a
Recomendaciones y Conciliaciones en Mater¡a de Derechos Humanos, inicio la
carpeta de investigac¡ón, por la Recomendación número: 2712022 de fecha 18 de
ahtil de 2022, emit¡da por la Com¡s¡ón Nacional de los Derechos Humanos y fue
esa área quien dio la nomenclatura y número a Ia invest¡gación.

La Recomendación, ingresó a la Oficialía de partes de la F¡scalía Especializada en
l\,lateria de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la República el dÍa 25 de
abri¡ del año 2022.

En respuesta al punto primsro de su pst¡ción; le hago saber que la denuncia fue
¡nterpuesta por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Pero es de resaltar
que en razón a la desaparición de la persona SERGIO BANDA DELGADO, se han
real¡zado las acciones ¡nmed¡atas para lograr su localización. Tamb¡én se ha tratado
de localizar a la señora CRISTINA DELGADO SANCHEZ (madre) y al señor BANDA
DELGADO OSCAR (hermano) sin lograr que atiendan al llamado.

En respuesta al punto segundo de su petición; la carpeta de investigación
rad¡cada en la Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendac¡ones y
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos fue eldía 26 de abrildel presente
año 2022.

Y en la Fiscalía Especializada en lnvestigac¡ón de Delito de Desapar¡c¡ón Fozada
el día 16 de iunio del presente año 2022.

S¡n más por el momento, hago propicia la ocasión para re¡terarle m¡ consideración
y respeto.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI FEDERACIóN

TITULAR DE LA

LIC. MARIA ANGELI DA ALFA

|n|fl ilüüillf l|ü|ff llr]il l ililrfi il mil ililt[ltffi iltilmilmfl ffi flt[lilffi üilil
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FISCALIA
i, .ri.i _F L. r[rrj
AGUASCALIENTES

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO ,\oF-lClNA DESPACI-IO DEL C FISCAL:'
No. OFlClo: AF .2221.a612022
ASUNTO RESPUESTA A SOL C TUD

'2022, Año del 160 Anivercaio Luctuoso de Don José María Bocanegrc

Aguascalientes, Ags. , 14 de Jüt1io de 2022.

LIC. JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ FLORES
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
TITULAR DE LA CÉLULA I-2 DGASRCMDH DE LA FGR
PRESENTE.

Por ñed o del presente. en atención a su ofc o número DGASRCIMDH 'A-ElLl-C2-11912422

med ante e cual me sol c ta le lnforme lo s guiente

1. S¡ en as bases de datos de esta Fiscalia, existe indagatoria o invest gaciones relacionadas con
el Ciudadano SERGIO BANDA DELGADO, con fecha de nacimento 02 de febrero de 1993,

con Ciave Unica de Población BADS930202HGTNLR03 ya sea coñ el carácter de incu pado,
procesado imputado o como vÍctima denuncante, ofend do. y/o testigo del se¡ el caso, y se
proporcione os datos del Acta Circunstanciada. NÚmero de AtenciÓn Noticia Crimnal,
Averiguación Previa o Carpeta de lnvestigación correspondiente y el estado que guarda la

misma
2. De gual manerayderesutarposilivalapetción solicita se le infoTme si existe mandamento

de captu¡a v gente (Orden de Aprehensióñ o Reaprehensión). ibrado en contra del C udadano
SERGIO BANDA DELGADO, señalando el Juzgado añte el cual se radlcó, e núrnero de
proceso e o os deltos motivo de dicho mandamienlo.

Al respecto le informo, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los s stemas
con los que se cuenla en esta Dependencia, NO SE ENCONTRO registro alguno de la persona que
se menciona en el pá¡rafo que antécede

Lo anterior, se emrte con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 21, de la Const t!ción
Po ítica de los Estados Unidos l\¡excanos, 58 bis fracció¡ ll, 59 y 60, de la Coñstitución Política del
Estado de AgLrasca ienles,1 2.12 y 13, de la Ley Orgánicade la FiscalÍa General del Estado de
Aguascalentes

S n ot¡e p:?Jtj rciba un cordial saludo.

'&,l
§,

i.- , . -:..r:::ir¡t FlscAL
., ,., i{r-_,181 MTRO. JES GUEROA ORTEGA

ATENTAMENTE
i,rn¡i:effiiñ;-\

NERAL DEL ESTADO

FIScALfAcENERAL DEL ESTADo _r: r :;: ..
lr, t: ) .11t..
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E' Justicia

^}ónca¡¡o DE PoLiTrca cnrurraqo'
UNtDAD DE EsraDísflca y rRANspaRENcra'

COORDINACION DE TRANSPARENCIA PROACTIVA
DE INFORMACION CRIMINAL

4??"\\fr;
Ciudad de México, 13 de junio de 2022
oFrcro NUM. UET/crptclo2a30/2022

Asunto: RespLresia
Oiic ó número DG fieffi

RECO¡/E\.qa'o(,!s v acf{c!r,raa,^\,--

LIC. JOSE DE JESUS GONZALEZ FLORES
AGENfE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION
TITULAR DE LA CELULA I.2 DGASRCMOH
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
PRESENTE

¡o.r,. o A! ¡súrgeotes N. 20
C cr et¿ de os nsurgentes piso r3
Coc.j¡ kom¿ Norte Aca c'¿ Cú¿!¡témo.
a ld¿a d!- M-áx.o a P 06700

DinFcc,óN cENEEAL oE A'!ñcrriic v sEGururiuro

Por instruccones de C. Rodnqo Antoño Sánchez C¿ste lanos, Ttular de ¿ Unid¿d de EstadÍstca y
Tr¿nsparenc¡a con fundamento en o dispuesto por e artÍculo 53 de ¿ Ley Orgán ca de a F sca ia Ceneial de
Just cia de la C udad de Méx coi 5 irdcc ón XVI cle Acuerdo FGJCDN4X/24/2020 por eL que se dec <rr¿ y ¿vrsa ¿
cesacón de func¡ones. e nc¡o de funcones. la creacón y la mod¡f¡cac ón de denomna.ón de drstnt¿s
un,dades adflrnrsraivas. publcado en aGacet¿Onca cle a CLrdad de Méxco. e 29 de lu o de 2020 yen
atenc ón a su ofrcio núr¡ero DGASRCIVDH A EIL C211A/2A22, de fecha 0S de tunio de 2022 medrante e .:u¿
so rc t¿ .se nforme s ex ste ind¿g¿tor a o invesi gac ón re acion¿das con e C Serg o B¿nd¿ Delg¿do '

A respecto. e Informo que después de uña.oñsut¿ e¡ e Sistema ntegr¿l de nves¡g¿cón Polca (S POL) y
e Srstema lntegr¿ de Procur¿c ón d,. Just c a (5 PRO), dmbos de ¿Fscai¿Gcnerd .le .llrst c a de la C uda.l de
Méx co NO se encontr¿ron .e9 stros de SERGIO BANDA DELGADO.

De gual forma, se hace de su conoclme¡to que a ¡formacón contend¿ en e ,rresente of co €s de carácter
restri¡g do, eñ su rnod¿ Ldad de conf denc a y¿ que en e ¿ const¿n clatos con las caracteristlaas de la persona
de a cua s€ reqLrró ¡formacón. por o tanto se proporcona en os tér¡n nos de os a(Ícu os 7 cle la Ley de
Respons¿b¡ dad-os Adm nrstrat vas de l¿ C ud¿d de Méx cot 186 y l9l de a Ley .ie Tra¡sparen. ¿ y Acceso a a
nformaclón PúbLc¿ y Rendcón de Cue¡t¿s de ¿ CLr.lad de Méxco y 16 de ¿ Ley de Protección de Datos
Personales en posesón de sLrjetos ob gados de la Cudad de Méxco por lo que queda balo su cr.rstod ¿ y
resgL¡ardo y su dLVU19¿. óñ será mot vo de respons¿b rrclad en iérm nos cle Ley

S n otro partrcular por e mor¡ento, aprovecho a

wA AM ENTE
LA COORDIN AD RANSPAR

INFOR ACTON CRt
ACTIVAG]

"lÁxi§":?gi*
' "lZ?,oon!§3:j.!o.,ou o"
í",",, ¿.'.#r.?sü;Himmr¡,.,
dc r-f¿dist.; i

n,gobcrto Av ¿ Or.ioñe7

r?od. g. 
^nlor 

c S¿¡.hez C¿ste ¿.os T t! ¿r de ¡ U..ad
e. ¿1,"n.Ó|. .ú.rero de 1!r,c o03312/06,2022

EnEt.. 13/46/2022 02 ot,1. r,

v

G¿lrr. ler.¿.1.2 nim
A ca di¿ CLa!h:am.c.

5' o so ac o. ¿ Do.l.r€s
06/70 a Ld¿d de Móx.o

143455))3
56

16-Júñ 2022

E RIOS ORTE
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IMSS

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, del Reglamento lnterior
del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social.

Finalmente, se señala, que la presente información t¡ene el carácter de confidencial y
reservada dada su naturaleza, en términos de lo d¡spuesto por los artículos l'13, fracc¡ón
Vlll, 116 y l2O, fracc¡ón V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Públ¡ca; ll0, fracc¡ón Vlll, I13, fracc¡ón l y 117, fracción V, de la Ley Federal de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública; y los L¡neamientos Generales en
Materia de Clas¡ficac¡ón y Desclasificación de Ia lnformáción, así como para la
Elaboración de Vers¡ones Públ¡cas.

Sin particular, a ovecho para enviarle un afectuoso saludo.

tentame

¡r.. GOBjERNO DE

'. 
..:-; MEXICO

otneccól:untotc,r rl;f'
Uñrd¿d delnvesnq.c onesv procesos lu¡idi.or L\

coordi¡ación de rnvestigécióñ y
Asuntos de Def raudación

cóodrna.ió¡ Iécn,c¿ de coñro rñvé{ga.iónes

Divis ón de Controlde procedimientós

te.

aranjo Alegría

Lic, José de Jesús Conzález Flores Agente del Min¡sterio Público de la Federación Titular de la Cétuta t-2
DGASRCMDH en lá Ciudad de MéxÍco, dependiente de la Fiscalía Oeneral de la República. En atención á su
oficio DCASRCMDH-A-ElLf.C2-112/2O22 de fecha Oe de junio del 2022-

]a]M v.T. t6la7a

,ltro:
Subjefe de

'-,:.!!+fr ü.áiiL3tiI."rr$1,-¿:rñ.
"...',;&'¡?lr:.^r¡i¡x'ip,m:+.","..
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COBIERNO DE

of No 09 54 62 4A22/07-22512022

DIRECCIÓN ]URIDICA
unidáddetnvéstiqacionesypro.ésós lufidic¿.

coordinación de tnvéstigacióñ y
asuñtosde Déñáudációñ

Divtsión de coñro d¿ procedtmiéñtos

Ciudad de lvéx¡co, a'tO de junia de 2OZ2
Carpeta de investigación
FED/FEM DH/DCSRCMDH-CTO/OOOO5AI¿O22

ffi
tN4SS

FECHA DE Ct-AStFtCACtóN: 1O dejunio de 2022
AREA: Córdinsción dé tnvestigácón y Asunlos de Defraudacon.
lllFORirAClÓN RESERVADA: Tódo et dGúmenb
PERIODO DE RESERVA:5 Anós.
FUNOAMENIO LEGAL. r0 ..á..on vt,, LrlAtp y t.,. r¿(¡,on

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA:
RUBRICA DEL fITULAR DEL ÁREA
FECHA DE OESCLASIFICACóI{:
RUSR¡CAYCARGO DEL SERVIDOR OUE DESCLASIFICA

con el propósito de dar cumpl¡miento al requerimiento ministerial ordenado por ofic¡o
DCASRCMDH-A-E|L|-C2-112/2O22 de fecha OB de junio del 2022, suscrito por el Agente
del Ministerio Público de la Federac¡ón Titular de la Célula t-2 DCASRCMDH en la
Ciudad de México, dependiente de la F¡scalía ceneral de la República, dentro de la
carpeta de ¡nvestigación citáda al rubro, en el que se solicita informar respecto del C.
SERGIO BAN DA DELGADO, con fecha de nacimiento 02 de febrero de 1993, con CURF
BADS93O2O2HGTNLEIO3, qu¡en se encuentra en calidad de desaparecido desde el
pasado 09 de noviembre de 2Ol8; los siguientes puntos:

. Si ho sido atend¡do en olgún hospitol, centro de solud, clínico o un¡dod
médico; si ho recib¡do otención médico de urgencio o de consulto externo
o cuolquier tipo de otenc¡ón en instituciones médicos depend,entes de
eso lnstitución o n¡vel nocionol o su digno corgo, a port¡r del 09 nueve de
noviembre de 2018 dos mil dieci@ho. o lo prcsente fecho.

. Verificor s¡ se encuentro como ¡nterno o formo porte de lo pobtoc¡ón de
Hosp¡toles Psiquiótricos o nivel nocionol, que dependon de ese tnst¡tución
o su digno corgo."

Por tal mot¡vo, solicito a usted, gire sus aprec¡ables instrucciones a qu¡en corresponda,
a fin de que se informe lo solic¡tado por ¡a autoridad minister¡al, lo anter¡or para estar
en posibilidades de dar cumplimiento al requerimiento que nos ocupa. (Se anexa
fotocopia del oficio de referencia).

e?r,#ffi

Doctora
Italy Adri

egu¡id-ad del
tenáón Médica.

ó Social
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Dé¡
Enviado cl:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

juridico pi <direcc¡onjuridicapi@9ma¡l..om>

miércoles, 15 dejunio de 2022 03:58 p. m.

coordinaaion de Apoyq Tecnico; qqnzalez Flores Jose De Jesus

Se remite ¡nformación en ielac¡óñ alfurno 03626/2022.

MP FED€RAL CDMX.pdf

Av¡so lmportante: Este corr€o electrónico y cualqu¡er materialadjunto son confidencialesy para uso exclus¡vo de la
persona o la ent¡dad a la que expresamente se le ha env¡ado, y puede contenér ¡nformac¡ón conf¡denc¡al o mater¡al
priv¡le$ado. 5i usted no es eldestinatário legít¡mo del mismo, por favor repórtelo inmed¡atamente alor¡g¡nadordel
correo y el¡mínelo incluye¡do sus datos y arch ivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, d¡fus¡ón o cualqu¡er otro
uso de est€ corr€o, por personas o entidadesdistintas a les d€¡ dest¡natario legítimo, queda estrictament€ prohib¡do.
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ProaaraáL
O.ñ.rld.¡dd.

Agoncla de lnv€.tlg.clón Crlminal
Divis¡ón do lnvestigac¡ón

oFtcto NtJM€Ro, pGJ H -12lAtClDl1OO1t2O22
ASUNÍOI SE REMITE INFORMACIÓN

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO:
FED/FEMDH/oGSRCMOH-Gf O/000O581/2022

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, JUNIO.t3 DE 2022

LICENC]ADO JO§E DE JESI'S OONZALEZ FLORES
AOEITTE DEL IIÍ{'§TERIO PI¡BT¡CO DE LA FEDERACIóN
TEULAN DE UT CEIULA I.2 DOASRCiIDH, CIUDAD DE ÉXICO.

.En atención al twno 0362612022 derivado del oficio DGASRCMDH- A-E|LI-C2-12912O22,
recib¡do en esta División de lnvestigac¡ón, de la Age4c¡a de Inv€stigac¡ón Criminal, mediante
el cual solicita al L;cenciado Aleiandro Habib Nicolás, procurador -ceneral 

de Justicia en el
Estedo de Hidalgo. se ¡nforme a esa autor¡dad si se cuenta con registro de ¡ndagatoria o
¡nvest¡gac¡ones relacionades con el C¡udadano Sorgrb B€nd, D6lgado, ion Íecha de nícimíento
02 de feb¡ero de 1993, aon CURq BADS93O2O2HGINLRO3; ya sea con el carácteÍ de
inculpado, procesado, ¡mpytado o como v¡ct¡me, denunc¡ante, afeñd¡do y/o tes¡igo.

Al respecto me permito informarle, que después de haber realizado una búsqueda en
archivos y bases de datos de esta Div¡sión de lnvestigac¡ón, no 66 6ncontró reglstro
indagatoria o ¡nvestigaciones relacionadas con ei C/udadaño Sgtglo Banda Dolgado. -

\\Ú

U
-FL*

¡os
de

ls Ley
de su

Lo anterior con fundamento en lo establecido e¡ el artfculo 11 fracción Xlll d6
Orgán¡c? del M¡nisterjo Público, 84 fracc¡ón I y articulo-NoyENo" transitorio
reglamento.

Atentsntqnts
ft¡¡l¡; dc h Dlvl¡lón do
de l. Agonch d€
Paoc¡¡r.durL O.¡.r.1 d6

Ll,c. em¡hdar "'il,"l"rL',1';,;,v;,r

c.c.P. uc MAUTlc|o e^a¡ñ rtLE¿

c.c ¡. LÉ. rcr6E rir^Er c^R¡ró¡ s.iMxDÉ¿ Dt¡¿croR crxÉiai r!.rDrco DE !Á ¡c€lcr^ rr rw¿s¡§ crO

c.*.cá^qP*rm(hsoE.Hs,cP,¡uo63'
rlrlli.htsclbD.d

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo





h#r
W

OUERÉIARO

\\

ucSM-A/4092/2022 lOFlClO
FED/FEMDHIDGSRCMDH-GTO/0000581 /2022lEXPEDlENTE

lnforme de Ante(edentes PenaleslASUNl O

5antiago de Querétaro, Qro.,10 deJuniodel 2022.

ENCONTRAIION ANlECEDENIE5 PENALES, NI PROCESALES, ORDEI' DE APREHENSION,

REAPREHENSIoN, CoMPARECENCIA, MANDAI\4lENTO JUDICIAL o Ml[]ISTEBIAL pend,enle

de.umplimentar, ari como tampoco REGISTRO Al CUNO DE DOMlClllO o LOCALIZACION

en.ontra dp SERGIO EANDA DELGADO.

LIC.JOSE DE JESUS GONZALEZ FLORES

ÍITULAR DE LA CELULAB 1 2 D6ASRCIVlDH

DE LA FISCALIA 6ENIRAL DE LA REPUBLICA

CIUDAD DE MEXICO

PRTSINTE

En respuesta a su aten{o similar con ñúmero DGASRCMDH A ElLl-C2 I38/2022 de fecha

09 de los que aurs¿n, urgentei hago de su conocimiento qúe despuÉs de llevada a aabo

Lrna minuciosa búsqueda en los arch¡vos fisr(ot e informáti.ot de +5ta Unidad. NO SE

:
!
a!

§

g

I
!
6
!

¡

I

Lo anterior fundamentado en el a¡tículo 47, fracción lV del Reqlam
de la Fis.¿lía Gener¿ de Esrado.

LCDA, ESMERA

odela

En rte.. ó r 3! Lrl ( o,(r
I

:

i

L!:DA ANAr a,Nzi)N Moli[N(] ierrer¿rd P¿,t i.! ¡r de t,s.a q.¡eral
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

Da:

Enviádo el:
Para:

Datos adjuntos:

Flscal Coordinador <fiscallacoordinadora@gmail com>
jueves, 16 dejunio de 2022 07-.29 p.m.
Goñzalez Flores Jose De Jesus

se femite respuesta a su oficio DGASRCN¡DH-A-ElLl-C2-131/2022

583.pdf

Buena tarde se remite oficio FC/583/2022, solicita¡do su amable colaboración con el acuse de recibido. Sin más por el

momento, reciba un cordialsaludo. Gracias

Lic, Sohdro Poold PércZ Montes
Secretor¡o del Y)I!9-Nj99!!L!!!9b!9!!!bAli!!i! F¡scol Coordi nodor de

lo Flscol¡o GenercldelEstodo de Mkhoocár
Tel:443 i 22 36 00 ext.7101

Aviso lmportante: Este correo eiectrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la

persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencialo material
privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del m¡smo, por favo. repórtelo inmediatamente al or¡ginador del

correo y el¡mínalo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retransanisión, difus¡ón o clalquier otro

uso de este correo, por personas o entidades distintas a las deldestinatario le8ítimo, queda estrictamente prohibido.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencialo material
privilegiado. 5i usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del

correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difus¡ón o cualquier otro

uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente prohibido.
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Morelia, lv! choacá¡, a 15 & junio d€ 2022.

Llc. JosÉ DE JEsús coNzalEz FLoRES
AGENfE oEL MINISfERO PÚ3uco oE L^ FEDEi¡C1óN, TITULAR DE LA CELIJLA 12 oGA§RcMoB CIUoN oE MEx CO

DE LA Frscall^ GENER¡L oE r FEpúBLrcA(FcR)

PRESENTE

Co¡ tundam6nlo €9al 6ñ ¡06 añlculos 23 iieión ll de la Ley Orgánrcs de la FÉcaliá Géneraidel

Esrado 4 lracción ll y 17 d€l Reglám€nlo de ta Ley en ciia; en al€nclón ál ofcio ST.0521y2022 de

l6cña 13 de jlnD d€r 2022, $gnedo por er Lic Jssú§ Hlmb€ío Adare OdE SecÉrano fécñ'rco d6

la FisÉllá Ga¡eB1 &l E lado d3 Mthoaér: rEd¡ante el oral adjuñh §! olicio DGASRCMDH-

AEILI-C2¡31¿022, rscibldo vla conéo €leclrónlc5. e¡ 6l cuel §ollcit. colgboGoón a efecio de

inlormar si€n lás b93¿r do d.lo! $(ble Indagaloria o carp€iá6 do iñve6ü9actón rsl6cioñádas cor¡ €

C SERGIO BANOO OELGADO

De lo aniedor ñe pemito irfoínár a lJslod que después de realizar una consuha sn los

archivos quo obrán en ésla Fiscrlla; lo3 r69últados d6 coincldenciá con la informac¡ón

requ6rida, son NEGATIVOS.

S¡n otro parlicular por el mome¡lo, hago propicia la ocasión para enviarle un cordiál

sáludo.

F!,r¡rir46Feaq ¡€oeo rrñ.!.nñM dr trir6. c p 6hb Md. \eú.ó I trio¡L¡4.i

E D. Nr
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO OE MICHOACÁN

Morctia Mi.hoacán a tS d6 iuniode 2022

M, EN D. NICOLÁS MALDONAOO MILLAN
FI§CAL COOROINAOOR
PRESENfE,

Con lundamenlo 6n Íl y en abnció¡ at otcio FC/S658022 con st t¡n de dar rcspuesra a su
solEilud de búsquedá antgc.dente§ p€nale§ de SERGTO BAXOO D€LGADO; para Ines
d€ cárácror inronalivo i¡tsmo, u§o estiádfdc. o s§p€¿los rstertonado§ et tñtsrior de ta
FGE Oo áouerdo s t¡ consu[a d€ €6ta FGE, t€ nrormo que no or]ste regi§tro atguno 6n
las bases de datos d€ €sra Oirgcció¡ GeneÉl

§iñ ñ''ás por élmomsnl6, me dospido enviá¡dote !n ¿ordi¿lsatudo.

ATENIAiIIENfE
EL DIRECÍOR GENERAL DE 

'ECNOLOG|AS
OE LA INFORIVTACÉN, PL.ANEACIÓN Y ESIADÍSTICA

FISCALIA CENERrL DEL ESTAOO

'lcuo6'§eu]mnu.'óx

.ls

OR. JORGE LUI roJAcoBo

FedJG6addrJúra¡

)lGJlalag

c¡6¡',r¡Er¡lao8ücúdH4¡!.rLlp3Fr¡qi.*!€iÚc!.rr¡8!9..g¡.!¡r{lc!: .

,) : ;). t:a _,_:._ :i,a:,.t-,,irr\ 
^,1¿iiar 

I

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo





\t7
Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:
Env¡ádo .l:
Para:
Asunto:
Datos adJuntos:

Policía de lnvestigac¡ón <coord¡nador@policiaiñvest¡9ac¡on.fiscaliamichoacañ.gob.mx>
jueves, 16 dejúnio de 2022 04:13 P. m.

Gonzalez Florés Jose De Jesus

Oflcio coñ anexos

Resp.tGR 16 06 22.pdf

Buen día, s€ envía oficio, favor de acusar de rec¡b¡do, Sracias

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son conf¡denciales y para uso exclus¡vo de lá

persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede conteñer informac¡ón confldenc¡al o mater¡a¡

privilegiado. S¡ usted no es el destinatario leglt¡mo del m¡smo, por favor repórtelo inmediatamente al originador del

correo y elimlnelo ¡ncluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisióñ, retrasm¡s¡ón, difusión o cualquier otro

uso de este correo, por personas o entidades dist¡ntas a las del dest¡natar¡o letítimo, queda estr¡ctamente proh¡bido.
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Mkhg!én a r5 dr

ú riscA[rA
'DE MllOCo

asscMDll-a'Elu-c2-13 l¿022'
dél presefie en ltención ¿[ oficro nÚmero DG

o*ai.ijá" h ¿a 1 0 de j' 1ro del año que tr¿nscure. derivado de lá tárp€ia oe

CsRcr.,íDH-Gf o,/ooooÉsl/202f , donde ioticito:

ñoiivo d€ dkho mandamienlo'

:,-,,::'' , ¡" q; eo at€nción a erLo me permito !:::l]":p::i:::,j,ilfl:.1r:"i.rixi ::E5 que eli dLeI'LUrr " '* '- * -; .ái:.ito intór-ocion ¿ t¿ Düeccó' oe cont'ot de
cira¡n'tanci¿s que ei caso ¿meria. o,*-"'':,,;:;';;.";;i;;. 

ou 
",,u-¡iiuri" 

c"n"",a"r¡*¿o
:H:Hi.;*'fi ¿"iuH','.1ff !i+,ff #;,Lt'i;i,;;;; ii¡Éisó]!¡;Ñ 1i'15'^o¡'.'sa¡*''(. rtt'hoacán 

1-iontrol o e pla ta fo¡n ¿ Má^ 
'o 

y 7o8sl2o22'scP'
É."f,.ios DCPI4-00850/2022 de l¿ Dire'clon d

il i . ... , ,¡**iti,éndo." un"rar a [a presente, copi¿ simple !e los oficGs"ánteriormT"-i"*AÍ:r:':i
i,..... t,Férmitiér ome an€xar a € pr€seare¡ Lvpo x¡¿'"t"o"i.-qr"i"yi 

irg", 
"n 

el ámbito di su
¡d¡ to que iquf se me¡'iona Asi corno p¡ra

momento t€ reitero la seg!.Jridad de miatent¿ y distinguida consideració¡'

AfENfAMENfE
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W3
I abcellá c€;srel d.l E{¿do-dt Ml§ho¡r¡['

| 0k¿cción da Co.trcl d6Plalafd¡rná Móxlro.

I ocprvt¡os¡olzo:z''.. ....

I reo¡r¡uoxroosaclio¡'i:ioiooc6¡al¿oa

il, J

lia, Michoacán, a 13 de Junio de 2022

de Investigación
de Michoacán.

PRESENTE:

En cumplimiento a lo e§tablecido en elarticulo 21 de la Conslitución Politica de los E§tados

,",0"r''ü"ri"r.* los numerales toi' 
"t 

ztz y 214 del cÓdigo Nacional de

Procedimientos Penales los articulos I óg' I I z' t I e' I ls y 120' de la Ley General del

Sistema Nacionalde Seguridad Publlca y los articulos 2 y 58 Sexiesdecres del Reglan'rento

i" l, [, óár"t" dela Fiscalía Ge¡eral de] Estaco de ¡/ichoacán de ocampo v en

,""" * á *i",",r0 que hace a esta D recc ón de controlde Plataforma ¡'4éxico mediante

oficio número CGPI-I4 35t2022, de feaha l3 de;unio det año en c"::,..1n.:1":?:: '' ot"'o

áiot*i*rr-o-t,t' -c2-13'112022, sgnado por e Lrc' José de Jesús Gonz'ález Flores'

in'J," o.i ,,",."," Puol co de la Eederacró" ' lu ?r de a Céo'la l-2 DGASRCN¡DH de

la Fiscalía General de la Repúbllca' de la Ciudad de l\4éxico' deniro de la Carpeta de

il;,**r;" il;Éuloxlócsncuol-c'rarcooo581t2o22' en el cual solicita la

búsoueda de lnformaclón en las Bases de Datos Nac onales de la Plataform-a l\¡éxico en

:J#il"*;:;-élo en¡lon DELGADo con recha de nacim¡ento 02 de rebrero

;i;i.;;r;.*ad de informar si existe indasato'ia o investigacionesi va sea' con el

;;;;,;;i;";; procesado, imputado o como victima' denunciante' orendido' v/o

;J;;. ;" 
'll,io*-r".o",. 

"*o de capr-'a '/ sente (o'oel de Aprehe'1s ón o

*"ai,"""n.,un t,orr"o er contra oe la oe'sola altes nencionada'

Me oerm¡to hacer de su conocimiento que se levó a cabo una búsqueda minuciosá en las

ffi:: #;ñ;ñi;;; Único de rnrormación criminar (surc)' que arbersa ra

il;;"r;;",;" ¡", gu""' de Datos del Sistema lntegraL de lnformación (sll)

de esta F¡scalía General del Estado se obiuviero n resuttados negat¡vos de sERGlo

BANDA DELGADO,

tste doürrerlo coñliene '1fo'r'aciÓ^ cásl'rc¿oa cor_o rese-vao¿ y o confider_ al De ¿¿uerdo co" los arlculos

68.11oy206 ra.oónrv,de ar.eyce.€,¿ oe #i:J:iü'll;"1.4,:,::lilii"?;,1;1"'il;"'"';131,

Ii,S'J,lY;1i,3,i1['.X'ó:]H;j';: :,:S:""""1":.,J:i:;r ;:ü: ir::1':"",hiX"Í l""iJ; T,'ll,i",f,'.llll

i,l!'lll11l¿,13ií;3iiÍÍ"T,"#!iirIJi"""r""i[+r;","#;"U.f;i'^-,**";::'"T::l't?,Ti,::::
;u €mp]so, cargo o comisiÓn' por ello, deoerá aoo

lá inf ormación clasillcada

lde 2
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FECALIA 6 DEL ESTADO DE

ING. ROBERTO VALDE§ ACEVEDO
SUSOIRECIOR OE CONSULTA EN PLAIAFORM¡S

MICH

.r' q--'t;-eP; 
uiroac¡r, a t¿oe ¡u",oue ¿ozz.

MTRO. JULIO MEZA GAONA

COORD¡NADOR GENERAL OE LA POLiCIA
DE INVESÍIGACIÓN DE LA FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO,
PRESENIE:

En cumpl¡mieñto a To establec¡do en el articulo 21 de la ConsUtucló¡ Política

de los Estados L,ñidos l\4exicanos, los numerales 149,211 y 214 del Código

Nacionalde Procedimienlos Penales, los áÉlculos 109, 117, 118, 119Y 120,dela
Ley Ganeral del Sistema Nacio¡al de Seguridad Pubfica y los á,1ículos 2 y 58

sexiesdecies, apartado ll del Reglamenlo de la Ley Orgánica dé la Fiscalia General
del Estado de lt¡ichoacáñ de Ocampo y en ate¡cón a su solicitud, con ¡úmero de

olScio CGPlll43612022 con fecha de Acuse 13/06/2022, y su s¡ñilar oficio numero
5T-05219/2022, suscrito por ei Llc Jesús Humberto Adame Ortlz, Secretario
Técnico de la Fiscalia Ge¡era del Estado qle a su vez rer¡ite el ollcio

DGASRCMDH-A-E|L|-o2-131/2022, s gnado por el Lic. José de Jesús González
Flores, Agente del Minisle o Públco de lá Fede¡ación, Titula¡ de la Célula l_2

oGASRCI,,IDH, de ]a Fiscalla Generalde a República, de C udad de México; denlro

de lá Carpeta de lnvestiqac¡ó¡ FED/FE[¡DH/0GSRCM0H-GTO/0000581/2022, se

solicita que se informe lo siguienle:1. Si en a base de dalos a su catgo, existe
indagato a o investigaciones reláclonadas con el ciudadano SERGIO BANDA
DELGADO, con fecha de nac¡miento 02 de febrero de l993, con Clave ú¡¡ca
d6 Poblaclón BADS930202HGTNLR03, ya sea con el carácler de inculpado,
procesado, ir¡pulado o como vfcijr¡a denunciante, oIe¡dido, y/o tes(igo de ser el
caso, y se proporcione Los datos del Acta Circunstanciada, Núme.o de Aienc ón,

Noticia Ciminal, Averiguaclón Plevia o Carpela de lnvestigaclón correspondiente,
y el eslado que guarda la mismai 2. En caso de ser positivo, se sollcita se info¡me
siexiste mandanrienlo de captu¡a vigente (Orden deAprehensió¡ o Reaprehensión)
Librado en coñtra de C, SERGIO BANDA DELGADO, señala¡do elluzgado añte
el cua se radicó e número de proceso el o los dellos molivo de dicho
mandamiento.

QLe desoLés oe r¿be_'e¿ /ddo ,na bLso-eoa e1 ra oase oe,oatos del
sislema de'nanoaTertos jLd c a es oe es'a Ellroad NO SE ENCONTRO NINGUN
PROCE§O PENAL COMO INCULPADO, VICTIMA U OFENDIDO DEL NOMBRE
EN MENcróN.

'Esl! dEumoilo@ñlk¡! irhm.c¡¡ clás lca¿a @mo rcseNada y/o co¡lde4ci¿i 06 &uallo 5 los sdl&os 63.

110,y206,taeró¡Ndér¡L.yG.nei¡rdsTÉispa¡o¡ü¿yac6EoaialnroñacónPúbie33,94t161 !6Éón lV, d0
la Lóy Co¡cral do f,arsp¿G¡c¡ y,¡c@so ! h lniomaidn Púa .a y P'ol6c.l6¡ do ord P6tsd¡¿lé6 de tuhdo de
Mlc¡o,án d! o.lmpo ;. a6" a" *n"lo" *- o"t"* am oar, ác, ls án6Er mu! a. ddlrul¡ s lr!'!r\6!al
p:oa-or r,"o,ie oerr."r o.t -".poio¡r¡ , ' - ¿aor qLasa ac-r:+ qoi- o
d.¡.a!ot!put @o ¿ ¡.,¡'r._)6 sq,3-e60¿.:!oD'r§ó'Aol.rb,d8b.\

Lo antedor se hace de su conocimiento para

corespondie¡tes a que dé lugar.
o:i. *Ji:.ri!."JÉ

, :, iC;lO..itAl,1

:tr.$H
:icrÓil,)! coli§ilLli

9UTAFORillAS

ATENTAI\¡ENfE
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f,&ffi§;HÚ-
FGR FEIDDF

FISCALiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIóN DE LOS
DELITO5 DE DESAPARICION FORZADA,

Olcio No FEIDDF/o9482/2022
Determ nacón de Competencia por especiatidadAsunto

Carpela FED/FEV|DH/
C udad d f+effiHéiB3k"-

Grc'J4T¡ DERECHOSHUMANOS

Ltc. JosÉ DE JESús coNzALEz FLoRES.
AcENTE DEL M,NtsrERro púBlrco DE LA r-LDERAC oN
TIÍULAR DE LA CELULA I-2 DGASRCMDH,

PRESENTE,

con fundamento en los ariÍculos 21 y 1o2 Apartado A de ta Óóniiiiü¿idriF¿lf3§?'d189*'
Estados Undos Mexcanos 1 2. 16,2a 51.74 76 127 729 131,272 273 227 y ?Ao del
Código Nacional de Procedim entos Penales 1 2 fracc ón 3.6 13 ?4 ?1.68 7a 71y
articuto Déc mo transilorio de ta Ley General en Materia de Desaparlc ón Forzada de
Personas Desapar ción Cometlda por ParlicuLares y del Sistema Nac onal de Búsqueda
dePersonas;1,4 5.6.711 fracción Vl 13 fracción Vl, y 40 de La Ley de la Fiscalia General
de ta Repúbi ca: 51 fracc ón de La Ley Orgán ca del Poder -ludicial de la Federación
Protocolo Homologado de lnvestgacón para los Deltos de Desaparición Forzada y
Desaparic ón Corfetida por PartcuLares: arliculos PRllvlERo y SEXTO det Acuerdo
A,/o13,/18 med ante el cual se crea La F scalia EspecaLzada en nvestigación de los
DeLtos de Desaparic ón Forzada: Circu[at C/ao7/1A asl camo el ¡.y'odelo Colaborat vo de
operac ón lnst tucionaL en alenc ón a su TARJETA INFORMATIVA, rec b da et 03 dejun o
de 2022 med ante el cual solicita a esla Fiscalía Espec aLzada en nvesilgación de los
Dei tos de Desapar c ón Forzada, se anatce [a procedenc a de ejerc tar su facullad de
atracción respecto de la Carpeta de nvestgacón FEDIFEN¡ DHIDGSRCMDH-
Cfo/oaoo587/2o22, incada por hechos presunlarnente consltutivos del detito
previslo y sanc onado en los artículos 27 y 3a de la Ley General en Ny'ater a de
Desaparción Forzada de Personas y Desaparición Comelda por Partcuiares. y del
Sistema Nacionat de Búsqueda de Personas en agravio de Sergio Banda Detgado

Al respecto, una vez rea[izado un estudro exhaust]vo e integraI de Los hechos expueslos
por usted en su oficio de mérito con retaclón a los hechos deliclivos que se nvesugan
en [a c tada Carpeta de nvesligacónyen admiculacón con Los supuestos ]urid cos que
a conlinuac ón se prec sarán. se determ na que se actualiza hipótesis de competencia a

favor de esta Fiscai.ia Espec atizada de [as que estabLece el numeral24 de La Ley General
en ivater a de Desaparición Forzada de Personas y Desapar ción Corfet da por

Parliculares y delSlstema NacionaLde BLrsqueda de Personas, correlac onado aI arliculo

51 de la Ley orgánlca det Pocler JudlcaL de [a Federación; por las sguenles
considerac ones de hecho y de derechor

Av lnsurgeñtes No zo, Piso 12 de Laclorietáde lñsurgeótes,coL Roma Norte, alcatdia cuauhtómoc, c DMx cP06700,
.52 (5ds346 oooocisco 5o429o
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FISCALiA ESPEcIALIzADA EN INvEsTIGAcIóN DE Los
DELITOS DE DESAPARICION FORZADA,

Esta F scatia Especializada en nvest gac ón de los Deltos de Desaparición Forzada fue
creada rned anle eL Acuerdo A,/o13,/18 emlido por el Subprocurador -luridco y de
Asunlos nlernac onales, en suplenc a de la o el T tular de la Procuraduría General de la

Repúbtica publ cado en el D ar o Of c al de la Federación eL 16 de febrero de 2o1B la cual
teneporobjeto ncar drgr coord nar y superv sar las nveslgaciones relacionadas con
los delios señalados en la Ley General en Ny'atera de Desaparición Forzada de
Personas y Desapar c ón Cornetida por y Particulares del Sislerna Nacional de búsqueda
de Personas estabteciéndose. en et caso que nos ocupa la hlpótes s de compelenc a

especficacontenidaenlafraccónldetarticulo24delaleyGeneratdelamalera,que
a la letra señaLa

Articulo 24. La ¡nvest¡gac¡ón, persecuc¡ón y sanción de los del¡tos previs¿os er] esfa
Ley, cofiesponderá a las autoridades federales cuando:

l. Se encuentre involucrado alqún seryidor Dúblico federal como probable
responsabre. o como sujeto pas¡vo de los del¡tos prev¡stos en esla Ley; bt rcsatado és

En ese senl do. es notor o que de acuerdo a los hechos que se invest gan dentro de [a

carpeta de invesligac ón cllada se puede advertr que se curnple a cabaiidad con Lo

estabtecido en la porc ón normaliva de La fracción I del numeral en c ta toda vez que. de
[a nformación proporc onada se logra eslabLecer que los hechos ]uridcamenle
reprochabtes se atr buyen a Servidores Públcos de [a Secretaría de N4ar na quienes
lienen el carácter de servidores públcos federates y como consecuencia de los hechos
denunc ados liene la caldad de suletos activos det delito

En ese orden de ideas lamb én se actuaLlza ta h pótesis previsla en [a fracc ón I inciso fl
del articuto 51 de la Ley Orgánica deL Poder Judiciat de La Federación eL cual nos
eslablece [o s guiente:

Artículo 51. Las y los jueces federales penales conoceñn:

l. De los del¡tos del orden federal. Son delitos del oden federcl:

0 Los cometidos por una o un servidor público o persona empleada federal, en
ejerc¡cio de sus func¡ones o con mot¡vo de ellas;

Del supuesto normalvo que establece la referida fracc ón inciso 0 deL numeral
previamente citado se eslablece clararnenle como se ha hecho vater en el estudio de
la fracción I det análogo 24 de la Ley General en l'y'ater a de Desapar c ón Forzada de

Av, fñsurgentes No.20, Piso 12 de tactorielade l.surgentes, CoL Roma Noite, AtcaLdia Cuauhtémoc COMX, cP 06700,
.52 (55) 5346 - oooocisco 504290
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FISCALiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIóN OE LOS
D!LITOS DE OESAPARICION FORZAOA,

Personas y Desapar ción Comel da por Parliculares y del Sislerna Naclonalde Búsqueda
de Personas que se encuentran involucrados como súetos activos deldelito servidores
púbticos federales adscrllos a [a Secretaria de lvarina a quenes se les alr]buye La

desaparición deLC. Sergio Banda Detgado.

Por lo anleror del planleam enlo forrnulado y de tos hechos que se invesligan en

térm nos de Ley se adv erte que compete su investigación por razón de espec atidad a

favor de esta Fscalia Espec allzada en lnvestgacón de tos Delitos de Desapa|ción
Forzada de esta nstlucón no obstanle ello, prev o a rem lir la Carpeta de lnvest gaclón

FEDlFEN.1DHlDGSRCI',1DH-GTo/o00o587/2a22. esla Fscalia EspeciaLzada sugiere y
eslima conven enle que se realicen todas y cada una de las ditigencias ministeriales
básicas e nmediatas con base en lo dispueslo por fa propia Ley ceneral de [a maleria y

el Protocolo Homologado de nvestgacón de los Deltos de Desaparic]ón Forzada de
Personas y Desapar c ón Comet da por Particulares. a efecto de curnpllr a cabalidad lo
dlspueslo por los arliculos 42 y 43 de la c]lada Ley General. toda vez que el
ncump[imiento injustiflcado de Las obIgaciones previstas en estos dará lugar a que se
establezcan las responsab]lidades administrativas que resutten

Attículo 42. Los serv/dores públ¡cos Íederales y locales que ¡ncumplan
injustiÍ¡cadamente con alguna de las obl¡gacíones prev¡slas en esta Ley y que no
constituyan un del¡to, serán sanc¡onados en térm¡nos de Io establec¡do en las leyes que
establezcan las responsabilidades adm¡nistrativas de los seruidores públicos.

Articulo 43, Para eiectos de Io prev¡sto en esta Ley, se cons¡derará grave el
¡ncumpl¡m¡ento ¡njust¡f¡cado o la actuac¡ón negl¡gente ante cualquier obligación
relac¡onada con la búsqueda ¡nmed¡ata de personas, en la ¡nvestigac¡ón m¡nisteial,
per¡cíal y pol¡c¡al, así como en los proced¡m¡entos establec¡dos en los protocolos
correspond¡entes.

En ese orden de deas una vez que se acredlle lo anlerior ese homologo invesligador
deberé rern tlr prevla coordinación y acuerdo con el suscrito [a carpeta de nvest gación
FEDIFEIVDH/DGSRCMD¡-GTo/o00o58t/zozz a esla FiscaLia Espec atizada de la
Federación de manera fisica, asícomo de manera electrónica a lraves de la herram enta
denornlnada JUSTICIANET a [a cuenla con usuar o de Dassaev Solis Vig I Agente del
l\y' nisterio Públco de la Federac on. Tilular det Equipo de nvesl gación y L ligac ón V-
F E DDF deb endo agregar todos y cada uno de los antecedenles de nvest gac ón q ue
hayan s do generados o rec b dos fuera de [a herram enta JUSTIC ANET en términos de
la Circu Lar C,/oo1,/16 asi como el lvodelo Colaborat vo de Operacrón nst tuc onal y en el
supueslo de que ex stan nd c os. los m smos deberán ser remitidos y trasladados por
personal de la Polcia Federal lvlin ster al o en su caso informar en qué lugar se
encuentran baJo resguardo

Av hsurgentes No. 20, P¡so 12 de ta Glorieta de lñsurge.les, Cot Roma Norte, Atcatdia Cuauhtémoc, C OMX, CP 06700,
,52 (55)5346 - oo0o Cisco 5o429o
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FISCAL¡A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE LOS
DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA,

F naLmente agradeceré se sirva nformar con anterior dad el envio de dicha indagatoria y
en su caso ind c os altetéfono 55 53 46 00 O0 c sco 504241 o a los correos electrón cos
¡von.d¡oz@fgr.orgmx y dossoev.sal¡s@fgr.arg.mx, asimisrno [e informo que [as of c nas que
ocupa esta FiscalÍa Espec alizada en nveslgacón de los Deltos de Desaparcón
Forzada se ublcan en Av nsurgenles. núrnero 20 Colonia Ron]a Norle AlcaLdia
Cuauhlérnoc C P 06700 en la C udad de N.4éx co

S n más por el momento, haqo prop c a [a ocas]ó
,-)
ra enviart-ó Lrn cordialsa[]do

IVÁN
DIRECTOR GENERAL ADJU

INVEST]GACIÓN DE LOS
LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN

OS DE DESAPARICION FORZADA

t¡tra Matha Lda perez Gumec'ndo- Fl én lnvéstigaclón dé üo3 Delilos d. D.saparl.ióñ Fozadá.-pará 5!

Av ,ñsu.gehtés No.20, Pisó 12 de la Gtorietá de ,nsu.geñtes, CoL §oñá Norie, Atcatdia Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700,
i52(55)5346 ooooCis.o5o429o
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Coordinaclon de Apoyo Tecnico <despachoprocu@hidalgo.gob.mx>

miércoles, 22 de junio de 2022 12:57 p. tr,.

Gonzalez Flores lose De lesus

Resp!esta a of icio DGASRCMDH-A-ElLl-C2-129/2022

Pachuca de Soto, estado de Hidalgo
22 junio del2022

L¡c. José de Jesús González Flores
Agente del M¡nisterio Públ¡co de la Federación
T¡tular de la célula l-2 DGASRCMDH
F¡scalía General de la República
C¡uded de México

En respuesta a su oficio DGASRCMDH-A-EIL!-C2-12912022, relacionado con la carpeta de investigación
FED/FE|\¡DH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022, mediante el cual solicita informe si existe indagatoria o
investigaciones relacionadas con el C, Sergio Banda Delgado, le informo que posterior a una búsqueda
minuciosa en los registros de esta Procuraduría no se encontró registro alguno de la persona referida.

Reciba un cordial saludo.
Favor de acusar de RECIBIDO.

Despacho del Procurador
Coordinac¡ón de Apoyo Técn¡co
Hugo Murillo, Auxiliar
Teléfono 77'l-71-79000 ext. 9575

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier materialadjunto son confidenciales y para uso exc¡usivo de la
persona o la entidad ¿ la que expresamente se le ha enviado, y puede coñteñer ¡nformación confidencial o material
privilegiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al origlnador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintas a las deldestinatar¡o legítimo, queda estriatamente prohibido.
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GOBIERNO DE

MEXICO
DIRECCIÓN JUEIDrcA

Undádde ñleslrqac one!y procesos Ju¡idi.ós
coorclinación de lnvesi9ác óñ Y

asuñtos de oefra!d:c óñ

Dvsión deconúó d€ Proce.¡im enios

.f;l

of N" 09 s4 62 4A22/o7

Li c. rosé d e resús conzák¡t¿ÉBq§3i??,,:13.,ji,[1x3t*..
Agente del Min¡sterio Público de la Federación
Titular de la Célula l-2 DCASRCMDH
Fiscalía Especial¡zada en Materia de Derechos Humanos
Fiscalía ceneral de la República.
Presente.

ad de Mexico. a 20 de junio de 2022
de lnvestigac¡ón:

E M D H/DcsRc M D H -cr o I oooo5av2o22

NuMaóN RÉseerqd¡ e d6,-.a"

del éxped¡ente de sERclo
del lrlst¡t|ito Mex¡cono del

En atención a su requerimiento ordenado por ofic¡o DCASRCMDH-A-EIL!C2-1]22O22 de
fecha oB de junio del 2022, por medio del cual solic¡ta lo siguiente:

informar respecto del Ciudadano SERCIO BANDA DELCADO, con fecha de
nacimiento 02 de febrero de ]993, con CURP BADS93O2O2HGTNLRo3, quien se
encuentra en calidad de desaparecido desde el pasado 09 nueve de nov¡embre de
2OI8 dos m¡l d¡eciocho; los s¡guientes puntos:

. S¡ dentro de sus boses de dotos cuento con ontecedentes o registro como
deréchohob¡ente o benef¡c¡or¡o d nombre SERCIO BANDA DELCADO, en coso de
set of¡rmotivo su ¡espuesto, se sol¡c¡to rem¡to todo ld ¡nfotmoc¡ón con lo que se
cuente de d¡cho persono:

-Dependenc¡a o Ent¡dod, de set el cosq gue d¡o de olta o SERCIO BANDA
DELCADO enel tnst¡tuto Mex¡cono del seguro social (dom¡c¡l¡o de lo Dependenc¡a
o Ent¡dod).

-Dotos de contacto dq §ERCIO BANDA DELGADq d¡rección y teléfonos.

-En su coso, se so/¡c¡td.se rem¡to cop¡a cert¡f¡cado
BANDA DELcADo 'como derechohob¡ente o benef¡c¡o
Seguro soc¡ql.

. Si ho s¡do atend¡do en algún hosp¡tol, centro de salud, clín¡co o unidod
;édlco; si.ho recibido otenc¡ón médico de urgencio o de consulto externo o
cualqu¡er t¡po de otenc¡ón en inst¡tuc¡ones méd¡cqs depend¡entes de eso

,:# ffi'::sm'í*:{iii:^

- ? 1lu.N ?t
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GOBIERNO DE

MEXICO w
lMss

DIRECCIÓN JURIDICA
Lrn dad de nvestigacioñesy procéros lurid,.os

cóórdiñación de nvest gacón y
Asunlosde Defraudación

Divislon dé aonrór.1. p,ó.cdiñ énios

I.SITTUIO E)(GAI{O DEL SEGURO SOCAT
dnEcctótt JUdocA

cmmructóf{DE vEsTlcÁc,óil Y ASUIfiOS
OE DETNAUDAOÓ}I

@
IIMS§

COIITROI DE

lnst¡tución o n¡vel noc¡onol o su d¡gno cargo, o port¡r del 09 nueve de nov¡embre
de 2Ol8 dos m¡l d¡eciocho. a la presente fechcr.

. Ver¡f¡cor s¡ se encuentro como ¡nterno o formq parte de lo pobloc¡ón de
Hosp¡toles Psiqu¡ótr¡cos a n¡vel noc¡oñql, que dependon de ese lnst¡tuc¡ón o su
d¡gno corgo."

Al respecto comunico a usted, que la Coordinación Técn¡ca de Riesgos Médicos, Calidad y
Seguridad del Paciente de este lnstituto mediante oficio número O95524612C4O/426, de
fecha 17 de junio de 2022, da respuesta a la información solic¡tada, para tal efecto se anexa
el original del referido oficio.

Asimismo me permito informar a usted, que una vez que el Área respectiva con los datos
aportados, consultó el Sistema lntegral de Derechos y Obligaciones (S.lN.D.O.) de este
lnstituto, y remitió la información a esta Divis¡ón, arrojó que no se encontró antecedente
alguno de dicha persona.

Con ¡o ánterior, se da total cumplimiento al requerimiento que nos ocupa, para efectos de
la carpeta de investigación cuyo número se cita al rubro, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 22, fracción lll, de la Ley del Seguro Soc¡al.

Finalmente se advierte, para todos los efectos legales a que haya lugar, que la información
contenida en el presente, es confidencial y con ese carácter se presenta a esa autoridad, lo
anterior de conformidad con los artículos ,]13 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, por lo que queda bajo su responsabilidad del manejo de la
iñformación proporc¡onada.

rovecho la oca n para enviarle un cordial saludo.

Atenta

Subjefe de
OMSúil OE PNOCEDIIIEilTOS

16187 y 2O22OOO973C

mario.gonzalez
Rectángulo



MEXICO m
tMss

COBIERNO DE DrREccróN oErpaEsracroN::,Y?1ff 
_\\..*"",.1... o {"

I
¡

C Lrdad de Mexico. a 17 de junio de 2022

ry3il\"ffi

or N" oe s5 24 61 2c+ot 126

Lic. José de Jesús Toribio Albarrán
Titular de la Coordinación de lnvestigación y
Asuntos de Defraudación
Presente

En atención a oficio número 0954624A22/0725/2022, recibido el l4 de junio del presente,
mediante e cual refiere al oficio DCASRCMDH-A-EILl C2-11212O22 del 8 de junio de 2022,
relacionado con la carpeta de lnvestigación FED/FEMDH/DCSRcMDH-CTo/oooosal12022 de )a

Fiscalía Ceneral de la República, en e que solicita se informe si dentro de las bases de datos se

cuenta con antecedentes o registro como derechohabieñte o beneficiario; si ha sido atendido
en algún hospital, centro de salud, clínica o unidad médica; en los servicios de urgencias o de
consulta externa dentro del Instituto Mexicano de Seguro Social, a partir del 9 de noviembre de
2018, así como verificar si se encuentra interno o forma parte de la población de hospitales
psiquiátricos, relativo a la siguiente persona:

C, SERGIO BANDA DELOADO

Con fundamento en el artículo 2]5 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se informa
que después de llevar a cabo una búsqueda exhaustiva en Los sistemas de registro del lnstituto
en as Unidades Médicas de Primero y Segundo Nivel de Atención en los 35 Órganos de
operación Administrativa Desconcentrada, así como en las 25 Unidades Médicas de Alta
Especialidad y sus Complementarias, se informa que de la búsqueda realizada, no se ident¡f¡có
atención médica y hospitalaria de esta persona.

No omito mencionar, que los datos personaies contenidos en el presente documento, se
trasfieren con fundamento en el artÍculo 22, f?cción ll, llly X y 70 fracción ll, llly lV de la Ley v
Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados, asl mism{\
deberá ser considerada información confidencial y no puede ser utilizada para otros fines, con\ \ ¡

fundameñtoeñel artÍculolo,ll3,fracción¡ylll delaLeyFederal de Transparencia y Acceso a la Y
lnformacion P.r blica. l
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

\l

U

Dra.
Titul

riáná Aruizu
la Coordinación

t,oqÉ0
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. Or. Efiáín A¡izmendi Ur¡be,Titular de tá Uñidad de Ateñción r¡édtca.

. Lic. ceorgina Salomé osorio Méndez, T¡tular de la oivisión de controi de procedim entosr Mtro. Gustavo D. Náránjo AlesrÍa, Subjefe de División.

6l
IMS§

I

DteEcctÓñ DE pREsracloNEs MEotc¿s

coordinac óñ r€cñic¿ de R esgos Méd cos
caridad y sequr dad del p¿ci€ni€

Hoja 2 dé 2
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DEREcFTOS rlLrr\!ANoS

BI§NESTAR
FISCALIA ESPECIALIZAO¡'

Mar Antonio J rez Carcía,

Oficio Núm. 510.5.C. 12317-Vlll.
Expi 2C.8.5.51O.O5.O212A22.

F l) A:)c,19]'

recibió

ry2,?';liiií

ü'

Ciudad de Méxlco, a 2l dejun o de 2022

e¡c o'¡iiiioÁéii'.'e s v coNcrLrac:oNEs

h ago de su conocimiento que

L¡c. Jesús González Flo¡es.
Min sterio Públlco de la Federación,
de a Fisca ía Ceneral de a República.
Avenida de los lnsurgentes 20. piso 13, coLonia Ror¡a Norte, AlcaldÍé CLrauhtémoc.
C P.67OO Ciu.lacl .le lVéx co.

Presente.

Lic. Marco Antonio Juárez García, Director de o Contencioso en la Secretaría de
Bienestar, de conformidad con el ú timo párrafo del artículo 2, el artÍculo 36 fracciones l,

, lV, V, Vll y V , asi como SÉPTIMO transitorio, todos de Reglamento lnterlor de la
Secretaría de Bienestar y el Ny'anua de Organizaclón y Procedimientos de la Dlrección
Ceneral de Normatividad y Asuntos Contenciosos, apartado "Dlrecclón de la
Contencloso", funciones l, 2, 5 7, 9, l5 y l6 vigente, comparezco y expongo:

En respuesta al oficio DGASRCMDH-A-E|L|-C2-II5/2O22 de fecha oB de junio de 2022,

B ElUpEpDlDCP3l712lDlSlSVOl47512022, de fecha l7 de junio de 2022, suscrito por la
Subdirectora de Vinculación operativa, Joann Stefany Ci Ramos, desahogando os
puntos requeridos sobre la persona Serg¡o Banda Delgado (adiunto copia para pronta
referencia), anexando sobre cerfado por contener datos personales.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita se tenga por desahogádo el requerimiento

e oficio

y se deje sin efectos la medlda-.de apremio indicada ya que se cumplió con e trárn te
requerido.

S n más por el Ío un cordial sa udo.

Atentamente
E Director d lo Co
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tsTEi\JHST'AR un¡dad de Plañéación y Evaluac¡ón de
Programas Para el Desarrollo

Dirocc¡ón Oenerat de Padrones de Beneñciários
D¡rección de Supervisióñ e ¡ntesrac¡ón
subdie.c¡ón de Vinculacióh Operát¡va

oficio núrrr. BIE/l]PFPDl DCpBnD lDs/svo/o41 5/2a22
Ciudad de México, a l7 deiunio de 2O2l

Lic. MarcoAntonio Juáfez 6arcía
Director de lo Contencioso
Presente.

En referencia al ofi.rio 5lo-5.c.-rl947-v¡ll, rnediante el cual se h¿rce del conor:irfliento a e6ta Difección

ceneral elcontenido del oficio nLrmcro DcasRcMDH-a_El!-l_c2_'116/2o22' 5iglr¡do Por él |-jc' lcsLls

Conzález Flores, Agento clcl Ministerio Púb!ico c1e la Federacion, ile l¿ Fl§'iália Cener¡l de l'r

flepLrb|ca, de lá Cil¡dad de Méx¡(:o, mediante el cLlal solicita a esta DepelldQncia del Eiecutlva

Federal,.lLrc' inforine:

"...si en los hoses de dotos con que cuérltc, esa lnat¡tt tc¡ón d sLt digna corgo, se t¡ene reg¡strc)

de il1sct¡pc¡o¡1 o benef¡c¡at¡o de olgÚn Progtd¡no, as cotr¡o de cuolquier otto L|otf,¡te o

req¡stro de la persono que rcsponde al nombre de:'

ó SEPCIO BANDA DELG,ADO

En lo qLre respecta ¡ ántes menciollado y con fund¡mento en los alticulos 6, ¿partado A, fraccion

VllL, cle la ConstiLLr.ion politica.le los fstados Urridos Mexlcano5,7, 16, 18,22 lracción lll, de 13 Ley

Ceneral de protección de Datos Personalcs err Posesión de Suictos Obliqado$, se hace entrelln de

los clatos personales, Siendo 6stos corl los que cL¡enta esta DirecciÓD C6rleral en la base de datos,

mismos que se anexan al presente olicio en on sobre debidamente cerrado por colllener datos
personales, los cuales, se solicita sean fataclos bajo los principios cle licit(r.1, filraiidad, le€llad,

consentrmiento, calidad, proporcionalidad, informacíón y responsabilidad erl el tratamicnto clÉl

datos personales, conforme a Ia Ley Ce¡er¿l de Plotecciórl dc .latos Pelsotiales elr posesión d('
Sujetos obligedos.

Aprovocho la oportunidad para reiter arle qLle la bÚsqu€-da de pcfsonas dentfo Llle las bases de dáto5
que administra esta Dire.ción Cener¿rl, Li{:ne un pr oceso de c_olrsulta de por lo menoli 2/+ horas'

^u
ñ

Lo anter ior se inform¿ frar¿ los fines legalcs .r los que haya luclar.

sinmáspor el r¡or¡ento, rne despido.le usteclenv¡arrdole un corclialsallrdo. {/ ' [{-

Atentarrente
La Subdireciera de Vinculacion OperaLva

Joann S(e-fany Gil Ranios

,t;( .,!
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BIENESTAR Unidad de Planeacióny Evaluación de
Programás para el Desarrollo

Direcc¡ón Geñerál de Padrones de Benef¡c¡arios
Dnecc¡óñ de supérv¡sióñ e lñtegrác¡ón
subdirecq¡óñ dé vinculác¡ón op€rát¡vá

oficio núm BtE/upEpD/DCPB/Tt2lDSlSVa/O475/2022.
C udad de Méxlco. a 17 de iunio de 2022

Lic. Jesús Goñzález Flores
Agente del Ministerio púb ico Federal

En atención a of cio número DCASRCMOH-A'ElL|-C2-II6/2O22, se hace entrega de lá lnform¿ción
con a que se cucnt¡ en a base de datos de a Dirección Ceneral de Padrones de Beneficiarlos, en la
qúa \o or , o t'o lr <ioLi.ñ-. _r'o 'n¿. ó,

. SERGIO BANDA DELCADO:

A
\r"

PRIMER

APELLIDO

SECUNDO

APELLIOO
NOMBRE

FECHA

NAClt,,llENTO
sExo

ESfAOO DE

ÑACIMIENTO
CURP

DELCADO SERCTO a2la2i9A3 H EADSq3()rOTHaTNtAO:l

Con elsiqu ente Domici ol

CALLE CARDEN A

NUMERO 329

COLONIA

PU RLSIMA DEL

]AR DIN

CP 36820

CLAVE LOCALIDAD oool

LOCALIDAD RAPUATO

CLAVE MI.]NICIPIO o17

MUNICIPIO RAPI]ATO

CLAVE ENTIDAD ll
ENTIDAD CUANAJUATO

REFERENCIA ] CLAVE L

REFERENCIA 2 AV, ]ARD N

REFERENCIA 3 LAU R EL

DESCRIPCION

UBICACIÓN

A ESPALDAS DEL

ry3r,Fiñ
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BIENESTAR

Aprovecho la oportunidad para relterarle que
que administra esta Dirección Cener¿ , tiene

Lo anterior se informa para los fines legales ¿

Atentamente
La Subdirectorjr de Vinculacion Operat va

Unidad de Planeación y Evaluación de
Programas para el Desarrollo

Direccióñ Ceheral de Padroñes de Benef¡ciar¡os
Direcc¡óh de superv¡s¡ón e ¡nteg¡ac¡ón
Subdire.c¡ón de V¡ncul.c¡óñ Opé.át¡va

la búsqueda de personas dentro de as bases de datos
Un proceso de consulta de por lo menos 24 horas.

os que haya Lrgar.

Joánn shfbñü cil Ramos

ccp Mtlo.A;éltoo vassánchez. D re.torc.n.r¡ d. p¡dr.nes de Berefi. ¡r os Brenestar

rsoFi r

w"j§ffi
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Co[§ól x¡cot¡A, n.''i<""'"¡s oEPtnsodas

V-6 FEIDDF

Nor¡B¡rr-X9:a-- No r 3 J
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunto:

FED/FEMDH/DGSRCMDH-
GTO/0000581/2022

FEIDDF.EtL-E5C5-017/2022
SE SOLICITA REGISTRO

CUA OC, CIUDAD DE MEXICO 16 DE JUNIO DE 2022

COMISIONADA L DE BÚSOUEDA.
Dr. José lrar número 852, p¡so 5, colonia
Nervarte Juárez, Código Postal 03020,

Por medio del presente oficio y con fundamento en los artículos 1 , 21 y 102 apartado
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 99, 127, 131,
211, 212, 2'17, 218 y 221 del Código Nacional de Proced¡mientos Penales; 4, 10,

'11 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 1, 3

apartado A fracción V, 4,6,7 y 13 de su Reglamenlo, 1 ,2,3,50, 53, 70 fracción lll,
99, 104, Sexto, Sépt¡mo y Octavo Transitorio de la Ley General en l\¡ateria de
Desaparic¡ón Fozada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
S¡stema Nacional de Búsqueda de Personas, así también el punto Sexto fracción
V y Vl del Acuerdo tuO'l3i18 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos
lnternacionales, Alberto Elías Beltrán, en suplenc¡a del Titular de la Procuraduría
General de Ia República; para los efectos de dar estricto cumpl¡miento al marco
legal prev¡sto en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparic¡ón Cometida por Part¡culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, que establece la distr¡bución de competenc¡as y la forma de
coord¡nación entre las autoridades de los dist¡ntos órdenes de gobierno, para

buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; así
como para invest¡gar y sancionarlos, al respecto me permito informar a Usted, lo
s¡gu¡ente:

El día 09 de noviembre del año 20'18, alrededor de las 2'1:30 horas, una persona le informo
a ta señora cRtsTtNA DELGADO SANCHEZ, que su hijo SERGIO BANDA DELGADO,
había sido detenido junto con JUAN CARLoS sANcHEz ESQUIVEL, por elementos de
la Secretaría de ¡¡arina, sin que a la fecha se conozca su paradero.

Por lo que solicito sea inscrito en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas
o No Local¡zadas; así mismo, solic¡to se informe a esta agencia de investigac¡ón si
cuenta con datos o reg¡stro alguno referente a dicha persona y se realice dentro del
ámbito de sus atribuciones las acciones necesarias para la búsqueda y localización
de la víct¡ma y se realice el reg¡stro correspondiente. (se anexan formatos).

De igual forma se le hace h¡ncap¡é, que el presente documento tiene el carácter de
confidencial, por lo que su contenido no deberá ser d¡vulgado, a f¡n de salvaguardar
la secrecía que respecto de los registros de investigación impone el artículo 218,
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Finalmente, he de agradecer que la información generada, sea enviada con las
debidas med¡das de seguridad y confidenc¡al¡dad, a la sede de esta Fiscalía
Especializada, ubicadas en Glorieta Aven¡da de los lnsurgentes, número 20, Piso

ci
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ATENTAII¡lENTE
AGENTE DEL MINISTERIO DEtA FEDERACIóN

LIC. MARIA A

12, Colonia Roma Norte, C.P.06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México
quedan a su disposic¡ón los números de teléfono (55) 53 46 00 00 ext. 508479 así
como al coreo electrónico mar¡a.moneda@fgr.org.mx

tlmmrunm[!üilmmm¡ilil¡l¡[ilIl
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FGR \L
Fiscalía General de la República

Célula de lnvest¡gación:
Carpeta de lnvestigación:

CELULA V.6 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH.

GTO/0000581/2022
24 DE JUNIO DE 2022

'11:00
Fecha:

Hora;

ACUERDO

En la Ciudad de l\¡éxico, s¡endo las '1 'l:00 once horas del día veinticuatro de jun¡o

del 2022, la suscrita licenciada María Angelica Moneda Alfaro, agente del l\¡inisterio
Público de la Federación, T¡tular de la célula V-6 de la Fiscalía Especializada en
lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada. Se tiene por recib¡do el oficio:
FEIODF l'l'116812022, de fecha 23 de junio del año 2022, signado por el Licenciado
lvan Diaz Castro director general Adjunto en la F¡scalía en lnvest¡gac¡ón de los
Delitos de Desaparición Forzada, en la cual hace saber a la suscrita:

[...] me petnita rcnitit a usted elof¡c¡o CEAV/AJF/DG/DA2/606/2022 del 23 de jun@

de 2022, suscr¡to por el l¡cenc¡ada JIJLIO CESAR PULIDO SEGURA, D¡rector de Arca

de Espec¡alizada on Atenc¡ón a Colect¡vas y Fañ¡l¡aros de VÍct¡mas de Desapaic¡ón

Farzada de la conisión Ejocut¡va de Atenc¡ón a VÍcthnas, designa asosot jutíd¡co

fodorcl a loa l¡cenc¡ados [...] entre otros, solic¡ta se f¡je fecha y hora para qué consultat

para que d¡cho asesot jurÍd¡co tone ptotesta dol cargo relac¡onado can la caryeta de

invest¡gac¡ón FED/SDHPDSC/DGASRCMDH-GTO/00005812022,lo antet¡ota f¡n que

le dé la deb¡da atenc¡ón y/o respuesta confoine a sus facultades y marque cop¡a de

canoc¡¡n¡enta al susct¡to [...]

Oficio: N" FEIDDF /l 116812022, el cual adjunta of¡c¡o CEAV/AJF|DG|OA2|606|2022,
s¡gnado por el Licenciado JULIO CESAR PULIDO SEGURO, Director Espec¡alizado en
la Atenc¡ón a Colectivos y Familiares de Victimas de Desaparición y Desaparición fozada
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

Visto. - los oficios mencionados en el presente acuerdo, lnlórmese pr¡meramente al
Licenc¡ado JULIO CESAR PULIDO SEGURO, D¡rector Especializado en la Atención a
Colectivos y Familiares de Víctimas de Desaparición y Desaparición fozada de la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas, que una vez que se tenga el consentimiento de la víctima
se procederá de forma inmediata a proporcionar los datos del asesor jurídico. Y Emítase
copia de conocimiento al Licenciado lvan Diaz Castro Director General Adjunto en la
Fiscalía en lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada de esta lnstitución.

Conforme a los articulos 1, 16,21, 102 apartado "A" y 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos ¡/exicanos; 1, 2, 16, 127, 131, 21 '1 fracción l, 212, 213, 217 primet
páÍafo y 218 primer y segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales
así como los artículos 1, 4 párrafo I y párrafo ll, 6 fracción lll, 7, 8,9 ,28,31,32,42,96, 101,
106, 1'10 fracción V y 111 de la Ley General de V¡ctimas y los artículos; 1, 2, 5, 6, 11

fracción Vll de la Ley de la Fiscalia General de la Repúbl¡ca publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 20 de mayo de 2021; Acuerdo AJ013/18 publicado en fecha 16 de
febrero del 2018 por el que se crea la Fiscalía Espec¡alizada de ¡nvestigación de los Delitos
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de Desaparición Fozada; Protocolo Homologado de lnvest¡gación para los Delitos de
Desaparición Fozada de Personas y Desaparición cometida presuntamente porelementos
delejército mexicano.

ACUERDA

ÚNICO: Emítase la ¡nformáción que se requiere a la brevedad.

ATENTAMENJE
AGENTE DEL MINISTERIO P O DE LA Ff DEMCIÓN

CA MONE
LA V-6 FEI

|l[ [Itfl ttlIml|[l|fllll ffi lülüfi üilr tffi!ü]il[Mil[mnll llllmmilmfl
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FGR

Exhortándota a que en todo momento se cond

irnparcialdad y debido respeto a los Derech

Sir 1a. po. e[ rromerto .e rertero .as S

FEIDDF

FISCALiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIóN DE LOS
DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA,

Oficlo No FEIDDF,/11168,/zozz.
C udad de México a 23 dejun o de 2022

'-)

¿c7LIC, MARÍA ANGÉLICA MONEDA ALFARO.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIóN, TITULAR DE LA CÉLULA V-6
PRESENTE

Con fundamento en los artÍculos 1 párrafo tercero 16, párrafo primero 21y 102 Apartado'A'
de la Const tuc ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 7 5, 6, 7 73 fracc ón Vl. 40
fracc ones i. Vlll, X y Xl: 47, 4 y 6 Transitorios de La Ley de la FiscalÍa Generalde la República
pubticada e[20 de n]ayo de 2021en e[ Diario Oficialde ta Federac ón; 1, 3 inciso A). fracción V
del Regtamento de la Ley Orgánica de La Procuraduria Generalde la República, eLAcuerdo
A,/o13,/18 mediante el cuaI se crea La Fiscalía Especializada en ]nvesiigación de los De[ tos
de Desaparic ón Forzada em tido por eI Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternac onates
en suplencia de ta o eL Titular de la Procuraduria General de la Repúblca y el Acuerdo
A/o13l19 eI cuaL instaLa a la Fiscatia Especializada en Mater a de Derechos Hurnanos emitido
por el Titutar de [a Fscalia General de ta Repúblca y por insirucc ones superiores me
perrn to rern t r a usted et ofic o CEAV / AJF /DG/DA2/6o6/2o22 del 23 de jun o de 2022,
suscrito por el licenc ado Julio César Pulido Segura, Director de Área de Especializada en
Atención a Colectivos y Fam Liares de Victirnas de Desaparlción y Desaparic ón Forzada de la
Cor¡isión Elecutiva de Atenclón a Victimas, des gna asesorjurÍd co federal a ios licenciados
Raút Quiroz Cervantes, ldris cabreta Duptan Hernández, Rcardo Brito Sánchez, Yolanda
Hernández Gaona Jenn fer Vega Etchegaray entre otros, soticita se füe fecha y hora para
que consultar para que d cho asesor jurídico tome protesta del cargo retac onado con [a
carpeta de lnvestigación FED,/SDHPDSC,/DGSRCMDH-cTO,/oooo581/2o22, lo anter or a fin
que le dé la debida atenclón y/o respuesta conforme a sus facLiitaaét y marque copia de
conoc miento aI suscr to

ip os de certeza, legalidad,
objetividad, mparciaLidad, eflcienc a, prof ez, leattad disciplna e

nta yd stngu da cons deración

CASTRO.
D RECIOR GENER EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN

INVESTIGACION ELITOS DE DESAPARICION FORZADA

Cc p Mr¿ M¡rtha Ldi. Pérez Gum* ndo Fi*át Espeiatizada en lñvestigacióñ dé tos Oetitos de Oesaparición Fozada.-Para su
có.óc m ento - Prese.te

Av,lñsurgentes No 20, Piso tzde tactorietá de tnsurgentes CoL Roma Nodé Atcatdia Cuauhtémo., COMX,Cp06700,
i52 (5r 5346 _ oooo C¡sco 504229

urnanos

ridades de

ATENT
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GOBIERNO DE. MEXICO
pDtRECCION

@ ceav
GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL

o¡. cE aY I NF I oa I o azl 606. ho22
"2022 Año de R¡cordo Flores Mogón,

Precursor de lo Revoluc¡ón Mex¡cono"
Asunto: Desigñación de Asesor

Ciudad de México, a 23 dejunio de 2022
LICDA" MARIA ANGELICA MONEDA ALFARO
ACENTE DEL MINISTER O PUBLICO DE LA F[DERAC ON
I I ULAR DE LA cÉLUtA v ti l E DDF DE LA rcR.
PRESEf{TE
Me refiero a su oficio FEIDDF'ELl ESC6-O1412O22, por el cual soLicita Ia designación de asesol
juridico pára que intervenga en !a carpeta de investigación FED/SDHPDSC/DCSRCMDH
c¡o/oaoasail2o22.

Co¡lu d¿lrerrL.,en osarLíeuiosl"párr¿foterLcro,20¿partadoC,f,dLeiórr de L¿ Constituciórr
PolÍtica de los Estados Unidos Mexica nos, 7', 8", 12 fracción lV,l4, 12, 13, 125 y )69 de a Ley

Oenera de VÍctimas, 1O9 fracciones lll, lV, Vll y l'lo del Códlgo Naclonal de Procedirnientos
Penales se designa como asesores jurid icos federa es a los licenciados Baú1QulrczlqYeltes,
ldris Cabriela Duplan Hernández, Ricardo Brito Sanchez, Yolanda Hernandez Oaona, Jennifer
Vega Etchega ray, Cerardo Antonio Enriquez sld ro, Julio Cesa r pulido Segu ra, En riq ue Ra m rez
Rodrlguez, An¿ Berta Salinas Cruz, para querepresentea as víctimas déntro de acar-petade
lnvestigación.

Por o anterior, so icito a Ltsted atenta mente se slrya hacer del conoclmiento de las victimas de
referencia sobre la designación anterior a efecto de que rranifieste o no su conformidad con la

misrna.

Pa ra e caso de que ma nifiesteñ su conformidad, se le proporcionen los datos del asosor j u ríd ico
nornbrado como representante comÚn, siendo los sigulentes Raul Quiroz Cervéntes, nÚmero
telefónlco looo 2OO0 extensión 57521, el ce u ar 55 3a64 4151, correo electróñlco

I . asÍ como en la dirección Av. Ángel Urraza nÚm. 1137, colonia del valle,
alcaldía Benito Juárez, código postal 03100, C udad de México, en un horario de 9:00 a l5:oo
horas y de l7:OO a l9:OO horas; para que se eñtable comunicaciÓn dírecta con e citado asesor
jurÍdlco y se formalice el servicio de asesoría jurÍdica que en derecho corresponda, una vez
obtenida la manifestación confirmada, señale fecha y hora a fin de que el citado asesorjuridlco
tome protesta del carqo conferido e inicie forma mente la representación juridlca
correspondiente,

Agradeciendo su atención, le envío un cordia saludo.
ATENTAMEN

CESAñ PULIDO SEGURA
DTRECTOR DE AREA ESpECtALtzADA EN AfENCIóN A coLECTtvos y FAMTLTARES DE

|9?'#ffi
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Fiscalía General de la República

CoNlisr-rri ix.ai rn,.,
DEAr'r: r'rOr .r \'ra.]|,i,\!

Célula de lnvest¡gación:

Carpeta de lnvestigación:

cÉLULA V-5 FEIDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH-
GTO/0000581/2022

F EtD O F -EtL.e5C6 -0 22t 2022
SE HACE DE CONOCIIVIENTO

Oflcio No:
Asunto:

I

. CUAUúTEMOC, CIUDAD DE ¡,EXICO 27 DE JUNIO DE 2022

i,^

Domicilio: Angel Urraza No 1'137 col, del Valle C.P. 03100
Benito Juárez Ciudad de [,4éxico.

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "4" y 133
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2, 16, 127,131,211
¡racción I,212,213,217 ptimet páfiafo y 218 primery segundo párrafo delCódigo Nacional
de Procedimientos Penales así como los artículos 1, 4 páfiafo I y párrafo ll, 6 fracción lll,
7, 8,9, 28, 31 , 32, 42, 96, 101 , 106, 1l0fracciónV y'11'1 de la LeyGeneral deVictimasy
los artículos: 1,2,5,6, 11 fracción Vll de la Ley de la Fiscalía General de la República
publicada en el Diario Oflcial de la Federación el 20 de mayo de 2021;Acuerdo A/013/18
publicado en fecha 16 de febrero del 2018 por el que se crea la Fiscalía Especial¡zada de
lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada; Protocolo Homologado de
lnvest¡gación para los Delitos de Desaparición Fotzada de Personas y Desaparición
cometida presuntamente por elementos del ejército mexicano; me dirijo a Usted muy
atentamente con motivo de su oficio: CEAV/AJFiDGlDA2l606l2022 de fecha 23 de junio
del 2022, en el cual se tiene por designado a ios licenciados que menciona en su oficio,
como asesores jurídicos y como representante común al licenciado: EgúL!._g-U!-t9!
Cervantes Asesora Jurídico Federal.

En razón de lo anterior, hago de su conocimiento que una vez que se tenga el

consentimiento de la víctima se procederá de forma inmediata a proporcionar los datos del
asesorjurídico.

Sin más por el momento, quedo atenta en la designación referida y reitero la ubicación de
nuestras oficinas las ubicadas en Glorieta Avenida de los lnsurgentes, número 20, Piso 12,

Colonja Roma Norte, C.P. 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México quedan a su
disposición los números de teléfono (55) 53 46 00 00 ext. 5007'12 asi como al correo
electrónico mar¡a.moneda(Ofqr,orq.mx

Hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y distinguida consideración

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDER,ACIÓN

ctu

LIC. MARIA EDA ALFARO

c,c.p Lcenclado lvai Dia¿Castro. D recrorGenera untoen la F6.¿ ia Especialz¿da en lnveriB¿cónde o5 Deltosd€ Desaparlclón

¡ón Forzada

,{,'*'
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FGR
Fiscalía General de la República

{}

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

En la ciudad de México, siendo la 10:52 diez horas con cincuenta y dos
minutos del día cinco de julio del año 2022, la suscrita Licenciada María
Angelica Moneda Alfaro, Agente del lvlin¡sterio Público de la Federación
adscrita a la Fiscalía Especializada en lnvestigación de Delitos de
Desaparición Forzada, qu¡en actúa con fundamento en 1' , 21 y 102 apaftado
A de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos lvlexicanos, '113, fracción
ll, 128 y 131 del Código Nacional de Proced¡m¡entos Penales, registra:

ATENTAMENTE

AGENTE DEL MtNrsrERto púBLtco DE LA FEDERActóN

Que esta Representac¡óo
Social, recibió
documentación del agente
del Ministerio Público de la
Federación Adscr¡to á la
DGASRCMDH L¡cenciado
José de Jesús González

Esta Representación Social, Hace constar que el
Licenciado González Flores José de Jesús, agente
del Min¡sterio Público de la Federación Adscrito a
la Dirección General de Atención y Seguimiento a

Recomendaciones y Conciliaciones en l\4ateria de
Derechos Humanos. Hace entrega de la s¡guiente
documentación:

. Impresión del of¡cio:
SEGOB/CNBP/DGABI49)7 12022 de fecha
29 de junio del 2022, signado por el T¡tular
de la Dirección General de Acciones de
Búsqueda y Procesamiento de lnformación.

¡ Oficio:PRS/CGPRS/DGES/DANSEP/011027
512022 de fecha 14 de junio del 2022
signado por el Director de Archivo Nacional
de Sentenciados y Estadistica Penitenciaria.

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar.

ALFARO
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:
Env¡ado el:
Para:
cc:
Asurto:
Oatos adjunlos:

Flores García l/aría de Lourdes < mlflores@seqob.gob.mx>

sábado, 2 dejulio de 2022 09.22 a. m.

Gonzalez Flores lose De Jesus

sperkic.dac@gmail.com
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA GENERAR PLAN

SEGOB-CNBP DGA8-4807 2022-UEIDN,4S SOLICIf UD

DE BÚSQUEDA

_DE INSUMOS-PAM PLAN (2).pdf

\\"

LCDO, JOSÉ DE IESUS GONZALEZ F!"ORES

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN,

Buen día, licenciado Gon¿ález Flores, por medio del presente remito a usted el oficio sEGoB/cN BP IDGAB/4807 lZO22,

suscrito por Sonja Perki¿-Krempl Titular de la Dkección General de Acciones de Búsqueda y Procésam¡ento de

lnformación; mediante el cual da respuesta a su ocurso DGASRcMDH-A-ElLl-C2-110/2022 de ocho de iunio de dos mil

veintidós, dictado en ta aver¡guación previa FEDlFEMDH/OCSRCN4DH-GfO/0000581/2022.

Solicito de la manera más atenta, el correspondiente acuse del presente correo.

ATENTAMENTE
LCDA. MARÍA DE LOURDES FLORES GARCíA

SUBDIRECTORA DE I-A COMISIÓN NACIONAL DE BUSQUEDA

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier mater¡al adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la

persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información coñfidencial o material

privilegiado. 5i usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al oriSinador del

correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier rev¡sión, retrasmisión, difusión o cualquier otro

uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario leBítimo, queda estrictamente prohibido.
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CNB

s¡ñr.ik d. lo\ h.rbos, úllim¡ ubi.¡.¡ón d. l¡ vi.tim., ubi.¡.ion6 d.l núm.ro l.l.róri.o ,Y/o ¡Il[I dür¡rk v por.nor ! l¡
d.s¡D¡nrió¡ d. lr ri(tiD¡, d..l.rrtion.s e¡ ¡¡s qu. !. htl¡n p¡opo..¡on¡do d¡los r.sp.clo d. h posibl. ubicmión d! l¡ p'son¡
d.s¡p!..cid¡, insp.«ionc dr lug¡r6 rerliads por .kn.nlos d. Policf¡ r.d.r¡l bov Cu¡.di¡ \¡.ion¡l v/o Poli'í¡ F d'r¡l
Miri:l.rir¡. rnÁlis¡¡ d. sib¡"¡s d.,h¡¡rd¡s ¡n¡lilis d..onl.rt0, v cü¡lqui.r ol.i qu. b¡§¡d¡.n ru rip.ri.¡.¡r v conocimi'riodel
c¡so j corsid.rc pertin.ú.,

Dr 10'e Már. Véd,z Ño aE2, plsó5, Co.Nátu:f:é pcn ente, a
ciud¡d ¡rcMéx].. rer: {ss) 512

§-\!*.i[!r1§\l\''.!(§it§§\\ti'rriE\.§s\\;t";f:i§i'l¡ri)§N'¿'',¿* @',]W

r ¿r$i: GOBERNACIÓN | .r'i'..
§!:r' ".',.".""".'.". ". | .""

Secr.lar ia dc (iotrcrn¡(ión

alnnisllirr \aLiional d. llú\qu.d.t dc Ircrso¡¡s

l)ircccii)i Grnerxl dc A.ciorr.s de LlÚs(luc¡ll\ l)rocesrrnricnlo d. llrlbr aciL¡rl

2022, "Año de Ricado Flores Magón".

Of. SEGOB/CNBP,DGAB I 480'7 12022

Ciudad de México, a 29 dejunio de 2022.

LcDo. Josú DE JEsus coNzALEz FLoRES
ACTNTE DFI MINISTIRIO PI BLI(O DL LA TIDTRACION,

Con fundamento en los articulos l" y ?3 fracción XXI inciso a). de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; l.3,5,6,50,51, lracciones x, xl, XII, xlll, xvl, XVII, Xx, Xxl,
xxll, XXIII, Xxlv, xLlX y LII, 70, 86, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas,

y los párrafos 9, 89, 93, 99, 100, I01, inciso g., h., i., 166, inciso b, 169, 172,226,228,233,234,235
y 238, del Prolocolo Homologado de Búsqueda para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No
Localizadas; me diriio a usted para los siguientes efeclos:

En atención a su ocurso DGASRCMDH-A-EILI-C2-l l0/2022 de ocho de.lunio de dos mil veintidós,

dictado en la averiguación previa FEDIEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058 l/2022; mediante el

cual:

Remiie registro provisional de información, y
Solicita que se realicen a labrevedad las acciones de búsqueda.

Al respecto, con la finalidad de generfi de manem conjunla las acciones de búsqueda que permitan

la localización de SERGIO BANDA DELGADO, le solici¡o, I94¡!4-3gEl!8-¡!:&49!,Ég
@; lo anterior en atención a los artículos 50

y 70 fracción lV, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Paficu¡ares y del Sislema Nacional de Búsqueda de Personas y al párrafo 93, del

Protocolo Homologado de Búsqueda, que a la letra s€ñalan:

Ta¿a! tdsdutatidades, enel.iñbtto¡1e sus coúpetehc¡ds, esták oblisa.l6 a cotdbüat ¡lelor defc@
can la Conisióh Ndciondlde Busqueda püd el cunpliqienta de estd Ley. '

"A¡tícuto 70. La Fítcalia Especializddd de ta F\cdlía tiene, en el ánbito de e coqpctehcia, 16
ut ¡b uc ¡oke s si gtid¡e s :

ir uon¡ene, conu,¡,a¿n cont¡n a I per anente cok ta Conisión N.t ¡okdt ¡1e \úsqueda v ¡ds

Ca isiones l.ocales de Búsq"eda a th de conpaÍb itfotñdcióh que pu¡lie,o cottibuir ¿n los

acc¡o,r.s po¡a ta búsque¡la t locttlitoción ¡le pe¡so os, ¿n úñinos de ta§ disposiciones oplicabl.§:

''93. LdC¡-B deterníM, ejec tdy da sesuiniekto a acciones de búsqrcda de Percon$ desapdrcci¿ds

! no tacali,d.lds, en ¡ada el tetitaio nacíonol Tahbi¿k iñPulsa las ¿s.ftetzos .1e vinculdc¡ók

o'
ü'r
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or losé M¿rl¿ Védiz No s52, pis¡ s,col. Ntwdñe ponientÉ,c

c udad.rc Méri.o rel155) sr2

§:§!)r"i/e:§\\§'K§E!\"§\\\:\iy.7i,-€:§§¡§i!(§:i§l§\\\r,a

ffi _c..g.p5.BuacIóN 
¡

"ó"ót"lt&.'i*
aperución, Eestió . ewtuación! seguiniehta de 16 acciares eitre artori,lades que pdrticiPa, en ld

iúsque.la, tacalizoción e ídehtilcoción de peaon6. Tod¡rs lat aatoüo.let' en el d bito de sus

coúpelencias, 6tán obügadc§ o @taboü defoma ertcaz coñ trlCNB.

Priorizando el derecho de toda persona a ser buscada y el de los familiares y otras personas

directamente afectadas por la ausencia a que se busque a la persona desparecida o no localizada.

Contemplando, que la búsqueda y la investigación se encuentran íntimamente relacionadas, tal y

como lo señalan los páúafos 69 y 70 del Protocolo Homologado de Búsqueda

"69. Toda pe]ona cuyo Pdtd,l¿tu o ahic.l¿ión k' .lescahoz.a lien? el .turecho o sar butcd'1a rur
paúe tte la! ¿rtot itld¡le s ,lsiúis t) tds ! tas lanilules v o¡ros Per$kqs directantn? dltc tdtl6 pat
ld aúscncid tíen¿hd¿rccha oque se bsque d LdPcr hd ¡lesdPdrec idd a n¿ bcdl¡1t14 "

"70. S¡ bieh ¿s.ie oqüe ld búsqnedd tle lapt^okd desdPore(mu! ld inws¡iqrc¡ótr nin¡st¿tidl de

tos htcho\ r petsoEs que Prcdu¡eÚa su tlesdPdtición eslán ínl¡hdhen¡e rclacbndd!¿s.
iñpac¡a, teceioridn úe ld uM en l¿ attu es JitntlatnenaL desrocor que t¡enet enridad jüítlica
propia. es deth san obh4dcit,Es iadcp¿h¿ie¡fe\: las bbl¡8a.¡oh.s espe.ífca\ ¿e .a¿u rka ¿e elldt
hó deben .tilunse a ñ la otra, ni dehe pr.J¿tit!? üna MhN la ot¡ a [n toLlo c,to tuntu c n 1¿ búsqueda

.ohta.n ld inttstiqoL¡óh d¿ht aplicats¿ la deb¡tla diligentid'

Por lo que respecta a la implementación de acciones de búsqueda, Ie reitero que Fiscalías (cualquier

unidad ministerial de cualquier especial;dad o naturaleza que tenga a su cargo la investigación de

cualquier delito cometido contra una o má6 personas desaparecidas es responsable de ejecutar su

Búsqueda Individualizada) y Comisiones de Búsqueda se encuentran obligadas a ejecutarlas de

manera inmediata; tal como 1o señala el aliculo 86, de la Ley Ceneral en Materia de Desaparición

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Paficulares y del Sistema Nacional de Búsqueda

de Personas y el parrafo 235, del Protocolo Homologado de Búsqueda para la Búsqueda de Persone§

Desaparecidas y No Localizadas:

Las duloti.lades (tue rccibaú lo DehLkcia, elReparte o Nat¡ciadebeláni Plenentat ¡ñhediato ente,

tas dccn)nes d¿ búsqueda que les carrcsPah¿an ¡le conÍorni.|d.1 con lo d\p,esto et el prctocola

cotespo iente. "

''235. Lds dutoti.lddes ñiabteridles que sean rcsponsabb de ld investig@ión de cualquiet delito
presuúañente canet¡da cantrd persa%s desdParccidd debet rcalizar M conjnta de actos de

¡keestigacióny a.cioaes de búsquedd tendiertes d desctbtn ld srcúe y .l4r coñ el Paraderc de las

ríctiñü, indepei.liehtehente ¡leldelito que se ¡kN¿stipe y de l4 conPe tencid esPec írtca de la uitlq¿
ñinisretial a la que estéh dd¡ctitas. Es deci\ ha úkbdnen¡e 16 fscalías especidüzddas en

desoparición creadd par la LCD son tespo$dbles de bÁcar a lds pesonas desaparec¡tlos ni
únicdnente lo san las aLtotilddes ninisteriales qre ikteqrc @eriSuoc¡ones prcrias o carPetds de

iave\t¡gaciók específco%ente por las delitas de desapdl¡ciók Íonada de Persanar ! desaPdictón

canetirld pór pa iculües f resulen sus dctracianes par el PHl, s¡ño que cualqtier uaidad nikistetial
de cualqrier espedal¡ddti o nat raleza que ¡ensa d su corgo ld ihwris@ió de tualquier d¿l¡ta

cañetida ca\ta ,kd o ñás petso%L\ desdParecidas es resPonsdbk de eiecutdr su Búsqte.ld
lktliridualizada

Ahora bien, el Protocolo Homologado de Búsqueda en su apanado de Actores, Roles y
Responsabilidades, divide a todas las autoridades que tienen alguna responsabilidad en la búsqueda

de personas en cualro calegorias: primarias, transmisoras, informadoras y difusoras. Las primarias

son las comisiones de búsqueda, las @
cometido cotrtra persoÍrs desaparecidas, las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes

de gobiemo y losjuzgados en el marco de juicios de amparo contra desaparición forzada. Sohre ellas

\,





..'.'\
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recae la obligación de accior¡r para descubdr la suerte y dar cor el paradero de la§ personrs

desaparecid¡s y no localizadas.

89, La CNB, las Ct.B, la\ aahndades n¡listeiales 0.scalí.Lt r pracwo.lurias) lat;

intitrianes de segwidad pública y los juz4ddo: que conocen de juicios de ampara cantru

desoparición fotza.la en h noyr respons¡¡bili¡tad en lo búsquena potque son quienes'

activa y coordinadamente' deben accionat paru da¡ coñ el parude¡o o ubica.ión de las

pe\ohas desaparccidas o no localizodast b¡iidatles ourilio si se encuenban cdutivos'
oetraiodas o en pelierc, t locoliz\. rccuperur, identilica¡ ! rcstituh con rlignirlad sus Atos rt

sus fañiliarcs en coso de que hayan peñido o s¡do ptititdos de la vidq. Ei atención a ese grudo

de rcsponsabilidul, este P¡otocok lat dercnino outoridades pinatias."

99. Los auto¡idades ñiñisteidtes (procuradutía.s t Jiscalías) son 16 rcsPünsabl¿s de iwestiqar
los deli¡os coñeti.los can¡a personas desapürccidas kualquieru sea ¿ste), tonat nedida§ paru

EaruntizaL dentro de la i rest¡gación.la ¡egnidad de Íamiliarcs, ví,:tima: I testigas, e impulsot

t, eiecutdt oÍíc¡os¡tñente, pot su cu¿nta ! e coo inación con otr¡¡s t¡u¡oidades, acciones de
Búsqued¡r Indi'idualizoda paru local¡z¡¡t a las úctínas y brin.larles dwilio, ttsí cano
rccuperur, identífcar r restiruil con diShidad cueryos y restos hum,lkos, en su casa D;l!§
oblipaciones se.rtienleñ a cudlouiet u dod ñi isteñal uue co o?ca de l¡¡ inposibilidsd de

localinr o uru pe^o o u aue 
'eu 

rcsponsdble de itvestisat cualouiet delito due posiblemette

l!¡ cause (desaparición lotndd, desapuición pü particuldr¿s, secuesio, náJ¡co hunana,
s stoccihde nenoles, delincuekcid orsanízotlú etc.)

''100. Las l;isc íet Especializa¡tos tanbién pueden desa o ü acciones encaninanas a la
búsque¿a r locdlir.ación de la pe$ona desapdrccida, a partir de los indicios r ¿atos .le ptueba
en los que se prcsuna hicl el pasible paruderc de ]a petsaka desoparecidd; en cuyo casa, latel
AMP tehúá que piarizor las acciones .1e ikwstiS@ih encanihadas a localización hicl cot
rida de lo petsana desapdrecida. Estas dccione! de búsqueda tendñn que rcaliza6e conÍarñe
alas abjetiws, políticas, procesas, t¿cnicasy métados específrcasq e le s¿ñalen¿nel Prctocolo
Hodalosado de Búlqueda [ .l ' Lo anteiot, ¿n concorddncia con l4 propia LGD, ¡npliu el
rcconociniento de que tas outoti.tades ministetiales te!@!jgi!!.9.s-4É!!tf!rdfl.!-!:!:e
e1:-!Itlosa.t.o-.§.U!e-Íete49!1,!:-t!!s-!t1l!-Ea:!t!!rp!,!t.!!:4e:!9 '

''101. Los dúotida¡1es hinisteriales po:;ee h Íacult&les exclus as cqo ejercicia es cruc¡¿lPdtd ld
búy eda r ld identifcació4 Este Prótócolo l¿s as¡<na las sigiefles ¡unciaaes qeñerules, caho
autotid&les pituari6:

g. O"ronon y coonlinan la Búsquerla IníEüata crahda soñ lü ptinetus en coMcer tte ta
inpo¡ibili¡lod de lacdlizdr a una peren¿ (se cuñpld o no algún lupreslo paru prestni ldcahist¿k
de h delito ek su contra) despliegaa pe^ahal can cdpdcidad aperdtiva cuaado se ehcuentld ¿k ld
cerca ío ¡le las puntos ) potisokas de b squeda /vi¿ intu, I 7):

h Eiecutan oficiosMdte lo Búsquetla Inditidudlizoda ¡1e ldspesohT ¡lesaparecida' 6i.l infia,2),

¡) A.¡irah P¡oto@los rk Búsqueda Inme.liata coñpleñehtados d ¿ste que les asignet
retpodab¡l¡dd¡1es espec¡¡cü, e las t¿r\itas de la notndtividad qú¿ los rcqrle O¡d ihlft I 9) . .

''161. Ld outotidal p¡imorio coñpetente que co ozca de la inposibil¡lad de locoliza. de a td
ltersoi¿ .l.b¿ d¿toto¡ lo Búsque.la l¡ñediatu ¿i totlos los cosos, salw qre la pe5ana cqa dLreaciu
se reparta deruncid a e\ dd!¿ idd en noti.i6 por la Nbridad hdydestodo ilocolizoble pot ñás de

un dño lts¡a excepcióa ao teso¡hse La rctfioción de los otos t¡ros d¿ búsqwdd ni el derccho .le
prcnaw dena as de d pdro cónttu desdpdtició latzada a toqbre ¿¿ l¿ P¿rcaru Pues, de

cóñfolh 1d.1co ld Le! de Anparo, predek ¡nteryonerse encualqu¡er tiehPo..

" l ó6. La con?etchcid en la detok ción de Búsquedd lhtu¿idtd s¿ dsigÚ de acuerdo a lds t igui¿ntes

.9.
o'lrt,?'

j"

or losé Mari¿ védiz No 3s2, pis¡s,co. Napirte ponientÉ,a

ciu'r¡d de MÉri.o r.r Iss) 5r2
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b L6 o tarida¿es nikhteiates bcdles canPeteates pdta recib¡ .lehmcids Pot delitos qrc pue'tan

tenet cono coksecuencid ta desdpaicióa de ld rictiña lo soa totubi¿n Púa detaúr la Búsque'lo

tnñe.liota ¡:le percond cuto lihiho Paru.lelo canacida se tbique en su ehtidad íedetatiw Paro esk)

no obstaque 4o se c úPta nirguno de los supuestas Pdta la Pretunciói .le un de lita ek canna de la

pena@ iid infra, t tq en cuya cdso las acciahes de deta^@ión v caotulinació| de td Blisqwda

tkñediata señk ardetulT coh.fundame l. en este Prctocala )' el arlículo 86 de la LGD dejahda

rcgistrc par cudlqúiü ñe¡lio qrc Petñita Sarattizü qre la infoñac¡óh rccabadd §ed coñpleta

inleÉrct exdc¡a...

''226. La Bnsque.la la¿b¡.lLdt¡zada es el¿esPt¡¿gue ¡le dcci.hes tendientes alocdlizü d unaPersak'l

desapúecidd, coktrulaque se pr¿sunaque 5e ha canetida a se esrá conetieúo cualquiet delt¡o. Ex

ej¿cutddo olciosownte por l¡¡s autoidades ñinkterht* lque poseeñ lacuhadT e\cl,sird cuvo

ejercicio es necesdtio para td búsqaeda)-.

"22E, Los outoridarles ninisr¿riales rcsponsables le intetngat .lelitos conetidos conno Perconas
d5apo'"cidas sol ejecuto.as olciosB de ra Búsqueda Intlit'iduoqude L6 i4stitucianes d'
seluri.lad público, 16 outot¡dtules inforñadotu\ ! 16 outolidades truns isorus son eiecutaras

puntudtes, lo c@l iúplicd qu¿ ¡l¿bek rcdlinr ac¿¡akes de búsqw¿a e eIhdtco de susloculla.les a

sol¡c¡hd¡1e 16 canisk)nes dt búsqw¡la o 16 autotitlddes ñinistet¡¿l¿s (Sic)

"238. Las outundad¿s nhistei¿les resPonsobles e iryest¡got tulitos p¡eru ¡bleñent¿ comeldos

contru pqsoaas que lo LGD y es¡e Ptutocolo coneptualice,l cono d¿sdPo¡ecidas deben eiecutor su

Búsqa¿do Indiúduolizado sii iñpo at lo ¡ecro ü que se @ñeftó t ihwsnSar, el delito que se

peñ¡gue, o la not a¡fii.lo¡l vigente en ese entorce§. (S¡c)

Es decir. las autoridades minisleriales al ser clasificadas como autoridades primarias, se encuentran

obligadas a impulsary ejecutar oficiosamente, por su cuenlay en coordin¿ción con otras autoridades,

acciones de Búsqueda Individualizada para localizar a las víctimas, sin impofar la fecha en que se

comenzó a invefigar, el delilo que se persigue, o la normatividad vigente en ese entonces.

Se informa también, que, la víctima directa ya se encuenlra inscrita en el Registro Nacional de

Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), siendo impofante señalar que E-¿glg!¡d3d
oue conoció orieina¡mente f¡mbién se encuenfra obligáda a actualizar l¡ información del

RNPDNO.

Lo anterior, conforme a los articulos 70, fr¡cción IU, 103 y 107, de la Ley Gelleml en Materia de

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por PaÚiculsre§ y del Si§tema

Nacional de Búsqueda de Personas, y los párrafos 101, inciso c', 145 y 211, del Protocolo
Homologado de Búsqueda; que a la letra señalan:

"A¡tículo 70. La Fiscolía Especializada de la Pracrrudutia tiere, enel á4bita de cóhpetencia,las

at t i buc i one s s igu ie nte ! :

I. Dot oriso rle mane4 ¡nnedi¿¡a, a noús .lel Regktto Na.ioñol, o lo Conisi t Nrcional d¿

aúsqueda sobrc ¿l iiicio de uN investigación d¿ los d.li¡os ndte¡io de esto L.!, olin d. .tu¿ se

inici¿n las occion* conespolüeñtes o la búsquedai .1si coño canPartir la in¡arnacióh tel¿nnte,
decaafom¡dddcokelPrctocolaHanotagadode)Nestiaaciónydenhdispasicionesaplicables.

Attícuto I 03. El Resistro Naciotlol \e cahlotw con la inÍar\aciói q e recabon las autaridad¿! de

ld fedetacióny de bt Eñt¡dd¿es le.lerdt¡vos...

Art{culo 107. Las datos abtea¡dos ¡nicialnente a t@¿\ de ld Denukcia, ReParte o Notíc¡a debeñk
dsentarse en el R¿g¡sh o N@ia@lde nanaru ihnedidta. .

101. Lds auroidades ninister¡ales poseen lacuha.les ¿tcltstuas cuyo ejercicio ¿¡ cruc¡dl p d la
búsqud¿ ! la idenrirtcación Ese Prctacala les 6 ig@ las ! ¡gri¿ntes l nc iones ge aerale\, coño

or rcsé M¿r¿ Védiz No 352, Piso l, co. N¡r!¿de poniénre, cp o3o2o, sé.itó:¡!áre¡,
c ud¿d dc Méxi.o rerlss)5r2

¡\¡i'1"ü§,..§\\§K§§l§§\\r)sP.il§\\r'lt.&(§E!\:§\XH wffi
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dúro t ida¡1e s pi ñar ¡.a :

c. Al¡netuth el INPDNO (r¡d iklid, l- l) -.

t 1s. La desaparicióh o ho lacalizoción debe set cdrsqda s¡h deñora en RNPDT¡O [Blnñ2'BIanlt
Bt n24-BInn35-Btnn|3-BInn55l pat la outaliddd qw conoció atisikdlúen¡e, sea accediehdo ol

sistena coh §6 credenciales o bie, si na es üka d tatidad canpeten¡e para occedet de estolorna' d

tr@és de httr\: .cnhrcbotltdc!¡ptt¡xm^ s¿?ob.{ob Lt

211.Ctandalaa torilad espec¡alizada en iNestigdción de seaes¡ra sea la pli eru ea conacet, d¿ hP

hdcet elrcsk¡rade tda ldsrictinú dnectu' ¿hel|t\lDl¡O (vi¡1stptd. II) ."

Siendo impo ante señalar oue Fi§calía Geleral de la Rcoública va cueDta con usuario \
contraseñ¡ lcredenciales). tas cuales les oermiten acceder al RNPDNO (Jo§é René Gómez

Mendozs. correo electrónico: iose.somezm@fqr.ors.mx),

No omito manifestarle que los datos compafiidos deben ser tratados con estricta reserva y/o

confidencialidad, con fundamento en lo dispuesto en los artículos l, ó Base A, de la Constitución

Política de los Eslados Unidos Mexicanos; aficulos 1, 2 fracción vll, 3, 4 fracciones Iv, xV y xvl,
50, 5l p¿irafo primero,53, penúltimo páñ'afo y 79 de la Ley General en Materia de Desaparición

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sislema Nacional de Búsqueda

de Personas; 3 fracción Xxl, 8 fracciones VI y Ix, 23, 60,68 fracciones II, Ill y vl de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 9 y 68 de la Ley Feder¿l de Tra¡sparencia )
Acceso a la Información Pública; J fracciones 1x, X,6,7, 16, 17,31 y'72d.laLey General de

Protección de Datos Person¡les en Posesión de Sujetos Obligados, y a las disposiciones en maleria

de transmisión de información de diversas Auloridades señaladas en el Protocolo Homologado de

Búsqueda publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 octubre de 2020

Sin otro particular, quedo a st§ órdenes en los correos electrónicos de Alma Delia Guzmán Cano

(adquzrnan@sesob.gob.m\) y Ma¡ia de Lourdes Flores García (!q!!qg!a§9pbgqh.I¡I para

cualquier aclaración.

,s

Atentamente

{lU^ - u,.1* u\'
Sonj¡ Perkié-Krempl

Titular de la Dirección ceneral de Acciones de Búsqueday
Procesamiento de Información

Df Jos¿ ll¡¡ia Védiz No AS2, pÉo 5 Có. Nátu3d. Po¡¡e.te, Cp.O',1020, s¿.k¡ lu¿rez,
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PREVENCtóN Y READAprac óN soctAL
CooRD NAC ON CENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPÍAC ÓN SOCIAL

DlRECClóN cENERAL DE EJEcuclÓN DE sANcloNES
D RECctóN DE aRCHlvo NAC]oNAL DE sENTENclADos Y ESTADlsrlca PENITENC aRlA

PRS/CCpRs/DC ES/DANSEP/
ciudad de México, a
Asunto: Se atiende requerimiento

LIC, JOSE DE JESUS CONZALEZ FLORES
acENTE DEL MtNtsrERto púBLtco DE LA FEDERACIoN
TITU LAR DE LA CELUIA E.I-2 DCASRCMDH
EN LA CIUDAD DE MEXICO.
AVENIDA INSURCENTE NUMERO 20, P SO ]3 COLON A
ROl.,,1A NORTE ALCALD A CUAUHTEN.'1OC CIUDAD
DE MEX CO CODICO POSTAL 06700
JOSE.CONZALEZ€DFOR,ORC.MX
PRESENTE,

0lrt?75 no,,

tT ,U!' BI)

32788

En atención al ofic o DCASRCM DH-A'EILL C2114/2A22, de OA de )vnio de 2022, soliclta se nforma si cuenta con
algún registro de reclusión y/o antecedente penales caso de ser afirmativo, nformar el lugar donde se

encuentra actualmente recluido la persona de nombre SERCIO BANDA DELCADO.

En razón a loanterior, conforme a lodispuesto en los artícu osl8,19yl29,de la Ley CeneraldeTransparencia y
Acceso a a nform¿ción pública, 9, lo fracclón X, ll fracc ón X , y 15 fracciones XV y XXll' del Reglamento de

Órg¿no Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Soclal, al respecto, se informa que despLJés

de realizar una búsqueda en el sistema de Fichas Catalografic¿s, ¡lQ..se encontró nforme de sentencias
Condenatorias en Materia Pena del Fuero Federa, o lLlgar de reclusión en el Sistema de Registros de
Procesados y Sentenciados (SRPS), este último generado con motvo del vámite de cuota allmentaria por

socorro de tey, et cuales actualizado con la nformaclón que generan y remiten las aLltor dades penitenciafias
en cada uno de los Estados y la Ciudad de México, (con excepción del estado de Chiapas del cua no se tiene
acceso), a nombre de las personas antes citád¿ - -1'l
Así mismo se informa que en esta Dirección ño se cuenta coñel Sistemu l'fil.érrLa. c"nt.s f.aer"let'il. _'

Sin otro particular, aprovecho l¿ ocasión para enviarlé

ATENI
EL DIRECTOR OE

ÑTE
fvo

DE SENTENCIADOS PENITENCIARIA

Lrc.JosÉ F RREZ CALINDO

1li 2022

**-/
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Moneda Alfaro Maria Anqel¡ca

De Moneda Alfaro Ny'arla Añgelica

Erv¡ado el: lunes, 11 dejulio de 2022 02:11 p. m

Para: Bara.jas Al.ántara Kuaili

Asunlo: 5e pide registro

Dátos adjuntosr REGISTRO SEÑOR EsQUlVEL.pdf

Titu[ar de ta Comisión NacionaL de Búsqueda de Personas Desaparecidas

Anteponiendo un cordial saludo, y derivado det inicio de [a carpeta de
I nvestigación: FED,/FEMDH/Gl O / ooo58r/ 2022

con motivo de [a desaparición del Señor: JUAN CARLoS SÁNCHEZ ESoUlvEL.
hechos suscitados eL día og de NOVIEMBRE del det año 2018, es por etlo se
soticita se rea[ice eL registro correspondiente.

Sin otro particular, Le reitero Las segur¡dades de mi atenta y d¡st¡ngu¡da
consideración.

Lic. María Angetica Moneda Alfaro
Agente deL Ministerio Púb[ico de La Federación
CétuLa V-6
Fisca[ía Especia[izada en lnvestigación de De[itos de
Desaparición Forzada. Aven¡da Insurgentes No, 20 Piso 12

CoL, Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06700
Ciudad de México, 5346-0000 Ext 508360,
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Secretaríü de Cobe¡naa ón
Com s ón Naclonal de tsúsqueda de Personas

D rección Oe¡era de A.cio¡es Ce BÜsqueda
2022, "Aña de Ricotda Flores Mogón".

of . s Eoo B/cN B P/D a AB I so7 9 12022
Ciudad de Méxlco, a 08 de julio de 2022.

LCOA MARIA ANCELICA MONEDA ALFARO
ACENTE DEL MrNrsrERto púBLtco DE LA FEDERACTóN

TITULAR DE LA CÉLULAV-6 FEIDDF,
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos l'y 73 fracclón XXI inciso a), de la Constltuclón
Polítlca de los Estados Llnidos Mexicanos; l.3, 5, 6, 50, 53, fracclones X, Xl, Xl , x ll, XVl,

XVI , XX, XXl, XXLI, XXlll, XXIV, XLIX y Lll, 70, 86, de la Ley Cenera! en Materia de
Desaparlción Forzada de Personas, Desaparlción Cometida por Particulares y de
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y los párrafos 9, 89, 93,99, l00,lOl, inciso
g., h., i.,166, incÍso b,169,172,226,228,233,234,235 y 238, del Protoco o Homologado
de Búsqueda para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadasl me

dirUo a usted para los siguientes efectos:

Me refiero a su oficio FEIDDF EIL-ESC6-O17/2022 de dieclséis de.iunio de dos mil
veintidós, dictado dentro de a carpeta de investigación FED/FEMDH/DCSRCM DH-

cTo/oooo58l/2o22, mediante el cua so icita se rea ice el registro de lñformación de

dicho expediente, con motivo de la desapariclón de SERGIo BANDA DELGADo y

JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL, acontecida el nueve de noviembre de dos mi

dieciocho, y se reaicen las acciones de búsqueda y localización de las víctimas
d irectas.

Al respecto, hago de su conocimiento:

U na vez consu tado el REC!SIRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS
O NO LOCALIZADAS, se advierte que e veintiocho de enero del dos mi1 veinte
se registró a la victima directa SERGIO BANDA DELGADO asignándosele el

Folio Único de Búsqueda l65Bl5BgF-l EFA-4BEÉ-All4 5D39937592DC; dicho
reporte fue canalizado por la Comislón Nacional de Búsqueda de Personas a

a FiscalÍa Ceneral de la República el seis dejullo de dos mi veintidós

. Una vez consultado el RECISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS

O NO LOCALIZADAS, SE AdviCTtE qUE JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL, NO

cuenta con registro.

Dr 3oeé lvlara !.itiz Nó. as2, piso 5, coi. Narvaare Poniente, cp.olo2o, Bc¡itoluirez aildad dé M¿ri.o.

l\\l*.ILe§.1\''K(§El\§,\\i*.1(&§gll\''8§ir\.§\\§i, wilw
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Asimisroo, le informo que a desapariclón o no localización de la victjma dÍrecta debe
ser cargada sin demora en RNpDNO por la autoridad que conoció originalmente,
quien también se enc!entra obligada a actualizar dicha informaclón.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 70, frácc¡ón lll, IO3 y lO?, de la Ley
Ceneral en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de personas, y los párrafos IOI,
inciso c.,I45 y 2Il, de protocolo Homologadode Búsqueda;quea la letra señalan:

"ArtfculoTO.LaFlscaiaEspecazadadetaProcuradurÍariene,eneár¡bitodesucompeteñciá,
asátribu. ones sgu éñtes:
(..)

Dar aviso de manera tnmed ata, a través der Reg stro Nactonat, a la Com sión Naciona de
Búsqueda sobre e ñicio de una investigac ón de os dettos r.areria de esta Ley, a fin de que se
inicien as accioñes correspoñdieñres á a búsqueda asi como compa..ir a información
releva nre, de conform id¿ d con e Protoco o Homo ogado de tnvesrigación ydémás d sposiciones
aplicables I )

Artículo tO3. E Reg srro Nac ona se coñforma con tá información que recaban as autoridades
de lá Federaclóñyde las Ent dades Feder¿tivas {.)

Artfculo 107. Los datos obteñdos incalmente a través de a Denuncta, Reporte o No¡ca
deberéñ asentárse en e Registro Nac oñatde rñanerá inmediat. (...)

tot. Las altordades mlnisteriales poseen facu rades exc us vas cuyoejercco es crLrcta para a
búsqued a y a ldeñtificacióñ. Este P rorocoto es asig na as sig u iéntes fu ncio nes ge nera es, como
autor dades p.ir¡ar asl
(..)

c Alimeñtan el RNPDNo (vid infra l.l)(..)

14s. La desapártc óno no ocal zacióndebesercargada sin demoráen RNpDNO JBtnm2 Btnrnt3
B nm24-B nm3s Blnm4l-Blnm55l por a auror dad que conoc ó origiña menre, seá acced endo
a sistema coñ sus credenciales o bleñ, sino és una autortdad comperente para acceder de esta
form., a travésde hrtosr//cnb¡eportades¿oarecidossecob.qob.mx.

211. Cuando la a¡rtoridad especiá izada en nvestisactón de secuesrro sea a prirnerá en conocer
debe hace. el ¡eslstro de la ó las víct mas directas en et RNpDNo (vid sLrpra, t.r)..

S¡endo importante señálar, que Fiscalía General de la República cuenta con
usuario y contraseña (credenc¡ales), las cuales les perm¡ten acceder al registro.

Ahora bien, con la finalidad de generar de manera conjunta las acciones de
búsqueda que nos permitan la localización de la víctima directa, solicito señale
fecha y hora para que personal de la Dirección Ceneral de Acciones de Búsqueda
y Procesamiento de lnformación de la Comisión Nacional de Búsqueda de
Personas tenga acceso a las diligencias practicadas dentro del expediente de
referencia, mismas que deben contar con la siquiente información: síntesis de
los hechos, última ubicación de la víctima, ubicaciones del número telefón¡co
y/o lMEl durante y posterior a la desaparición de la víctima, declaraciones en
las que se hayan proporcionado datos respecto de la pos¡ble ubicación de la
personá desaparecida, inspecciones de lugares realizadas por elementos de
Policía Federal hoy Guard¡a Nacional y/o policía Federal Ministerial, análisis
de sábanas de llamadas, análisis de contexto, peñiles genéticos, cuestionario

Dr.Jósó M¿ri3 Vertiz No. S52, Pi.o 5 C.l. N.rv¡ c pó¡io¡1e, Cp.O3.2O, Be¡i¡o:luároz, c úd¿d d€ México, §
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AM/PM entre otras, a efecto de estar en posibi idad de generar un Plan de
Búsqueda.

No obstante, e reitero que FiscalÍas (cualquier unidad ministerlal de cualquier
especia idad o naturaleza que tenga a su caTgo La investlgaclón de cualquier de ito

cometido contra una o más personas desaparecidas es responsable de e.iecutar su

Búsqueda Lndividualizada) y Cor¡lsiones de Búsqueda se encuentran obligadas a

ejecutar las acciones de búsqueda de manera inrnedlata; ta como lo señala e
articulo 86, de la Ley Cenera en Materla de Desaparición Forzada de Personas,

Desaparlción Cometida por Partlcu ares y de Slstema Naclona de BÚsqueda de

Personasy el párrafo 235, del Protocolo Homologado de Búsqueda para la Búsqueda
de Personas Desaparecidas y No Localizadas:

"a fculo A6.

tos outor¡¿o¿es que rcc¡ban to Denuncio, el Reporte a Not¡c¡o debeñn ¡mplemeñtor,
inmed¡atamente, /os occrones de búsq{redo gue les cotrespandon, de canform¡docl con la
dispúesta e ñ el pratocolo cotespahd¡ehte

'25. Los oútaridodes m¡n¡ster¡ales qúe seon .esponsob/es de lo investigociÓn de cualqu¡et
dellto présuntamente coñetidacontto pesanas desoparecldos debeñ.eolizor un caniuñfo de
actos de ¡nvest¡goción y occiones de búsguedo tend¡entes o descubr¡ la suerte y dor con el
porodero de losvictimos, iñdependientemente deldel¡to que se investigue y de 1o cañpetencia
especíticd de la un¡dad m¡n¡ste.¡ol o lo qúe estén odscr¡tos Es decr, no Únicomente los fiscotios
espec¡ol¡zados en desoporlción creodos pot lo LoD san responsobles de buscor o los persanos
desoporecidos, n¡únicomente lason los oútor¡dodes n iniste.iales qre integren ove.isuoc¡ones
prev¡osó coeetos de invest¡gación especificomente pat las delitas de desopo.¡c¡ón farzoclo de
persanos y d5opotlclón cometdo par potticúlores y rcgulen sus octuocianes par el PHl, stna
que cuolquier un¡dad m¡nisteriot decúolquier especlal¡dad a naturolezo qúeteñga o su corga
1o iñvest¡gación de cuolquier delito cametida contra uno ó ñós pesonas desapatecidos es
responsob/e de elecutor su B úsq ú eda t n d ¡vid u a I ¡za d a."

De ta manera, el Protoco o Homologado de BÚsqueda en su apartado de Actores,

Roles y Responsabi idades, divide a todas las autoridades que tienen alguna
responsabilidad en la búsqueda de personas en cuatro categoriasi primár¡as,

transr¡isoras, informadoras y difusoras. Las primarias son las comisiones de
búsqueda, las autor¡dades min¡steriales que iñvestiouen cualquier delito
cometido contra personas desaparecidas, las instltuclones de segurldad púb ica de
los tres órdenes de gobierno y losjuzgados en e! marcode juiciosdeamparocontra
desaparlción forzada. sobre ellas recae la obligac¡ón de áccionar para descubrir la
suefte y dar con el paradero de las pérsoñás desaparecidas y no localizadas.

"A9. Lo CNB,losCLA, bs auto¡iddd6 ñ¡nbte'iclés (fiscolíosy ptacurcdurÍas), /os Lsn¡uciones
de se7ú.ldod público y los juzgodas qúe conocen de luicias de ompota contta desopót¡ción
totzodo avdñ lo ñcyot rcsponsobiliddd én ld búsqueclo Potque son quiéne, cctivo y
coo.dinodoñénte, cteb€n occiono¡ pd¡d clot con el po¡oderc o ub¡coción d€ ,os PeEo¿os
desoporéciclos o no locolizodos, b¡¡ndotles cux¡tio si se encuent¡dn coutivot ortrcviodds o
en pel¡gto, y l@olizot, rccupetct, ¡.lentificot y restituir cotl cl¡Enidod sus re5to5 o sus
fcmitiorcs an *o de que hoycn pénli.lo o sido ptiwdos de lc viclo. En otonci,ón .t ese groclo
de rcÉpoñsobiliclo.l, este P¡otocolo lds denomino dutotictodes p¡iñotics."

"99 L8 outo¡idcclés m¡n¡storiols lprocutodurios yfiscolíos)soñ los respansoblesde ¡nvest¡sdt
losdel¡tascometidascantro pe.sanosdestlparcc¡das (cúolqú¡ero seo éste),tonor med¡dos pora
gorcntizor, den¡ade la ¡nvestigoc¡ón, lo segut¡dod de familiores,víctlmas ytest¡gas,é iñPulsd¡

Dr.rósé r'1.ri. v¿ril: No.452 pisos,co N¡fv¿nc Ponlente,cP.olo2o, a.¡ ró:ru¡r.2, ci
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y eje.utot oficiosdñentq pot su cuento y én coot.t¡ndc¡ón con otrcs dutor¡dode5 cccioñes
de Búsquedc lnctivi.lucl¡zodd po¡a locolizdr o los víctimos y b.indo.les oux¡l¡o, así cama
recúpetot, identifica. y .est¡tu¡ can d¡gn¡dad cuerpos y res¡os humonos en su coso EElg§
obliaociú8 se en¡en.len c cudlduiet unictact ñih¡steriot oue conozco da lo impos¡ütictdd
.le locolizot o uno oerconc o oue seo t8oonsoblé de investidot cuctouier defito cué
bosibleñeñte lo cousé (desapotición tarzodo, desopotic¡ón pat pon¡cj¡ores. secuest.a.trófica
humona, sust.occión de ñena.es, de lincuencio argo nizoda, etc.).'

"1OO. - Los Fiscolíos Esp@iolaoclos todlb¡éñ pueden ctesa¡rc ot @ciones encoñinodos o td
búsqoédd y locdlizoción de lo peÉono désoporccidc a portir de tas iñdtc¡os y datas de üuebo
en los que se presuño [s¡c]elpostble po.ode.a de 10 petsanti desapo.ecidoten cuyo cosa,lo/et
AMP teñdó que ü¡arizo. los acctones de investigocón encarñ¡nodos o tocol¡zoclón [s¡c] con
vido de lo pe.sona desaporecido- Estos occianes de búsqúedo tendrón que.eolizotse canfa.tñe
o los abjetivas. politicos, ptacesas, técn¡cos y ñétados especlícós qle seseóolen en e¡ pratacoto
Hañalasoda de Búsquedo t l" Lo onterio¡, en concorctoñcio con to ptopio LCD, iñpticc ét
.eco¿o.,:miento de que los outoriclodes ¡niniste.ioles rcctizoñ occio¡es de búsquedd, y dé
que esté Protocoio es lo ,éfetuñcio de sus oblisocione dI respecto. "

"101. Los outotidacles m¡nistet¡oles paseen facultotles exclusivas cuya eje.cicto escruc¡otporo lo
búsqúedo y lo tdenlificoc¡ón- Este P.otacola les asigno loss¡guientesfunc¡anes geñercles, carña
o úto r ¡d o de s pr ¡ ño t ¡ os:

g. Detoncn y coo.diñdñ ld Búsque.tc f¡ñed¡dtd cuonda san los primeros eñ canace. de lo
imposib¡l¡dod de locol¡zar a uno persana (se cumplo o no olqún supuesto po.o presumi lo
camisión de ún detito en so canno), despliegon percoñal con copoc¡dod apetat¡vo cuoñda se
eñcLeñtraen lo cerconíode las puntasy palison$ debúsqúeda lvid infro,l.7I

h Ejquton oliciosomente lo Búsquedo tñdivi.luolizddo de tos percanas desoporccidos (vid

i) Ac¡ivon Prctocolos de Búsquedd lnme.lioto coñptéñento¡ios o ésre gue /es osisnen
tespansóbltidddes especif¡cds, en las tétñiñas de lo norñot¡viddd que las .eaute lv¡d ¡nfñ. I 9 ) .

''t6t- Lo outoti.to.t p¡¡mo.io @Dpeténté que coñorcd .te td ¡mpos¡bit¡dod de tocotizct cte d
uno pe6ono clebe déto¡lot lo Búsquéclo hñedioto o¡ todos ros cdsos, sotvo que to pe.sano
cuyo ousencio se rcparlo, deñuncio o es odvett¡da en nat¡c¡os por ]a outoridad hoya estodo
¡tacal¡zoble pa. más de un oño Esto exce pción na restr¡nge ¡o octivación de /os ótros trbos de
búsqúedo n¡ el derecha de protnave. deñondos de ompora cóntra desoporición ratzoda o
nambre de lo pe.saño púes, de canforn¡dod con lo Ley de Ampo.a, pjeden interpanetse eñ

'166, Lo coñpeteñc¡d en lo detanoc¡ón r1e Búsqúedo lnned¡oto se osigno de dcue.do o ¡os
siguie/r¡es reg/osl

b Las outat¡dodes ministet¡oles lacoles comperentes pora rccibtr denunc¡os pat del¡tos que
puedon tener carño cañsecuencia lo desopdriciónde la vict¡mo lasontoñbiéñ pdrddetanor 10
Búsqúedo lnmediata c1e pe.sanos cuya ú¡tiñó po.ode.a canacido se ubique en sú entjdod
feclerot¡vo. Poro esto na absta que nase cúmp¡a ñtngunode las supuestas póto to presunc¡ór
cle un de¡ifo en canfto de to pesoñd lvid intro 11a), en cúyó coso los acc¡añes d-- detoñoc¡ón y
caardtñoc¡ón de lo Búsqúeda hmedioto seróñ órdeñodascan fúndoñeñtóen este p.otacala y
el ortícula a6 de 10 LaD, dejoñda teg¡st.a pa. cuolqú¡er media que perm¡to goront¡zat que lo
¡nfa.moción recobodo seo coñpléta, intesro yexocto..

,22A Lo Búsqúedo lñd¡vtduolizódo es el d-.spliegue de occiones tendle/rtes a lacollzor o Lñc
petsano desoparccido, cantrc lo que se prcsúmo que se ho come¡do o se esrd comer/endo
cuotqú¡er det¡ta E ejecutodo ofrciosoñeñ¡e po¡ tos cutoticloclés ñiniste¡ioles (que paseen
focúltodes exclús¡vos ctyo etetctcta es neceso.ia po.o ¡o búsquedo)..'

"22a, Los outori.tdcts m¡nisteñcles rcsponsobls do iñwstigat cletitos cométidos @nr¡o
peÉon6 dBopot*idos eon eJ'euto¡os oliciosds de su Búsque.lo tncl¡v¡d¡Jolizodo. Los
irsti¡uciones de sesur¡dod públ¡co, los oútor¡dades infarrnodaros y los oútotidodes
t.onsñ¡satos son eJecúfaros punfuoles, la cuol implico qúe deben rcalizat occrones de

.9..
,a¡.'''t'
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búsquedo, en el morca de sús f,xcultodes, a solicitud de las comisiones de búsquedo a los
o utar¡dodes m ¡ n i ste r i d les." (Slc )

"2J8. Los outoidodas ñinistét¡olés rcsrynsobls de invest¡ga¡ dolitG p¡eÉuñ¡blemante
coñeti.los contro péEoños que lo LaD y este Prc¡ocolo coñceptuolheñ coño
déscporecidos daben a¡*utot su Búsquedo tnd¡v¡duol¡zodc sin imPo¡tot lo fe.hc en que s@

coñanzó o inv$tigdr, él .leli¡o qua so peÉigue, o lo n.motividod v¡gente en 6s€ €ntoñce'
(sic)

Es decir, las autoridades ministeriales al ser clasificadas corno autoridades primarias,

se encuentran ob igadas a impulsar y ejecutar oficiosamente, por su cuenta y en

coordinaclón con otras autorldades, acciones de Búsqueda ndlvidualizada para

ocalizar a las víctimas, sin importar la fecha en que se comeñzó a lnvestigar, el delito
que se persigue, o la normatividad vigente en ese entonces.

No omito manifestar e q!e los datos compartidos deben ser tratados con estricta
reserva y/o confidencialidad, con fundamento en o dispuesto en los articulos l, 6
Base A, de la Coñstitución Po ítlca de los Estados Unldos Mexicanos; artículos l, 2
fracción Vl ,3, 4 fracciones lV, XV y XVl, 50, 5l párrafo prlmero, 53, penú timo párrafo y
79 de a Ley Cenera eñ Materla de Desaparlción Forzada de Personas, Desaparic ón

Cometida por Particulares y de Sistema Naciona de BúsqLleda de Personas; 3

fracción XXl, B fracciones Vl y lX,23,60,68 fracciones ll, lLyVl de la Ley Cenera de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; l, 9 y 68 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;3fraccloneslx,x,6,7,16,17,31y72
de a Ley Cenera de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados, y a las dlsposiciones en materia de transmislón de información de d iversas
Autoridades señaladas en el Protocolo Homo oqado de Búsqueda pub icado en e
Diario oficial de la Federación el 06 octubre de 2020.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes en los coTreos electrónicos de María de
Lourdes Flores Carcia (¡alf1al9g@scgqbgqb-m! y Jimena Espíndola Cedilo
liespi ndolacoseqob.gob.mxl.

Atentemente

{lU^ -u,'LU\'
sonja Perkié-Krempl

Titular de la Dirección Ceneral de Acciones de Búsqueda y
Proces¿m ento de lnform¿c ón

\*\

3#,»
D..José Marja Veñ z No a52,Plso5,co,NaryartePoñien ]6
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Fiscalia General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvest¡gación:

CÉLULA V.6 FEIDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH-
GTO/0000581/2022

FEt DDF-EtL.E5C6-044/2022
se informa

Oficio No:
Asunto:

CUAUHTÉ¡iIOC, CIUDAD DE MÉXICO 11 DE JULIO DE 2022

Comisionada Naciotral de Búsqueda
domicil¡o: Dr. José ¡¡arfa Vértiz número 852, piso 5, colonia Narvarte, Benito Juárez,
Cód¡go Postal 03020, C¡udad de ¡réxico
PRESENfE.

Por med¡o del presente oflcio y con fundamento en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A"
de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos [,¡exicanos; 1 , 2,99, 127 , 131 , 211 ,212,
217,218y221 del Código Nacional de Proced¡mientos Penates; 4, 10, 11 y22detatey
Orgán¡ca de la Procuraduría General de la Republica; 1 , 3 apartado A fracción V, 4, 6, 7 y
13 de su Reglamento, 1, 2, 3, 50, 53, 70 fracción ltt, 99, 104, Sexto, Séptimo y Octavo
Transitor¡o de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacionalde Búsqueda de personas,
así también el punto Sexto fracc¡ón V y Vl del Acuerdo A,/013/18 emitido por et
Subprocurador JurÍdico y de Asuntos lnternacionales, Alberto Elias Beltrán, en suplencia
del Titular de la Procuraduría General de la República; para los efectos de dar estr¡cto
cump¡imiento al marco legal previsto en la Ley General en Mater¡a de Desaparic¡ón
Fozada de Personas, Desaparición Comet¡da por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, que establece la distribución de competencias y la forma de
coordinac¡ón entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las
Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; asi como para
investigar y sanc¡onarlos, al respecto me permito informar a Usted, lo sigu¡ente:

En contestación a su ofic¡o número: SEGOB/CNBP/DGAB/5079/2022, de fecha 08 de jutio
del 2022, rec¡bido mediante correo electrónico el dfa ,11 de )ulio del 2022, en el cual
menciona lo sigu¡ente:

Una vez consultado el Registro Nac¡onal de personas Des¿parcc/iras o No localizadas, se
?dlie¡te auo JUAN CARLOS SÁNCHEZ ES?U|WL. t1o cuená con redistro. Asimjsno, te
¡nforño que la ctosapaición o no localización de la víctimi directai;6liidfiiita, §n demon
en RNPDNO pot la autoidad que conoció oiginalmente, quien tañb¡én sa Eicuentra obl¡gada
a actualizat d¡cha infomac¡ón,

Procedo a informarle que en retación al Señor JUAN CARLOS SANCHEZ ESeUtVEL, una
persona del género masculino se ostentó ante el Agente del M¡nisterio pub¡ico Vlll
ESPECIALIZADO EN PERSONAS NO LOCALIZADAS EN IMPUATO GUANAJUATO,
como la persona que se encontrabajunto aldesaparec¡do: Sergio Banda Delgado y declaró
en relación a los hechos manifestando que fue liberado el día Og de noviémbre del año
2018, Quiero resaltar que esta persona se ostentó como: .CARLOS ALBERTO SANCHEZ
ESQUIVEL y no como 'JUAN CARLOS SANCHEZ ESeUIVEL,. Razón de to anterior esta
autoridad no tienen la certeza, si se trata de la misma persona y de las constancias que
obran en la tarpeta de investigación no obra datos o teléfo;o del señor: .CARLOS
ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL, por lo que una vez que esta Representac¡ón corrobore
que se trata de Ia misma persona, lo hará saber a esa autoridad.

Y mienkas no se tenga la certeza de que se trata de la misma persona procedo a enviar
los lormatos requ¡sitados con la poca información, con la que cuenta esta Representación
Social en relación al Señor JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL, para que se reatice el
reg¡stro conespond¡ente. (se anexan formatos).
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En razón, a su solicitud para que se señale dfa y hora para que se consulte la carpeta de
investigación que nos ocupa, que da a su disposición pera su consulta el dla 22 de julio
del.2022 a las.12:00 horas. Ante poniendo que las diligencias que pide se tengan por
realizadas, están pendientes por realizar. Sin que eso sea obstácúlo para quá usied
des¡gne personal y se impongan de las constancias, euedo atenta oára sólicitar un
cubicu¡o de trabaio.

Finalmente, he de agradecer que la información generada, sea enviada con las
débidas medidas de segur¡dad y confidencialidad, a la sede de esta Fiscalíá
Especializada, ubicadas en Glorieta Avenida de los lnsurgentes, número 20, piso
'12, Colonia Roma Norte, C.P.06700, Alcaldfa Cuauhtémoc, C¡udad de México
quedan a su disposic¡ón los números de teléfono (SS) 53 46 O0 OO ext. 508479 asf
como al correo electrónico maria.moneda@fgr.org.mx

c c., L|n §¡.1. P.¡lilc' K..ñpl¡ TlúlÍ d. l. Dlncclóñ o.ñ.ñl d. A.¿r.n.. d. B'r.qu.ü y prc...¡nl.¡¡o d. tñtoñrclón di t¡ coñr.tón ,{!don.t d.Bú.qu.dr d. P.ñ6... prñ .! coioctñt.irc
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ATENT MEN.TE
AGENTE DEL MINI OERACIÓN

DE

NEDA ALFARO
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t N" DE ¡v!¡:@¡croN,§"'-¡;;--l
'l c¡RlEra pr rNvEsrrcrcróN: I

'i-r"*";;;;
'E!,ñ;¡ Quienes €ldfa 09 de noviembrc delaño 20'18, a rededor de la§ 21:30 horas, una persona le infomo a la

s6ño¡a CRISTI¡{A DELGADO SÁNcHEz, que su hijo SERGIo B¡dDA DELGADO, habfa sido detenidojunto
con JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL, poreleñentos de 1a Secreiarlade Marina, sin que a la fecha

se e¡oze su oáÉdéro
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CUAUHÍÉMOC, CIUDAD DE IVEXICO 11 DE JULIO DE 2022

852. piso 5. colonra Narvarte. Benito Juárez.

Por medio del presente oficio y con fundamento en los artículos 1,21 y 102 apartado "4"
de la Constitución Politica de los Estados Unidos l\rexicanos; 1,2,99, 127, 131,211,212,
217, 218 y 221 del Código Nacional de Proced¡mientos Penales; 4, 10, 11 y 22 de la Ley
Orgánica de la Procuradurla General de la Republica; 1, 3 apartado A fracción V, 4, 6, 7 y
13 de su Reglamento, 1, 2, 3, 50, 53, 70 fracción lll, 99, 104, Sexto, Séptimo y Octavo
Trans¡tor¡o de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacionalde Búsqueda de Personas,
así también el punto Sexto fracción V y Vl del Acuerdo 4J013/18 emitido por el
Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales, Alberto Elias Beltrán, en suplencia
del Titular de la Procuraduria General de la Repúb¡¡ca; para los efectos de dar estricto
cumplimiento al marco legal previsto en la Ley General en Materia de Desaparición
Fozada de Personas, Desaparic¡ón Comet¡da por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, que establece la distribución de competencias y la forma de
coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las
Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; así como para
investigar y sancionarlos, al respecto me permito informar a Usted, lo siguientel

En contestación a su oflcio número: SEGOB/CNBP/DGAB/5079/2022, de fecha 08 de jul¡o
del 2022, recibido mediante correo electrónico el día 11 de julio del 2022, en el cual
menc¡ona lo siguiente:

Una vez consultado el Regislrc Nacional de Person¿s Desaparecldas o No localizadas, se
arlv¡erte dua JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL. no cuonta con rco¡stto. As¡ñ¡sno, le
infomo que la desapaicién o no local¡zac¡ú1 de la vlct¡ma d¡Íecta clebe set catgada, §n deñora
en RNPDNO por la autoidad que conoc¡ó originalñente, qu¡en tamb¡én so Encuentm obligada
a actualizar d¡cha informac¡ón,

Procedo a informarle que en relación al Señor JUAN CARLOS SANCHEZ ESQL.JIVEL, una
persona del género masculino se ostentó ante el Agente del irlinisterio Publico Vlll
ESPECIALIZADO EN PERSONAS NO LOCALIZADAS EN IMPUATO GUANAJUATO,
como la persona que se enconfabajunto al desaparec¡dor Sergio Banda Delgado y declaró
en relación a los hechos manifestando que fue l¡berado el dia 09 de noviembre del año
2018, Quiero resaltar que esta persona se ostentó comot "CARLOS ALBERTO SANCHEZ
ESQUIVEL y no como "JUAN CARLOS SANCHEZ ESQU|VEL". Razón de to anterior esta
autoridad no tienen la certeza, si se trata de la m¡sma persona y de las conslancias que
obran en la carpeta de ¡nvestigación no obra datos o teléfono del señofl "CARLOS
ALBERTO SÁNCHEz ESOUIVEL, por lo que una vez que esta Representac¡ón corrobore
que se trata de la misma persona, lo hará saber a esa autoridad.

Y m¡entras no se tenga la certeza de que se trata de la misma persona procedo a enviar
los formatos requisitados con la poca información, con la que cuenta esta Representación
Soc¡al en relación al Señor JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL, para que se real¡ce el
registro correspondiente. (se anexan formatos).
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En razón, a su solic¡tud para que se señale dia y hora para que se consulte la carpeta de
invest¡gación que nos ocupa, que da a su disposición para su consulta el día 22 ie julio
del.20)) a las 12:00 horas. Ante pon¡endo que las d¡ligencias que pide se tengan por
realizadas, están pend¡entes por realizar. Sin que eso sea obstáculo para que usted
designe personal y se impongan de las constancias. euedo atenta oara solicitar un
cubículo de kabaio.

Finalmente, he de agradecer que la información generada, sea enviada con las
deb¡das medidas de segur¡dad y conf¡dencialidad, a la sede de esta Fiscalía
Espec¡alizada, ub¡cadas en Glorieta Aven¡da de los lnsurgentes, número 20, p¡so
12, Colon¡a Roma Norte, C.P.06700, Alcatdía Cuauhtémoc, Ciudad de México
quedan a su dispos¡ción los números de teléfono (SS) 53 46 00 0O ext.508479 así
como a¡ correo electrónico maria.moneda@fgr.org.mx

c.r.pLlc. sont! Pá*¡c- kmpr. rú

¡

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINI BLICO óE LA FEOERACIÓN

EDA ALFARO
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REMITENTE
LIC. ODETTE ALEJANDRA FLORES VENTURA
cooRDrNADoRA GENERAL DE coLABoRAcIóN
INTERINSTUTUCIONAI
DoM- CALLE 31 oRIENTE srN NúMERo,
ESQUINA CON BLVD. 5 DE MAYO,
COLONIA LADRILLERA DE BENITEZ. C.P, 72530
PUEB[.A., PUE.

oFIcIo: FGE/cGct/2a29/2O22

DESTINATARIO
Lrc. JosÉ DE JEsús coNzlilEz FLoRrs

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE IA FEDERACION
TITULAR DE LA CÉLULA I.2 DGASRCMDH

DE LA FISCAIÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CIUDA.D DE MÉXICO
AV. INSURGENTES NO.20, PISO 13,

COL. ROMA NORTE, CDMX, C.P. 06700
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Fecha: 22 de junio de 2022

Oficiot FGÉ./ CGCI/2a29 / 2022
AsuÍto: El que se indica

Lic. José de Jesús Go¡rzález Flores
AgeDte del Ministerio Público de la Federació¡r
Títular de la Célula I'2 DGASRCMDH
de la Fiscalía General de la República, Ciudad de México
Av. Insurgentes No. 20, Piso 13,
col. Roma No¡te, CDMX, C.P. 06700
Presente.

Dktinguido Agente del Ministerio Público de la Federación:

Con fundaúento en los articulos 13 8, 139 y 140 del Reglamento de Ley orgánica de la Fiscalía

General del Estado, en conlestación a su oficio DGASRCMDH_A_EILI_C2_ 13 7/2 02 2, de fecha

09 de junio de 2022; mediante el cuai solicita se informe se informe si existe registro y/o

antecedente respecto del C. SERGIO BANDA DELGADO.

Por lo que, por este conducto remito copia simple dei ofrcio fGE/CGESI/21.79 /2022,

de fecha 16 de junio de 2022, signado por la Lic. Martha Elena Meza Olivares, Coordinadora

cene¡al de Estadística y Sistemas de la Información; mediante el cual informa que NO se

localizó registro alguno de Ia persona en comento.

No omito manifestar que la información proporcioüada está clasificada como

confidencial y reservada; que contempla que se deberán adoptar las medidas necesarr¿s que

garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, perdida, tránsmrslón,

difusión y acceso no autorizado,

Lo anterior, para los efectos Iegales a Ios que haya lugar'

mente
veces H zaragoza, Puebla
ceneral s Interinstitucionales.

C.c.p.Dr.GilbertoHiSueraBernal,Fis.alCeneraldelEstadodefúcbla.Parasusupeliorconocimi'n¡o'enatención
alofic,o I'GEP/CGGDI/8436/2022. PRISENTE
L'OAFV/PCS

etuo§
ica Puebla

e Colaboracio
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Efr}:u*'.*o*^,L
"2022, Año !1e Ricdrdo Flores Maaón'

16 de junio de 2022

Oficiot FGE/ ccES\/ 2179 /2022

de consulta en bases de datos

Lic. Odette Alejand¡a Flo¡es Ve¡rtura
Coordinado¡a Gene¡al de Colaboración lutednstitucional
P¡esente

D i st ing uid a C o o rdin ador a :

En atención a su oficio de número FGE/CGCI/2 646/2022, en donde solicita la búsqueda de
antecedentes de mandamiento judicial y/o ministerial de la persona que enlista, me permito
informarle que no se encontraron legistros en las bases de datos del Sistema de
Mandamientos Judiciales, Sistema Tradicional (Justici@) y Sistema de Control y Evaluación
de la Gestión Institucional (SiCEGI) que administra esta Coordinación General de Lstadistica
y Sistemas de Información a mi cargo, con información proporcionada por los Agentes del
Ministerio Público.

Es necesario precisar que la información contenida no puede ser utilizada para fines distintos
a los que motivaron el presente requerimiento; en consecuencia, el uso que se le dé a la
misma queda bajo su más estricta responsabilidad garantizando así el tratamiento legÍtimo
y controlado de Ia misma.

Sin otro en particula¡ le envió un cordiai saludo.

Atentamente
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla

Coordinadora General de Estadística y sistemas de lnforúación

C. c p D¡. Gilberto H¡güe!a 3e¡¡a1..fis.al cene¡al del Estádo. Para su süpenó¡ c.¡oc¡m¡ento. Pres!ntc.

MEZA OLIVARES
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FED/FEMDH/DGsRCMDH.GTO/OOOO581 /2022 EXPEDIENTE

lnforme de Antecedentet Penale5lASUNTO

Santiago de Querétaro, Qro., l0 de Junio del 2022.
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LIC. JOSE DE JESUs GONZALEZ FLORES

TITULAR DE LA CELULAR ] 2 DGASRCMDH

DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA

C]UDAD DE Ñ1EXICO

PRESENIE

En respuesta a su ¿tento similar con número DGASRCM DH-A-ElLl-C2- 1 38/2022 de fecha

09 de los que cursan, urgente; hago de su conocimiento que despugs de llevada a cabo
una minuciosa búsqueda en los ar.hivos frsi.os e informaticos de fsta Unidad, NO SE

ENCONTRARON ANTECEDENTES PENALES, NI PROCESALES, ORDEIT DE APREHEN5ION,

REAPREHENSION, COMPARECENCIA, MANDAMIENfO JUDICIAL o Ml[.ll5TERlAL pendiente

de cumplimentar, asicomo tampo.o REGISTRO ALGU NO DE DOMlClllO o LOCALIZACION

en contra de SERGIO BANDA DELGADO.

Lo anterior fund¿mentado en el articulo 47, fracción lV del Reglame
de la Fis.a;r Generaldel Estado.

LCDA. ESMERA

[¡!riLNl] !e.r!t¡, ii P¡rl . ! i, ,1., ' r.; tle.e,¿ L. ¿:e.. ó. r sr of. o :llL' A ANAF ! \ZI]\

]EFA DE LA U

5FG I.J I
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DESPACHO DEL FISCAL GENERAL

oFtcto 1424i2422

ASUñTO: Se rem te requeam e.to
r¡ ¡ slera pafa sL¡ conocrm enlo y

atencÓn conducenie \9\

MTRO, ISRAEL AGUAOO SILVA,
FISCAL REGIONAL "8"
FISCALíA GENERAL DEL ESTADO.

IRAPUATO, GUANAJUATO.
\:,, 

, ,

Por este medio le remito el oficio DGASRCMDH A-ÉlLl-C2-076120221, suscr¡to por el Lic.

José de Jesús González F¡ores, Agente del Minister¡o Público de la Federac¡Ón, Titular

de la Célula l2 Direcc¡ón General de AtenciÓn y Seguimiento a Recomendac¡ones y

Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía Especializada en

Maleria de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la RepÚblica, derivado de la
carpeta de investigac¡ón FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/000058112022. en el que

solicita en un iérmino no mayor a c¡nco d;as: Etilti¿ can.atácter de URCEIITE v coNFlDENclaL

COPTA AUTEN\\CA-COTEJADA de ]a Carpeta de lnvesligación 993!2!2! asi como srs arexos. eslo cn atcnciÓn alaflc¡o

DGASRCMDH-A-E!L!LCI-039/2022 de 02 de mavo de 2022; y en elsupuesta de que ya se hubÉrc deÍetninada en d-"fintiva

salictfo copia de la rcsalución que hubere recaida a la n§na (sic) .

En ta¡ contexto, le instruyo a efecto de que se otorgue la consecución conducente

conforme a derecho al comunicado minislerial de referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

GUANAJU íGro., A 27 F6EG
i!: . .r,r iir r.l[qAL otl

'fli,li 'i lr .lliAiLlAT0
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'Justicia

SUBPROCURADUR¡A DE PROCESOS
FISCALíA DE MANDAMIENTOS JUDICIALES
DIRECCIóN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE
MANDAMIENTOS JUDICIALES

@r,,\§iü
ciudad de México,'to de junio de 2022.

LIC. JOSE DE JESUS GONZALEZ FLORES
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERA
TITULAR DE LA CELULA I-2 DGASRCMDH
CUIDAD DE MEXICO
PRESENTE.

Haso referenc a a su oficio DGAsRcMoH-a-err-r-cz-rrs/¿tiiffi. Sgfrumy¡tffiLaso refe e^c ¿ d s ) ofi^io DGASRcMDH-A-ElLl-c2-118/2o^rl,¡¿d¿1, ffid$ffiltlf#J'eo ele( rro^ico

"' óa ¿e "'éch¿, ¿ t dvo: del cual soli' lé qLe se i'fofñ€![H-'Óérltfrfa'pn$ada.d6"&] liber ldd de
ñombre SERGlo BANDA DELGADo cuenta ¿on i¡dagatoria o investigaciones, ya sea con carácter
de inculpado, procesado, imputado, como víctima, denunciante u ofendido y/o testlgo; asimismo si

ex ste mandamiento de captura vigeñte.

Sobre eL partcular, se informa que despLles de haber reallzado un¿ bLlsqueda exhaustlva en la
base de datos de esta FlscalÍa;'No se localzo reglstro de llandamiento Judicial pendiente de
cumplimentar librado en contra de las referidas personas; cabe mencionar' que el resu tado de Ia
búsqueda es hasta el día de la fecha.

Es menester señalar, que a Fiscalia de Mand¿mientos JLldiciaLes tene como atribuciones y
facultades entre otras, el registro control y segu¡m¡ento de los mandamientos judiciales, con
fundamento en e] artÍculo 69 del Reg amento de la ley Orgánlca de la Procuraduría General de
Justicia del Dlstrito Federal, hoy Fscalía Genera de Justlcia de la Ciudad de l'¿éxico, eL cual tiene
vigencia de conformidad con ó estabecido e¡ e artfculo Tercero Transitorio de la Ley
O¡gánica de la FiscalÍa General de Justicia de la ciudad de México, Acuerdo FGJCDMX/]8/2O2o
y aircular FGJCDMX/O2/2O2O eñtttdas por la Tltular de esta nstittlcióni en consecuencla no se
ástá en posibildad de atender los demás requerimlentos, en consecuencia será la Unidád de
EstadÍstica y Tránsparencia de esta lñstitución, la que dé respuesta a los demás requeriñiéntos.

lÍtica de los
o y Trigésimo

Primero transitorios de la Constitucón PolÍt ca de la Ciu fracciones XXXV,

9

o";

56, ¡" F5o, ...¡¿ Do.1cres,

06720 c údad de Mérco
53468329 f¿x (5346) 8:35

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 1, 16
Estados Unrdos l'4exicanos; Décimo Séptr¡o transitorio

XLll,41,y Tercero Transitorio de Ia Ley Orgánca dePfi
Méxlco; 2 y 69 de Reglamento de la Ley Org
Distrito Federal. 56 del Acuerdo A/oo3/99,
Distrito Federal y 11, párrafo segundo,
-GJCDMX/o?/2A?A v Monu¿' adrnr'lsl r 9v

Sin más por el momento, se hace

General de Justicia del
r General de Justicia de

Circu ar

i¡51'1;**

y21 de
párrafo

LLANUEVA RENDON
EL MINISTERIO PUBLICO

icia de la Ciudad de

lar e

Gr¿ Gébrre Her.é.dez
Ac. oi. Cu¿!ftémoc, CP
r 5346 8667, 53¿68332

. 
-Of¡c¡o 

No. 205.200.4A6712022.

$.,I98" *'iÍffiTj-:l 
áf^-af._ .," ".' ", , oEPEcHos HLrM¡N^.

nera de
Tocuradur

el ProcL.,rT

¿iadeM

casron par

NTA},IE
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CéluLa de Investisación: CELULA I.2 DGASRCMOH
Cerpeta de tnvesiigacióñ: FED/FE

orio No: ="1'E^"§s3,fr",1.^.l"lH1Xli,Zitr1
AsunLo e_ oue se ¡ro cÁ;üniÉñiÉ:

cuAUHrÉ,,1oc.c.uDADD.r?:g?{rr"r,:.i*}l-?,xl.:}T

P¡*ú¡b¡ ce tó P.@tucran t k,;dñó
L]C. ERNESTINA GODOY RAMOS
FISCALGENERALDEJUSTICIADELACIUDADDEMÉXCO.
Cétl: G'aL c.br::t Heñá.dez * 56, CoL Doctores
atcatdia cuauhtéñoc CudádceMéxco Cp 06120
PRESEI'1TE,

:::.::TIT?.:l o o sD-uesto ooi .os ¿-ljcuLos 16. ?r y 10¿ apanéoo .A. de .aru 5L ¡uc or poLúca de los Esrádos u. oos M,4.cc,o^ps y ' ,, 
.,".i'".i,"^. -, ,;:,,,,'ili"Jli, i i.3;í1 Ji:"1i,'".t:..":Naco-.. de procedrr:ertos pená.es r S,, ,,I "..,"- U.,¡,";;;; ;;;;fracc¡onestit.Vlt,XVt,XV t.XtX,transitortocuartoysexlodetaLeydetaFiscatiacenerat

de t¿ Repúblicaien correLación coñ ros diversos 3 in"*,l a""iio" xufÁ. i,"1" o-"iidel Pegla-ne-ro de Lá -ey o.gan,c¿ oe.¿ procuraoJ.¿ C"*r". o",UI"p_,i1.".AcLe-do det F.scal celer¿l oe ,¿ oepLbLica A o13z:9 oor el or.:e se 
.nsra.a 

ta .:scatra
I soec,alTada e- t/¿rer:¿ de De.ec-os FL.n¿-os. o_",."oo 

". 
,S o"¡.o o",lnJ.áiie' el Dia|o Of cia. oe .a Eeoer ac,o- as . oT o et Co.velio oe Cob..=.i"" ." .¡_o"e.t'e l¿_Procur¿oLna Ce-e¡a( de ¡ QepJD.:,¿ , o.o.-.aA_ra Ce"el¿. O"';;¿; ";D sLr,(o Federa , t¿ o.o(L¡adL.ia cerera!oe JL¡sricié trittra.y tas ".ocr;;;;;;;;;".a"fe,de Jus c a oe.os Trenta y ur Lstados :nregr¿-les oe f¿ Feoe,ac ór. susc¡ro er ¿ ciuoaiuc aLdpuLco uuerero el ¿¿ de .o\.ernb.e de 2o1r y o-3tcéoo en e. Dia,io Ot-rclat oe .aTede¡ac c1e:23 0e nor e-ore oe 2012:m. drrlo a Lsreo ruy atertanerre, soUcrra:oI

:^L : i :* i" ce es,e orsáro hvesi.s¿oor de la Fede,a. ió.r gi,e sus ,esperaores
r15._ucc'ones ¿ outea coaesoonda, cor er itn oe oJe se reñ ¡ col. ca.ácter URGENTE
a esta Representación SociaLde ta Federacón, to siouienre

Se informe s en Las bases de datos de la FrscatÍa a su dgno ca¡go, exlste
indagatoria o investigaciones retacionadas con et Ciudadano. SERGIó BAND;
DELGADO. con fecha de naciñienio 02 de febrero de 19,93. con Cfave única de
Pobtación BADSg3ozozHGTNLRo3, ya sea con et carácter de inculpado,
procesado lmpLrtado o cor.o vlctma denuñcañte, ofendido y,/o tesfgo de se;el caso y se proporcioñe tos datos det Acta Circunstanciada, Núi¡ero de
Atención. Notici¿ Crimlnal Avertguación previa o Carpeta de nvestioació;
co 'esooldre_te 

,, e.estado o ,e gué.da.a mis-a.

Asi mismo y de resultar positiva ta peUcón se soltciia se iñforrfe sl ex ste
mandamieñio de captura vigente (Orden de Aprehens ón o Reaprehenstón).
Lbrado en conira deL Ciudadano SERGIO BANDA DELGADO: señatando elluzgado ¿nle etcJaLse.adicó é. niñero de p,oceso ero os de, Los motvo oe
dicho mandamrento

2

-t

tn
t.,"1.
(- j

§:
Ci
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sL co-Bborac ó1p¿.d oJe EN Ut,lTÉRMiNO NO MAYOR a 10DrÁs H¡B LES coNraDos ¡ p¡,nrn oe r-.i necep",o" or. ooiii*ii, .1.-lliiilia infornr¿ción sotctedé con ta finatrdad d: ,
re¿",aci¿n 

",ente 
ionlos;i;;il;;:::;"q"" "'ta 

Representación sociat cle ta
ro-. ,".r* q* aá,; oiis:;: ; ;;:J;il"""T;:.Hli';::11,trilTi:JE::""t
pe,sona ¿"renorrienle sena,éo¿. oJ.en se e-cuer r-" a"."p".".,0" áJo" 

"iig¿riÉq9i,9!!2Jj:-a!Ld e 2918 dos in¡|C¡ec¡oclio.

-, 
Do..o ¿nte, or .e h¿godetco.ro..m,e.to q_e G i-fo.r¿c,o- a-tes descr;raoebsr¿ de ser ¡emtd¿ con todas v .¡

lt:-,:::: :" ,; ;i-;;.:;i Éz;8"';i"¡L§";.i:i* j"":P'#t
r?c.oc o.r der orese.re v ApERll-EjÉNeeIÁ que e"."* 

"e 
i"cr.i,ii.,.it.iro soÚcr¿do sehará acreedora tos med(e d- -uro ro¿ ;:.;;; l i;;;".; =":i11""r"J"[.:*:ix;*i¿11'.:§,flfl:

Penales consstente en una múll¡ .1.
¿crur 2dcol e" r...i";. ;;,;I;" ;,i.:";'sJ::: ;::""::',,::.ff#iJDec eto por etque Se dectaran r-.fo.m:.t
"" t" co"",,"á". l"i,ti."";; ;; i;Jj_.1::. ""adas.d!e sas o.soos,cion-s
oes;nop ac,or.oer s¿¿jü;;;;'ñú:*A:l :i: J¿*il::":."H:;". :;et ve nnsete de enero de dos m t drecis
".reo,oa y acrr-auacon a q;:, 

"; 
.;L;".:':'-E: ta- |rl'riseñcia que tá J- dad de

e. ,..o, áe ¿ -. a.c 
"; ü"a¿" , 

^lli,er 

áñ c-ro so de la Lev para Deterrri-ar
(es oesosco.,"i.,o...":,",*,{'"'J."rrzácror eouiv¿'e ¿ s q6¿2,1ovF.ra 

";b,i""d" ":.i; ";ü,;":1'""i"'I:?"'","i: ::3Y..1[T]:¿;""""1:J;:."::

Esto con té fn¿iidad de que est¿ autoadad
"ccesaros o. a ta cor.ecta inL"q-o.'o- q6 l" ..,1 -liste-ial 

cLente co1 .os etenentos
o"sd desaDe.crbioo .""-.,;:"t-;.-i"l ,'ip-el¿ 

er que se ¿ctLa por otr¿ o¿4e -o
'I c-enlrér rb.:doa, ., e,*i," ."í*á"iá *ll]!c 

ones-oue oLuoa e. s-scrilo se
ac'd'|á cLrJh'emoc c"l''"á-"" 

^i;' 
i"" 'lT'!i?'9':"'¡ c"1".'d Ro'na Note

p'ooo,cora" coreo ere;rr;;."-;.";:"': 
";:."19: 

oostcl 06700: as: ñ,sr¡o se
,o oo-oo o," 

"iü..-.o"., ii¿;d;""";;ffiü:]]t**,:;T:"** / er'rurnero rcrero1,co 53.

por úLtmo. se h¿ce deL ccnocimientó o-¿ser¿d' er rerniros oei;:,Üñ;"-i; :l: 
er oresenre ocLrso es oe carácter

. -' u o-e se .eou¡e.e qLe r¡ irror-rac on se,i? Yccnaide ftocedirr'ientos pé-r¿ies
n eo o¿s de saqL ddjipricrote< Jso 'er t'da cor todas v cadá ura de ¿s

S n oiro particülar, ag¡ad.¿¡.o de antemano su ar¡abté atención

ATENTAIMENTE
AGENTE,DELTilIN]STERIO PÚBLICO OE LA FEDERACJÓN

TITULAR OE
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ffim te
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

ACUERDO

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del día veinte de julio del
2022, la suscrita licenciada María Angelica l\¡oneda Alfaro, agente del M¡nister¡o

Público de la Federac¡ón, Titular de la célula V-6 de la F¡scalía Especializada en
lnvestigac¡ón de los Delitos de Desaparición Forzada. Se tiene por recib¡do el of¡c¡o:

SEGOB/CNBP/DGA81529212022, de fecha 18 de julio del año 2022, signado por la

Directora ALMA DELIA GUZN4AN CANO, Directora de Atención a Víctimas y Casos

de Desapar¡c¡ón, quien hace saber a esta representación social lo s¡guiente:

'- - -Asimismo, ¡nformo que el d¡a ve¡nt¡dós de jul¡o de dos m¡| veinüdós, no podtá ás/sllr persona/
de la DIRECCIÓN GENERAL DE Acc¡ones de Búsqueda y Prccasanienlo de lnfoÍnación cle la
Com¡sión Nacional de Búsqueda de Personas para la Nnsufta de la carpeta de ¡nvest¡gac¡ón,
toda vez que se tienen áctividades progññadas; mot¡vo por el cual se prapone el dla fies
agostos cle clos mil veintidós, a las diez horas para llevar a cabo la evistón de las conslancias
que integran d¡cha ¡ndagalor¡a , . .'

Visto. - el oficio mencionado en el presente acuerdo, lnfórmese a la Directora de Atención
a Víctimas y Casos de Desapar¡c¡ón, que la fecha que propone (dia 03 de agosto del
2022) se encuentra agendada con actividades de otras carpetas de investigación y
hágasele saber oue las dilioencias. que Dide se encuentren desahoqadas en la carpeta de
investigación, se están ejecutando los actos para su real¡zación, por lo que una vez que se
cuente con todas ellas, se le harán saber a la brevedad posible, para realizar de manera
conjunta más acciones de búsqueda de los señores JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL
y SERGIO BANDA DELGADO.

Conforme a los artículos 1, 16,21, lo2 apartado '4" y 133 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 1,2, 16, 127, '131, 21 1 fracción l,212,213,217 priner
párafo y 2'18 primer y segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales

así como los artículos 1,4 p rafoIy páfialo ll,6fracciónlll,7,8,9,28,31,32,42,96,101,
106, '1 10 fracción V y'111 de la Ley General de V¡ctimas y los articulos: 1, 2, 5,6, 11

fracción Vll de la Ley de Ia Fiscalía General de la República publ¡cada en el Diario Oficial
de la Federación el 20 de mayo de 2021; Acuerdo 4J013/18 publicado en fecha 16 de
febrero del20'18 por el que se crea la Fiscalia Especializada de lnvestigación de los Delitos
de Desaparición Fozada; Protocolo Homologado de lnvest¡gación para los Delitos de
Desapar¡ción Fozada de Personas y Desaparición cometida presuntamente por elementos
delejército mexicano.

ACUERDA

ÚNICO: Emítase la información que se requiere a la brevedad.

Fechal
Hora:

cÉLULA v-6 FETDDF
FED/FEMDH/OGSRCMOH-

GTO/0000581/2022
20 DE JULIO DE 2022

'13:35

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO DE LA FEDERACION

TITULAR D CEL

V-6 FEI

m¡ tfil[m[[ltll|flfffl ntfl I ffillltfl]t U [ t[f,]l lln¡mft
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Secretaria de Cobc.rnaclón
Cornisróa N¿c arna de tsúsqLrcd¿ dc person¿s

Direccló¡ Ceneral de Ac.iones de Búsqueda
2022, "Aña de R¡corda Flares Mogón".

of. s Eco B/cN BP/D cABls292/2o22
Ciudad de N¡éxico, a l8 de julio de 2022.

LCDA. MARIA ANGELICA MONEDA ALFARO
ACL\ tt D, L M.NtsrERto púB- co DE LA Ll Dl aactoN
I IU LAR DE LA CÉLU LA V-6 FEIDDF,
PRESENTE.

Con fundamento en los artícu os l" y 73 fracclón XX inciso a), de la Constltución
Política de los Estados Unldos Mexlcanos;1.3, 5, 6, 50, 53, fracciones X, Xl, Xl , X ll, XVl,

XVl, XX, XX], XXll, Xxlll, XXIV, XLIX y Ll,70, 86, de la Ley Ceneral en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y de
Sistema Naclonal de Búsqueda de Personas, y los párrafos 9, 89, 93, 99, 1O0, l0l, lnciso

9., h., i., 166, iñciso b,169,172,226,22a,233,234,235 y 238, del Protocolo Homologado
de Búsqueda para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas; me
dirúo a usted para los siguientes efectos:

Me refiero a su oficio FEIDDF-E L-E5C6-04412A22 de once de ju io de dos mil
veÍntidós, dictado dentro de la carpeta de investigación FED/FEM DH/DCSRCMDH-

ATa/oAoosgl2a22, mediante el cua envía registro provisiona y solicita se realice e

registrode Ínformación de dicho expediente, con motivo de adesaparicióndeJUAN
CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL,

Al respecto, hago de su conocimiento que la desaparición o no localización de la
vÍct¡ma d¡recta debe ger cargada sin demora en RNPDNO pgr la autoridad que
conoció orlginalmente, quien tamb¡én se encuentra obligada a actual¡zar dicha
¡nformac¡ón.

Lo anterior, con fundamento en os artícLrlos 70, fracción lll, lO3 y lO7, de la Ley

Ceneral eñ Materla de Desaparición Forzada de Persoñas, Desaparición Cometlda
por Particulares y del Sistema Naciona de Búsqueda de Personas, y os párrafos lol,
inciso c,, 145 y 2Il, del Protoco o Homologado de Búsqueda;que a la etraseñalan:

"Artículo 70. Lá FscalÍa Especia zada de a Procuraduría tene, en e ámb to de su con'rpeteñcia,
as atrlbuciones siguientesl
(..)

lll Daravsodemaneralnmedata,atravésdeL Registro Nac ona , a a Comsión N¿c¡onal de
Búsqueda sobre e lnicio de lna lnvest qación de os de itos r¡¿ter a de esta Ley a f n de que se
inicien las acciones correspondientes a a búsquédát así como compa.t r la nformacion
releva ñté, de conformld ad co n el Protoco o Homo ogadode lnvest gac ónydemásdlspos c ones
ap icables (..)

CNB

\,

D..Joeé Ma.i.vé.¡z No. €52, Piso5i co, Na.vade poriente, cp.o3o2o Bó¡iroJuárcz ciu.l:.1de México, !o
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ArtÍculo ¡03. EtReglsrro Naciona se coniorma con a niormacóñquerecabantasautordades
de la Federación yde as Eñtidades Federártvas ( )

Artfculo IO7. Los datos obrenidos tntci. r.enre a ravés de a Denuncia, Reporre o Notcia
debe¡án aséntarse en elRegistro Nacioñaide marera i¡med aia (..)

lol. Las auto¡idades min ster a es poseen facu tades exc ustvas cuyo eterctcio es cruciai para ta
búsqLreday a identificac ón. Este proroco o tes asgna ás siguientesfunc onesgenerates como
autorid¡des pr marias:
()
c Alin]entan el RNpDNo lvd nfrá,1.1) (...)

145. La desapa.ición o no oca izac óñ debese¡cargadas nde.¡ora en RNpDNoIB nm2-Blnmt3-
Blnnr24-Blnm35 B ñm43-B nm55lporla autoridad q ué conoció orig ina tmeñte, sea áccediendo
alsistema con sus credencia eso b en, sino és una autoridad coñ-rpetente para acceder de esta
forrna, a ravés de httos.//cobreoortadesao¿rec dosseaob oob.mx.

2ll. cuando a aL¡torldad espec a zadá en invest qac ón de secuesrosea
oebe h" .F' e '.9 stro oe l" o ds /cr r"§ oi e.r¿sa.etD\oDNOl,osJpr¿'tl '

Siendo ¡mportánte señalar, que Fiscalíá General de la Repúbl¡ca cuenta con
usuario y contraseña (credenciales), las cuales les perm¡tén acceder al registro.

Con a finalidad de generar de manera conjunta las acciones de búsqueda que nos
permitan la localización de la víctima directa, so icito que a carpeta de investigaclón
que nos ocupa en e presente asunto cuente con la siguiente información: síntes¡s
de los hechos, última ubicación de la víctima, ubicaciones del número telefónico
y/o lMEl durante y posté¡ior a la desaparic¡ón de lá víctima, declaracioneg en las
que se hayan proporcionado datos réspecto de la posible ubicación de la persona
désaparecida, inspecciones de lugales realizadas por elementos dé policíá
Féderal hoy Cuardia Nacional y/o Policía Fedéral Ministerial, análisis de sábanas
de llamadás, anál¡sis de contexto, perfiles genét¡cos, cuéstionatio AM/PM entre
otras, a efecto de estar en posibi idad de generar uñ p an de Búsqueda.

No obstante, le reitero que Fiscalías (cualquier unidad ministerial de cualqu¡er
especialidad o naturaleza que tenga a su cargo la investigación de cualquier
delito cometido contra una o más personas desaparecidas es responsable de
ejecutar su Búsqueda lndividualizada)y Comisiones de Búsqueda se encuentran
obligadas a ejecutar las acciones de búsqueda de manera inmediata;tal como lo
seña a el artículo 86, de la Ley Ceneral en N,lateria de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema NacionaL de
Búsq ueda de Personas y el párrafo 235, del Protocolo Homologado de Búsq ueda
para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas:

CNB

que inteoran dicha indaqatoria.

Dr.José Márjá Ve iu No. 452, pi§o 5, C.l. N.rva¡te pó¡iénte. Cp.O3O2O Be.koJuárez,ciudaddeMóxicó. o
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,ry
l. i'r

tos outorjdod* que reclbon 1o Denunc¡o, el Reporte a Natr,fJ debe.ón ¡mptementor,
¡nn'¡ediatoñente, los occ¡ones de búsquedo que les corespandon, de canfotrñidad con la
d¡spuesto en el prctocolo corespand¡eñte..."

"23s. Los dutor¡dades ministeriales que seon responsobies de /o investlgoción de cualqu¡er
delito presuntomente camet¡do cónt.o pe tsanos desoporccidas deben rcol¡zar un canjunto de
octas de investigoc¡ón y occ¡ones de búsquedo tendientes o descubri lo súefte y dor coñ el
parcderode los vict¡mas, ¡ndepend¡ente mente deldelito que se invest¡gue y de la campetenc¡a
especifico de lo uniddd ñiñlsteiolo ]a que estén odsct¡tos. Es decn, na únicomente las fiscolias
espec¡olizodas en desapar¡c¡ón creodas pat b LaD san rcspansobles de buscat a las persoños
desaporec¡dos, n¡ úñ¡comeñte lo san losoutat¡dades m¡n¡ster¡ales que ¡ntegren overiguociones
ptev¡os a caryetos de ¡nvestigoc¡óñ específ¡camente par losdel¡tas de desoporición fatzodo de
personos y desopotición camet¡do por paftlculares y rcgulen sus octuociañes pü el PHl, s¡na
que cuolqu¡et unidad m¡n¡stet¡olde cuolqu¡er especiol¡dod o ñotú.olezo que tenga o su cargo
la ¡nvestiqación de cuolqu¡er dehta cametido cantrc !ño o tl1ós petsanas desoporcc¡dos es
respansoble de ejecutor su Búsqueda lndw¡duolizodo.'

De tal manera, el Protocolo Homologado de Búsqueda en su apartado de Actores,
Roles y Responsabilidades, divide a todas las autoridades que tienen alguna
responsabllidad en la búsqueda de personas en cuatro categorias: primarias,
transmisoras, lnformadoras y difusoras. Las prlmarias soñ las comísiones de
búsqueda, las áutoridades m¡n¡steriales que investiquen cualqu¡er del¡to
cometido contra oersonas desaparecidás, las instituciones de seguridad pública de
los tres órdenes de gobierno y losjuzgados en el marcode juiciosdeamparocontra
desaparición forzada. Sobre e¡las recae la obligación de accional para descubrir la
suérte y dar con el parádero de las personas desaparec¡das y no localizadas.

"a9. Lo CNB, las CLB, lcs cutoticlccles ministeriolB (ñscolíos y prccurcduías), /os /nst¡tu.iones
de seguridod públ¡ca y las juzgodos que canacen de ju¡c¡as de ompara contto desopor¡c¡ón
farzado evon lo moyor respo¡rsob¡l¡clr,cl en lo búsquedo po¡que son quiene, octivo y
cootclinc.tcmente, debe¡ cccionor poñ ddr con él porcderc o ubiccción de las parsoños
desopo¡*idos o no locdl¡ados, brindc és cuxilio si so encuontron coutivos erarcv¡oclos o
én pélígro, y loccl¡zot, ¡.cuperci idantifrcd¡ y tEtituit cú digñ¡dc.l sus tésios c sus
lcñ¡l¡cres én ccso cle qué hcycn pe¡dido o sido p¡ívdd6 de ld vido- En otención c ese grcdo
cle ¡aspo6db¡lidcd, *t Ptotocolo lcs denoñinc outoiclo.les primorior"

"99. Lcs cutoticlc.los min¡ste¡iol8 (procuroriunas y fiscalios) son los resPonsobles de ¡nvestigot
los de¡ltos comefidas cont@ personasdesoparec¡das (cuolqu¡ero seo éste),tamor ñed¡dosparo
gorcntjzoa dentrode la investigoc¡ón, ]a segut¡dod defom¡liores,víct¡masytest¡gas,eimPulso¡
y ejecurú ol¡c¡oscmenre, pot su cuan¡o y an coordinoc¡óñ con o¿rc' cutor¡dcdas, occioñÉ
.le Búsque.lo lndividual¡zodo pdru locdl¡zct o lcs vícrimos y btindorles oúxilia, osí coma
recuperuL ident¡f¡cor y testitu¡r con dignldod cueeas y restas hunanos, en su coso E§lq§
obtiddc¡oñes se éxtiendép o cuolou¡e¡ un¡dc.l ñinisréridt du. cúozco d@ lo iñpos¡bil¡d(,cl
de tocdtitu. o uño *rsoñd o qu. s@o respo¡sdble dé iñvestiddr cuotduid .tatíto que
o@ eñúte lc cousé (desoporición forzodo, desoporición par porticulares, secuestrc, tróf¡co
huñdna, sustrccción de menare§ del¡ncue ncio a.gon ¡zodo, etc.)."

"loo,.LosFiscctíosEspeciolirodostombiéñpuectenclesü¡o ct occioDos @ñcoñinodos o lo
búsqu.dc y lo.olizcción do h pe6ono descpat*iclo, o porttt de las iñdic¡os y dotas de prueba
en las que se presúño [sic]elpasible poradero de lo percano desoporecidoteñ cuya casa,la/el
AMP tendró que pria.lzo. los tlcc¡ones de ¡nvestlgoción encomlnodos a locolizoc¡ón ts¡cl can
vido de 1o petsono desoparccido Estos occ¡anes de búsqúedo tendñnque real¡zorse canfotme
a las objet¡vos, palit¡cos, ptacesas, téch¡cosy métados especr-rcos que se señolen en elPtotacala
Homalagoda de Búsquedo [..]" Lo cnté|io|, en conco¡doncid con lo prcpid LCI} irñplicc el
rcconocimhnto de que tcs outotidodos ministe¡iot6 reotizdn dcciotlés cté búsque<to, y de
guo €§te Protocolo es rd réfercncic de sus obligaciones o, tespÉto."

Dr.José Ma.í. Vértiz ño,452, piso 5, col. Narv¿he póñleóte, cP o3o2o, Benito:luárez, ciudad de Mex co.
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"1o1. Las outar¡dodes ñ¡n¡steriojes paseen focúltades excjustvos cuya ete.c)cia escruc¡ot parc jabúsquedoy to identilcoc¡ón. Este pñrocoto t4 os¡s* n, ,¡griÁrái nji.¡áÁ,á;;;;." ..rn"
o úto r ¡d d des pr i ño t ¡ os:

9. Detondñ y coordinon to Búsque<lc tnmeclioto cúonda san tos prtmeros en conocet de tó¡.ñposib¡t¡dod de tocot¡zor o und persono tse cumpto a ha otsun s,punri io*-rin,_,, ncamidón de ún detto en su contro), desptieson pes*a *" i"p."iiiá-ii{á;;.;,,d. 
"".n. -e-no e^ /o .e,coaro op los ouñÍos L oot,garo, oe burq.edo t. d i^! ta, ; 7 |

h íécuton oficiBomente Io Büsque.to tnclivitlual¡zddo de los persoños desaparec¡dos (v¡d

.) Activon Prctocotos cte Búsquado tnme.t¡oto co¡nptéñénrd¡ios o es¡e qJe res os.sné^responsdb¡t¡dades especiricos, en tas térmnos de to no,Á"r,o"a q"" t",,"j,É [,iir,",t.st..."
"161. La outotidod pri¡ndrid compe¡e",t@ qué conozcd .,e to iñposibiticlcd de loc.,tizct ct@ cuno pe¡sono <lebe detonot to Búsque.lc tnmectioro e/, rodos ds cosos, so tr" q"iÁ pn*no
cuyo ousenc¡o se repafto, denunc¡o a es odve¡rdo en noactos por to outoniolÁ"io 

",t"¿o¡lacaltobte por mós de ún oña. Estó Éxcepc¡an no *","g" n i,i,*Ái á"t J.í. ,p". a.búsquetlo ni et derecho de prcmorcr deñondos de "_i*. _,t;; ¿;";;;;;i;"-;.,"d" 
"noñbre de 1o persoño pus, de coñrorm¡dod con to Ley de Añporo, pued¿i ¡Árl,pin.,...,

cuolqú)er tieñpa .

"16A Lo carnpeteñcio en lo detónación de Búsquedo ¡nmed¡oto se os¡gna de acuerda o loss¡9u¡entes regtos:

b Los outor¡dades n¡ñ¡steriotes jacojcs .añpetentes po.o ¡ecbi. denuñctas por dettos qúepuedon te ner cama cansecuencio to desoponcion de to w¿nmo to son romitiÁ Eá,, ái."* aBL-óLedo .ñed.oto de a-¡sa^os cú,o _\.ñó aa,"*. __*:"",: "i¡i.J;;"",."",'paetot.\o poto esta Do obsto aJc ña 
"e cunpñ h.ñgLno oe ¡oc ,qpuec¡ó, p

de ún d- r.o e.. a.to de to pet eono t d _.to r ?o e;.", o.oso,;< occ _;,:; d. ;; ;",.",
caard¡hóc¡ón de to Búsqúedo tnñediata seróh ordenodo¿ can fundomento e, 

"rt" 
ár"t"ra"y

et articúta a6 de ta LaD, dejoñdo rcsistra pot cuotqúiu, 
^.aio 

q," p"r_iti sá,áÁriá, q"" ainfarmoc¡ón recobado seo cañpteta, integrc yexocta..,,

"226, La Búsqúeda tnd¡viduol¡zodo es el desptiegúe de occlones re/rdlenres o locol¡zat o unapqsano desoparecido, contro lo que se prcsumo que se ho cometida a se estó camet¡endocualqúier delito. Es ejecuta.ta oficiosotñe'te pü tos o"t"riaoa", -i"i"t"r;or.i /qr" p...."
'a-ú|'oaes e cl)ti'o".rya eler¡c o e, neceso, o óo.o -o ousqueoo) .-

"224" Los outolda.tes ministe|jotos rcsponsobt6 cte ¡nlAtiEot detitos cometidÉ cohtruporJoñci descporcidas son éjecutoros ofrcioscs d6 .u Bisguédd nai"¡¿"á¡*¿o. to,lnstiruc/ones de sesuidod púbt¡co, tos outor¡dodes tnrorm;dot* y t"" i,Ána"a*transmsaros son qécu¡oros puntuojes, la cúal ¡rnpt¡ca que deben ;allzo¡ """ár* a"búsquedo, en et ñorco de sus racuttodes, o satic¡tud de tos camisia*. a" Á¿.qr"á. . ¡".
o utat ¡do des ñ i ñ ¡ ste.ia I es., (S ¡c )

"Be. Los dutüi.toctÉ ñ¡n¡srteiotes rcÉpo sobtes .ta invBtigct dathos presuñibt.m¿nté
coñetido!. .oñr¡d pe'sonos que to LGD y est p,"tó*t" ."".ápiiátiÁÁ- 

""^odasopctocidos debéh ej*utot su Búsquédo hctividuarizodo sin inponar t[Á;;;; e". ,.co¡ñeñzó o invÉtiso4 et deti¡o qué se petsisue, o tc ñormor¡vldod ;isénte ". ".";;"r".."

Es decir, las autoridades ministeriales a ser c asificadas como autoridades pnmarias,
se encuentran obligadas a impulsar y ejecutar of¡ciosamente, por su cuenta y en
coordinación con otras autoridades, acciones de Búsqueda lndlvidua izada para
localizar a as vÍctir¡as, sln importar la fecha en que se comenzó a Íñvestigar, el delito
que se persigue, o a normatividad vigente en ese entonces.

Dr Josó M¿ri: vé z No a52, pilo s, cot. N.rva e p!.ientc, cp.o3a20, seniro:ruáÉ2, ciudad de Méxi..
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I GOBERNACION ti¡. CNB

No omito manifestarle que los datos compartidos deben ser tratados con estricta
reserva y/o confidencialidad, con fundamento en lo dispuesto en los artícu os l, 6
Base A, de la Constitución Política de os Estados Unidos Ny'exicanost artícu os l, 2
fracción V l, 3, 4 fracciones lV, XV y XVl, 50, 51 párrafo primero, 53, penúltimo párrafo y
79 de la Ley oeneral en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares v del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 3

fracción XXl, 8 fracciones Vl y X, 23, 60, 68 fracciones l,llyVl de a Ley Ceneral de
Transparencia y Acceso a la nformación Púb ica; l, 9 y 68 de la Ley FederaL de
Transparencia y Acceso a alnformaciónPública;3fraccioneslx,x,6,7,16,17,31y72
de la Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados, y a las disposiciones en materia de transmisión de informaclón de dlversas
Autoridades señaladas en el Protocolo Homologado de Búsqueda publicado eñ el

Diario oficial de a Federación el 06 octubre de 2o2o.

Sin otro particular, quedo a sus órde¡es en los correos electrónicos de MarÍa de
Lourdes Flores Carcía (mlllprcgoscggb€gb.mld y Jimena Espíndola Cedi lo
f iesoindolac(óseqob.oob.mx).

o¡rectora de Atención Jurídica a VÍctimas y Casog de Desaparic¡ón
Con fundamento en lo d spleslo por os artículoslS de la LeyOrgánic¿ de a Adr¡ in istrac¡ón

Pública Federa 116ylsadelReg amento lnter¡or de ia Secretaría de Oobernación,
actuando en suplencia por ausencia de a D rectoraCeneraldeAcconesde Búsqueda.

qb'

ñtAt

Dr,losé Ma.ta Vérriz No.452, Piso s,col. Ná rváñé pónic nrc, cp,o3o2o, Beñitoluá..2, cludad deMéxico. O
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Fiscalía General de la República \b'

Oficio No:

CÉLULA V-6 FEIDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH.
GTO/0000581/2022

FETDDF-EtL-E5C6-060/2022
Asunto: SE DESAHOGA REOUERIMIENTO

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE iilÉXICO 20 DE JULIO DE 2022

ALMA DELIA GUZMÁN CANO

Directora de Atención Juridica a V¡ctimas y Casos de Desaparición

domicilio: Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, colonia Narvarte, Ben¡to Juárez,
Código Postal 03020, Ciudad de ¡réxico
PRESENTE.

Por medio del presente oficio y con fundamento en los articulos 1 21 y 102 apartado "A"
de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; 1,2,99, 127 , 131,211,212,
217,218y221de| Código Nacional de Procedimientos Penalesi 4, 10,11 y22detaLey
Orgánica de la ProcuradurÍa General de la Republica; I , 3 apartado A fracción V , 4, 6,7 y
13 de su Reglamento, 1, 2, 3, 50, 53, 70 fracción lll, 99, 104, Sexto, Séptimo y Octavo
Transitorio de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas,
asi también el punto Sexto fracción V y Vl del Acuerdo A./013/18 emitido por el
Subprocurador Juríd¡co y de Asuntos lnternacionales, Alberto Elías Beltrán, en suplencia
del Titular de la Procuraduría General de la República; para los efectos de dar estricto
cumpl¡miento al marco legal previsto en la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparic¡ón Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, que establece la distribución de competenc¡as y la forma de
coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las
Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; así como para
investigar y sancionarlos, al respecto me permito informar a Usted, lo siguiente:

En contestac¡ón a su oficio número: SEGOBiCNBP/DGAB 1529212022, defecha 18 de jutto
del 2022, recibido mediante correo electrón¡co el día 20 de )ulio del 2022, en el cual
menciona lo siguiente:

Asimismo, inlamo que eldía ven|dósde julio de dos milve¡ntidós, no poctrá asisth personatde
la DIRECCIAN GENEML DF Accrcnes cle Búsquéda y Procesam¡ento de tnfoÍnac¡ón de ta
Comis¡ón Nacional de Búsqueda de Pe6onas para la consulta de ta caryeta do investigacrcn,
loda vez que se tienen act¡vidades pragrainadas; mot¡vo por et cual se propone ol dia tres
agoslos de dos mil veint¡dós, a las d¡ez hans paq llevat a cabo la rev¡s¡ón de las conslarcias
que integran dicha ¡ndagatoria.

Procedo a informarle, que ¡a fecha que usted propone (día 03 de agosto de¡ 2022) se
encuentra agendada con actjvidades de otras carpetas de investigación; oero ouiero
resa¡tar aue las diliqencias. que oide se encuentren desahoqadas en la carpeta de
investigac¡ón como lo son:
ubicac¡ón del número telefónico de la víctima y/o lMEl
Declaraciones de testigos
lnspección del lugar de los hechos
Sabanas de llamadas
Anál¡sis te contexto
Perfiles genéticos
Cuestionarios AM/Plr...

Se están ejecutando los actos para su realización, por lo que una vez que se cuente con
todas ellas, se le harán saber a la brevedad posible, para realizar de manera conjunta más

Célula de lnvestigac¡ón:

Carpeta de lnvestigación:
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acciones de búsqueda de los señores JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL y SERGIO
BANDA DELGADO. Quedo atenta pará cuahuier situación.

Finálmente, he de agradecer que la informacién generada, sea enviada con las
debidas med¡das de seguridad y conf¡dencialidad, a la sede de esta Fiscalía
Especializada, ubicadas en Glorieta Aven¡da de los lnsurgentes, número 20, P¡so
12, Golon¡a Roma Norte, C.P.00700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co
quedan a su d¡spos¡c¡ón los números de téléfono (55) 53 46 00 00 ext. 508479 asl
como al coneo electrónico maria.moneda@fgr.org.mx

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINIST

mmnlmilililmmmmililililtI
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

En la ciudad de México, s¡endo la 11:30 once horas con treinta minutos del día
veintisiete de julio del año 2022, la suscrita Licenciada [.4aría Angelica Moneda
Alfaro, Agente del Ministerio Públ¡co de la Federac¡ón adscr¡ta a la Fiscalía
Especializada en lnvestigación de Del¡tos de Desaparición Forzada, quien actúa
con fundamento en 1",21 y102 apartado A de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mex¡canos, '1'13, fracción ll, 128 y 131 del Código Nacional de
Procedim¡entos Penales, registra:

Esta Representación Social, Hace constar que el
Licenciado González Flores José de Jesús, agente
del l\ilin¡sterio Público de la Federación Adscrito a la
D¡rección General de Atención y Seguimiento a
Recomendaciones y Conc¡liac¡ones en Materia de
Derechos Humanos. Hace entrega de la s¡guiente
documentac¡ónl

lmpresión del oficio: DGll\.4yPJ 12281 .0712022
de fecha 25 de julio del 2022, signado por la
Directora de ¡nvestigación ministerial y
Procesos Judiciales de la Fiscalia Generalde
Nayarit.

lmpresión del oficio: DGIMyP Jh65.0712022
de fecha 19 de jul¡o del 2022, signado por la
Directora de investigación m¡nisterial y
Procesos Judiciales de la Fiscalía Generalde
Nayarit.

lmpresión del of¡c¡o: DGIMyPJI166.07 t2022
de fecha 19 de julio del 2022, signado por ta

Directora de ¡nvestigación m¡nisterial y
Procesos Judiciales de la Fiscalia Generalde
Nayarit.

. lmpresión oficio:
SPDGIIVyPJ/12796.0712022 de fecha 20 de
julio del 2022, s¡gnado por el Agente del
l\¡inisterio Público adscrito a la subdirección
de Procesos Judiciales de la Fiscalía General
del Estado de Nayarit.

. lmpresión del oficio: U.A.1.11027412022 de
fecha 20 de julio del 2022, s¡gnado por el
Analista Criminal adscrito a la Unidad de
análisis de lnformación de la Fiscalía Genera¡
del Estado de Nayarit.

del
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Fiscalla General de la Repúblíca
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Gonzalez Flores Jose De Jesus

De:

Env¡ado el:
Parái
Asunto:
Datos adiuntos:

Euena tarde

cecilia davalos <direccionfgn2022@gmail.com>

martes, 26 dejulio de 2022 01146 p. m.

Gonzalez Flores Jose De Jesus

Se rinde informe
FGR Sergio.pdf

..,ü
\1

En atención al L¡c. José de lesús González Flores

Por medio del presente y en atención a la solic¡tud realizada a esta Fiscalía mediante número de oficio
DGASRCMDH-A-ElLl-C2 -13412022, pot medlo del cual solicita informes de la persoña de nombre
Sergio Eanda Delgado, por lo que atend¡endo a dicha solicitud se adjunta eloficio DGIMyPJ/2281/2022
y anexos, por medio del cual se rinde informe de lo sol¡citado.

Sin más por el momento, envío a usted un cordial saludo.

Dejo a su ordenes la linea 311 129 60 00, ext. 170141 para cualquier duda o aclaración.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualqu¡er material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresameñte se le ha envi¿do, y puede contener informac¡ón confidencial o material
privile8iado. 5i usted no es el destinatario legít¡mo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al origin¿dor del
correo y elimínelo iñcluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión, d¡fus;ón o cualquier otro
uso de este correo, por personas o ent¡dades distintas a lás del destiñatário legít¡mo, queda estrictamente prohibido.

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo





O¡lcio: DGIMyP J122U .A7 D022
Asunto: se rinde informe.

Lic. J06é de Jesús Gonzále¿ F¡ores.
Agenle de¡lvinislerio Público de la Federación
fitularde la Célu¡a 12 DGASRCDMDH
Ciudad de N,léxico.
Presente.

Con fundameñto en el arlículo 21 de la Constitució¡ Politica de los Estados

Unidos [,,lexicanos,92 de la Constitución PolÍtica del eslado libre y Soberano del

Estado dé Nayáñt; y articulo 39, fracción Vl del Reglámento Inteior de la Ley

Orgánica de la Fiscalia ceneral de I Eslado.

Po¡ medio del presente y en atención a la solicilrid reallzada mediante oficio

DGASRCDMDH-A-E|LI"C2-13412022 po. medío det cuat soticitá rnforr¡es det

C. Sergio Banda Delgado, por lo que atendie¡do a elfo, se adjunta los oficios

DGlMyPJl2164.A712022, DGlMyPJt2166.O7t2O22, SpJt127g6.O7t2O2Z y

ú.A 1110274Í2022 a l?\és de los cuaies se rinde iñfome de lo soticitado.

Sin otro parliculár por el momento aprovecho la ocasión para enviarle uo

cordialsaludo

\,

Tepic Naya ulio de 2022

ATENT

rd Búr12e6@

tffi'I+,..J "
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Oficlo: DGlliyPJl2165.07/2022
Asunto. Se solicila información

IJrgeñte.
Llc. Guadalupe Olimpia Rodriguez Delgado.
Subdirectora de Procesos JudÍciales de la
Fiscalie Geñeraldel Estado de Nayarit.
Presente.

Con f!¡damento en el articulo 39, fracción VI del Reglamento lnierior de la

Ley Oeánica de la Fisca¡ía Geñeaal del Estado y en Alención al ofc¡o ñ0.

DGASSRCMDH-A-EILI'C2-13412022 fi.Ílado por el Llc. José de Jesús González

Flores, Ageñte del del Ministeio Público de la Federación Titular de la Célula l-2

DGASRCMDH. Ciudad de i.4éxico, quten a través del oficio en mención solicita

informes de la siquiente persona;

. Siexlsie registro alguno dentro de las bases de datos con las que cuenta a

nombre del C. Sersio banda De¡oado, con fecha de nacirnieñlo 02 de

febrero de 1993 y culpi BAoS930202HGTNLR03

Oe lo antes desc,ilo se solicila designe persoñal a su Glrgo para efecto de

realizar una búsqueda minuciosa, e informe sidentro de los archivos con los que

cueñta exisle orden de aprehen§ión, reaprehensión, antecedenle Penalo cualquier

olro registro

Infoínaclón que debe¡á ser remitida en un iérrñino no rnayor a 48 hora§

contados a partir de lá recepclón de la pre§enle sol¡citud.

ACUSE

NTE

\f

Sin otro

cordialsaludo.

particular por ef momento aprovecho la ocasión para enviarle un

Tepic, nlio de 2022

cton inisteriály Pibcesos'
o de Nayarit

nD.ClYllra

Directora
Judicialea

n e invest
iscalla Gen
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ACUSE \tt
Asunlo, Se solclta información

Urgente.
Lic. Yare¡i López Ortega.
Titular de Análisis de lnlormación.

Con fundamento en el arliculo 39, fracción Vl del Reg'áñento Interior de lá

Ley Orgánica de la Fiscalia General dei Eslado y on Atenció¡ al olicio ño.

DGASSRCI\¡DH-A-EILI-C2-134?O22 ftñado pot el Lic. José de Jesús González

Flores, Agenle deldel Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula l-2

DGASRCITDH Ciudad de México, quren a través del ollcio en menejón solicita

rnformes de Ia siguienle percona;

. Si exisle reg¡slro alguno dentro d€ las bas€s d€ dalos con tas qu6 cuenla a

¡or¡bre del C. Sero¡o banda Dsroa.to, con fecha de naci.nteñto 02 de

febrero de 1993 y curpi BADS93O202HGTNLR03.

Lo antelior para efecto de designár personal a su crrgo y ¡ealice una

búsqueda mlnuciosa dentro de las bases de datos con las qLle cuentá pará efecto

de informa¡ siexiste registro alguno a nombre de la persona en rnención; ¡espuesta

que deberá ser rernilida a esla Di¡ección en un término ¡o mayor a 48 horas,

contados a pa¡-lir de {a recepció¡ delpresenle oficio.

Siñ otro

cordialsaludo.

particular por el momeñlo, aprovecho la ocasión para enviarle un

e Julio de 2022.

nD.C aEl th Dávalos Alcalá
Direct etn Mini§lerial y PromssA.EN.rraL oEr

FiscallaJudic
") ene.árder Esrado de NaféIl?,._;: il,l1lll,"

)

!Nroa0 0t. ¡!r¡L fr5 !5 Hi
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DGIMyP J12165 .47 2022
ASUNTO: Se Rinde lnfo¡me.

DGASSRCI¡IDH.A-EILI42-13412022, de lecha 19 de iulio del presenle año, ñediante el cual
soiicita i¡formación sobre la exislencia de afgúñ antecedente y/o proceso penal algL]no a
nombre del C. SERGIO BANDA OELGADO. Me perñ to hacer de su conocimie¡to que una
vez que fue revisada la báse de datos del Sislema de Archivo y Estadística de esta
Subdirección. iñfomo a usled:

Que la persoña antes mencionada NO cuenta con registros en su conlra en esla
eñtidad federativa Con lo anterior darños cl]mplimieñto de conto.midad a lo solicilado.

C, MTRA. CECILIA €LIZABETH OAVALOS ALCALA.
DIRECTORA GENERAL DE IT,¡VESTIGACION MINISTERIAL
Y PROCESOS JUDICIALES,
PRESENTE.

;s ,. :r"ttirl
':;$t;";i':r'?r.

Por medio del presente, en atención a su oficio

ATENfAMENTÉ.
TEPIC, NAYARIT A 20 DE JULIO DE 2022.

acENTE DEL MtNtsfERto puBLtco ADscRrro A LA suBDlREcctóN
oE pRocEsos JuotcraLEs DE LA F¡scALia GENERAL

DEL ESTAOO OE NAYARIT.

,' .

LIC, OSWALDO ALVARADO HERNANOEZ.

S1 L
ll1;,:i rri í'\:'l',(*'

'*+$r**iu.

i¿! (r11)1rem
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ü_a_t_110274t2022
RINDE ]NFORME

a 2A de irlia de 2022

ATENfAMENTE
ANALISTA CRIMINAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE INFORMACIóN

DE LA FI§CALiA

\s\

MTRA. EN o. cEctLIA ELtzABETH DÁvALos ALcALA.
DrREcroRA GENERAL DE !NVESIGActóN MrNtsrERtAL
y pRocESos JUDTcTALES DE LA FrscaLiA GENERAL DEL
ESTADO DE NAYARIT.

PRESENfE.

Por medio del presenie me permito infonnar a usted en relación a su oflcio

DGlMyPJtl166-07t2022 de fecha 19 de julio del año en curso, suscrto y firmado po¡ usted

med¡anle el cualsoliclta se analice Ia base de datos e informe siexisten regislros del C. SERGIO

BANDA OELGADO, relacionados en diversos reporles de hechos, carpetas de investigac!ón.

averiguaciones previas, expedientes o c!alq!ier otra anotación, y¿ sea como ir¡putado u ofendido

y de ser afrmativo informar los registros con los que cuenle y la unidad q!e los tiene registrados

por io que una vez revisadas Ias bases de datos, el sistema, y los registros digilales, con los que

cr.renla esta Unidad se conslató que NO existen registros del C. SERGIO BANDA oELGADO.

Lo ante¡ioa para osfneslegaesalosquehayaiugar,yparaloquetengaabtendetermnar

y con fundarnento en el afticulo 35, fracción 1, Vlll, del Reglamenlo lnterno de la Ley Orgánica de

la Fiscalia Generaidel Eslado.

'i1:,",1 I "":Tt ti,?,..,xL;;J;;,1.;:.
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SEDE NACIONAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE DELEGACIONES

CRUZ ROJA
i,EXICANA \y

Carpeta de lnvestigación

Ciudad de l\¡éxico a 12 de julio 2022

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO58I/2022
oficio: DGASRCMDH -A-ElLlC2-1 1 312022

LIC. JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ FLORES
Agente del [.4inisterio de la Federación
Titular de la Célula l-2 DGASRCMDH
Presente

LlC. JUAN ESTRADA llllRANDA, Coordinador de la Dirección Nacional de Delegaciones

de Cruz Roja Mexicana l.A.P., en atención a la Carpeta de lnvestigación y al oficio al rubro

indicados, respetuosamente comparezco ante usied para exponer Io siguiente:

Después de haber hecho una investigación en los archivos de la Cruz Roia Mexicana, me
permito manifestarle:

No se encontró antecedente de haber atendido en alguna de las instalac¡ones o fuera de

ella, a persona que respondiera al nombre de:

SERGIO BANDA DELGADO

Por lo anteriormente expuesto, atentamente le solicito:

UNICO.- Tenerme por presentado y por cumplida la respuesta a su petición mediante el

presente ocurso; asicomo, acordar de conformidad a lo solicitado.

ATE

I

ÉuLt(
Co

i
DA

Nacional de Delegaciones

JLran Luis Vlves No 200-2 Col. Los fllorales Polanco Deeo.l\4ique HdalqoCP.ll5l0Ciudaddel'léxco.
01 (55) 1084-4515, 1084-4519 E-mail: léslrada@cruzroja mexicana.org. mx i hlopez@cruzrojame¡icana.ors.m(
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PGR I /ffi. PRoGURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLrcA

tffiJ (.' CELULAV'GFEIDDF
,'',§.. /1 , ,X\I ...'

'.,."...

El documenlo que acaba de ser ¡mpreso de forma definitiva:

OFICIO POR EL QUE SE SOLICITA INVESTIGACION A PFM.

Enelexpediente: FEDTFEMDH/DGSRCMDH.cTO/OOgg!!!?94.

Ha sido env¡ado exitosamente de forma electrónica a la institución que corresponde con lo sjguiente:

Fol¡o de conftrmac¡ón: 3524583

Número de control: 141474

2022

Fecha y hora de recepció 26107 t2022, 19:32.

Usuario que generó: FGRt\¡AIVONEDAA.
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\l
Célula de lnyestigac¡ón:
Carpeta de lnvest¡gación:

Ofic¡o No:
Asunto:

cÉLULA v-6 FETDDF

FED/FEMDH/OGSRCMDH-
GTO/0000581/2022

FETDDF-Et L-E5C6-064/2022
Se solicita invest¡gación

cuAUHTE¡r9c, cruoao or uExrcol{
1\ / I

I

TNGENTER. \ l" 
I

MANUEL DE JESÚS GÓMEZ ROJAS. .i \
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERTAL
PRESENTE: '' . i.:

26 DE JULIO DE 2022

Por medio del presente y en cumplim¡ento al acuerdo min¡sterial dictado dentro de la

carpeta de investigac¡ón con número: FED/FEMDH/DGSRCMDH.GTO/0000581/2022 por
EI dEI¡tO dE ARTÍCULO 27 FRACCIóN LEY NUEVA DESDE EL 'I7 DE NOVIEMBRE DE
20r7, vrcENTE A Los 60 oiAS DE su puBLrcActóN. ARTícuLo 27.- coMETE EL
DELITo DE DESAPARICIÓN FoRZADA DE PERSoNAS, EL SERVIDoR PÚBLIco o
EL PARTICULAR OUE, CON LA AUTORIZACIÓN, EL APOYO O LA AQUIESCENCIA
DE uN sERvrDoR púBLtco, pRtvE DE LA LTBERTAD EN cuALeutER FoRMA A
UNA pERsoNA, SEGUtDA DE LA ABSTENctóN o NEGAT|VA A REcoNocER DtcHA
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD O A PROPORCIONAR LA INFORMACIóN SOBRE LA
MtsMA o su suERTE, DESTINo o pARADERo. ARTícuLo 30. sE tMpoNDRÁ pENA

DE CUARENTA A SESENTA AÑOS DE PRISIÓN, Y DE DIEZ MIL A VEINTE MIL D|AS
MULÍA A LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN
LOS ARTíCULOS 27 Y 28. DE, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS, DESAPAR!CION COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL
SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS y con fundamento en lo dispuesto
por 1, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos
l\rexicanos,40 y 41 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,4, 5,6,
7, 11, 13, 19, 20 párrafo últ¡mo 40, 41, 47 y 48 de la Ley de la Fiscalía General de la
Repúbl¡ca; y 127,128, 129,130, 131, 132, 212, 213, 214,215,216,217,221, 259, 261,
262, 263, 267, 268, 269, 270 del Código Nac¡onal de Procedimientos Penales; solic¡to a

usted que ordene a elementos adscritos a CÉLULI V¡ fglOOf ¡ajo su mando, pract¡quen
una investigación tend¡ente al esclarecimiento de los hechos que dieron origen al inicio a
la carpeta de investigación a fin de entrev¡star al señor:

¡ JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL y/o CARLOS ALBERTO SANCHEZ
ESQUIVEL, Corroborar si se trata de la misma persona, que estuvo presente en
los hechos mater¡a de investigac¡ón, quien también es víctima.

. Realizar la entrev¡sta a la persona señalada. Qu¡en deberá aportar mayores datos
sobre los hechos suscitados con la desaparición del señor: SERGIO BANDA
DELGADO

. Pedir apoyo a servicios per¡ciales para una valoración general del estado fisico y
psicoemoc¡onal de la persona en mención, la cualdeberá estar integrada por:
peritos en: Medicina forense. fotoqrafia. audio v video, osicolooía. oenética,

química. dactiloscopia.

Cabe señalar que los Dresentes Duntos son enunc¡at¡yos más no lim¡lativos.
considerando siempre su obligación de guardar legalidad, eflciencia y profesionalismo,
honradez, lealtad e imparcialidad y respeto a los derechos humanos en el desempeño de

lllil{ümilllffi ilüilt ffi il illtü fl üiltrum mmffi lflmmfl tililil ffi [lr-rffiilil
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su función. Además, deberá observar que toda auloridad o part¡cular no destruya o
mod¡fique ev¡denc¡as relacionadas con la investigación que nos ocupá

S¡n otro parl¡cular porelmomento, hago prop¡cia la ocas¡ón para reiterar a Usted, miatenta
y distinguida consideración.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIo EFEcTIvo, No REELECIÓN"

AGENTE DEL MtNrsrERto púBLtco EE LA FEDERAC|óN
fITULAR -6 FEIDDF

EN EL DE ÉXICO

EDA ALFARO

1ilililltütI¡ilütüülüüffi ü¡Inilm¡lII

mario.gonzalez
Rectángulo



FGR

.

\i
rl

irsa¡Lr; i;!r.iIRAL D[ r-Á RaPUn C¡.
, : i. \!,¡\ Dr N, L;, tc crÓN a '. i ,..

{:itír:ri.)rN¿aiarr GFNEnAL DE sER,lrclos pERiclA: Et
D RLCCIO\ CTNTAAI DT LABORATOR'OS CRIM NALISTICOS

D RTCC ON DI B,OLOCiA N4OLECULAR
DI-PARTAMENTO DT GINTT CA I-OREI\ST
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Faliat 37096/22
Carpeta de lnvestigación:

FED,/FEMDH/DGSRCMDH-GTO,/oooo591,/2o22

Iif
L2 ¡,El 2t22

r-?Jfb/

Of ¡c¡oi FEIDDF-EIL-EsC6-oLO / 2o¿2

Asunto Des gnac ón de persona perita
C udad de lvexico a 27 dejulo de 2022

'2A22 Año cle Rtcardo FLares l\4ogón"

Licenciada
María Angélica Moneda A[faro,
Agente det Minisierio Púbtico de La Federación Titutar de la
Cétula V-6 de ta Fiscalía Especiatizada en [a lnvestigación de los
Detitos de Desaparición Eorzada en la Fiscatía GeneraI de ta República.
lnsurqenteNo20 pso12 Cot Roma Norte Alcatdia Cuauhtemoc CiudaddeMéxco cp 06700

Presente.
En atención a[ of¡cio con número FEIDDF-ElL-E5C6-016/2022 de fecha 16 de]uUo del 2022. recibido ell
esta Coordinac ón Generaleldia 17 delunio del presente año mediante etcual soLic ta des gnar personal
pericial en Mater a de Genéi ca Forense, AL respecio me permlto man festarte to siguiente:

Con Fundamento en Los articr.rlos 3 11 fracc ón X. 14 42 cuartoysextoTransitorodeLaLeydetaFscatia
General de [a Repúbt]ca 3 nc so G) fracc ón I H) fracc ón XLI 6. 12 fracción l. ll, lV X fXXl. X/Xl y 88 del
regtamento de la ley Orgán ca de la P¡ocuraduria General de [a Repr]btca. r¡e perm to comLrnicara Usted
qLre se propo¡e a La persona perta en Materia de Genética Forense SARA IVARIA CONSEPCION SAND N
MENESES quen dará cumptmientoa su solLc tud.

Srn oiro part cular aprovecho [a oportunidad para reiterarte m más atta consideración

ATENTAMENTE
-O\-L\D.vr\ O'¡\.ODSoJ.r'Ot\ aa' ',lO21Dr--a,F' DF aESCA. Á 6.\TpA . D- -r' RLo lB- CA

PÁRRAFoTERCERo EN SUPLENCA PoR AUSENCIA DEL D REcToR DE8 oLocIAMoLECULAR

LIC. RICARDO RAMíREZ FUENTES,

D RECTOR DE ESPECIA.IDADES CR N4INALiSTICAS,

{ :,r: !Ir.:.r l.i ra:::r I :,.:l :11 :11r,,ii, ),rl . t1,i,r:: , 1r ,r- ii:,.'.¡,r1.;.r.1.,r¡linr.c.CF rirtSa
I.ir,..r ! l5i, .j3.ta It i.i r: r, ,,. ,-ti,r!ti'!r y r!! .l.b ¡rln]r
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ffim FiscatíaGenerat detaRepúbtica

coi¡tsÚNr¡-^'| N r:-r t§rll'¡¡scEP[isoNAs
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* 

:""":n"::', ü,rl cetuta oe tnvestigación: CÉLULA v-6 FEIDDF

- ., Carpeta de lnvestigación: FEO/FEMDH/DGSRCMDH-
tc.¿.tu-r.:¿--:r:- 

or¡cio No ..'r".-it[-"J3:T3:lí:#i

\d\

Asunto; SE DESAHOGA REQUERIMIENTO
cUAUHTEi/oc, CIUDAD DE MÉx|co 20DE JULI1 oE 2022

ALMA DELIA NO

ción Juríd¡ca a V¡ct¡mas y Casos de Desaparición

domicil José lraría Vértiz número 852, piso 5, colonia Narvarte, Benito Juárez,
Postal 03020, Ciudad de México

SENTE.

Por med¡o de¡ presente oficio y con fundamento en los artículos I , 21 y 102 apartado "A"
de la Constitución Política de los Estados Unidos ¡rex¡canos; 1 , 2, 99, 127 , 131 , 211 , 212,
217,218y221de| Código Nacional de Procedimientos Penales; 4, 10,11 y22detatey
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 1, 3 apartado A fracción V, 4, 6, 7 y
13 de su Reglamento, 1, 2, 3, 50, 53, 70 fracc¡ón lll, 99, 104, Sexto, Séptimo y Octavo
Transitorio de la Ley General en l\,4ateria de Desaparición Fozada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del S¡stema Nacional de Búsqueda de Personas,
así también el punto Sexto fracción V y Vl del Acuerdo ¡/013/18 emitido por et
Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales, Alberto Elías Beltrán en suplencia
del Titular de la Procuraduria General de la Repúbl¡ca; para los efectos de dar estricto
cumplimiento al marco legal previsto en la Ley General en Materia de Desaparición
Fozada de Personas, Desaparic¡ón Cometida por Part¡culares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, que establece la distribuc¡ón de competencias y la forma de
coordinacjón entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las
Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; asi como para
¡nvest¡gar y sancionarlos, al respecto me permito ¡nformar a Usted, lo siguiente:

En contestación a su oficio número: SEGOB/CNBP/DGAB/5292/2022, de fecha '18 de julio
del 2022, recibido mediante correo electrónico el día 20 de julio del 2022, en el cual
menciona lo sigu¡ente:

As¡m¡sno, inlonno que el día ve¡nt¡c!ós de julio clo dos m¡l veint¡dós, no podñ asisrrpersonal de
la DIRECCIÓN GFNERAL DE Acc¡ones de Búsqueda y Procesaniento do tntomac¡ón de la
Conl¡sión Nac¡onal de Búsqueda de Pe§onas pan la consutta de la caryeta de ¡nvest¡gac¡ón,
loda vez que se l¡enen act¡vidades prcgamadas: mot¡vo pot el cual se propone el c!¡a tres
agostos de dos n¡l veinlidós, a las diez horas pan llevat a cabo la rcv¡s¡ón de las corstánciá§
que ¡ntegran d¡cha índagatoia.

Procedo a informarle, que la fecha que usted propone (día 03 de agosto del 2022) se
encuentra agendada con actividades de otras carpetas de investigación, pero ouiero
resaltar oue las d¡¡¡qencias. que pide se encuentren desahooadas en la carpeta de
investigac¡ón como lo soni
ubicación del número telefónico de la víctima yio llrEl
Declaraciones de testigos
lnspección del lugar de los hechos
Sabanas de llamadas
Análisis te contexto
Pefiles genéticos
Cuestionar¡os AM/PM...

Se están ejecutando los actos para su realización, por lo que una vez que se cuente con
todas ellas, se le harán saber a la brevedad posible, para realizar de manera conjunta más

lflllIffi Ilililrulilil ililfl ilililt [[ fl nil Ifl iluüt tfl fl ililtrffi til|ffi ilI fliltrffi fl riMr
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acciones de búsqueda de los señores JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL y SERGIO
BANDA DELGADO. Quedo atenta para cualquier situación.

Finalmente, he de agradecer que la informac¡ón generada, sea enviada con las
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a la sede de esta Fiscalía
Especializada, ubicadas en Glor¡eta Avenida de los lnsurgentes, número 20, Piso
12, Colon¡a Roma Norte, C.P.06700, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co
quedan a su dispos¡c¡ón los números de teléfono (55) 53 46 00 00 ext.508479 asi
como al correo electrónico maria.moneda@fgr.org.mx

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO CO DÉ].A FEDERACIóN

LIC. MARIA AN

mllll[fl iltxmmtffi ütütfl ulffi ümumümmüflmilfl [fl
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TISCALJA GENERAL DE LA REPÚBLlCA, 

ACSI.JC:A DE INVESTIGACIÓN CR]MINAL

a 'J[:,1I] Il.:AC iON GENERAL 5E SEFVICIOS ?e ftlCiAL[:t
DIRECC.O]\ CINLRAL DL -ABORA IORIOS CR MINALISTICOS

DrRtccrof. Dt B o-ocrA Mo-EcJ-AR
DEPARTAIVENTO DE GENET CA FOREN.SE u'1

Folto:37a96/22
Carpeta de Investigación

FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-GTO,/oooo5B1/2o22
Ofi cio: FEIDDF-ElL-ESC6-oa6 / 2022

Asunto lnforme de Genética f-orense
. .ddd d^ ve,'co ¿ oz de ¿9o.to d.l ¿o?2

' O¿? aao dó P, atda t |ala . \4ogo1

Licenciada
Maria Angél.ica Moneda Atfaro.
Agente det Minister o Púbtico de ta Federac ón, Titutar de la
Cétuta V-6 de ta Fiscalia Espec atizada en [a lnvestigación de tos
Detitos de Desaparición Forzada en [a F scatia GeneraI de La República
nsurgénte No.2o. pisó 12. cot Roma Norie. ALcaldia cuauhtémoc ciudad de l¡éx co. cp 06700.

Presente
La que suscribe. persona Perita en materia de cenética Forense. propuesta para dar atención a su solicitud.
emite e[ sigu ente

INFORME

Planteamiento deI probtema

En atención at oficio citado al rubro donde se soticita realizar ta búsqueda del registro det núcteo famillar en
[a Base de Datos de este Depañamento referente a los señores sERGto BANoa DELGADo y JUAN cARLos
sÁNcHEz EsoUIVEL. quienes fueron vlstos por últirra vez eL dia o9 de nov embre det 2018 con ta inalidad
de verficar siex sten reg stros.

AL respecto informo a Usted que en [a Base de Datos (CODIS) de este taboratorio únicañente se atmacenan
y analzan perfiLes genéticos sin embargo se cuenta con nor¡bres de las personas en calidad de
desaparecidos cuyos familiares han aportado muestra biológica (para ta obtención de su perft genético) y
que integran grupos fam Iares. En este sentido aI reatizar [a búsqueda nomlnal en dichos grupos familiares
ryqgCsllc-glllg a-!SV!_g]:ugo_Je{)]Lllqr€Laglqrcgq-con tas personas desaparec das de nombressERGro aANoA
DELGAoo y JUAN cARLos sÁNcHEz ESoutvEL hasla et dla 02 de agosLo del presente año.

Por Lo que se sollc ta de no haber inconveniente en eLLo envié a este Laboratorio rnuestra biológ ca o perfiL
genético de ambos padres biotógicos de tas personas desaparecidas o bien de tos hijos biológicos asícomo
tarnbién de [a madre biotógica de estos últ mos y si los anteriores no existieran finatmente de por lo menos
dos hermanos (es lmoortante oue en e[ caso de los varones se incLuva el haptolioo del cromosoma 'Y') lo
anter or con la finaI dad de conformar el grupo famil]ar y estar en posibildad de realizar confrontas con los
perfiles a[macenados en [a Base de Datos genéticos de este Laboratorio

x¿1cv^r
rNG. SARA MARÍA coNsEpctóN SANDTN MENESES

Pt*!¡ ,¡ tlfatJT,vú 1i:cf.ri(:¡ '-q" !N cENETtcA FoRENSE.

itr: : {: ; li,! :...,.,1,.j.r'l15 ¡l¡1.,,,,,, !.,, r., i"1.i, ,. : t::. }rri.-i Alc.riiii,¡ ai¡úhl.r1cc C p o6.,.:to. Cr:r.ta.1 .i.
i¡.r:c.. t rtéio.. La,t ,:t 'ir;:,1..i4. ir., i5ft -,jr461..r!o .rrr..tob .¡:/fgr

ATENTAMENTE
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:

CÉLULA V-6 FEIDDF

FEO/FEMDH/DGSRCMDH.
GTO/000058'l/2022

FETDDF-EtL-E5C6-063/2022
se solicita informac¡ón

Of¡cio No:
Asunto:

it --' 
'

I ,..',

COMISIONADO -qEL ÓRGANO AOMINISTRATIVO
DESCONC PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL.
Clo. lnterior r Ocampo 171, Tla(pana,
04870 Ci.Llad de Nléxico. CDlt¡X.

PBESENTE.

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16,21 y 102 apatlado '4" de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mex¡canos; 2, 16, 90, 91, 127,128, 131,211ftacción 1,212 y 215
del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 5 fracción l, I fracción l, Vlll, X,

xlx, 14 Fracción Xlll, Primero y Sexto Transitorios de la Ley orgánica de la Fiscalía

General de la República; '189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 1, 3, 4, 6, 7, 13 y

93 fracción Xll de su Reglamentoi Acuerdo AJo13/18, Acuerdo¡,/181/10 sus modificatorios

N056111, N110112, N173116 y N01112018, del Procurador General de la Republicai

Protocolo Homologado de lnvestigación para los Delitos de Desaparición Fotzada y

Desaparición Cometida por Particulares; solicitando apoyo a este Órgano lnvestigador de

la Federac¡ón, para saber si dentro de la base de datos de la lnstitución a su digno cargo,

si cuentan con antecedentes de la siguiente persona:

1.- SERGIO BANDA DELGADO, qu¡en tiene como curp: BADS930202HGTNLR03,
Fecha de nacimiento: 02 de febrero de 1993.

Debiendo informar si se encuentra interno, en algún centro penitenciar¡o, así como remitir

la ficha de identificación, debiendo remit¡r la información solicitada, con todas y cada una

de las medidas de seguridad aplicables en un término de g[9zi@§..]El&!i!9§.

Por lo que he de agradecer que la información que remita con mot¡vo del presente sea

enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad a nuestras oficinas,

ubicadas en el dom¡cilio: avenida insurgentes numero 20 piso 12 colonia Roma Node

Alcaldía Cuauhtémoc ciudad de l\réxico C.P. 06700, quedo a su disposición los números

teléfonos 55 53460000 ext. 500712, asÍ como al correo electrónico:

maria.moneda@lgM!.]!X

S¡n más por el momento hago propicia la ocas¡ón para reiterarle m¡ consideración y respeto.

CUAUHTEIVOC. CIUDAD DE MÉXICO 26 DE JULIO DE 2022

LULA V.6f EID

DA ALFARO,lGfitt¿t

ilr!r[][ [!rÍ[il]llltl]l|fil[nilntilil]iuiiutlf|nffÍ|ii¡flluulllllllltfIuiülllll
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Sin otro particular, aprovecho la ocásión para_el

/9 (lú¿t

1l tfr,M

PREVENctóN Y READAPTACTóN soc,AL
cooRDrNAcioN cENERAL DE pREVENCIóN y READAfiAC|óN soctAl

DtRECCIóN cENERAL DE ElECUctóN DE saNctoNEs
DtRECclóN DEARCHlvo NAC|oNAL DE sENTENCtaDosy ESTADtsICA pENtrENctaRta

:[7:0"::f?-?:-'"**" n1Ll'ti 'oo
Asunto: Se atiende requer¡miento

LIC IIARIAANOEL¡CA MONEDA ALFARO
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION
TITULAR DE tA CELULA V{ FEIDDF CIUDAD DE MP(ICO.
CALLE LOPEZ NUI'¡ERO 12, PISO 3 COLON A CENTRO,
DELECACION CUAU HTEN4OC ClUDAD DE N4EXICO c.P. 06050
MARTAMON EDA@DFOR.ORC.¡¡X
PRESENTE

Me refiero a¡ ofi-cio número FEID DF-EIL- ESC6-O63DO22 de fecha 26 de julio dé 2O2Z mediante él cuatsolic¡ta si
se encuentra interna en a¡gún centro penitenciario de la persona de nombre SEF¡CIO BANDA DELOADO_

En razón a lo anterior, conforme a lo dispuesto en los ertÍcLrlos 18, i9 y 129, de la Ley Ggneral dé Transparenc¡a y
Acceso a la inforrnación Púb,ica, 9, lO fr¿ccíón X 'U fracción X , y tS fr¿cciones XV y )« , det Reglamento dét
Organo Adminislrativo Desconcentrado prevención y Readaptacióñ Social, alrespecto, se iñforma que después
de realizar una búsqueda en el S¡stérna de Registros de procesados y Sentenciados (SRPS), este úliimo
generado con motño def trámite de cuota alimentaria por socorro de ley, el cual es actual;zado co¡l la
información que generan y remiteñ las autor¡dades pen¡tenciarias én cada uno de los Estados y la C¡udad de
México, (coñ excepcióñ delestado de Chiapas del cual ñosetiene acceso), NOse ercontró lugarde rectusión
a ño-ñbre de la pe.sona ¿ntes cjtadas.

Así mismo se informa que en esta Direccióñ ño se cuenta con el Sisterna lntegral de Centros Federales.

ELD¡
DES

¿o¡dialsaludo-

NACIONAL
CA PENITENCIARIA

FE6LA].,I ENTO ]NTERIOE DE LA
C UDAOANA FIRMA EN AUSENCIA

SENTENCIAOOS Y ESTAO¡§'ü
DIZ CARMONAAVILA S!SD]AEMEA DE

'i

dbl'káld.fl¡¡4,üd¡y¡¡.óGldn@nhcúd¡BeÚfi.d¡.6Fl

r!,!6BE'búEr!@¡!!ó ó..*;aeF'd¡E.kr*i§u(aie!
sr§ie tu^q qúbysórdtuc.r. ñ¡, rry p bq4.r^ d. rc i6r¡,ú ¡bu ab¡iB*d.c€§ib¡cEqFr16.,rorB16 tue vd. h

ú.Ér4tuó ig.ffiurd*6 mink:eroFtrn núroq{rñ64ÉisE6dós-.dqEdi.druEdBn Épldy¡.d.lEdetuadELirffin¡€.@e¡EqGb.bqq.¿rqlrrqóe¡qe
oñpddh!{dd.ntru&n

hkt!.D¡l¡lussn'clÉñte'-'l!st'

Ar, Mel.ho¡ oempo No. l¡, co¡. Tlaypina, Cp.ll37o¡ Alcald'¿ ¡¡iguelHidá]go. CDMX,
fe:: {55r sl2a4roo wwv-s.b.mlprwe.ci6yead¿pt¡ci.ñ

§X?»ji§§':§'K§EK§\\§V,'i,gbiX' *§"§\\X w"ffi
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Moneda Alfa¡o Maria Anqelica

De:

Enviado el:
Para:
Asuñto:
Dator adiuntos:

SANDRA SILVA ANAYA <sandra.silva@oadprs.gob.mx>

viernes, 12 de agosto de202210:32 a. Í'.
lvloneda Alfaro l\,4aria Angelica

Se adjunta oficio 14277

14277 DANSEP.pdf

\{'

sE ADIUNTA REspuEsrA A su pETlctóN, Asttr¡Ísvto s¡ sol-tc¡re Et AcusE coRRESPoNDIENTE PoR EsrE

MEDIO,

NOTA: ESTE CORREO ETECTRÓNICO ES ÚNICAENTE PARA REMTTIR RESPUESTAS DE REQUERIMIENTOS.

ATENTAMENTE.

ENLACE DE coNTRoL DE GEsTlóN

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información conf¡dencialo material
pr¡vilegiado. Si usted no es el destinatar¡o legítimo del mismo, por favor repórtelo inmed¡atamente al or¡ginador del
correo y el¡míñelo ¡ñcluyeñdo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revis¡ón, retrasm¡sión, difus¡ón o cualquier otro
uso de este corieo, por persoñas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente proh¡bido.
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Moneda Alfaro Maria Angelica

De:

Enviado ell
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

SUBPROCURADURIA DE.JUSTICIA REGION B IRAPUATO
< subprocuraduria_regionb@f geguanajuato.gob.mx>
viernes, 12 de agosto de 2022 05:06 p. m.

Moneda Alfaro l!4aria Anqelica

5e remite oficio
1104-2022.pdf

,, "ü

¡Buena tardel

Por instrucciones del l\¡tro. Israel Aguado Silva, Fiscal Regional "8" de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, y en
atención a su oficio número FEIDDF-ElL-E5C6-065/2022, mediante el cual solicita le sea remitida copia de la carpeta de
investigación 47038/2020, le remito eloficio número 1704/2022, mismo que adjunto al presente.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamenle.

Yolanda 0ros l\¡ontes

Jefe de Deparlamento "C"

)espacho del Fiscal regional"B"

Tel:462 635 7100 Ext.:74000

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material ádjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la eñtidad a la que expresamente se le ha eñv¡ado, y puede contener información confidencialo mater¡al
privilegiado. Siusted no es eldestinatario letit¡mo delmismo, porfavorrepórtelo ¡nmediatamente aloriBinadordel
correo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cua¡quier revis¡ón, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintás a Ias del destinatario legítimo, queda estrictamente proh¡bido.
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A.

Despacho del F¡scal Regional "8"

Oftcio, 170412022

Asunto: Se ¡nforma.

lrapuato, Gto., a 12 de Agosto de 2022

"30 de .go§lo, Dh hte¡naclotlal do la8 Vlclinss do Dotepadclonea Fo¡,'e¡l¿s"

"Nn Año del Fottiwl lnfanacional Cory.llho, il años do d¡tlq{,o oultut¿l'
"Bicf,¡tomtío ds L ll¡É'&,l.r,ión do l¿ Excslontls¡m¿ Dlputzc¡ón P|r,yíncl.l da Au¿nelu.A 1822.1821"

Lic. María Angélica iioneda Alfaro
Agente del Ministerio Público de la Federación
T¡trlar de la Cálula V.6 FEIoDF
F¡scalía General de la República
Ciudad de éxico

En atenc¡ón a su oficío número FEIDDF-ElL-E5C6-065/2022, mediante el cual solicita le sea
remitida copia de la carpeta de invest¡gación 4703812020, denko de la cual se investiga la
desapa¡ic¡ón del señor Sergio Banda Delgado, al respecto me permito informar que la
indagatoria de mérito originalmente se enco¡kaba radicada en la Unidad Espec¡alizada en la
lnvestigación de Personas Desaparecidas, de esta Fiscalía Regional "8", de la Fiscalía
General del Estado de Guanajuato, sin embargo se declinó la competencia por razón de fuero
hacia ¡a Fiscal¡a General de la República, toda vez que obran datos de prueba para presumir
que se encuentran involucrados servidores públicos federales.

Es porello que en fecha 28 de maJo delaño en curso se remitió la totalidad de las actuaciones
de la carpela de ¡nvestigación 4703812020 al Licenciado José de Jesús González Flores,
Agente del Ministerio Públ¡co de ta Federac¡ón, Titular de la Célula 1"2 DGASRCMDH, a través
del serv¡cio de paqueteria, no obstante se tuvo comunicación con el mismo, infomando qle
la ¡ncompetencia debería ser.eniitjda al T¡tular de la Fiscalía de Desaparición Fopada de
Personas de la Fiscalia General de la República, devolviendo las constancjas a la Agente del
Ministerio Público de la unidad Espec¡alizada en lnvest¡gación de pemonas Desaparecidas de
esta F¡scalía Regional '8", en fecha 21 de jun¡o del 2022 y el día 23 ds ese mismo mes y año
se real¡zó el acuerdo y el oficio de la incompetencia al Titular de la Fiscalía de Desaparición
Fozada de Personas.a través dbtoficio 10001/2022, remitiendo nuevamente por medio de
servicio de paqueteria, sin que hasta el momento nos haya sjdo ¡nformado que iue entregada
o devuelta.
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Con ello, es que la carpeta de investigación se encuentra en tránsito del servicio de paqueteria;

motivo por el cual nos encontramos impedidos de poder entregar las copias peticionadas, no

obstante el día 05 de agosto del 2022 se realizó llamada telefónica al servicio de paqueteria

contratado para soiicitar el estatus del viaje del paquete, informando la operadora que habian

tenido ciertos problemas para poder ubicar el domic¡¡¡o destino, por lo que una vez ubicado tal
domicilio se materializaría la entrega del paquete.

Por todo lo anterior solicito se me tenga informando la imposibilidad material de poder
realizar la entrega de las copias pet¡cio¡adas, aunado a que existe un pronunciamiento por
parte de esta Fiscalía acerca de la incompetencia y la misma estará llegando a la Fiscalía de
Desaparic¡ón For¿ada de Personas de la Fiscalía General del a República ubicada en Avenida
insurgentes número 20, Piso 12 colonia Roma No(e, Alcald¡a Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Lo anterior sin peduicio de qué en caso de que el expediente remitido mediante el servicio de
paqueteria, nos sea devuelto, en razón de que no se concrete la entrega, proporc¡onaremos

las cop¡as solicitadas.

S¡n oho particular por el momento, reciba un cordial saludo.

,,Eqil1 ll,*,1:,:.u*,,,,
i¡ff.I ll rstooo oe curtuuero

ascaLfa RÉGloxaL '8'

OEs'ACHO OEL FISCAL REG1ONAL

rn^Pu^l§, 6fo.

C.c.p. Ithortro Crdo. Z¡ñrdp. Aglho, fi¡.!t Gotánt dát E¡t¡do d¡ Guan¿lurlo, prn .! c¡noctnbnto y €o ¡l.llctón ¡ tu o{cto j476/2022

C¡.P. L¡c. Angólic. flalhl¡ El¡Ir,iral', Rocha, Em¡r0¡dá do b J.tirtur. do UnH.d kp.chth¡d, tny..lh¡ción d. p.ltomr do.lprmlt !

Fiscal Regio
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Moneda Alfaro Maria Angelica

De:

Enviado el:
Pañ:
Asunto:

10o ]do del 16 Cto < l0jdol6cto@correo.cjf.gob.mx>
viernes, 19 de agosto de 2022 0T:55 p. m.

Moneda Alfaro Maria Angelica
RE: 5E CONTESTA REQUERIMIENTO AMPARO 98'l-2018

Por med¡o del presente acuso recibo de su correo electrónico de arrastre de 19 de
agosto de 2022

P.-d« Jrtdisi
,ic l¡ l.J.¡scio!'

Ltc. JIJANA ELtzABETII saLDAña MARTINEz
SECRETARIA PARTICULAR
JUzGAoo DÉctMo oE DtsrRrro EN EL ESTADo

^DE GUANAJUATO. CON RES¡DENCIA EN IRAPUATO,

Jer, lloz¡ ozllo-ar

aRED: 
r710 EXT. 1001.

De: Moneda Alfaro Maria AnSelica [mailto:rnaria.moneda@fgr.org.mx]
Enviado el: viernes, 19 de agosto de 2022 11:37 a. m.
Para: 10o ldo del 16 Cto <10jdo16cto@correo.cjf.gob.mx>
CCi Barragan Guerrerojob lsai <job.barragan@fgr.org.mx>
Asunto: SE CONÍESTA REQUERII\4lENTo AMPARO 981-2018

Buenos días;

Por este medio, hago llegar la contestación al requerimiento reali¿ado en auto de fecha uno de agosto del año 2022,
dentro del amparo número: 981/2018

Solicito amablemente acuse de recibo, el presente correo paaa estar segura de que recibió la información.
Quedo ateñta.

w FGR

ArrE. Ltc. MARÍA ANGEL!,A MoNEDA ALFAR?

AGENTE DEL MlNtsrERlo ptJBLlco DE LA FEDERActóN

TITULAR DE LA CELULA V-6 DE ¿Á FEIDDF dE IA

FtscALiA EspEclALtzADA EN MATERTA DE DEREcHos HUMANos.

*{ffi'¿
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"Antes de iñp(irnÍ este ñensole- piense bier \i es neQsotia ho(erlo'

Aviso lmportantei Este coneo electló¡üco y cualquier mate al adjunto son confidelciales y para uso exclusivo
de la persona o Ia entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o
material privilegiado. Si usted no es el destinatario legitimo del mismo, por favor repófelo inmediatamente al
originador del coneo y elimínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revisión, retrasmisión,
difusión o cualquier oto uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinataio legítimo,
queda est ctamente prohibido.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclus¡vo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información conf¡dencialo mater¡al
privi¡egiado. si usted no es el destinatar¡o legítimo del mismo, por favor repórtelo inmediatamente al originador de¡
correo y elimínelo incluyendo sus datos y arch¡vos adjuñtos. Cualquier revisión, retrasmisión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por persoñas o entidades d¡st¡ntas a las deldestinatario legítimo, queda estrictameñte prohibido.
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación; cÉLULA V-6 FEIDDF

Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000
541t2022

Oficio No:
Asunto:

FETDDF-EtL-E5C6-065/2022
se solicita información

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 26 DE JULIO DE 2022
MtTo. CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
D¡recc¡ón: Complejo Miguel Hidalgo y Cost¡lla camino a San Jose
De Cervera l40 Guanajuato Gto. C.P. 36240
PRESENTE

Por medlo del presente y con fundamento en los articutos 21y 1o2 apartado
"A" de [a constitución Potít ca de los Estados Un dos Mexicanos; 131 fracción
lX, 215 det Código Nacional de Procedimientos Penatesi Protocolo
Homologado de lnvestigación para los Delitos de Desaparición Forzada y
Desapar ción cometida por Particutares y Acuerdo A/o73/78 emitido por et
Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionates en ausencia del
Tltutar de La entonces Procuraduría General de ta Repúbtica por e[ cual se

crea [a Fiscalía Especiatizada en lnvestigac ón de los Detitos de
Desaparición Forzada así como eI Convenio de Co[aboración que ce[ebran
la Procuraduría CeneraI de [a Repúbtica, [a Procuraduría GeneraI de Justicia
Mititar y las Procuradurías y Fiscatias Generates de Justicia de las ent dades
Federativas, publicado en e[ Diaro oficiat de ta Federación et 23 de
noviembre de 2012. Me permito sotic tar a Usted de [a manera más atenta y
de no existir nconveniente [ega[ alguno, gire sus apreciabtes instrucciones
a quien corresponda, a efecto de remita

Copia de [a carpeta de invest¡gacióni 47038/zozo

toda vez, que se esta investigando [a desaparic ón det señor SERGIO

BANDA DELGADO. Por [o que solicito respetuosamente su colaboración a

efecto de que en carácter de EXTRA URGENTE y de acuerdo con sus
facultades y atribuciones legates, sea remit]da [a información sol]citada, con
La finalidad de que esta Representac ón Sociat de ta Federación cuente con
los etementos necesarios que conduzcan aI esclarecimiento de los hechos
que dieron origen a [a presente indagatoria.

iillffi ullütüuutilil[|llüllilNÍ1ilililtü tililtffi ililu iti[l ifMlr lllirf r
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F¡nalmente, hé de agradecer que [a información generada, sea enviada con
las debidas medidas de seguridad y conf]dencia[idád, a [a sede de esia
FiscatÍa Espécializada, ubicadas en c[orieta Avenida de los lnsurgentes,
número zo, Piso 12, Cotorria Roma Norte, C.P, 06700, Atcaldía Cuauhtémoc,
ciudad de México quedan a su dispos¡c¡ón tos números de tetéfono (55) 53
46 oo o ext. 50 42 47 asi como a[ correo etectrónico
maria.monedarafgr.org.mx

Sin otro particutar por e[ momento, hago propicia [a ocasión para reiterar a

Usted, mi atenta y d¡stinguida consideración.

ATENTAMENTE

MONEDA ALFARO

ll]1il]t1]iluil1ililtfllllilfl lliltru[]ffi tfl tN|Itilltl
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FGR
DIRECCIóN DE SERvIcIos DE APoYo

su BBlsÁ§l?t pñfg 
B[Eá1,?lx?Ft§L$y 

A gt§,,o

. t^

,,,,..,8ltrp¿¿'t6m¿p.t,s,^S^§,0iiq$t!§&ff 
¿Estvdñ&sAf EsERALE'\i"

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SAI.IDA

SOI.ICITUD DE SERVICIO

'frcUsE
Ftsc^!lA GEt¡ERAL
¡E LA REPúBLrca

Rfo EIBA No. 17, ptso 7, col- cuAUHTÉMo

eu¡onzó

No. DE

DIA MES AÑo

26 .luLro 2022

euaoaó:
GE"íCA i'ONEDA ALFARO

SELLO Y FIRMA,

GELI.A r\¡oNEDA ATFARo 
RECEPTORA

REMITENTE
t-rc. MARÍA ANGEL|CA MoNEDA ALFARo.

inE DEt MtNtsrERto púBltco FEDEnaL
frruLAR DE LA CÉLULAv-6 FEtDDF. Tet. (s5) s3460000 Ext. soo712

SERVICtO SOUCITADO

INTERCAMBIO

ORDINANrc
trI

cEEfrFtcADo

CERfIF]CADOCON
ACIJSE DE RECIBO

MENSA,]ERíA

ACELERADA
CENTRO DE COSTOS

SOERE
oF¡cto Nt MERo: FETDDF-

ErL-E5C&0652022

MTRO, CARLOS ZAMARRIPA AGU IRRE
FISCAL GENEFI¡.I DEL ESTADO DE

GUANAJUATO

COMPLEJO MIGUEL HIDALGO Y
COST]LLA CAMINO A SAN JOSE DE

CER\€RA140 GUANAJUATO GTO. C P,
36240

^úh\
t ,,*§xry&),

NOUBRE:i,

W.wtsé
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ffim Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

cÉLULA v-6 FETDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
18 DE AGOSTO DE 2022

19:30
Fecha:

Hora:

ACUERDO

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 once horas del día dieciocho de agosto
del 2022, la suscrita l¡cenc¡ada Maria Angelica l\¡oneda Alfaro, agente del Minister¡o
Público de la Federac¡ón, Titular de la célula V-6 de la Fiscalia Espec¡al¡zada en
lrivestigación de los Delitos de Desaparición Fozada. Se tiene por recibido el
acuerdo de fecha uno de agosto del año 2022, signado por el Secretario Encargado
del Despacho del Juzgado Décimo de D¡strito en el Estado de Guanajuato en el

cual requ¡ere de esta Representación Soc¡al de la Federación lo siguiente:

'. .Requiérose lo Agencio deL ñinisterio Publico ñiniste o PubL¡ca de lo Federcción Titul,lr de La

célulo V-6 FEIDDF. can sede en la ciudod de |,1éxica. porc que en térm¡no de tres dias. cantada
o portir de que se Le not¡fique el presente acuerdo Db!!!9pp§ls)llzgslbsi9lsfsgbshsblDb
oL?ún dato. noticio o parodero deL dnecto oueiosa o s¡ conoce aLgún Lugor donde puedo ser
localizado. osim¡sma. informe los ovonces efectuodos en lo corceta de invesl¡goc¡ón
F ED /F El/tDl1,/ DGASRCM D H -Gf O / oooo4 I 1,/ 2022..'

V¡sto. - El oficio mencionado en el presente acuerdo, Contéstese el requer¡m¡ento
a¡ Juzgado Décimo de Distr¡to en el Estado de Guanajuato, en los térm¡nos que Frjó

la autoridad judicial; conforme a los artículos 1, 14, '16,21, 102 apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 4, 128, 129, 131 y 132
del Código Nacional de Proced¡mientos Penales así como los artículos: 3,5, 15,22,
3'1, 159 de la Ley de Amparo, reglamentar¡a de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

ACUERDA

ÚNICO: Contéstese el requerimiento al Juzgado Décimo de D¡strito en el Estado
de Guanajuato, dentro del tiempo establecido.

AGENTE DEL MlNtsTERro púBLrco DE LA FEDERAcTóN
TITULAR DE

ATENTAMENfE

t lllüil[[lüilililililtüfl ruufl tü¡üflilililffi tfl t¡il1iltffi f iiiiiitititf 1N[|iti
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U))' Guerrero Lopez Maria lsabel

De:

Enviado el:
Para:
cc:
Arurto:
Datos adjuntos:

Alejandro Garcia Liera <alejandro.garcia.liera@correo.cjf .9ob.rnx>

martes, 16 de agosto de 202212:59 p.ñ.
Guerrero Lopez Ilarla lsabel; karla.parras@fgr.org.mx
Martinez Espinoza Carlos Alberto
aF 28773 )A9A1/2018
Ot 28773 JA 981 2018.pdf

Agencia del Ministerio Públ¡co de la Federac¡ón Titular de la Célula C-G FEloOF, con sede en
la Ciudad de México.

Remito el oficio 2877312022libtado denko del ju¡c¡o de amparo 981/2018 (Con anexo).

De la manera más atenta SOLIC CONF LA REcEPctóN m
con el

apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por hecha la notif¡cación de conform¡dad con el artÍculo
23, fracciones ll y lll, delAcuerdo Genetal2112020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y
1612022 que arnplia su vigencia, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los
órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19.

Asimlsmo, se le hace del conocimiento que cualquier promoc¡ón podrá presentarse por vía ordinaria
,oficialia de partes), vía fax al teléIono o1 462 62 4 40 81 , via telegráf¡ca, o bien por correo
institucional 'l oidol6cto@corfeo.cif.oob.mx; PERo ÚNlcAlvlENTE PoR UNA DE LAS vhs ANTES
SEÑALADAS, pues en caso de remit¡r la misma promoción por diversas vías podría dar lugar a la
impos¡c¡ón de sanciones en los térm¡nos previstos en la legislación de Ia materia.

Por ultimo, se le hace saber que la d¡rección de correo electrónico 10ido16cto@correo.c¡f.oob.mx es
la única que se encuentra habilitada para rec¡bir PROI\¡OCIONES dirigidas a alguno de los
expedientes rad¡cados en este Juzgado Federal, por lo que de ser el caso, realice el envío
de PROMOCIONES al correo menc¡onado.

Atentamente '-r
Ma. Georgina Torres Puga /'

Actuaria del Juzgado Décimo de Distrito en el
Estado de Guanaiuato, con res¡denc¡a en lrapuato

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier mater¡al adjunto son confideñciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material
privile8iado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por f¿vor repórtelo inmediatamente al originador del
correo y e¡imínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos. Cualquier revis¡ón, retrasm¡sión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o entidades distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente proh¡bido.
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rlBIDÉAID€ LA TED&áOóII

qI zo6 haLl FEDERACIÓN TITULAR DE LA CELULA VS FEIDDF, CON

" / r 
sEDE EN LA ctuDAD DE MÉxco.

EN EL JUICIO DE AMPARO 98I/20I8, PROMOVIDO
SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN

FECHA sE orcró uN AUTo QUE A LA LETRA DlcE:

lEpuato, Guana¡ualo, uno de agosto de dos mll ve¡nt¡dós.

visto el estado procesal que guarda¡ los autos se advierte que en auto
de uno de julio de la anuaL¡dad que ttan§cure, se tuvo por recibido él informe
justmcado réndido por el Dlrector General adjunto en le Fiscalía Espec¡alizada
en lnvart¡gación do los Dolilo§ de Dssaparlclón For¿ada, coñ résidoncia en
Ia c¡udad¡e Méx¡co, del que se obtiene qu€ el veintiséis de abr¡l de dos mil

ve¡nUdós inició la carpeta de ¡nvestigac¡ón FEDTFEMDHTDGASRCMDH-
GTO/0000581¿2022 por la probáble de§aparioión dol directo quejoso, derivada do

la recomendación 27í2/J22 efecfuada pü Ia Comi§ión Nacional de los Der€chos

Humanos.

Sin embargo, se declaró ¡ncompet6nte para su conoc¡miento y la remitió

a la Agencia d6l [.4inisterio Público de la Fed6ración Titular de la Célula V6
FEIDDF, oon s6de €n la Ciudad de México, qulén, se avocó a §u conocimiento.

Cons€cuéntemente, Én atenoón a los 6je§ rectores qlle desarrolla el

Protocolo Homologado de Búsqueda de Per§onas De§aparecidas y no

Local¡zadas, ent¡e 6llos, el de conthuidad, caleridad, desfon¡alización,
exhaustividad e impulso de ofcio; con el ánimo de otorgar una tutela jud¡cial

efectiva al direclo quejoso y §aber s¡ se tuvó notic¡a d€ su paradero, con

tundam€nto en el artículo 297, fracción ll, del Códigg Federal de Procodimientos
Civiles, de aplicación supletor¡a a lá Ley de a mater¡a, !egg!éIqgqg-19-Ágg!gie
d.l Min¡storio Pr¡bl¡co de Ia Fedoraclón Titulat de la Célula V4 FEIDDF. con
ssde en la Ciudad de Méxlcg, para que e¡ eltérmino de tres dfe§, contado a
partir de que se le noliflquo el presente acuerdo, informe a este Juzgado §¡ a la
fecha ha t6n¡do algún dato, notic¡a o paradero del di¡ecto qqejoso o si conoce
algúñ lugar donde pueda ser joc€lizado, asímismo, informe los avances
efectuadol en la carpota de investigación FEO/FEl¡tDtlrDGASRCltlDH'
cfor000o68l/2022 de su índ¡ce.

Se aporclbé a dicha autoridad que de no cumplir con lo ante.ior, o de no

:.I'ormar el impedimento legal que telga para ello, se Ie impondrá.uoa mulla de

CINCUENTA VECES LA UNIDAD DE I\4EDIDA Y ACTUALIZACION VIGFNTE,
de oo¡formidad con os artfculos 237, fracción I y 259 de Ia Ley de Amparo.

DIFIERE AUDIENCIA

En consecuencia, para dar rnargen a lo aiterjor, se dif¡ere la audiencia
constjh.rcio.al señalada para el dia de hoy y eñ §u lugar se fjan las Q!E¿Eg&§
DEL DtEctNUEVE DE sEple¡lgne oe oos MILVEINIDé§, para que tenga
veriflcativo, fecha que se señala debido a las cargas dé trabaio con que cuenta
esiejuzgado.

Not¡fiquose.

Lo proveyó y flrma Juan Dav¡d Garcidueñas Cuevas, Secretario
Encargado del Despacho del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de
Guanajuato por vacaciones de la Titular, én términos de los artículos 44 y 141 de
la Ley Orgánlca del Poder Judicia¡ de la Federació¡, con las facultades derjvadas
de la interpretac¡ón que del artícuo 16'1 de Ia Loy Orgán¡ca del Poder Judicial de
la Federación, publlcada en el Diario Oficial dé lá Fede¡ac¡ón del 26 de mayo do
1995 realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia 1a./J. 14/2010, publicada en la páglna 716 deLTomo )«Xl, Mayo
de 2010, Novéna Época, del Semanario Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta,
de conforr¡¡dad coñ e oficio CCJ¡ST123822022, emltido en sesión celebrada el

trece de junio de dos mil veintidós, suscrito por la Secretaria Técnica de Ia
Comisión de Cafera Judicial del Consejo de la Jud¡catura Federa¡, asistido de
Génos¡s Guinto Sotelo. Secretaria que da fe.1 Dos finnas electrónicas".

POR .\'
ESTA
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POOBiDEALDE LA FE§¡O&{
,SeoeuctóN TtruLAR DE r-¡ cÉluLl v4 FEtoDF, coN

".á SEDE EN LA CIUDAD DE ilÉx|co

AN O: OFIC|O 27508t¿022

EN EL JUICIO DE AMPARO 98112018, PROi¡IOVIDO POR

SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA
FECHA §E DICTÓ UN AUTo QUE A LA LETRA DICE:

't,€¡puato, Guanaluato, qulnco de agosto de dos rnil veintldós,

DEVUELVE PIEZA

POSTAL

Téngase por rcc¡b¡da la p¡6za postal retativa al ofrc¡o 27506/2022 con
senf3,ncla, di@¡do a la Agéncla dol Mlñlsbrio Pttblico do la Federaclón
fitular cte l, Célulá v.6 FEIDDF, con sede en la Cludad de M6<lco, lo cual és
dewelta pot 6l seNic¡a de neBaje a aéelercda 'Eatafeta" por el ñot¡vo ¡nd¡tado
en Ia @ú'ñaac¡ón de cuenta, asÍ &no con las anotacion$ 'D02' y 'FALÍA
ATENCIÓN', nisiva ñad¡ante 6l cual se ordenó natificar el auto do uno de agasto
del año a¡t cutso.

En tales cgnd¡c¡onos, a f¡n de no p¡odua¡r mayot d¡lación en la entrcga
de dicha comun¡cac¡ón, ned¡ante olic¡a @n transü¡pc¡ón del presente acuedo,
se otdena rqxpedir la m¡slva señalada, co, sus arexos, vle carrso ordinado,
elacUónlcg o blen g tftvás de cualqu¡er madlg tecnglógico quo Frmib su
natfilcaclón, a fin de que d¡cha autolidéd aé imponga da su conten¡do y este en
pos¡b¡l¡dad de cumpl¡t @n b solicÍtado.

Not¡frquasq

Lo provoyó y finna Cñstina euzñán Omelas, Juez Décino de D¡sttito

en el Estado de Guanaluato, as§f¡da de Juan Raúl *lodine Rodrfguez,
secretaio que da fe, el dÍa de hoy en quo lo perm¡tietun /as /aborEs de este
órgeno tederat, dé conlormidad con a! punto 6, de la Cicutar SECNo/1?'/20211,
en Blación ñn et attl@to 2, Íruce¡ón VtlP, det Acued¡o Geneñt 21DO2O del
Pleno det Consejo de la Judicatuñ Fedarct y 16no2f que amptla su vigenc¡a,

rclatívo a la rcanudac¡ón de plazas y al régrcso escalonado e/¡ /Gr ó,llaros
jurisd¡cc¡onales ante la contingenc¡a pot el v¡rus COV|D19. Das f¡¡mas
eloctÍónlcas'.

Lo que tranacribo a uated para su conocimierfo y efectos
legales procedentes.

At6ntamente,

1 '(...) 6. Ss adoptan las medidas d€ ampliáción d6 los plazos prEvistos eñ el artículo 2,
Í'acliones lll, V, Vl y Vlll, para lo cualse conB¡der.r¡ como nueva fech¡ IfmitÉ ól 2 de
abdl de 202í. Lo3 órgánG juri6dlcclonales deber haoer del coñocim¡€nto dé las
peÉoná3 justclabl6 la aplicab¡l¡dad de le preceptca an c¡tá coño !6rte del
fuhdamento en cada determinac¡ón 9n que Be actl€ con bale en dlcho arúculo. (,,,)'
' ' (...) Vlll. En 6l c¿so de quo, oor la roánudación de lo3 pbzos proc€sel€s, los ó¡ganos
julsdiccionales résibán una c¿.riidad .lg asunto6 qua sobrepase su capacidad producfi ,

de ñodo qus dicha ci¡cunstancia dÍficulte el cumplimiento ds los plazos pmceEal€s, sólo
duranie el mes dg agoslo y de manerE sxcepcional, lo3 juzgedo6 y kibunalgs cortarán
con un plazo de haata d¡ez df r háblles contados a parl¡r de su lEcepc¡ón, pala
r€alizer todas las a@loñes pelinentes para radicar los oeedjeñtes. De lá mismá iorma,
par¿ el dictado de iÉsoluclones en las que el plazo paIa re§olver s6a ñenor a cinco dlas,
ésle se dLpkcaé a fn de evitar sobrecargas de trabajo. (...)"
'Ardculo l. Viganc¡a. Con el oblotivo de ro6nudar €n su blálidad las acüvldades

lurisdiccionalqs dontro d€l Pode¡ Jud¡c¡al de la Fod€r¿crón (en ad€lantá'PJF ), mient?§
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§.crctarlo del Juzgg Dáclmo da Distrlúo
anajuato.

ri'l\.1-,





Moneda Alfaro Maria

Dé:
Enviado él:
Para:
cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

Buenos dfas;
por este med¡o, hato llegar Ia contestación al requerimiento rea¡izado en auto de fecha uno de aSosto del año 2022,

dentro delamparo númeror 98U2018

solic¡to amablemente acuse de recibo, el presente correo pará estar segura de que recibió la información.

Quedo atenta.

FGR

AT¡E. LIC, MARíA ANGELICA MONEDAALFARO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA CELULA V-6 DE ¿A FEIDDF de la

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS,

"Antes de iÍnpr¡ñ¡r éste mensoje, p¡ense bien s¡ es neesor¡o hocetlo":rr,
qü

N.4oneda ALfaro f,y'aria Angelica

viernes, 19 de agosto de 20221137 a.m.
'1 0jdol 6cto@correo.cjf .gob.mx'

Barragan Guerrero Job lsai

SE CONTESTA REQUERIMIENfO A¡,,1PARO 981-2018

SE CONfESTA REQUERIIvIIENTO JUEz Cl 581-2022.Pdf
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\ry'ffim Fiscalía General de la República

Oficio No:

cÉtuu v-e r¡roor
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
FETDDF-EtL.E5C6-080/2022

cuAUHrEMoc,"i,"JlB'r.f, ?i8U',i"JÉX533i3Hl?rl?

JUAN DAVTD GARCTDUEñAs cuEvAs
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL
JUzcADo DÉctMo DE DtsrRtro
EN EL ESTADO DE GUANAJUATO
PRESENTE,

La suscrita licenc]ada Maria Angetica Moneda Alfaro, Agente det Ministerio
Púbtico de La Federación, adscr ta a [a FiscatÍa Especiatizada en lnvestigación de
De[ tos de Desaparición Forzada de [a F scalia Especial.izada en Materia de
Derechos Humanos de ta Flscatia General de La Repúbtica, con sede en [a
C udad de México, con domlcitio para oir y recibir todo tipo de noflficaciones: en
Catl.e López, Número 12, piso 3 Colonia Centro, Detegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México, C.P o605o, quien queda a su dispos ción en los números tetefónicos
55 53460000 ext. 5oo772, así como el correo etectrónico:
maria moneda@fgr.org.mx ante Usted con et debido respeto comparezco y
expongo con fundamento en los articutos: t. 14, 76, 21.102 apartado ,,A, de la
Constitución Pol.ítica de los Estados Un dos Mexicanos y z, 4, rzg, 12g,73r y t3z
det Código Nacionat de Procedimientos penales asÍcomo Los artícul.os: 3, 5, 15,
22, 3t, t\g de ta Ley de Amparo, regtamentaria de los artícutos 1o3 y 1o7 de La

Constituclón Potitica de los Estados Unidos Mexicanos.

Procedo a desahogar e[ requerim¡ento hecho en auto de fecha 01 de agosto
del año 2022, not¡ficado el. día t6 de agosto del. año 2022, dentro del,juic¡o de
Amparo 98Ll2o18; en e[ cual solic¡ta l.o s¡gu¡ente

". Requ¡érase Lo Agenc¡o del nt¡n¡sleria pubL¡co min¡sterio pubLica de La Federocjón T¡tulor de Lo
célulo V-6 FEIDDF, con sede en lo ciudod de Méx¡co poro que en térm¡node trcs dias. contoda
a porli de que se Le not¡fique e1 presente ocuerda, ¡nfarme o este Juzgado sj o to fecho ha tenida
olgún dota natic¡o a oarodero del diecto oueioso a si conace olgún luoor donde ouedo ser
Lo2gL¡z::!4o._ os¡nisno ooc¡on
F ED,/F EMDH/ DGASRCM D H.GTA/ OOOOqSL/ 2A22-,-"

1.- Razón de [o anterior y en atención at requerim]ento, sobre si existe atgún dato,
noticia o paradero det directo quejoso: me permiio informar que esta autoridad
hasta e[ momento no cuenta con atgún dato ceftero det paradero deI quejoso.

Es necesario hacer de su conocimiento que ta denuncia de hechos
por [a desaparlción del señor SERGIO BANDA DELGADO, en esta
F scatía fue interpuesta por [a Comisión Nacionat de los Derechos
Humanos, lnvestigación que se originó en ta Dirección General de
Atención y Segulmiento a Recomendaciones y Concltiac onss en
lvlateria de Derechos Humanos et día 26 de abrit del presente año
2022, Donde se radico [a carpeta de invest]gación con el número
FED,/FEMDH,/DGASRCMDH-GTO,/OO OO587/ 2022

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigac¡ón:
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investigación la cual fue rernitida por incompetencia a razón de [a
espec aLidad a [a F]scaiía EspeciaIzada en nvestigac ón detDelito de
Desaparición Forzada, el dia 16 dejun o del año 2022.

2.- En relac ón de tos avances de ta investigaclón efectuados dentro de [a

carpeta de investigación, se han reaI zado las s gu entes diligencias:

o Se p d ó a [a Policia Federal Ministeriat, búsqueda y [ocatizac]ón de [a
víctima directa y la búsqueda de testgos, para mayor aporte en La

nvestlgac ón.

. Se requiró a tarjeta informatlva, a [a Fiscatía Genera[ del Estado de
Guana.luato, sobre la nvestlgación reaLizada en [a carpeta de
invest gac ón FED/GfO/ RPfO/oooaz+o/2a79

. Se p d ó copia autentica de [a carpeta de lnvest gac ón 47o38/2a2o, al
parecer iniciada por [os mismos hechos

. Se sol c to a la Comis]ón Nacional de Búsqueda, e[ Registro de La vict ma
dlrecta y victimas indirectas y [a solic tud de ta práctica de ditigencias de
búsqueda.

. Se pidió mediante of c o a [a Com sión ejecutiva de Atención a Vict mas
para atención integra[ de víctimas, se designará asesor juridico para las
victimas indirectas.

. Se nomb,ró asesor jurídico a[ [cenciado Raú[ Quiroz Cervantes con
número telefón co: 10002000 exl. 575227, celutar 5538644154, qu en se

encuentra en espera de ser ratlflcado por la señora CRISTINA DELGADO

sÁNCHEz (madre).

. Se giro oficio a La Coordinac ón de Servicios Peric ales, para saber s existe
en su base de datos atgún núcleo familiar reg strado de los señores:
SERGIO BANDA DELGADO y ta otra persona que se encontraba con é1, el
dia de tos hechos Ouen informó que no existe hasta este momento
grupo fam tiar

. Se pdó a Policía Federal lvlin steriaL, entrevista de [a persona que
acompañaba aL señor Sergio Banda, quien fue retenido y [iberado.

. Se p d ó información a [a F scatia General del Estado de GuanaJuato, sobre
una orden de aprehensión o reaprehens ón librada en contra del señor
SERGIO BANDA DELGADO, quen nformó que no se encontró registro
atguno.

. Se pidió informac ón a ta Fiscalia General de ta C udad de N4éxico, sobre
eL señor SERGIO BANDA DELGADO, quien nformó que no cuenta con
reg stro deI menc onado

. Se sotcto inforrnación al IMSS, para saber si e[ señor SERGIO BANDA
DELGADo había sido nterven do o atenddo de urgencias en atgún
hospital de esa dependencia del periodo del og de noviembre de[ 2o18 a

[a fecha, quien informo no tener registro

o Se pidió nformación a la Fiscatía GeneraL det Estado de Hidatgo, sobre e[
señor SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con
registro deI mencionado
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. Se pidió información a [a F scatÍa ceneral de [a Estado de Ouerétaro,
sobre e[ señor SERG]O BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta
con registro deI mencionado,

. Se pidió nformación a [a F scatía General de [a Estado de Michoacán,
sobre e[ señor SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta
con registro deI mencionado

. Se soticito información a La Secretaria de Bienestar de México, quien
lnformó que eI señor SERGIO BANDA DELGADO, se encuentra en su base
de datos de [a Dirección ceneraI de Padrones de Beneficiarios.

. Se solic to información a [a Dirección GeneraL de Prevencrón y
Readaptación social quien informó no tener reg stro de l'a vict ma

. Se pidió lnformac ón a [a Fiscatía ceneral de [a Estado de Puebta sobre
el. señor SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con
reglstro del mencionado.

¡ Se pidió información a ia Fiscatía ceneral det Estado de Nayarit, sobre e[
señor SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con
registro deI menc]onado

. Se pidió nformaclón a [a Cuz Roja Mexicana sobre el. señor SERGIO
BANDA DELGADO, quien informó que no se encontró antecedente.

. Se pidió investigación a potcía Federal Ministerial., sobre [a prueba de vida
de [a persona que se llevaron junto con et señor SERGIO BANDA
DELGADO, asícomo su entrevista en retac ón con los hechos.

También hago de su conocimiento, que se ha tratado de tocalizar a [a señora
CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ (madre) y at señor BANDA DELGADO OSCAR
(hermano) famitiares det desaparecido, en los números tetefónicos que obran
en tos registros, sin lograr que atlendan at ttamado de esta Representación
Social,.

Por [o anter]ormente expuesto, sol.iclto;

ÚNICO. - Se tenga a esta Representación Sociat de La Federación, en tiempo y
forma desahogando et requerimiento hecho en auto de fecha 01 de agosto det
2022.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA V-6 FEIDDF

LIC. MARIA ANG ALFARO
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Of¡cio No:

cÉLULA V.6 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
FEIDDF-ElL-EsC6-082/2022

Asunto: SE SOLICITA INFORMACIóN
CUAUHTE¡¡llOC, CIUDAD DE ¡iIÉXICO 19 DE AGOSTO DE 2022

urgente
C. GENERAL DE BRIGADA J.M Y LIC,
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.
Campo [,4rlilar N'1J predio Reforma Cd. De México
Avenida Ejercito Nacional Esquiña con Periférico, Colonia lrrigación
Oelegación Miguel Hidalgo C.P. 11500.

PRESENTE.

Conforme a los artículos 16,20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución polít¡ca de los

Estados Unidos lvlexicanos; 131 fracción lX, 213, 215 del Código Nacional de

Procedimientos Penales; Protocolo Homologado de lnvestigación para los Delitos de

Desaparición Fotzada y Desaparic¡ón cometida por Particulares y Acuerdo A,/O'13/18

emit¡do por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en ausenc¡a del Titular

de la entonces Procuraduría ceneral de la República por el cual se crea la Fiscalía

Especial¡zada en lnvestigación de los Delitos de Desaparic¡ón Fozada asi como el

Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de ¡a República, la

Procuraduria General de Justicia ¡/ilitar y las Procuradurias y Fiscalías Generales de

Justicia de las entidades Federativas, publicado en el Diario Ofcial de la Federación el 23

de nov¡embre de 2012. P¡do su colaboración y Apoyo para el esclarecimiento de la

presente indagatoria, razón por Io cual hago de su conocimiento lo siguiente:

El día 09 de noviembre de 2018, alrededor de las 21:30 horas el señor SERGIO

BANDA DELGADO, fue detenido junto con otra persona del género masculino,

en las inmedjaciones de lrapuato Guanajuato y desde ese día se desconoce su

paradero.

. Razón de lo anterior, pido ¡nforme a Ia suscrita, Ios elementos que fueron

desplegados los días: 08, 09 y 10 de noviembre del año 2018, en las inmediaciones

de lrapuato Guanajuato.

. lnforme s¡ se realizó algún operativo los días 08, 09 y 10 de noviembre del año

2018, en las inmedjaciones de lrapuato Guanajuato.

. Si del despliegue u operativo se realizó la detención de algún c¡vil en delito flagrante,

y s¡ fue puesto a d¡sposición de alguna autoridad.

. Rem¡ta la relación de los vehículos que se ocuparon para el operativo y/o

despl¡egue de los dias: 08, 09 y 10 de noviembre del año 2018.

\,'

ffi ffi ilnlulflru[fl fl IIlmilfltlf uulut tililnffi [llt fl üm lfl ffi ilnff ü ü1ilfr fl[ltilll|t

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo



. lnforme síestuvieron instaladas bases de operaciones temporales los días: Og, 09

y 10 de noviembre delaño 2018, en las ¡nmed¡aciones de lrapuato Guanajuato.

Lo anter¡or en virtud de que resulta indispensable para la deb¡da ¡ntegración de la

presente carpeta de ¡nvestigac¡ón. No omito manifestarle que nuestras oficinas se

encuentran ubicadas: Avenida lnsurgentes No. 20, Piso 12 Colonia Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06700, Teléfono 55-53- 46-00-00 Ext.

500712.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para re¡terarle mi consideración

y respeto.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ8LICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE LA
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ffi

urgente
JEFE DE LA UNIDAD JURíDICA
DE LA SECRETARíA DE MARINA Y ARMADA DE MÉXICO
PRESENTE.

Conforme a los artículos '16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución política de tos

Estados Un¡dos l\,íexicanos; 131 fracción lX, 213, 215 det Cód¡go Nacionat de

Procedimientos Penales; Protocolo Homologado de lnvestigación para los Delitos de

Desapar¡ción Fozada y Desaparic¡ón cometida por Part¡culares y Acuerdo A,/O'13/,18

emit¡do por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en ausenc¡a del Titular

de la entonces Procuraduría General de la República por el cual se crea la Fiscalía

Especializada en lnvest¡gación de los Delitos de Desaparic¡ón Fozada asi como el

Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la

Procuradurfa General de Justicia Mil¡tar y ¡as Procuradurías y Fiscalías Generales de

Just¡cia de las entidades Federativas, publicado en el D¡ario Ofic¡al de la Federación el 23

de nov¡embre de 2012. Pido su colaborac¡ón y Apoyo para el esclarecimiento de la

presente indagator¡a, razón por la cual hago de su conoc¡miento lo siguientel

Eldfa 09 de noviembre de 2018, a¡rededor de las 2'l:30 horas elseñor SERGIO

BANDA DELGADO, fue detenido junto con otra persona del género masculino,

en las inmed¡aciones de lrapuato Guanajuato y desde ese día se desconoce su

predero.

. Razón de lo anterior, pido ¡nforme a la suscrita, Ios elementos que fueron

desplegados los dlas: 08, 09 y 10 de noviembre del año 2018, en las inmediaciones

de lrapuato Guanajuato.

. lnforme si se realizó algún operativo los dÍas 08, 09 y 10 de noviembre del año

2018, en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato.

. S¡ deldespliegue u operativo se realizó la detención de algún civil en detito f¡agrante,

y si fue puesto a d¡sposición de alguna autoridad.

. Rem¡ta la relación de los vehículos que se ocuparoo para el operativo y/o

despljegue de los dias; 08, 09 y 10 de nov¡embre detaño 2018.

. lnforme síestuvieron ¡nstaladas bases de operaciones temporales los días: OB, 09

y '10 de noviembre del año 2018, en las ¡nmediaciones de lrapuato Guanajuato.

\úü
FGR

Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:

CÉLULA V-6 FEIoDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH"
GTO/0000581/2022

FETDDF-EtL-E5C6-083r2022
SE REOUIERE INFORMACION

Ofic¡o No:
Asunto:

CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MEXIco 19 DE AGoSTo DE 2022
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Lo anter¡or en v¡rtud de que resulta indispensable para la deb¡da integración de la

presente carpeta de invest¡gac¡ón. No omito man¡festarle que nuestras ofic¡nas se

encuentran ub¡cadas: Avenida lnsurgentes No. 20, Piso 12 Colonia Roma Norte,

Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06700, Teléfono 55-53- 46-00-00 Ext.

500712.

§in más por e¡ momento, hago prop¡cia la ocas¡ón para re¡terarle mi cons¡deración

y re8peto.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO

LIC. MARIA ANGE
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FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigacjón:

Carpeta de lnvestigación:

CÉLULA v-6 FETDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH-
GTO/000058r/2022

FETDDF-EtL-E5C6-08r/2022
SE SoLIcITA INFoRI,ACIÓN

Ofic¡o No:
Asunto:

CUAUHTÉI'OC, CIUDAD DE ¡/IEXICO 19 DE AGOSTO DE 2022

MTRo. ALBERTo oLrvas sANcHEz
DIRECTOR GENERAL DE PAORONES DE BENEFICIARIOS
BIENESTAR.
Dom¡cilio: paseo de la Refo.ma núm. 116 col. Juárez Cuauhtémoc, 06600

Ciudad de l\4éxico

PRESENTE.

Por medio del presente oficio y con fundamento en los artículos 1, 21 y 102 apartado
"A" de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡ca nosi 1,2,99, j27 , 131 ,

211, 212, 217 , 218 y 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4, 10,
11 y 22 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría General de la Republica; 1, 3
apartado A fracción V,4,6,7 y 13 de su Regtamento, 1 , 2, 3, S0, 53, 70 fracción llt,
99, 104, Sexto, Séptimo y Octavo Transitorio de la Ley General en l\¡ateria de
Desaparición Forzada de Personas, Desapar¡ción Comet¡da por particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así también el punto Sexto fracción
V y Vl del Acuerdo A,/013/18 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos
lnternac¡onales, Alberto Elías Beltrán, en suplenc¡a del Titular de la procuraduría
General de la República; para los efectos de dar estricto cumpl¡miento al marco
legal prev¡sto en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de personas,
Desapar¡c¡ón Comet¡da por Part¡culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, que establece la distr¡buc¡ón de competencias y la forma de
coord¡nación entre las autoridades de los distintos órdenes de gob¡erno, para
buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; así
como para investigar y sancionarlos, al respecto me permito solic¡tar su
colaboración y apoyo en relac¡ón a la información derivada de su oficio núm.
BIE/UPEPD/DGPB,I12DSVSVO|0475D022. en et cuat aparece et Señor
SERGIO BANDA DELGADO. como benefic¡ario de un proqrama oue ofrece la
Secretaría de B¡enestar. solicito colabore con osta f¡scalía Dara DroDorc¡onar:

. El nombre del programa y la fecha en que se le otorgó el benef¡c¡o a dicho
programa.

. La fecha de Ia solicitud de lncorporación al programa que ofrece la
Secretaría de Bienestar.

. S¡ actualmente está recibiendo los beneficios del programa que se le
otorgaron y/o quien los recibe a su nombre.

Aclare, la fecha de nacimiento delseñor SERGIO BANDA DELGADO, en la
inscripción a dicho programa si es: 0202/1983 o 0al02t199g

Explique la relación del fo¡io: mivacuna: AM-17350084 del señor CARLOS
JAVIER PUCH POOT, con el señor SERGTO BANDA DELGADO. Se anexa
el of¡c¡o BIE/UPEPD/DGPB/712lDSUSVOt047St2O22, para mayor ctaridad
de ¡a presente solicitud.
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Se le hace hincap¡é, que el presente documento tiene el carácter de confidenc¡al,
por lo que su contenido no deberá ser divu¡gado, a fin de salvaguardar la secrecía
que respecto de los registros de investigación impone el artículo 218, del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Finalmente, he de agradecer que la ¡nformac¡ón generada, sea enviada con las
debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a la sede de esta F¡scalía
Especializada, ubicadas en Glor¡eta Avenida de los lnsurgentes, número 20, Piso
12, Colonia Roma Norte, C.P.06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México
quedan a su disposición los números de teléfono (55) 53 46 00 00 ext. 5007'12 así
como al correo electrónico maria.moneda@fgr.org.mx

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

TITULAR DE

LIC. MARIA ANGE EDA ALFARO
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Moneda Alfaro Maria Angelica

D.:
Env¡ado el:
Para:
Asunto:
Datos ádjuntos:

Guerrero Lopez N¡aria lsabel

viernes, 19 de agosto de 2022 07:16 p. trt.
Nloneda Alfaro Maria Anqelica
RV: OF 28773 JA 981/2018
OF 28773 JA 981 2018.pdf

Oe: Alejandro Garcia Liera <alejandro.garc¡a.l¡era@correo.cjf.gob.mx>
Enviedo el: martes, 16 de atosto de 2022 12:59 p. rñ.
Para: Guerrero Lopez Maria lsabel<mariaisabel.tuerrero@fgr.org.mx>; karlá.parras@fgr,org.mx
CC: Mart¡nez Espino¿a Cárlos Alberto <carlos.mart¡nez@fgr.org.mx>
Asunto: OF 28773 JA 981/2018

Agenc¡a del Ministerio Públ¡co de la Federac¡ón Titular de ta Célula C-6 FEIDDF, con sede en
la Ciudad de México.

Remito el of¡c¡o 2877312022llbtado dentro del juicio de amparo 981/2018 (Con anexo).

De la manera más atenta E LA RECEPCI TA VÍA a esta misma
lirecc¡ón de colreo, , con el
apercibim¡ento que de no hacerlo, se tendrá por hecha la notif¡cac¡ón de conformidad con el artículo
23, fracciones ll y lll, delAcuerdo cene.al2'll202} det Pteno del Consejo de la Judicatura Federaty
1612022 que amplía su vigencia, relativo a la reanudac¡ón de plazos y a¡ regreso escalonado en los
órganos jurisd¡ccionales ante la contingencia por el virus Covid-19.

Asim¡smo, se le hace del conocimiento que cualquier promoción podrá presentarse por via ordinaria
(oficia¡ía de partes), vía fax al teléfono 01 462 62 4 40 8'1, via telegráfica, o bien por correo
inst¡tucional 10¡do16cto@correo.cif.qob.mx: PERo ÚNtcAMENTE poR UNA DE LAS ViAS ANTES
SENALADAS, pues en caso de remit¡r la misma promoción por diversas vías podría dar lugar a la
impos¡c¡ón de sanciones en los términos previstos en la legislación de la materia.

Por ultimo, se le hace saber que la dirección de correo electrónico l Oidol6cto@correo.cif.qob.mx es
la única que se encuentra habilitada para recib¡r PROMOCIONES dirigidas a alguno de los
exped¡entes radicados en este Juzgado Federal, por lo que de ser el caso, realice el envio
de PROMOCIONES al correo menc¡onado.

Atentamente
Ma. Georgina Torres Puga

Actuar¡a del Juzgado Oéc¡mo de D¡str¡to en el
Estado de Guana¡uato, con res¡denc¡a en lrapuato
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q)'
Moneda Alfaro Mar¡a Angelica

De: Moñeda Alfaro Maria Añgelica

Env¡ado el: viernes, 19 de ágosto de 2022 08:17 p. tr,.

Para: '10jdo16cto@correo.cjf.gob.mx'

Asunto: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO AIüPARO 981'2018
Datos adiuñtos: SE CONTESTA REQUERIMIINfO AM PARO 981-2018.pdf

Buenos noches;

Por este medio, hato lletar la contestación al requerimiento real¡zado en el amparo número: 981/2018

Sol¡cito amablemente acuse de rec¡bo, el presente correo para estar segura de que recib¡ó la ¡nformación.
Quedo atenta.

w FGR

AITE. LIc. MARÍA ANGELIa MoNEDA ALFAR,
AGEN¡E DEL MINtsrERto púBLIco DE u FEDERAC\óN

TITUUR DE LA CELULAV-6 DE ¿A FEIDDF de la
FtscALÍA EspEctALtzADA EN MATERTA DE DERE,H,S HUMAN1S.

"Antes de imprimir éste mensoje, p¡ense bien s¡ es necesor¡o hocerlo"v
u)
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Av¡so lmportante: Este correo eledrón¡co y cualqu¡er mater¡al adjunto son confidenc¡ales y para uso exclus¡vo de la \
persona o lá ent¡dad a la que expresamente se le ha env¡ado, y puede contener ¡nformación confidencial o material \D '
priv¡legiado. Si usted no es eldesl¡natario ledt¡mo delmismo, porfavor repórtelo inmed¡atamente al orig¡nador del /
correo y el¡Íiínelo incluyendo sus datos y archivos adjuntos, Cualqu¡er revis¡ón, retrasmls¡ón, d¡fusión o cualquier otro
uso de este correo, por personas o ent¡dades distintas a las del destinatario legítimo, queda estr¡ctamente proh¡bido.
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

Ofic¡o No:

Asunto:
cUAUHTÉI,oC, cIUDAD DE

CÉLULA V.6 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

cTo/0000581/2022
FETDDF-Et L-E5C6-080/2022

Amparo: 981/2018
SE CONTESTA REOUERIMIENTO
MÉxrco i9 DE Acosro DE 2022

cRrsnNA GUzMÁN oRNELAs
JUEz DÉctMo DE DtsrRtro
EN EL ESTADO DE GUANAJUATO
PRESENTE

La suscrita []cenciada N4aria Angetica Moneda Alfaro, Agente det N4inlsterio público de
la Federación, adscrita a ta Fiscatia Especializada en lnvestgaclón de Delitos de
Desaparición Fozada de ta Fiscatía Especializada en Materia de Derechos Humanos de
[a Fiscatia Generatde [a Repúbtica, con sede en la Ciudad de México, con domic lio para
oir y recibir todo tipo de notificacionesi eni Catte López, Número 12, piso 3 Colonia
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Cudad de Méxlco, C.p. 06050, quien queda a su
disposición en los números telefónicos SS 53460ooo ext. Soo712, asi como et correo
electrónico rnaria.moneda@fgr.org mx ante Usted con el. debido respeto comparezco
y expongo con fundarnento en los articulosi 7, t4, 16 21 1o2 apartado "A, de la
Constitución PoliUca de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 4. 1zB, 7zg, 131 y 132 det
Código Nacionalde Procedimientos penates asícomo los articutos: 3,5 15,22, 31, 159
de [a Ley de Amparo, regtameniaria de los arlicutos 1o3 y 107 de La Constitución polÍtica
de Los Estados Unidos Mexicanos

Prosedo a desahogar e[ requer¡miento hecho en auto defecha ol deagosto det zo22
y a los of¡cios númerosi 27506/2022 de fecha uno de agosto del2o2z y 29773/2022
de fecha 15 de agosto del presente año, notificado a la suscrita el, dia 19 de agosto
del año zozz, dentro del.juicio de Amparo 981/zo1g; en el. cual, soLicita Lo s¡guiente

'.- Requ¡érose lo Agencio del ministerio publ¡co m¡nisterja publ¡co de 10 Federoc¡ón TituLor de 10
céLuLa V-6 FEIDDF. can sede en lo c¡udod de tvtéx¡ca, porc que en términa de tres d¡os, cantada
o partir de que se Le not¡f¡que el presente ocuerdo ¡nfome o este Juzoodo si o lo fecha ho ten¡da
oloún doto noticio o oorodero det dirccto oue¡osa o slconoce aLgún luoor dónd¿ puedo ser
tgSgL¡zt:+qg, a1!¡sn.. ¡ eiáctan
FED lF EMDH/ Dc ASRCT\4DH -cTA,/ a a a aRB1,/ 2 ozz...,

1 - Razón de lo anterior y en atención al requerimiento, sobre s existe algún dato, noticia
o paradero det directo quejoso: me permito informar que esta autoridad hasta eL
momento no cuenta con algún dato certero del paradero del quejoso.

Es necesario hacer de su conocimlento que la denuncia de hechos por la
desaparición det señor SERGTO BANDA DELGADO, en esta FiscaUa fue
interpuesta por ta Corn slón Nacionat de los Derechos Humanos.
lnvestigación que se originó en [a D]rección General de Atencron y
Seguirniento a Recomendaciones y ConciUaciones en Materia de Derechos
Humanos el día 26 de abril det presente año 2022, Donde se radico ta
carpeta de investigación con e[ número: FED,/FEMDH,/DGASRCMDH-
GTO/ooo0587./zozz
investigación Ia cual fue remitida por incompetencia a razón de ta
especiatidad a la Fiscalia Especiatizada en investigación del Detito de
Desaparición Forzada, el dia 16 de junlo del año 2a22
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2.- En relac ón de los avances de la nvestigación efectuados dentro de [a carpeta de
nvestigación, se han reatizado las s guientes d lgencias:

. Se pidió a La PoLicia Federat Ministerial búsqueda y locatizac ón de [a víctima
directa y ta búsqueda de testigos para mayor aporte en la investigacion

. Se requirió a taieta nformat va a [a FiscatÍa General del Estado de Guanajuato.
sobre la lnvestigaclón realizada en la carpeta de nvestigación
F E D./GTO./ lR PlO./ oo oo24a / 2079

. Se pld ó cop a autent ca de ia carpeta de lnvestigac ón 47o38/2o2o, a[ parecer
ir c dda por los 'r s-os l^echos

. Se solicito a ta Corn s ón Nacionat de Búsqueda et Registro de la víct ma directa
y victimas indlrectas y ta solicitud de la práctica de ditigencias de búsqueda

. Se pidió mediante of cio a ta Comisión ejecutlva de Atención a VÍctimas para
atención integrat de vict mas, se des gnará asesor jurÍdico para las victimas
indirectas

. Se nombró asesor juridico a[ licenciado Raú[ Ouiroz Cervantes, con numero
tetefónicoi 10002ooo exl 575221, celular E*A644154. quien se encuentra en
espera de ser ratificado por [a señora CRISTINA DELGADO SANCHEZ (madre).

. Se giro oficio a [a Coordinación de Servic os Peric ates, para saber si ex]ste en su

base de daios, algún núcLeo farn liar registrado de los señores:SERGIO BANDA
DELGADO y La otra persona que se encontraba con é1, el dia de los hechos
ouien nformó que no existe hasta este momento grupo familiar

. Se pidió a Pot cía Federal MinisteriaL entrevista de la persona que acompañaba
alseñor Sergio Banda, qu en fue reten do y tiberado.

. Se pidió nformación a ia F scatÍa Generat det Estado de Guanajuato, sobre una
orden de aprehensión o reaprehensión Librada en contra del señor SERGIO

BANDA DELGADO qulen lnformó que no se encontró reg stro alguno

. Se pid ó información a [a Fiscatia Generat de ta Ciudad de ¡y'éxico, sobre elseñor
SERG O BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con registro del
menc onado

. Se sol cito nformación al IMSS para saber si elseñor SERGIO BANDA DELGADO

había sido intervenido o atendldo de urgencias en algún hosptal de esa
dependenc a detperiodo del 09 de nov ernbre deL 2018 a ta fecha, quien nformo
no tener reg stro

. Se pidió infornrac ón a ta Fiscatia Generat deL Estado de H datgo, sobre eL señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien nformó que no cuenta con registro del
mencionado.

. Se pidió inforrnación a ta Fiscatia General de La Estado de Ouerétaro sobre et
señor SERGIO BANDA DELGADO, qu en informó que no cuenta con reg stro del
menc onado

. Se pidió información a ta FiscatÍa Generat de la Estado de M choacán, sobre el
señor SERGIO BANDA DELGADO quien informó que no cuenta con registro del
rnencionado

. Se sot cito información a [a Secretaria de Bienestarde México, qu en informó que
et señor SERGIO BANDA DELGADO, se encuentra en su base de datos de la
Dirección General de Padrones de Beneficiar os.

. Se solcito ]nformación a [a D rección General de Prevención y Readaptac]ón
soc al. quien inforrnó no tener registro de la victima.
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. Se pidió nformación a [a Fiscatia cenerat de la Estado de Puebla sobre e[ señor
SERGIO BANDA DELGADO quien informó que no cuenta con registro del
rnencionado.

. Se pidió información a [a Fiscalia General del Estado de Nayarit, sobre el señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con registro del
mencionado.

. Se pidió lnformación a la Cuz Roja Mexicana sobre et señor SERGIO BANDA
DELGADO, quien informó que no se encontró antecedente.

. Se pidió investigación a poticia Federat N4lnister aL sobre [a prueba de v da de la
persona que se ltevaronjunto con el señor SERCIO BANDA DELGADO, asi como
su entrevista en relación con los hechos

. Se pldió información a La Secretaria de ia Defensa Nacionat, sobre posibte
desptiegue y/o operativo rea[izado los dias 08 09 y 10 de noviembre del zo18,
en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato.

. Se pidió información a la Secretaría de la N4arina y Armada de Mexico, sobre
posibte desplegue y/o operatrvo reat¡zado los dias oB 09 y 10 de noviembre
det 2018, en las inmediaciones de lrapuato cuanajuato.

. Se pidió actaración a[ Director General de Padrones de Beneficiarios de la
Secretaria de Bienestar, quien nformó que existe registro del Señor Serglo
Banda DeLgado. Se pide aclare [a fecha de soticitud det benefcio. ta fecha de
otorgamiento y ta fecha de nac rniento de ta persona que aparece registrada,
para descartar atgún homónimo.

Tambien hago de su conoc miento, que se ha tratado de tocalzar a ta señora CRISTINA
DELGADO SÁNCHEZ (madre) y at señor BANDA DELGADO OSCAR (hermano) famitiares
del desaparecido, en los números tetefónicos que obran en los registros, sin lograr que
atiendan al ltamado de esta Representación Social.

Por [o anteriormente expuesto, solicito:

ÚNICO. - Se tenga a esta Representación Sociat de ia Federación, en tiempo y forma
desahogando e[ requer miento hecho en auto de fecha 01 de agosto del 2022 y oficio
27506/2ozz

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO OE LA FEDERACIÓN

LIC. MARIA ANG EDA ALFARO
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FORMAB-1

"2022, Año de R¡cardo Flor€a Magó¡r" t{
P@B'.DEATÉ LA ER'Oü,¡

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
DERACIÓN NTULAR DE LA CÉLULA V6 FEIDDF, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE ÉxlCO

AN EXO : OFI CIO 2750d/i2022

EN EL JUICIO DE AMPARO 981/2018, PROMOVIDO POR

SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USfED, EN ESTA
FECHA SE DICTÓ UN AUTO OUE A LA LETRA DICE:

'l,rpuata, Guanaluato, qulnco de agosto do do.s mil vginUdós.

DEVUELVE PIEZA

POSTAL

Téngase por rcc¡bída la p¡aza postal rctat¡va at of¡cto 27il6/2OZ¿ con
sqn,€ncla, d¡ig¡do a la Agencle del ,tlnlstetio Público do h Federaclón
fttular cte Ia Célula V.6 FEIDDF, con sede en la Cluataal de Mér<lco, la cual es
dewelta pot al seryíc¡o de mensaje a aceleñda 'Estafeta" por el mot¡vo ¡nd¡cado
en la @ú'l¡cac¡ón de cuenta, asl como con las anotac¡ones 'D02' y "FALTA

ATENCIÓN", ñ¡s¡va mediante elcual * odenó natificar el auto do uno de agosto
del año en cursa.

En tales @nd¡c¡ones, a frn de no üoduci mayor d¡lac¡ón en la entrcga
de d¡cha comanicac¡ón, nediante oÍ¡c¡o ñn tansüípclón del prcsente acueda,
ae otdena reaxpedir Ia nlslva soñalada, co, sus ar?exos¡ yla cofteo oadinado,
etecuónlcg o blon a través de cualqulqr madlg tecnológico que permia su
no¡lllcaclán, a fin de qug d¡cha autolidad sé imponga de su conten¡do y esle en
poslb¡lldad de crlmplir @n lo solicitado.

Notif,quese

Lo prcveyó y frnna c,ist¡na Guzmán Ome/€,s, Juez Décino de D¡strito
en el Estado de Guanaluafo, asislda de Juan Raúl tledina Rodñgad,
saqetaio que da fe, el dfa de hoy en que lo perm¡tieron /as laDores de esfe
óEano federal, do cgnlorn¡dad co!1 6! punto 6, de la Circular SECNO/1?'/20211,

en Blac¡ón con el adfculo 2, traeción V F, del Acuerda Genenl 21/2020 det
Pleno del Conseja de ta Jud¡catun Federet'y 1t'l212t qua amplfa su vigenc¡a,
relatiw a la rcanudac¡ón de plazos y al rcgrcsa escalonado en los ótganos

luisdic:cionales ante la @ntingenc¡a por el v¡rus COVID-1g. Doa ¡irmas
electrónlcas'.

Lo qu€ transcribo a usl6d para su conocimiento y efectos
legales procedentea.

AtgntamentB,

1 '(...) 6. Se adoptan las medida6 de ampliac¡ón d€ los plazos previstos en el añículo 2,
fu¿cciones lll, V, Vl y Vlll, pála lo cualse cons¡d€raÉ como nueva fecha llhite sl 2 dé
ebrll ds 202'1. Los órganos jurbdlcclonele. débeñ hacer del conoc¡m¡onto d. hs
pcrsonás justclable6 la apli6b¡lidad de lo3 procoptG sn c¡te coño parte del
fundamerto en cada déterm¡nac¡ón sn que !e actú6 con báse en dlcho arüculo. (.,.)"
' " (...) Vlll. En 6l c¿so de quB, por la reanudación de los plazos proc€sáles, los órganos
lurlsdicc¡onaleg re{¡ban una cántdad d6 asuntos qu6 soba€pase su capacidád producüva,
de modo q¡¡s dicha cirEr.instancia difculte elcumplimiento de los plazos procesal€s. sólo
durdnte el mes dg agosto y de r¡anora oxcepcional, 106 juzgados y ttibunalos contarán
con un p¡ezo do hasta d¡ez dlas háblle6 contado§ a perdr de 3u lEcepción, pár¿
r€álizar todas las ácclones pertin€ntas par¿ rad¡c6r los oeedjentes, De Ia misñá foma,
para el dlcbdo dB rasolucloñes en las que el pla¿o par¿ resofu€r ssa meñor a cinco dfas,
ésto se dirplicaé a fin de evitár sobrecargáo d€ habajo. (...)"
" Artlculo l. Vigenc¡a. Con €l obletivo ds Eanudar €n au totalidad las activldedes
jurisdlcc¡onáles dsntro del Poder Judic¡ál dé la Fodsr¿ción (en acl€¡anie "PJF'). mientÉs
36 gar¿nüza ¡a condnuidad d6 ¡as modldaa tendtenls§ ¿ evltar la concsntrÉclón de
peBonas y la pmpagacjón d6l üru6 Covid-1g, d6l 3 de agoEto de 2020 al 2 ds octubrB de
2022, la adiuidad judsdlcclonal se suj€tará e las rsglas estábl€ctdas en 6t pcis€nta

u-
i:
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lr.prnto, Guan¡Juato, qulnca da agosto dó dor mll valntldóa.

Juar Raúl
Secr€t¡rlo del J dc Dishito

ajuato.
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IOB.,JD¡CATDE LA EDq¡Oó¡

¡oRirA&1

"2022, Año de Rlcardo Flores Magón"

2750612022 AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIÓN TITULAR DE LA CÉLULA V{ FEIDDF, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXCO,

EN EL JUICIO DE AMPARO 98I/20I8, PROTIOVIDO POR
SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA
FECHA SE OICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

llapuato, Guana¡uato, uno de rgosto de dos mll Y.¡ntidé6.

Visto €l €stado procesal que guardan los autos se advierte que en auto
de uno de julio ds Ia anualidad que transclme, se tuvo por recibido el lrforme
justifioado rendido porel Olrectgr Goner¡l adiunto en la Flscalla Especiallzada
eñ lnv6t¡gación d6 los Doliüo€ de Desaparlclón For¿ada, con residencia e¡
la c¡udad ds Máxico, del que se obt¡en6 quo el veíntiséis de abril do dos mil
veintidós inició la carpeta de ¡nvest¡gación FEDÍFEMDHIDGASRCMDH-
cTo/0000581/2022 por la probablé desaparición déi dirécto quejoso, derivada d€
la recomondac¡ón 2712f.22 efecluada por la Comisión Nacional de los Dérocho§
Humáños.

Sin embarga, se deolaró inaompeténto para su oonocim¡ento y la remitió
a Ia Agencia d6l [¡inisterio Público de la Federación Titular de la Célula V4
FEIDDF, con 6ed6 en la Ciudad do Méx¡co, quien, 6e avocó a su conocimiento.

Consecuentemente, eñ atención a los 6jes rectores que desarrolla el
Protocolo Homologado de Búsqueda de Personas Oesaparecidas y no
Localizadas, entre ellos, el de c¡ntiñuidad, caleridad, desformal¡zación,
exhaustividad e impulso de oflcio; oon el ánimo de otorgar una tutela judicial
efectiva al d¡recto quejoso y saber s¡ se tuvó noticia de su paradero, con
tundamBnto en el artículo 297, fracción ll, del Código Federal de Proced¡mientos
Civiles, de apl¡cación supletoria a la Ley de la materia, !eqq!li!!99_a-.Elg9!9ie
del Mlnlster¡o Públ¡co dé la Fedsraclón Titular de la Cé¡ula v4 FEIDDF. con
sede en la Ciudad de Méxlco. para que en eltérmino de trss dlar, contado a
partir do quo se le noüfiquB 6l presente acuerdo, ¡nformg a este JLrzgado s¡ a la
feoha ha tenido algún dato, noticia o par¿dero del d¡recto quoioso o si @noce
algún lusar donde pugda ser localizado, asimismo, informe los avances
ef€ctuados en,a carpeta de ¡nvestigación FED/FEMBHIoGASRCMDH-
GTO/0000681/2022 de su índic€-

Se apercjbo a dicha auto.idad que de no cump¡¡r con Io ante.ior, o de no
i'lformar el imp€dirñerto legal q.le renga para 6110, se Ie impond.á.una mulla do
CINCUENTA VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACÍUAL¡ZACION VIGENTE,
de codormidad con los artfculos 237, fr¿cción I y 259 de la Ley de Amparo.

DIF¡ERE AUDIENCIA

En con§€cuencia, para dar margen a lo ant6nor, se dmere la aud¡enoa
constitucional s€ñalada para el día de hoy y on 6u lugar se fúá¡ las 9!E4E9E4§
DEL oIECINUEVE oE SEPTIEMBRE DE oOS MIL vElNTlDÓs, para qu€ tenga
veriflcativo, fecha qus se señala debido a las cargás de trabajo con que cuentra
esteluzgado,

Notiñquose.

Lo proveyó y firma Juan David Garc¡dueñas Cueva6, Seqetario
Encárgado del Despacho del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de
Guanajuato por vacáciones de la Titular, en términos de los añículos 44 y 141 de
la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación, con las facultades derivadas
de lá ¡nterpretac¡ón que del añfculo 161 d6 la Ley Orgánica del Poder Judic¡a¡ de
la Federác¡ón, publicada en el Diarlo Oficial d6 la Fede¡ación del 26 de mayo de
1995 realizó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudenoia 1a./J. 1412010, publicada en la página 716 dellomo )CXXI, Mayo
de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
de conformidad con el oficio CGI/STr23622022, emitado on sesión celebrada el
trece de junio de dos mil veintidós, suscrito por ¡a Secretar¡a Técnica de la
Comis¡ón de Carrela Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, as¡stido de
Génaols Guinto Sotelo, Secretaria qu6 dafo,". Dos lirmas electrónic2s".

Lo que tranacribo a usted para su conocimiento y efectos
legales procedente§.a-=
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lrapualo, GuanaJuato, uno

Góne8b G
Secr€tar¡á del Juzgedo Décimo

€n el E¡tado de
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Fiscalía General de la República

Oficio No:

CELULA V.6 FEIDOF
FEO/FEMDH/DGSRCMDH.

GTO/0000581/2022
FETDDF-EtL-E5C6-080/2022

Asunto: SE CONTESTA REQUERI¡rlENTO
cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE ¡,¡Éx|co 19 DE AGoSTo DE 2022

cRtsrtNA GUZMÁN oRNELAS
JUEz DÉctMo DE DIsrRtro
EN EL ESTADO OE GUANAJUATO
PRESENTE,

La suscrita licenciada Maria Angelca Moneda A[faro, Agente det Minister o Púbt co de
La Federación, adscrita a la Fiscalia Especiatizada en lnvestigac ón de Deltos de
Desaparición Forzada de ta FiscaLia Espec aI zada en Mater a de Derechos Humanos de
la Fiscatia General de la República, con sede en [a C udad de Méx co con domic lio para
oÍr y reciblr todo tpo de notficaciones en Calle López, Número 12 pso 3 Colonia
Centro Detegación Cuauhtémoc, Cudad de México CP 06050 quien queda a su

disposición en los núrneros telefónicos 55 5346oooo ext.500712, asi como el correo
electrónico mar a moneda@fgr org mx ante Usted con e[ debido respeto comparezco
y expongo con fundamento en los airicuLos: 7, 14 16 21 102 apartado "A" de [a

Constitución PotÍtica de tos Estados Un dos N4ex canos y 2, 4, 128, a2g,131 y 132 del
Código Nacionalde Procedimientos Penales así como los artÍcutos 3. 5 15 22. 31, 159

de la Ley de Amparo regtamentaria de los articutos 103 y 1o7 de [a Constiiución PolÍt ca
de tos Estados Unidos Mex canos

Procedo a desahogare[ requerimiento hechoen auto de fecha oldeagosto deL2022
y of¡c¡o número 27506/2022 de iecha 15 de agosto del presente año, notif¡cado a
ta suscrita eL día 19 de agosto del año 2022, dentro del, juicio de Amparo 981/2018i
en eL cuaL sol¡cita lo s¡guientei

' .Requ¡étclse la Agenc¡o deL nln¡ster¡o PubL¡ca n¡n¡steia Publico de Lo Federoc¡ón TituLor de lo
céluLó V-6 FEIDDF, can secle en lo c¡udod de I'léxica, poro que en terñ¡ño de tres d¡as contado
o porti de que se Le not¡frque el presente acuerdo inÍorme o este )uzgoda s¡ o Lo fecha ho ten¡do
oLlún doto. noticio a ooradero del diecta que¡osa a s¡ conace oLgún Lugor dande puedo ser
lacol¡zodo osirñisma. infotme los ovonces efectuodas en Lo coroeto de ¡nvestigocrcn
FE D /F EVDN / DGASR CM D H.GTO,/ O O OO18 1/ 2A 22,'

1- Razón de [oanterioryen atención al requerirnlento, sobre siex steatgún dato, noticia
o paradero det d recto quejosoi rne permito informar que esta autoridad hasta el
momento no cuenta con atgún dato certero deL paradero delquejoso

Es necesario hacer de su conoc miento que [a denuncia de hechos por la

desaparición det señor SERGIO BANDA DELGADO en esta Fiscatia fue
nterpuesta por [a Comsón Naconal de los Derechos Hun]anos
lnvestgación que se orignó en [a D]recc ón ceneral de Atenc on y
Seguimlento a Recomendaciones y ConciI aciones en Nlater a de Derechos
Humanos el dÍa 26 de abrit del presente año 2022 Donde se radico la
carpeta de investgación con el número FED,/FEMDH,/DGASRCN4DH

CTO / oooo581/ 2az2

nvestigación [a cuaL fue remitida por incompetenc a a razón de [a

especialdad a la Fiscatia Especializada en rnvest gac ón det Delto de
Desaparición Forzada eldía 16 dejun o deLaño 2o22

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:
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2- En relación de los avances de [a investigación efectuados dentro de [a carpeta de
investigación, se han reat zado las siguientes diligencias

. Se pidló a [a PoticÍa Federal M nisterial, búsqueda y localzación de [a vÍctirna
directa, y [a búsqueda de testigos para mayor aporte en [a invesugacion.

. Se requ r ó a taúeta informat va a [a FiscaLía General det Estado de Guanajuato,
sobre [a nvest gac ón realizada en [a carpeta de lnvest gación

FED,/GTO,/lRPTO,/oo aoz 40 / 2or9
. Se pidió copia autentica de la carpeta de lnvestlgación 47O38./2O2o at parecer

lniciada por tos mismos hechos.
. Se soliclto a La Comisión Nacionat de Búsqueda, el Registro de la victirna directa

y víctimas indirectas y La soticitud de la práctica de d lgencias de búsqueda

. Se pidió med ante ofic o a ta Com sión ejecutiva de Atención a Vict mas para

atención lniegral de vÍctimas se designará asesor jurídico para las víctimas
ind rectas.

. Se nombró asesor juridico at Licencladoi Raúl Ou roz Ceryantes con numero
tetefónico looo2ooo ext 575221 celular 553A644154, qulen se encuentra en

espera de ser ratificado por la señora CRISTINA DELGADO SANCHEZ (madre)

. Se g ro ofic o a la Coordinación de Servicios Perlciales, para saber s existe en su

base de datos, atgún núcleo famitiar registrado de los señoresi SERGIO BANDA
DELGADO y [a otra persona que se encontraba con ét et dia de Los hechos
Ouien informó que no existe hasta este mornento grupo fan¡ liar.

. Se pid ó a Polcia Federal lvlinister aL entrevista de [a persona que acompañaba
alseñor Sergio Banda, quien fue reten do y I berado.

. Se pidió información a la F scatia Generat det Estado de Guanajuato, sobre una

orden de aprehensión o reaprehensión librada en contra del señor SERGIO

BANDA DELGADO qulen lnformó que no se encontró reg stro atguno

. Se pid ó lnformación a ta Fiscatía Generatde la Ciudad de México sobre e[señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien nformó que no cuenta con registro del
rnencionado.

. Se solcito lnformac ón at lN4SS, para saber si et señor SERGIO BANDA DELGADO

había sido lntervenido o atendido de urgenc as en algún hospital de esa
dependencia del periodo del 09 de noviembre det 2o18 a la fecha quien nformo
no tener registro.

. Se p dió nformación a [a F scatÍa General det Estado de Hidatgo, sobre e[ señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con registro del
mencionado.

. Se pidió informac ón a ta Fiscatia General de la Estado de Ouerétaro, sobre el
señor SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con registro del
mencionado.

. Se pidió información a [a Fiscatia General de [a Estado de lvlichoacán sobrre eL

señor SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con registro del
mencionado

. Se soticito información a [a Secretaria de Bienestar de México, quier] informó que

el señor SERGIO BANDA DELGADO, se encuentra en su base de datos de [a

D rección General de Padrones de Beneficiarios

. Se solicito informac ón a la Direcclón Generat de Prevención y Readaptación

sociaL, qu en informó no tener registro de [a vÍct rna

l,
7
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. Se pidió información a la F scatÍa Generat de [a Estado de Puebla, sobre e[ señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con regisiro del
menc onado.

. Se pidió nformación a [a Fiscalía General del Estado de Nayarit, sobre el señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien inforrnó que no cuenta con registro del
mencionado

. Se pid ó información a [a Cuz Roja llexicana sobre et señor SERGIo BANDA
DELGADO, quien informó que no se encontró antecedente

. Se pidió investigación a poticía Federal w nisterial, sobre ta prueba de vida de [a
persona que se lLevaron junto con e[ señor SERGIO BANDA DELGADO, así como
su entrev sta en retación con los hechos.

. Se pidió inforrnación a [a Secretaria de ta Defensa Nacional sobre posibte

desptiegue y/o operauvo realizado los días 08, og y 10 de noviembre del 2018,

en las inmediaciones de lrapuato Guanaiuato.

. Se pidió información a la Secretaria de [a lüarna y Arrnada de N4éxico sobre
posibl.e desptiegue y/o operativo reatizado tos días 08, 09 y 10 de novlernbre
del2018, en tas nmed aciones de lrapuato GuanaJuato

. Se pidió aclaración a[ Director General de Padrones de Beneflciarios de la

Secretaría de Bienestar, quien informó que existe registro det Señor Serg o
Banda Detgado Se pide aclare [a fecha de soticitud det beneficio, la fecha de
otorgamiento, y la fecha de nacimiento de [a persona que aparece registrada,
para descartar aLgún homónimo

También hago de su conocirnlento, que se ha tratado de tocal zar a la señora CRISTINA

DELGADO SÁNCHEZ (madre)y at señor BANDA DELGADO OSCAR (hermano) famitares
del desaparecido, en los números tetefónlcos que obran en los registros, sin lograr que

aiiendan at tlarnado de esta Representaclón Socia[.

Por [o anteriormente expuesto, solicitoi

ÚNICO, - Se tenga a esta Representación Social de La Federación, en tjempo y forma
desahogando et requerimiento hecho en auto de fecha 01 de agosio deL 2022 y oficio

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO OE LA FEDERACIóN

t '.lv
'7

LIC. MARIA ANG

tiluff I[[llfl iltütÍtiltuil¡lüü[fl fl l]Lmm[ffi [ [ l[[iruilxl
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Despacho del F¡scal Regional "8"

Oficio: 170412022

Asunto: Se informa.

lrapuato, Gto., a 12 de Agosto de 2022

"i0 ds agosto, D¡e lnEmacional de l$ Víclhnas de D$apaicion$ Fonada3

"2022 Año del Festival lnlenac¡oñel Ceryenlino, S0 eños do d¡álogo culluñ|"
"Biceñten. o .lé la /Jxslahc¡in de la ExcelenÍisiña D¡pulación Prcv¡ncial de Guanajuato, 1822-1821"

Lic. María Angélica Moneda Alfaro
Agente del M¡n¡sterio Público de la Federación
Titular de la Célula V.6 FEIDDF
Fiscalía Generalde la República
Ciudad de México

En atención a su oflcio número FEIDDF-ElL-EsC6-06512022, nedianle el cual solicita le sea
remitida copia de la carpeta de investigación 4703812020, denko de la cual se investiga la

desaparición del señor Serglo Banda Delgado, al respecto me permito informar que la

indagatoria de mérito originalmente se encontraba radicada en la Unidad Especializada en la
Investigación de Personas Desaparecidas, de esta Fiscalía Regional "8", de la Fiscalía
General del Estado de Guanajuato, sin embargo se declinó la competencia por razón de fuero
hacia la Fiscalia General de la República, toda vez que obran daios de prueba para presumir
que se encuentran involucrados servidores públicos federales.

Es por ello que en fecha 28 de mayo del año e¡ curso se remitió la totalidad de las actuaciones
de la carpeta de investigación 4703812020 al Licenciado José de Jesús González Flores,
Agente del l\4inisterio Público de la Federación, Titu¡ar de la Célula l-2 DGASRC[¡DH, a través
del servicio de paqueteria, no obstante se tuvo comunicación con el mismo, informando que
la incompetenc¡a debería ser remitida al Titular de la Fiscalía de Desaparic¡ón Fozada de
Personas de la Fiscalia General de la República, devolviendo las constancias a la Agente del
N¡inisterio Público de la Unidad Espécializada en Investigación de personas Desaparecidas de
esta Fiscalia Regional "8", en fecha 21 de junio del 2022 y el dia 23 de ese mismo mes y año
se realizó el acuerdo y el ofcio de la ¡ncompetencia al TÍtular de la Fiscalia de Desaparición
Fozada de Personas a través del oficio 1000112022, remitiendo nuevamente por medio de
servicio de paquetería, sin que hasta el momento nos haya sido informado que fue entregada
o devuelta.

)
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Con ello, es que la carpeta de investigación se encuentra en tránsito del servicio de paqueteria,

motivo por el cual nos encontramos impedidos de poder entregar las copias peticionadas, no

obstante el día 05 de agosto del 2022 se realizó llamada telefónica al servicio de paqueteria

contratado para solicitar el estatus del viaje del paquete, informando la operadora que habían

tenido ciertos problemas para poder ubicar el domicilio destino, por lo que una vez ublcado tal

domicilio se materializaria la entrega del paquete.

Por todo lo anterior solicito se me tenga informando la ¡mposibil¡dad material de poder

real¡zar la enhega de las copias peticionadas, aunado a que existe un pronunciamiento por

pade de esta Fiscalía acerca de la incompetencia y la misma estará llegando a la Fiscalía de

Desaparición Forzada de Personas de la Fiscalía General del a República ubicada en Avenida
lnsurgentes número 20, Piso 12 colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de l\¡éxico.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de que el expediente remitido mediante el servicio de
paquetería, nos sea devuelto, en razón de que no se concrete la entrega, proporcionaremos

las copias solicitadas

Sin oko pariicular por el momento, reciba un cordial saludo.

C.c.p. t¡aesl.o C¿¡ios Z.maripa AgunE, FiEc¡tGoiola¡ dol

C.C P. Lic. Angéli@ N¿lleli El¡zarüñ¿ R@h¡, E¡caryada de

Eslado de Guanajuálo, paÉ su cooocimienlo y e¡ at€nción . iu olic¡o 1470/2022

la J€fáiuE de Unidad Esp.ciali¿áda aí lnvetigacióñ do Psconas desápaB¡da3

do Silva flscatfA REGIoNAt "B'

iTESPACHO OEL FISCAI REGiONAT
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Moneda Alfaro Maria Angelica

De: Unidad Juridica <unljur@semar-gob.mx>

Env¡ado el: miércoles, 31 de agoslo de 2022 a7:47 p. n
Para: Moneda Alfaro Maria Angelica
Asunto: Se remite Of. 9397 de fecha 30/08/2022.
Datos adjuntos: OF. 9397.pdf

Buena tarde.
Se remite Of. 9397 de fecha 30/08/2022.
Favor de acusar de recibo.
Mar¡nero Norma O. Torres Cornejo
ExL7O82

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la eñtidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencial o material
pr¡vilegiado. Si usted no es el destinatar¡o legítimo del mismo, por favor repórtelo inmed¡atamente al originador del
correo y elimínelo incluyendo sus datos y arch¡vos adjuntos. Cualquier revisión, retrasm¡sión, difusión o cualquier otro
uso de este correo, por per5onas o entidades d¡st¡ntas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente proh¡bido.
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Aveni

MARINA
Asunto: Se lnfotman acc¡ones

lmpleméntadas.

cd. de México, a 30 de agosto de 2022.

SECRETARíA DE MARINA,
UNIDA ]UPIDICA,
DIRECCIóN OE]USTICIA NAVAL. . \
SUBDIR. DE ASUNTOS PENALES (- ¡
Y CONÍROL DE PROCESOS.
oF¡cto:DrN/DRMy_.1f,_3_.]9_l/22. 

.

nte que esta Dependencia del Ejecut¡vo
e€olaborar con esa Representación Soclal
rra¿iq1 de iust¡cia.

LIC. MARIA ANCEL ALFARO.
AGENTE DEL MI
FEDERACIói¡,

RIO PUBLICO DE LA
DE LA CÉLULA V.6, DE

LA
tNvEsft

ESPECIALIZADA EN
DE LOS DELITOS DE

GE
N FORTADA, DE
LA REPUBLICA.

LA FISCALÍA

Colonia Roma
06700, CiudadNorte,

deM
Tel o: 5553460000, exl 500712.
C.E. marla.moneda@fqr.orq-mX

Ref.:

Sin más por

2022.

ESTA UNIDAD JURID|CA, en ate¡c¡ó¡ a su documento citado en la referencia,
girado en autos del expediente FED/FEMDH/DGSRCMDH-CTO/OOOO58I2022, mediante
el cual sol¡clta d¡versa ¡nformac¡ón y/o documentac¡ón relacionada con personal naval,
que Se encontraba en las basés de operaciones desplegadas en lrapuato, Guanajuato. en
el,per¡odo comprend¡do del 08 al l0 de noviembre del año 2018; sobre el particular, se
lnforma lo slgulente:

Esta Un¡dad Adm¡nistrativa, no cuenta con la información y/o documentación
requerida, por lo que, para estar en condiciones de desahogar su requerimiento, se
procedió a turnarlo a las áreas correspond¡entes, que pud¡erañ contar con la misma, a
efecto de que sea atendldo en sus térm¡nos,

'urgentes, 20, Piso 12,
día cuauhtémoc. c.P.

Federal, se encue
de la Federación

Abhdr onb ¡*¡ ¿. o¡to mu¡d 6r ¡o

ilr1*.ff r*i;HiÁ#:flfiHnua
I,9iIlfIA! JUFIDrcA

4

,-,r(,^,p REc 26e66

ror: l9t 56¡4 650o ww.roh,mr/len
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rá '("C1 ' Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:

cÉLULA v-6 FETDDF

FED/FEi¡|DH/DGSRCMDH-
cTo/0000581/2022

FEtDDF.EtL-E5C6-083/2022
SE REOUIERE INFORI,/|ACION

Oficio No:
Asunto:

uHTEMoc, ciuDAD DE r\rExtco 19 DE Acosro DE 2022

UNIDAD JURíDIcA
RETARíA DE MARINA Y ARMADA DE MÉx|co

E.

nforme a los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución política de ¡os

Estados Unidos Mexicanos; '131 fracción lX, 213, 2'tS det Cód¡go Naciona¡ de

Procedimientos Penales; Protocolo Homologado de lnvestigación para los Delitos de

Desaparic¡ón Fozada y Desaparic¡ón cometida por Part¡culares y Acuerdo AJO13/18

emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en ausencia del Titular

de la entonces Procuraduría General de la República por el cual se crea la Fiscalía

Especializada en lnvestigac¡ón de los Delitos de Desaparición Fozada asi como el

Conven¡o de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la

Procuraduría General de Justicia M¡litar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de

Justicia de las entidades Federativas, publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación el23
de noviembre de 2012. Pido su colaboración y Apoyo para el esclarecimiento de la

presente ¡ndagatoria, razón por la cual hago de su conoc¡miento lo siguiente:

Eldía 09 de noviembrede 2018, alrededorde las 21t30 horas elseñor SERGIO

BANDA DELGADO, fue detenidojunto con otra persona del género masculino,

en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato y desde ese día se desconoce su

predero.

. Razón de lo anterior, pido informe a la suscrita, los elementos que fueron

desplegados los días: 08, 09 y 10 de noviembre del año 2018, en las inmediaciones

de lrapuato Guanajuato.

. lnforme si se realizó a¡gún operativo los días 08, 09 y 10 de noviembre del año

2018, en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato.

. Sidel despliegue u operativo se realizó ta detención de atgún civil en delito flagrante,

y sifue puesto a disposición de alguna autoridad.

. Remita la relac¡ón de los vehiculos que se ocuparon para el operativo y/o

despl¡egue de los días: 08, 09 y 10 de noviembre det año 20,18.

. Informe siestuv¡eron instaladas bases de operaciones temporales los días: 0g, 09

y 10 de noviembre delaño 2018, en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato.

ffi ütütü!milMutilmflxflfl iltfl flillt[üffi üNInIü[|ümililr
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Lo anterior en virtud de que resulta ¡nd¡spensable para la debida integración de la

presente carpeta de investigación. No omito manifestarle que nuestras of¡cinas se

encuentran ub¡cadas: Aven¡da lnsurgentes No. 20, P¡so l2 Colonia Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc, C¡udad de Méx¡co, CP 06700, Teléfono 55-53- 46-00-00 Ext.

500712.

Sin más por el momento, hago propic¡a la ocasión para reiterarle m¡ considerac¡ón

y respeto.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ

TITULAR DE I.AdÉLU
c DE

LIC. MARIA ANGE ALFARO
A ESPICIi].I¿IDA Eti r{l1il i : i

DERÍIIOSIIl]iIAllOS

fl il4llAl$tíClAitaltEfl [r]E§Tl0Ai 0f
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FGR
Fiscalía General de la República it\

'li

Célula de lnvestigaciónl
Carpeta de lnvestigación:

CÉLULA V-6 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
FEtDDF.EtL-E5C6-082/2022Ofic¡o No:

Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE ¡ilÉXICO 19 DE AGOSTO DE 2022

J.M Y LIC.
NTOS JURíDICOS DE LA

ENSA NACIONAL.
rma Cd. De lüéx¡m

onal Esquina con Periférico, Colonia lrigacjón

,,í,-

t!,,,'

ffi

urgente
C. GENERAL DE

JEFE DE LA U

SECRET
Campo M

Oe¡eg

PRE
I Hidalgo C.P- 11500.

Conforme a los arlículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución polltica de los-

Estados Unidos lrexicanos; 131 fracción lX, 213, 215 det Código Nacionat de

Proced¡mientos Penales; Protocolo Homologado de lnvestigación para los Delitos de

Desapar¡ción Fozada y Desaparición cometida por Particulares y Acuerdo A,/0'13/18

emit¡do por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en ausenc¡a del Titular

de la entonces Procuraduría General de la Repúbl¡ca por el cual se crea la Fiscalía

Especializada en lnvest¡gación de los Delitos de Desaparic¡ón Fozada así como el

Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de Ia República, ¡a

Procuraduría General de Justicia Mil¡tar y las Procuradurias y F¡scalias Generales de

Justicia de las ent¡dades Federativas, publicado en el Diar¡o Oficialde la Federación el 23

de noviembre de 2012. Pido su colaborac¡ón y Apoyo para el esclarecimiento de la

presente indagator¡a, razón por lo cual hago de su conoc¡miento lo s¡guiente:

El dfa 09 de noviembre de 2018, alrededor de las 2'l t30 horas el señor SERGIO

BANDA DELGAOO, fue detenido junto con otra persona del género masculino,

en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato y desde ese día se desconoce su

paradero.

. Razón de ¡o anterior, pido informe a la suscrita, los elementos que fueron

desplegados los diasr 08, 09 y 10 de noviembre del año 2018, en las inmed¡aciones

de Irapuato Guanajualo.

. lnforme si se realizó algún operat¡vo los días 08, 09 y 10 de nov¡embre del año

2018, en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato.

. Si del despl¡egue u operativo se realizó la detención de algún civ¡l en del¡to flagrante,

y si fue puesto a disposición de alguna autoridad.

. Remita la relac¡ón de los vehículos que se ocuparon para el operat¡vo y/o

despliegue de los días: 08, 09 y '10 de noviembre del año20'18.
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. lnforme si estuvieron ¡nstaladas bases de operaciones temporales los dias: 08, 09

y 10 de nov¡embre del año 2018, en las inmediaciones de lrapuato Guanajuato.

Lo anterior en virtud de que resulta ¡ndispensable para la debida integración de la

presente carpeta de investigación. No omito manifestarle que nuestras of¡c¡nas se

encuentran ubicadas: Avenida lnsurgentes No. 20, Piso 12 Colon¡a Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06700, Teléfono 55-53- 46-00-00 Ext.

500712.

Sin más por el

y respeto.

momento, hago propicia la ocasión para re¡terarle mi consideración

: (:- i:'"!

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO P CO DE LA FEDERACIÓN

TITULAR D
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ffi FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación;

Carpeta de lnvestigación;

Oficio No:
Asunto:

cÉLULA v-6 FEIDDF

FED/FEM DH/DGSRCfliDH-
GTO/000058r/2022

FETDDF-ElL-E5C6-081/2022
SE SOLICITA INFORMACIÓN

ÉMoc, cruDAD DE MEXlco 19 oE Acosro oE 2022

MTRO, ALBERTO s
DIRECTOR GE OE RONES DE BENEFICIARIOS
BIENESTA

Reforma núm. 116 col. Juárez Cuauhtémoc, 06600

medio del presente oficio y con fundamento en los artículos 1 ,21 y 102 apanado
"A" de la Constitución Política de los Eslados Un¡dos Mex¡canos; 1,2,99, 127 , 131 ,

211, 212, 2'17 , 218 y 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 4, 10,
11 y 22 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria General de la Republ¡ca; 1, 3

apartado A fracción V, 4,6,7 y '13 de su Reg¡amento, 1 ,2,3,50, 53, 70 fracc¡ón lll,
99, 104, Sexto, Séptimo y Octavo Transitorio de la Ley General en Mater¡a de
Desapar¡ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
S¡stema Nac¡ona¡ de Búsqueda de Personas, así también el punto Sexto fracción
V y Vl del Acuerdo A,/013/18 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos
lnternacionales, Alberto Elías Beltrán, en suplencia del T¡tular de la Procuraduria
General de la República; para los efectos de dar estricto cumplim¡ento al marco
legal previsto en la Ley Generalen Mater¡a de Desapar¡c¡ón Fozada de Personas,
Desaparic¡ón Comet¡da por Particulares y del Sistema Nac¡onal de Búsqueda de
Personas, que establece la distr¡buc¡ón de competencias y la forma de
coordinación entre las autoridades de ¡os d¡st¡ntos órdenes de gob¡erno, para
buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, esclarecer los hechos; así
como para invest¡gar y sancionarlos, al respecto me permito solicitar su
colaboración y apoyo en relación a la ¡nformación der¡vada de su ofic¡o núm.
BIE/UPEPD/DGPB/712|DS\|SVO|0475|2022. en el cual aparece el Señor
SERGIO BANDA DELGADO. como beneficiario de un proqrama que ofrece la
Secretaría de B¡enestar. sol¡cito colabore con esta fiscalía para Droporcionar:

. El nombre del programa y la fecha en que se le otorgó el benef¡cio a dicho
programa.

. La fecha de la solicitud de lncorporación al programa que ofrece la
Secretaría de Bienestar.

Si actualmente está recib¡endo los beneficios del programa que se le
otorgaron y/o quien los rec¡be a su nombre.

Aclare, la fecha de nac¡miento del señor SERGIO BANDA DELGADO, en la
¡nscripc¡ón a dicho programa si es: 0210211983 o 0210211'993

Explique la relac¡ón del fol¡o: m¡vacuna: Al\¡-17350084 del señor CARLOS
JAVIER PUCH POOT, con eI señor SERGIO BANDA DELGADO. Se anexa
el oficio BIE/UPEPD/DGPBtT 12lDSI/SVOl047 512022, para mayor clar¡dad
de la presente solicitud.
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Se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial,
por Io que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia
que respecto de ¡os registros de investigac¡ón impone e¡ artÍculo 21 8, del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

Finalmente, he de agradecer que la información generada, sea enviada con las
debidas medidas de seguridad y confidenc¡alidad, a la sede de esta Fiscalía
Especializada, ubicadas en Glorieta Avenida de los lnsurgentes, número 20, piso
12, Colon¡a Roma Norte, C.P.06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México
quedan a su disposición los números de teléfono (55) 53 46 00 00 ext. 500712 así
como al correo electrónico maria.moneda@fgr.org.mx

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERI

MARIA AN EDA ALFARO
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\mF" i't'Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigac¡ón:
Carpeta de lnvestigación;

Oficio No:

Asunto:

cÉtuLl v-s ¡eroor
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
F Et OD F - Et L-E 5C6 - 1 02 I 2022

OROINARIA
Sol¡citud del producto Flcha de

Anlecedentes Minister¡ales

T¡tu

Moc, CIUDAD DE MÉx|co, a 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022

ro Nac¡onal de Planeac¡ón, Análisis e
02 §tP. m2

n para el Combate a la Delincuenc¡a

número: FED/FEMDH/DGSRCMDH-cTO|OOOOSA112022 bajo el siguiente delito
ARTicuLo 27 FRAccróN LEy NUEVA DESDE EL,t7 DE NovtEMBRE DE 2017,
vtcENTE a Los 60 Díls or su pueLlclctóN. ARTícuLo 27.- coMETE EL DELtro
DE DESAPARTCTóN FoRZADA DE pERsoNAS, EL sERvtDoR púBLtco o EL
pARTtcULAR euE, coN LA AUToRtzActóN, EL Apoyo o LA AeutEScENctA DE
uN sERvrDoR púBLtco, pRtvE DE LA LTBERTAD EN cuALeurER FoRMA A UNA
PERSoNA, SEGUIDA DE LA ABSTENCIÓN o NEGATIVA A REcoNocER DICHA
pRrvAcróN DE LA LTBERTAo o A pRopoRctoNAR LA tNFoRMActóN soBRE LA
MtsMA o su suERTE, DESTtNo o pARADERo. ARficuLo 30. sE tMpoNDRÁ pENA

DE CUARENTA A SESENTA Años DE pRtsróN, y DE DtEz MtL A vEtNTE MtL DiAS
MULTA A LAS PERSONAS QUE INCURRAN EN LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN
Los ARTícuLos 27 y 29. oE LA LEy GENERAL EN MATERTA DE DEsApARrcróN
FoRzADA DE pERsoNAs, DESApARtctóN coMETTDA poR pARTTcULARES y DEL
slsTEMA NACIONAL DE BÚSOUEDA DE PERSONAS y con fundamento en lo articulos
16,21 y 102, aparlado A, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;
127, 128, 129, 130, 131,212,213,214,215,217,261 y 263 del Código Nacional de
Procedimientos Penales; 4, 5, 6, 7, 10, 1'1, 13, 20 párrafo último, 33, 36 y 40 fracciones l,

ll, Xlll, XVl, Xvlll y XlX, 48 fracción l, ll, lll, lV de la Ley de la F¡scalia General de la
República. Se solicita su colaboración a si tiene registro o antecedentes de la siguiente
persona:

1. JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL y/o CARLOS ALBERTO SANCHEZ
ESQUIVEL, quien tiene como fecha de nacimiento: 13 de octubre de 1996.

Lo anterior, para estar en posibilidad de integrar el expediente: FED/FEMDH/DGSRcMDH-
GTO/0000581/2022, y considerando que el tiempo promedio de entrega es de I días

naturales pudiendo prolongarse en función de la cantidad de objetivos solicitados, deberá
presentar los resultados de la búsqueda en un plazo no mayor a {especificar fecha de

término al requerimiento de acuerdo al número de objetivos), con las debidas medidas de

seguridad y conñdencialidad a nuestras oficinas, ubicadas en AV. INSURGENTES NO. 20

PISO 12, DE LA GLORIETA INSURGENTES, COL. ROMA NORTE, ALCALD¡A
CUAUHTÉMOC, CoMx y al correo electrónico: maria.moneda@fgr.org.mx y en elteléfono:
5553460000 ext. 500712

Agradeciendo la atención que se sirva dar al presente, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE.
"suFRAGto EFEclvo. No REELEctóN"

AGENTE DEL MINIS co DrEA FEDERActóN
LAV IDDF

EN EL ESTADO co

LIC MARIA AN LFARO

P7tzfi*. 
" \

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro o" l, 
"r,p"tl"linr"u,g"",Ul, 

tófJ
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PGR
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLIiA

CÉLULA V.5 FEIDDF

El doclmento que acaba de ser ¡mpreso de forma defin¡tiva:

FICHA ANTECEOENTES MINISTERIALES SEÑOR ESQUIVEL.

En el exped¡ente: FEDrFEllDHtocSRCttlDH.cTOroooos8ll2oz2.

Ha sido enviado exltosamenle de forma electrónica a la ¡nlituc¡ón que coresponde con lo siguiente:

Folio de conftimac¡ón: 3642300

Número de conbol: 167412

Año: 2022

Fecha y hora de recepo¡óir: 0l/092022, 1403.

Usua¡ioq-uegeneró: FGR¡TAMONEDAA
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DESPACHO OEL FISCAL GENERAL ¡ .

oFtcto '1416t2o22

ASUNTO: Se rem le requ-ar m ento
rn nrslera para su conocir¡ ento y

alencó¡ co¡ducenle

MTRO. ISRAEL AGUADO SILVA,
FISCAL REGIONAL "8"
FISCALiA GENERAL DEL ESTADO,
IRAPUATO, GUANAJUATO.

En seguimiento al diverco 102412022r de fecha 27 de mayo de la presentíanualidad,
por este medio le remito el oficio FEIDDF-ElL E5C6'065120222 , suscrito por la Lic. l\¡aría

Angélica Moneda Alfaro, Agente del [,4inisterio PÚblico de la Federación, Tilular de la
Célula V 6 de la Fiscalía Especial¡zada en Investigación de los Del¡tos de Desaparición

Forzada, F¡scalía Especializada en l\¡ater,a de Derechos Humanos de la Fiscalía

General de la República, der¡vado de la carpeta de investigación

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTOi 000058112022, en el que solic¡ta: ' aetecla de enta cop¡a de

ta cerpéte de ¡nvesl¡gación: 17038/2020 tada vez que se eslá ¡nveslqanda la desapatrc¡ón del señar SERG/O AANDA

DELGADO Par ta que sahcna Íespetuasanenfe su colaborcci)n a efecta de qLE en carácler (le EXTRA URGENTE y de acuer.la

can s]s Íacultades y atribuctones legales sea ren¡tida la ¡nt'afinación sal¡cnada lsr)

En tal contexto, le ¡nstruyo a efecto de que se otorgue la consecución conducente

conforme a derecho al comun¡cado ministerial de referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para env¡arle un cordial saludo.

GUANAJU o DE 2022.

f fft§ i.r

It,o7ltrl
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33tl¿z

Moneda Alfaro Maria Anqelica ;\{

De: Seccion de Transmisiones 12la. Bgda. P.N,f. <st.12b9dapm@sedena.gob.mx>

Enviado el: jueves, 1 de septiembre de 2022 11:59 p. m.
Para: Monedá Alfaro Maria Angelica
Asuñto: 45949
Datos adjuntos: 45949-495.pdf

FAVOR DE ACUSAR DE RECIBIDO
RESPETUOSAMTNTE.

SUBAGENTE G.N. JUAN ]IMENEZ BARRERA
PERTENECIENTE A LA COORDTNAOóN ESTATAL CUANAJUATO

EXf. 47786

Av¡so lmportante: Este correo electrón¡co y cualqu¡er material adjunto son conf¡denc¡ales y para uso exclusivo de la
persona o la €ntidad a la que expresamente se le ha env¡ado, y puede contener infori/nac¡én confidenc¡al o material
privileg¡ado. S¡ usted no es eldest¡ñata.io le8ít¡mo del mismo, porfavor repórtelo ¡nmed¡atamente al originadordel
correo y elimfnelo incluyendo sus datos y arch¡vos adjúntos. Cualqu¡er fevisión, retrasm¡sión, difusióñ o cualquier otro
uso de este correo, por personas o ent¡dades d¡st¡ntas a las del destinatario leglt¡mo, queda estrictamente proh¡bido.
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pf€cur¡or oa la Egvo¡r¡ctón Mexic¿na., l"lependencia: C.G. 12la. Bgda. Mil.
Edo. Myr.
Primera.
Trami¡e.
s-vArzl¡8/ ¿59{9

Secc¡ón:
lüesa:
I'lum. of.:

¡ente:

Asuntor Contestaciórl de requeímiento
dCNtrO dE IA C.I.FED/FEMDH/DCSRCMDH
-c-toloooosa1noz2.

Cámpo Mil¡tar No. t6-A, lrapuato,
Cuanajuato, a l/o, de septiembre de 2022.

C, Licenciada-
Marfa Añgéllc8 Moneda Alfaro.
Agente de¡ Min¡sterio público .Je la
Federeción Titular de la riélula V-G
FEIDDF
Ciudad.i," Méxk

Anteccdentes¡ Su Ot No.FEtDDF-EtL..
E6C6-OS2120?2

En relación a su Of. citado en ánte(.edentes, relacionado c.on la detenctrin del
Señor Serg¡o Banda Delgado, el díó 9 de nr,¡viernbre de ?O.lB, alrededor de ias 2t:30
horas en las inmediaciones cjé lrapuato Guarrajuato, al respecto hago de su
conoc¡miento que después de haber real¡zado una búsq án los arch¡vos cle est¡
Br¡gada de Policia N4ilitar y unidócles s!¡bt{cr¡n ada, no,álocalizó registro algur]c de
partic¡pación por elémentos p6rte este gfqanismo en referidos hechos

eccton,
ubjefe Edo. [4yr.

Hernández

o rÉolaroo 01sEPm2
zr-t 22_ts
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MARINA
NP-DUP,

Asunto:

Ciudád

LIC. JUAN RENE PALACIOS HUERTA.
AGENTE DEL MINISTENIO PUBLICO DE LA
FEDERACIóN, T.ITULAR DE LA CELULA IlI
DE LA DIRECCION GENERAL DE ATENC¡ON
Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES Y
CONCILIACIONES EN MATERIA DE
DERECHO§ HUMANOS, DEPENDIENTE DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Avenida de los lnsurgentes, número 20, piso
13, Col. Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc,
C.P. 06700, Ciudad de México,
c.E.juan.palacios@fgr.org.mx

,Í.'i SECRETARÍA.DE MARINA
UNIDAD ]URIDICA
DtREcctóN DE lusTlctA NAVAL
SUBDIR. DE ASUNTOS PENALES
Y CONTROL DE PROCESOS,
oFrcro NúM., DJN/DRM _n2

,l
se proporc¡ona información. r

de México, a 05 de s€pt¡embre del 2022.

ETA S]N.
JUSTICIA NAVAL.

N LIINA.

NP,DUP.

¿\

/

N**'&j%''i
"_:iffi,F¡+.Tlli,F¿r,"'.

Ref: Su of¡cio DGASRCMDH-A-EILII-CI -
036/2022 del27 de abt¡l de 2022.

eSU UN¡OAO ¡UníDtCA, en alcance á mi oficio DJN/DeMJl4474l22 del 06 de mayo
del año en curso y en atenc¡ón a su documento c¡tado en la referencia, girado en autos del
expediente FED/FEMDH/DCASRCMDH-GTO/OOOOs8I2022, med¡ante el éual solicita diversa
información relacionada con operativos o recorr¡dos realizados en fecha 09 de noviembre de
2O18. en lá colon¡a purisima del Jardin, pr¡ncipalmente en la casa marcada con el nümero
138 de la calle Jazmin, asi como en la calle Cirasol, esto eñ el Municipio de lrapuato,
Cuáñájuator sobre el particulár se ¡nforma Io sigu¡ente:

La Jefatura de Sección de lntel¡gencia del Estado Mayor ceneral de la Armada, con
res¡dencia en el edific¡o sede de esta Secretaría de Estado, med¡ante of¡cio 5OO2O22 del24
de mayo de la presente anual¡dad, comunico que: -se dio a la tarea de buscar dentro de sus
expedientes y bases de datos la informacion solicitada, sin contar con dato o registro
alguno'.

No se omite señalar que se encuentra pend¡ente de pronunciarse la Sección
Tercera del Estado Mavor ceneral de la Armada v la Unidad dé ooeraciones Esoeciales
de lá Armada de lláx¡co, por lo que una veí que se reciba la informacióh en la
expresada se le hará llegar de ¡nmed¡ato.

Lo que se informa a esa Representación Soc¡al de la Federación, para los efectos
legales a que haya lugar, dentro de la ¡ndagatoria de mér¡to; sin más por el momento
hago ocas¡ón para en-viarle un cordial saludo.

;¡ l!5t567¡ 6r¡d §!B '!r r¡/*f,.,,

rymr^l{ffi
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BIENESTAR

Ft or rru ,o,l

Un¡dad de plañeeción y Evaluación de
Programás para el Desar¡ollo

D.ec. ón ceneralde Padroñesde Benefclarlos
Direcc óñ de Superv s óñ e lntegración

Subdir€cc ón de V ncu ación Operarva

lo núm. BIE/u PEPD/OAPB9)2/OS /5VOfi4412C22.
C udad de Méxlco, a 02 de septiembre de 2022.

Lic. María A
Agente de lvlni
Titular de la cELULA v-&FÉl

§S1. ".,,.4'
En atencón a oflcio núrnero FEIDDF-E|L-E5C6-O81aO22 qúe hace referencia a1 oficio
BIE/UPEPo/DGPBT-l2losVsvolo47sl2o22 r¡ed ante e cua se remitió dversa información
correspondiente a señor SERO O BANDA DELCADO, respecto del cual sollcita se proporcione la

srgulente lnformación:

. El noñbre del progrdmd y lo fech(, en gue se le otorgó el benef¡cio d dicho
p¡o9far¡no.

Al respecto se hace de su conocimiento que lá persona de nombre SERCIO BANDA DELCADO,
formó parte del slguiente programai

CVE PROGRAMA PEQIÓDO

sa1) n. Lrsóñ So.ia PAOSPFaA

. Ld féchd de solicitud de inco¡po¡dción ol prog¡dmd que ofrece ld Séc¡étdtío de
Bienestd¡.
.5i dctuolmente está recibiendo los benefic¡os del p¡ogru¡no que se le ototgdron
y/o quien los recibe d su noñbre.

Esta Dirección Oeneral hace de su conoclmiento, que entre sus atr bucloñes cueñta con la lntegrar
el padróndeBenefciarioscon a iñformación q ue nos rem ite cada prog ra ma de conform idad con
los llneamlentos ap icables, por o que, a únlca nformáción que se puede proporclonar es la
menc onada con anterioridad, donde se infiere que a persona en comento, fue beneficiarla a partir
de. marzo hasta agosto de 2018.

Ahora blen, respecto de las aclaraciones que nos so iclta, esta Direcc ón Cenera inforr¡a que por
error de captLlra se envló erróneamente la fechá de nac miento, por lo que en este acto se aclara
qL-re a fecha de nac m ento correcta es 02J02i993, misma que corresponde con Ia CURp del C.
SERCIO BANDA DELCADO.

Dce Debe décir
oz/a2n9a3 o2lo2l199t

f:]
,§..2ozz rtfiÍíéÉ
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BIENESTAR Un¡ded do Planeac¡ón y Evaluación de
Ptogremas pará el Deserrollo

Dlrecc ón Ceñeralde padro.esde Beneflciarios
Direccóñ d€ Superulslóñ e Lntegráción

S!bdnécc ón devinculác ón op€r¿t vá

Ahora bien, respecto deL folio de vacuna remitido, se aclara que por un error involuntario se envió
información que no tiene relación alguna con e C. SERGIo BANDA DELGADO, por lo que se

sJgiere dera's;r efectos d,cha infor.,rac'on

F na lmente, coñ fu ndamento en los artícu los 6, a pa rtado A, fracción Vlll, de a Constitución PolÍtica

de los Estados llnidos Mexicanos,7,16, lB, 22ftacción Lll, de la Ley Ceneral de protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos obligados, se hace entrega de los datos personales correctos
de a persona previa rnente seña lada, siendo estos coñ los que cLrenta esta Dirección Oenera I en a

base de datos, se anexan en un sobre debldamente cerrado con e selo de la DCPB por coñtener
datos personaLes, los cuales, se sollcita sean tratados bajo os prlncipios de lic¡tud, flnalldad, lealtad,
consentimiento, calidad, proporclonalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de
datos persona es, conforme a la Ley Ceneral de Protección de datos Personales en PosesÍón de
Sujetos Obligados.

,Aprovecho la oportunidad para reiterarle que la búsqueda de personas dentro de las bases de
datos que adminisfia esta Direcclón Ceneral, tiene Lrn proceso de consLrlta de por lo menos 24

Lo anter or se informa para los flnes legales a los que haya lugar.

Sin otro partlcular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
I a SJbd-llecrp{a de V ñ-uldc o.1 OOe at va

f\ -ti'L

,o.nn slNffit¡i n"-*
\

",/

c)
n§), FtÜtr§
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BIENESTAR Uñldád de pláñcác¡óñ y Eváluación de

Programas para el Desarrollo
D recc óñ Ceneralde padroñesde Beñeíclarlos

oirección de 5upetu,són e r11teg'acióñ
Subdlrecció. deV ncu ació. ODerativa

Con el siguiente oomicilio:

E nombre delproqrama y la fecha en que se leotorqó e benefic oa dlcho proqrama

PRlMER

APELLIDO

SECUNDO

APELLIDO
NOMARE

FECHA

NACIMIEÑTO
sExo

ESTADO DE

NACIMIENTO
CURP

BANDA DELCADO SERC O a2.laz\993 H BADS9:1r)2.)rHCfNtAO3

CALLE

NUMEEO 329

COLONIA PUR SIMA DEL JARD]N

CP 36420

CLAVE LOCALIOAD 0001

LOCALIOAD

CTAVE MUNICIPIO o17

MUNICIPIO

CLAVE ENTIDAD tl

ENf¡DAD CUANA]t]ATO

NEFERENCIAl CLAVEL

REFERENCIA2

EEFEEENCIA3 LAUREL

DESCRIPCION

ugrcAcróN A ESPALOAS DEL BARA

CVLPROORAMA PROCRAMA PEEIODO

sa12 ñclusón Socia PROSPERA

Lo anterior se informa para los flnes legales a los que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envlarle un cord a saludo.

Atentameñte
Lé SJbdirecto'a de V rcJ ac on Operal;Ja

lá,,o.-o"

Ét
,,r&zozzgüií§
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NP-PIJO

LIC. MARIA ANG ONEDA ALFARO.
Rlo PÚELrcO DE LA
DE LA CELULA V-6, DE

AGENTE DEL MIN

INVEST
ESPECIALIZADA EN

DE LOS DELITOS DE
DESAPARIC ,t{ FORTADA, DE

LA REPUBLICA.

IELITOS qE
LA FISCALIA

CENE
Aven¡ §urgentes, 20, Piso I2, colonia Eloma

ldía cuauhtémoc, c.P. 06700, ciudadNorte,
de

o: 5553460000. ext. 5oo7'12.

cd. de México, a 30 de agosto de 2022

Ref: su oficio FEIDDF-EIL-E5C5-

de just¡cia.

ERI

SECRETARíA DE MARINA.
UNIDA JURIDICA.
DIRECCIóN DE ]USTICIA NAVAL,
SUBDIR, DE ASUNTOS PENALES
Y CONTROL OE PROCESOS. ,¡'
oFrcro:DlN/DRMI/ ; \;1122., ;

-)

Se informan acciones
implementadas.

!,; <-..ri-.7

Asunto:

o83/¿O22. del 19 de adosto de
2022.

ESTA UNIDAD JURíDICA, en atención a su documento citado en la referenc¡a,
9¡rado en autos del expediente FED/FEMDI{DcsRcMDl{-cTo/oooo58I/2022, mediante
él cual solicita diversa información y/o documentac¡ón relacionáda con personal naval,
que se encontraba en las bases de operaciones desplegadas en lrapuato, Guanajuato, en
el periodo comprend¡do del og al lo de noviembre del año 2otBj sobre el panicular, se
¡nforma lo sigu¡entel

Esta Unidad Administrativa, no cuenta con la ¡nformac¡ón y/o documentación
requerida, por lo que, para estar en condiciones de desahogar su requerimiento, se
procedió a turnarlo a las áreas correspondientes, que pudieran contar con la m¡sma, a
efecto de que sea atendido en sus términos.

Federal, se encuentra en la mgi
Sin más por el momento, nte que esta Dependenc¡a del Ejecutivo

§eolaborar con esa Representac¡ón Social

T

de la Federación

NP-PUO

FEDERACIóN,

c. E. m a ri a. m q,ne-da@f.gtqiq.¡ll

Fl[ .,'.o., ...-^
§.:t --o.* :r1"'zooo

l_--* 
-.,rr,:L.,_, 

_ ._,*..
/ 09.,,-'rr, f/,','L, /^"r-J.l I
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LIC. MARIA ANGELICA MONEfiÁ ALFARO.
ACENTE DEL MINISfEHI'O PÚBLICO I

NP.PUO

ACENTEACENTE DEL MINISÍEHIO
FEDERACIóN, TITUIAR DE

DESAPARI

1
SECPETAPiA DF MAPINA
UNIDA JURIDICA.
DtRECC|óN DE JUST|C|A NAVAL. 

^ 
{./

SUBDIR. DE ASUNTOS PENALES
Y CONTROL DE PROCESOS, I. "
oFrcro:DlN/DRMJ/_!_t1_:!j22.

se remite ¡nformación,

,. :. MARINA
",-....',,

LA
tNt

, . cd. de N4éxico, a l2 de septiembre de 2022.

Asuntor

Ref.:

CEN
nsurgentes,20, Piso

caldía Cuauhtémoc,
tco.

no: 5555460000, ext. 5OO7 1 2.
c.E_ mari¿.monedaOfgr.oJg.mx

DE LOS DELITOS DE
DE LA FISCALíA

12, Colon¡a Roma
C.P. 06700. Ciudad

ION FORZADA,
E LA REPUBLICA.

MrNrsfEnto PUBLrco DE LA
TITUIAR DE LA CELULA V-6, DE
.IA ' ESPECIALIZADA EN

i .ri.., i a,. l !,-: 'r \/' jLl '. 1) htl \l
2I'SEP 2r1 I I

1o"'"
li ' 

_':,,-,]r
Su oficio FEIDDF-E|L-E5C6.
ollEo22.. cGt r g deEosto de
2022.

d
T

Lo que se
de mérito. S¡n
saludo.

ESTA UNIDAD IURíDICA, en atenc¡ón a su documento citado en la referenc¡a.
girado en autos del expediente FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOOs8I2022, med¡ante
el cual sol¡cita diversa información y/o documentac¡ón relacionada con personal naval,
que se encontraba en las bases de operaciones desplegadas en lrapuato, cuanajuato, en
el periodo comprend¡do del OB al l0 de nov¡embre del año 2Ol8; sobre el particular, se
¡nforma lo s¡guiente:

La Comandanc¡a del Cuartel Genera¡ del Alto Mando, ub¡cada en el edific¡o sede
de esta Secretaría, mediante oficio 2C.15.-6350, del 05 actual, comunicó "que después de
haber realizado una búsqueda exhaustiva en la base de datos y arch¡vos de este Mando,
asÍ como de las Un¡dades y Establec¡mientos adscritos, No (negátivo) se encontró
antecedente que ¡nd¡que que personal bajo esta jur¡sdicción haya realizado la detención
y/o puesta a disposición del c¡v¡l antes menc¡onado."

Asimismo. la Unidad de Asesorfa furídica dol Estado Mayor ceneral de la Armada,
ub¡cada en el edificio sede de esta Secretaría, mediant€ oficio 818/2022, del29 de agosto
próximo pasado, comunicó que, "sobre el particular hago del conocimiento que este
organismo se dio a la tarea de buscar dentro de sus expedientes y bases de datos la
informac¡ón solicitada; con dato o registro alguno."

informa para los a que haya lugar, dentro de la indagatoria
o)tkia la ocas¡ón para enviarle un cordialmás por el

A S]N.

Qr"&,#W.o.o.',u,uu 
- q\Y

a"cÁd, ts"rr¿'"y4á ñ.%rv'

/ \ h, ,,(. r,4 b,oú!!wáobr!1!r

ll":.rñ,\iisY§itri' :'. l,',It\,\'i )7;:ii\, -. /ji\\ ,\ii§>\'

NP-PUO

FtÜtri
uqg@

ento, se hace p

PITAN DE FR
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de lnvestigación:

CÉLULA v.6 FEIDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH-
GTO/000058't/2022

FEIDDF-ElL-E5C6-065/2022
se solicita información

r!.f¡

,;

'.i
\

Ofic¡o No:
Asunto:

cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxtco 26 DE JULIo DE 2022

Mtro. CARLoS ZAMARRIPA AGUIRRE
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Dirección: Complejo l\¡iguel Hidalgo y Costilla camino a Sar Jose
De Cervera 140 Guanajuato Gto. C.P.36240
PRESENTE

Por medio del presente y con fundamenio en los artícutos 21y 1o2 apartado 'A'
de ta Constitución Potitica de Los Estados Unidos Mexlcanos; 131fracc ón lX, 21S

del Código Nacional de Procedimientos Penates; Protocoto Homotogado de
lnvestigación para los Detitos de Desaparición Fozada y Desaparic]ón cometida
por Particutares y Acuetdo A/ot3/LB emitido por el Subprocurador Jurídico y de
Asuntos lnternacionates en ausenc a del. Titutar de la entonces Procuraduría
General de ta Repúbtica por el cual se crea [a Fiscalia Especializada en
lnvestigación de los Detitos de Desapar ción Forzada así como e[ Convenio de
Colaboración que cetebran [a Procuraduria General de ta República, la
Procuraduría Generat de Justicia N4it tar y las Procuradurias y Fiscatías Generates
de Justicia de las ent dades Federativas, pubticado en e[ Diario Oficiat de ta
Federación e[ 23 de noviembre de 2012. Me permito soticitar a Usted de La

manera más atenta y de no existir inconvenlente legal atguno, gire sus
apreciables instrucciones a qu en corresponda, a efecto de remita:

Cop¡a de La carpeta de invest¡gac¡ónt 47038/2o2o

toda vez, que se está investigando [a desaparición del señor SERGIO BANDA
DELGADO. Por to que soticito respetuosamente su colaboración a efecto de que
en carácter de EXTRA URGENTE y de acuerdo con sus facultades y atribuciones
legates, sea remiUda ta información sol]citada, con la finaldad de que esta
Representación Sociat de [a Federación cuente con los elementos necesarios
que conduzcan aI esctarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente
indagatoria

Flnatmente, he de agradecer que ta información generada, sea enviada con las
debidas medidas de seguridad y confidencial.idad, a ta sede de e.sta Flscalia
Especial.izada, ubicadas en Glorieta Avenida de Los lnsurqentes, núm'ero 20, piso
12, Cotonia Roma Norte, C P. 06700, Atcatdía Cuauhtémo€,,6iudad.de MéXl¿\:'^"^"''
quedan a su disposición los números de tetéfono (55) 53 46 qQ p ext. 50 42 41 a9i ..:f :A
como aI correo electrónico mar¡a.moneda@fgr.org,mx

u q A60, 2022

m,,
l" r

lü¡tmmümlllilt[|ü fl m ilililfl üflt[|uff mulultu umffi II
{t.¡
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ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO

LIC. MARIA AN

Sin otro particular por e[ momento, hago propicia [a ocasión para reiterar a

Usted, miatenta y distinguida consideración.

rililIIlillruuunil¡!üüIilmtilililllfl
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvest¡gación:

CÉLULA B]-2 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
FETDDF-B-EtL-E1 C2-035/2022

(DESCRIBIR ASUNTO}
Oflcio No:

Asunto:

cuAUHTEtroc, ctuDAD DE tvtExtco, a 07 DE ocruBRE DE 2022

CONSULTA DE DETENCIONES DE LTA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y
pRorEccróN CTUDADANA DE LAs PERSoNAS DE NoMBRE sERGto BANDA

DELGADO , JUAN CARLOS CHAVEZ ESQUIVEL

En la Ciudad de Méx¡co, siendo las'13:59 horas del 7 de OCTUBRE del 2022, el suscrito

licenciado HECTOR HORACIO PALMEROS HERNANDEZ, agente del Min¡sterio Público

de la Federación, adscrito a la Fiscalia Especializada en lnvestigación de los Delitos de

Desaparición Fozada en la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos de

la F¡scalia Generalde la Repúb¡ica, con fundamento en el artículo 2'17 del Código Nacional

de Procedimientos Penales, deja:

V I S T O.- Que, siendo la fecha y hora indicada, encontrándose en el interior de las

instalaciones de la Fiscalia Especializada en lnvestigación de los Delitos de Desapanción

Fozada en la Fiscalía Especializada en l\¡ateria de Derechos Humanos de la Fiscalia

General de la República ubicadas en clorieta Avenida de los lnsurgentes, número 20, piso

12, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300 en la Ciudad de

México, en el equipo de cómputo designado al suscrito, se proced¡ó a realizar una consulta

dentro del Sistema de Consultas de Detenciones de la Secretaria de Seguridad y

Protección C¡udadana, a través de la liga de internet

(https://consultasdetenciones.ssrc.sob.mx/Consulta.asox), para corroborar la existencia de

algún dato relat¡vo a detenciones en materia penal y/o administrat¡vas, por lo que al

ingresar los datos de SERGIO BANDA DELGADO , JUAN CARLOS CHAVEZ

ESQUIVEL, víctimas directas, dentro de los campos solicitados, se obtuvo que dicha

vÍctima NO CUENTA CON RESULTADOS DE DEETENCION HASTA LA FECHA DE LA

CONSULTA; por lo anterior, en términos de los articulos 21 y 102, Apartado "A" de Ia

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 16, 51 ,76,82, 83, 87, 105,

1O9, 113, 127, 128, 129, 131 , 212, 213, 47, 218, 220, 259, 260 y 261 del Código

Nacional de Proced¡mientos Penales; '1, 2,68,70,73,78, 136, 137 y 138 de la Ley

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapar¡ción Cometida por

Particulares y del S¡stema Nacional de Búsqueda de Personas; '1,4,7,8,28,101 y

1 10 de la Ley General de V¡ctimas; 1 , 4, 5,6,7,1 '1, fracción Vll, 13, fracción Vt, 28 y 40

de la Ley de la F¡scalía General de la República; Acuerdo 4J013/18 mediante el cual

se crea la Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de Desaparic¡ón

Forzada; Protocolo Homologado de lnvestigación para los Delitos de Desaparic¡ón

Forzada y Desaparición Cometida por Particulares y el Modelo Colaborativo de

Operación lnst¡tucional; procede a emitir el siguiente:
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Fiscalía General de la República

ACUERDO

ÚHICO.- Una vez hecho lo anterior, imprimase la captura de pantalla relacionada a Ia

Consulta de Detenciones de la Secretar¡a de Seguridad y Protección C¡udadana, a través

de la liga de internet (https://coñsultasdetenciones.sspc.eob.mx/Consulta.asox), de SERGIO

BANDA DELGADO , JUAN CARLOS CHAVEZ ESOUIVEL , con el objeto de que obre

como antecedente de investigación dentro de la carpeta de ¡nvestigación en que se actúa.

ATENTAMENTE.

"SUFRAGIo EFEcTIvo, No REELEccIÓN"
AGENTE DEL MrNrsrERto púBLtco DE LA FEDERActóN

rlruun oe u cÉtuLA B-t-2 FETDDF
ESTADO DE CIUDAD DE MEXICO

Ltc. HEcroR HoRActo pALMERoS HERNÁNDEz

llll!ill[[[[[ililfltfl iliilltÍrurulillilfi tilNnruil[ürü[nil ilix[]ililfi rf ilt
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Resultados de la búsqueda

r¡omlr. Lug¡. rl¿ l, Dhe..iór aon¿. it aÉ.h; y hri aut.,id¿¿ suc Aulrrlard qr. l. li.r.a.
d.t¿n.ión éhclehtra <lcreñiC. dÉ rlot.n.i¿n ele.t!ó l¡ rien! ¡ .q

-.ljJ'

tNo h¿y iesulrados

Ve6ión !.2.1
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DA D

lngrese sus dátos

+\

PAIHsTOs3HDFLRCO2

felefono deco.tacto'

. H ECTO R pALM EQOS@FC Q.ORC MX

lngrese los datos de la persona que buscas

SANCHEZ ÉSQUiVEL

rEcH¡ o¡ ¡,cc¡ ü 3OA§)FA:.

Páraobie.er la CUAp ingr6ea st¿ ligá

wua¿¿qg.bE crJl§

:lt,:,fat¡ - l'][ r\i) cn fLn cs

rlngr6arcódlgo

!} Acepto los térm in os y-calrticialg§

de usodelSistema de¡ Regrstro Naclonalde

'C¡mp6obl¡sátorlG

V€rsióñ 1.2.1

o 2022 "SSPC
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Resultados de la búsqueda
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a,¡ú,ñaú, lus¿r dc l; ¡!t.rll¡.11r.! tl.r.rl.

Versión 1.2.1

o 2022 -SSPC
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lngreie sus datos

Nombre{s). Priñerápellido' Seglndo aFeflidó

HECTOp JOC^C'O pÁ-uEpOS dt DNA\DLI

cuRp feléfono decoñtacto' cor@elecvóñico'

pAF-s7orlrrD;i;oi ss5r46oooo ,r L.loa DA,MLpoc roFC q.o oc v,

lngrese los datos de lá peGona que buscas

. SAÑDA

Fecha déñécimienro cl-lRp

o2!a21s93 :ü lcucP

o 2022 -sSPC

1tl

§ii<#r*r: .trqr6¿r cod qoffi:3i#J#ffi

g Acepto los términos y-ggn§Liqigle§ Para obrerer la cuap ins r6e a 6ta llsa

de uso de¡ sistema del R€gistro Nacioralde yÚ¿¿&gob mx/cure

'CáñP6óbl¡qatorloE
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Fiscalía General de la República

CÉLULA B-I-4 FEIDDF
FED/FEMOHIDGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022

FETDDF-B-EtL-E1 C4-034/2022
RECORDATORIO

I I , - --:-: CIUDAD DE MExlCO, a 04 DE NOVIE¡,BRE OE 2022

,*o n&,8=Bl.B.H#.d .oro..

IlIHHil=';* i3$3r5'.?I*"',*"-^ 
1[ 0 [d$ECOLONIA LOMAS DE SOTELO C.P 11200

ALCALDiA tv cuEL H DALGO ctuDAD DE MÉ)

PRESENTE.

Por medio del presenle y en cumptimlento al acuerdo rrinistera[ dictado dentro de [a carpeta
de investgación con número: FED,/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo581/2O22 por el delito
de ARTiCULO 27 FRACCIóN LEY NUEVA OESDE EL 17 DE NOVIEMBRE DE ¿o17, VIGENTE A
LOS 60 DÍAS DE SU PUEL|CACtÓN, ARTíCULO 27.- COMETE EL DELTTO DE DESAPARTCTóN
FoRZADA DE pERsoNAs, EL sERvtDoR púBltco o EL pARTtcULAR ouE, coN LA
AUToRrzAcróN, EL Apoyo o LA AoutEscENctA DE uN SERV|DoR püBLtco, pRrvE DE LA
LTBERTAD EN cuALaurER FoRMA A UNA pERsoNA, SEGUIDA DE LA ABSTENC|óN o
NEGAT|VA a REcoNocER otcHA pRtvActóN DE LA LTBERTAD o A pRopoRctoNAR LA
tNFoRMActóN sosRE LA MtsMA o su suERTE, DEsTtNo o paRADERo. ARTicuLo 30. sE
rMpoNDRÁ PENA DE CUARENTA A SESENTA años DE pRtstóN, y DE DtEz MtL A vEtNTE MtL
DíAs MULTA A LAs pERsoNAs ouE TNCURRAN EN LAs coNDUcTAs pREVtsTAs EN Los
ARTiCULOS 27 Y 28, OE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICION FORZADA DE

PERSONAS, DESAPARICION COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE

BUSQUEDA OE PERSONAS CÉLULA B-F4 FEIDDF y con fundamento en [o dispuesto por 1 16

20 21y 102 apartado'A de [a Constituc]ón Potitica de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41
de ta Ley General det Sistema Nacionat de Segurldad Púbtica 4 5 6.7 11, 13. 19 20 parrafo
úttimo 40, 41 47 y 48 de la Ley de ta Fiscalía ceneral de ta Repúbtica y 127 i,z8 i,zg, t3o i,31,

73", ztz 273 2a4. 275 2a6. 217 221 259, 261 262. 263 267, 268, 269. 270 dei Código Nacionat de
Procedim entos Penales solicito a usted que ordene a los etementos a su mando

Remita et avance de las ¡nvestigaciones solic¡tadas mediante of¡cio numero
FEIDDF-ElL-E5C6-064-2022 defechá 26 dejut¡o de 2o22.

Atend¡endo a que esta autoridad no ha obtenido avances en [a presente invest¡gac¡ón, es
que lo conm¡no a reat¡zar to sot¡citado, ya que la consecuenc¡a aL incumpL¡r ta obtigación
que [a ley [e conñere, [o haria merecedor a una de tas medidas de aprem¡o coñtenidas eñ e[
art¡cuLo 1o4 de cód¡go Nac¡onatde Procedimientos PenaLes o ¡nctuso a una responsab¡tidad
Pena! por tañto se [6 requ¡ere para que en el termino de 5 dias háb¡tes, posteriores a ua

recepc¡ón del presente, reñ¡ta avances de [a inv€stigación.

No omito man festarle que EL RESULTADO OBTEN DO DEBERA DE REI'4lTlRSE AL SUSCRIIO
AL CORREO ELECÍRONICO que posteriormente se menciona asi como a las oficinas que
ocupa esta Fiscalia Especratizada en lnvest gación de ios Detitos de Desaparición Forzada sito
en AVENIDA INSURGENTES, NUN¡ERO 20 PSO 12, COLONIA ROIVA NORTE ALCALDIA
CUAUHTÉI'¡OC. CP 06700, EN LA CUDAD DE t,1EXCO tetefono 5553460000 extensón
504387 y correo electrónico dassaev solls(afor.oro mx pedro maftinez@fgrorq rnx: _"1s
Sin otro particular por e[ rnomento aprovecho [a ocas ón- para extelÉrle mis más atentas y
re>pet-o5dc considerac oles

ATENTA 2'
AGENTE DEL MINISTERIO P

TITULAR DE LA C
toN
MEXTCO

fli tiisi:r;:l
r a¡t: llñi1l
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;i",n"i. PROCURADUR|A GENERAL DE LA REPÚBÚCA
.!'r¡6yt¡ü7,

;Iffi§i cÉLULA B-r.4 FETDDF
$\+ttu.P
§l*5É

El documento que acaba de ser impreso de forma definitiva:

REGORDATORIO PFM.

En el expediente: FED/FEMDH/DcSRCMDH-cT0/0000581/2022.

Ha sido enviado exitosamente de forma electrónica a la institución que corresponde con lo siguiente:

Folio de confirmación' 3807919

Número de control: 2,13008

Año: 2022

Fecha y hora de recepción: 0411112022, 19:27 .

Usuario que generó: FGRPI\¡ARTINEZR.

mario.gonzalez
Rectángulo





W
)

FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigac¡ón: CÉLULA Bl.4 FEIDDF
Carpeta de lnvestigac¡ón: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/

0000581t2022
Oficio No:

Asunto:
FETDDF-B-EtL-E1 C4-088/2022
SE SOLICITA INFORIVIACIÓN

URGENTE

CIUDAD DE ¡rEXlCO, a 24 DE NOVIEMBREDE2022

MTRO. CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE.
FISCAL GENERAL DEL ESÍADO DE GUANAJUATO.
CARR, ¡JARFIL / SAN JOSE DE CERVERA,
NU[¡ERO 140, C,P.36250, SAN JOSE DE
CERVERA, GUANAJUATO,
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos ¡/ex¡canos; 1,2, 16,51,73,74, 105, 106, 109, fracción lX, XtV, XVtt,
XXVI y XXIX, 110, 127,129, 130, 131,212,213,214,21§,216,217,218,251, fracción,
Xll, 259, 260 y 261 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4,7, 8, 28, 101 y
1 10, fracción V, inciso a) de la Ley General de V¡ctim as, 1, 5, 42,68, 70, 75, 79, 99, 136,
137 y 138 de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de Personas,
Desaparición Cometida por Parliculares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas; 1, 4, 5, 6, 7, 11 , fracción Vll, 13, fracción Vl, 28,8, 34, 37 y 40 de la Ley de la
Fiscalía General de la Repúblicai Protocolo Homologado de lnvestigación para los
Delitos de Desaparición Fozada y Desaparición Cometida por Particulares y Protocoio
Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas; Acuerdo
A/0'13/18 mediante el cual se crea la Fiscalía Especializada en lnvestigación de Ios
Delitos de Desaparición Fozada; Olicio Circular C/00'1/16, así como el Modelo
Colaborativo de Operación lnstituc¡onal; y, Convenio de Colaboración que Celebran la
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y las
Procuradurias y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas; solicito a
Usted, en materia de colaboración con esta Fiscalia Especializada de la Federación, en
vía de recordator¡o al oficio FEIDDF-E|L-ESC6-06512022, de fecha 26 de julio de 2022,
se sirva girar su aprec¡ables instrucciones a quien corresponda a efecto con carácter de
URGENTE Y CONFIDENCIAL, in¡otme en un ,émino de did si se
cuenta con antecedentes relacionados con Averiguaciones Previas, Carpetas de
lnvestigac¡ón, detenciones, mandam¡entos ministeriales o judiciales, y/o cualquier otro
tipo de información relacionado con la siguiente persona:

1. SERGIO BANDA DELGADO, con fecha de nacim¡ento del 02 de febrero de
1993, persona desaparecida desde el 09 de noviembre de 2018, en
lrapuato, Guanajuato.

2. Asimjsmo, y sin que exista impedimento legal alguno, deberá informar el
estatus que guarda al día de la fecha la carpeta de iñvestigación
4703812020, asi como remitir de manera digital copia autent¡ca de dicha
indagatoria a esta Fiscalía Especializada; lo anterior en términos del artículo
75 de la Ley General en Materia de Desaparición y con el motivo de que

esta Fiscalía Especial¡zada de la Federación, in¡cio la indagator¡a que al
rubro se cita por la desaparic¡ón de la persona de meritó que anteriormente
se menciona y con ello evitar una duplicidad de actos de invest¡gación.

La información que se solicita, resulta de vital importancia para la debida integración de
la carpeta de investigación que al rubro se cita, misma que se inició en esta Fiscalía
Especializada en lnvestigación de ¡os Delitos de Desapaición Fozada de la FiscalÍa
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,w FGR
Fiscalía General de la República

ceneral de Ia República, por el hecho que la Ley prevé como delito de DESAPARICIÓN

FORZADA; aunado a lo anterior, esta Fiscalia Especializada de la Federación, pretende

llevar a cabo diversos actos de investigación relativos a la pronta localizac¡ón de la

persona desaparecida que anteriormente se menciona, toda vez que en NOVIEMBRE
DE 2018, la víctima directa desapareció o no se localiza a dicha persona.

Apercibido que, en caso de ser omiso, o no informar el impedimento legal que tenga, se

podrá hacer efectiva al personal que designe para ello,_g.Ea_-!!.gCiC.g_-dg_-gpI9!dq
prevista en el art¡culo 104 fracción l. ¡nc¡so b del Códioo Nacional de

Proced¡m¡enios Penales.

No om¡to señalar que lo anterior se solicita con fundamento en lo establecido en el

articulo 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual a la letra dice:

Obligac¡ón de suminislr inÍormación Toda persona o sery¡dor público está
obligado a proporcionar oportunamente la infomación que requieran el Ministe o
Pitblico y la Pol¡cía en el ejercic¡o de sus funciones de ¡nv$t¡gac¡ón de un hecho
del¡ct¡vo concreto-. - En caso de incumplim¡enlo, se incurrirá en responsabilidad y
será sancionado de conformidad con las leyes aplicables

El contenido de la información solicilada tiene el carácter de confidencial, por lo que su

contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos; por lo que es importante
destacar que la transgresión a lo anterior puede constituir alguno de los ilicitos que prevé

el Código Penal Federal en sus numerales 210,2014 frccción lV y 225 fracción XXV|ll.

No om¡to manifestarle que EL RESULTADO OBTENTD
que posteriormente se menciona, así como a

las oficinas que ocupa esta Fiscalia Especializada en lnvestigación de los Delitos de
Desaparición Fozada, sito en AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 12,

COLONIA ROMA NORTE, ALCALDíA CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, EN LA CIUDAD DE

MÉXICO, teléfono 5553460000, efensión 504231 y correo electrónico
pesdro.martinezre@f ar.oro. mx.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasió mis más atentas
y respetuosas consideraciones

ATENTA
AGENTE DEL MINISTERIO

TITULAR DE LA CÉ
6ERAcróN
Eliiliti,.ii

DERECIi0S llull¡li0s

Eillilt$ll0Acl0li

!Er0sDüfi$01

DESII¡BCI||F0nil$A

J
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Mart¡nez Reyes Pedro

De:

Env¡ado el:

Arunto:
Oatos adjuntos:

Martinez Reyes Pedro
jueves, 24 de noviembre de 2022 08i52 p. m.

'czamarripaa@guanajuato.gob.mx'

SE SOLICITA INFORN,4ACIÓN URGENTE

OFICIO 088-2022.pdf

w

FISCAL GENERAL OEL ESTADO DE GUANAJUATO.

PRESENTE

Por medio del presente me permito adjuntar en archivo electrónico el of¡c¡o FEIDDt-B-ElL-E1C4-088/2022, derivado de

la Carpeta de lnvestitación FED/FEMDH/DGSRCMDH'GTO/0000581/2022, mediante elcual5e solicita información

urgente, relacionado con la

ASIMISMO, AGRADECERE A USTEO E SIRVA ACUSAR OE RECIBIDO EL PRESENTE POR I.A MISMA VfA ELECTRONICA.

sin otro particular, reciba uñ cordialsaludo y quedo a sus órdenes.

FGR
'ISCA!iA 

GENERAL
DE LA R€PÚ3LICA

TISCA[íA ESPECIAIIZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.

FISCAI.IA ESPECIAI.IZADA EN INVESTIGACIóN DE IOS DETITOS DE DE§APARICIóN FORZADA.

tIC. PEDRO MARTINEZ REYES.

A.M.P.F.

Este ¡nensdje y sus ddjuntos se dirigen exclus¡vomente o su dest¡notaio, puede contener información priviLegiddd o
confidencioly es pdta uso exclusivo de Ic, percon<, o ent¡dad de dest¡no. Sino es usted eL destindtotio ¡ndicddo,
quedd notificado que lo lecturd, utilizdcíón, divulgdción y/o copíd sin autorizoción puede estdt ptoh¡bidd en v¡rtud
de ld leg¡slación vigente. si ho rcc¡b¡do este mensoie por e or, Ie solic¡to que lo coñun¡que ¡nñediatomente pot
estd ñ¡smd vid y procedd d su destÍucción,

.\ro 'J
?t !' '\v'l \r ?..lj x '§

{,1t Ñ
\'.o\
§§'f
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Mart¡nez

D€:
Para:

Eñvlada el:

Microsoft Outlook
cza r¡arripáa@ gua ñajuato. gob.mx
jueves, 24 de noviembre de 2022 0&52 p, m,

Relayedr sE soLlclTA INFoRMAoÓÑ URGENTE

Del¡very to lhese recip¡enG or groups b complete, but no delivery not¡ficat¡on was sent by the
destination aerver:

czamalripaa@ouanaiuato.oob.mx (czamarr¡paa@ouanajuato.oob.mx)

SOUCITA INFORMAOON URGENTE

SE SOLICITA

TNF0RMACóN...

bject: SE

E
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W FGR
F ISCA LIA GEÑf NAL
DE LA REPUBLICA

o nrccr g6p¿¡ gm¿ g¿eff1§ié§r0ltt§{[6J3!tulñ,p,:of E§,*o,,'.
DrREccróN DE sERVrcros DE APoYo

SUEDIBTCCIO\ DE CORRÉS90ND} NC A Y ARCdIVO
DEPARTAMENTO DE OTICIALIA DE PARTES

CONTROT DE CORRESPONDENCIA OE SALIDA
SOI.ICITUD DE SERVICIO

Rfo ELBA No. 17, prso 7, col. cuauHTEMoc, aLcALDfA cuauHTÉMoc

No- DE FOLIO.

CENTRO DE COSTOS

611

REMITENTE
ENT' O{MI ÍERIO PUAUCO O¿ h EDEMCIÓN
uuR oE ú cÉruu B r¡ ¡. DñF

v.oE rosrNsuRc.NrEs, ñúMERoz arcaiola
.uauNrtMo(, cp o57oo,c uDAo DE Mrr co,

DIA MES AÑO

25 NOV 2022
SERVtCtO SOLTCTTADO

NfERCAN¡BIO

ORDINAR]O

cERftFlca00

CERTIFICAOO CON ACUSE

DE RECIBO

MENSA] ERíA

ACELERADA

$

SOBRE,/PAQUETE

ELABOR

NO[¡BRE:

CARGO:

AUTO

MART NEZ NOMBRE:

CARGOi
ExrENstóN: 504241 EXTENSIÓN: 504241
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Fiscalla Especiali¿ada en materia do Do¡ochor Huma¡os
F iscalí¡ Espoc i¿liádá eñ ¡nvestig ació n

deDellos dé Déspa ció¡ Fo@da de Personas y
Desa pa ric ió n Cometid a por Parlicu l¿ res

Of co FElDEFOG2399//2022

rodedioembre. Da -**".r*.,}"H|1,TJll:[:
Lic. PedE Maftinez Reye3

AgentedelM n6leriopub co de la Federac¡ón

Tluarde aCéulaB 4FEIDDF
Fiscal a Gene.a de la Repub lca

Respel¡ble Aqenle del M n slerio Púbico

La F sca ia Ge¡era del Estado tene a mis ón de fvesligar y peBegu r los derlos con u¡ enloqlre cienlilco y humano pugna por la eficienc a de

sister¡a deiulicla que garanlice los más alos vaores soaaes en esa les lu¡a, en e ámblo de su compelencla mantiene elcornpromso de
panciparen los mecanismos decoaboracrón ycoord¡nacón en malerade búsqueda de perso¡ase invesligacón para e esc¿rec m enlo de hechos

vincuados a adesaparcón.

Con esp€¿ a aprec o o sa udo y, por lnslrucc ones del llllro, Carlos Zamárripá Agu¡re Fi3calGeneraldel Eshdo de Guana¡uato r¡e pemito
nfor¡ar lo s guiente

En;1€ncón¿ofcoFEIDOF.B.EIL.EIC4-088/2022atravésdelacuasoicrtacolaboracónparaquese¡nforme

1 Si se cuenl¿ con antecedenles reacon¿dos con Averouacones Previas, Carp€tas de nveslqacón, delencones, rnandam€ntos

m n slera es ojud ciales y/o cu¿ qu erolro lpo de relacionádo con Seq¡o Bandá Delgado de fecha de nacrm enlo 09 de noviembre de

1993 persona desaparecda desde e 09denovembede2018 en rapualo GLranalualo

) . o,,,q

.5Olf?.¿a

lnforflareeslalusqueguardaacarpeladeinveslgación47038/2020asicomoremitrdenaneradigilacopaauténlcadedcha
ndagalora, o a¡t€rior en lérm nos de allcuoT5de aLeyGenera enmaleradeDesaparcón

RespLresh:

Er alenc ón a a so clud de rnér10 se rea izó un¿ búsqueda exhauslva en as b¿ses de dalos con os que cuenla esl¿ F¡sc¿ ia Genera de Eslado

encorlrándose los ¡eg slros qLr0 se del¿ lan a conl ¡Lrac ón

En re acrón 3 punlopnmero y pale se nforman ossguentes reg slros

Aver¡guación Previa 1422012012 kapualo !ndad de lnveslgacón de Tramllacón Cor¡ún eralus consgnada Jechade nco05a€
septiembrede 2012 c¿ d¿dde rncu pado de to daños porgrafli.

Ca¡peta de lnvestigación 117171/2018. Agenca de MnsteroPúbicoO rapurto, Glo, estalus ncompelenc¿ ¿ MIslerD publco

Federal fech¿denciol0denoviembrede20l8caldaddesaparecdodelodesap¿rcióndepsrsonasopersonssauserles

Carpeta de lnvestigación 47038/2020 Aqenca de Minisleno Públco 8 rapualo Glo esl¿tus ncompel€ncla alMnstero Púb co
Federa en fecha deinlco 18 de mayo de2020

S ben eslaFscalaEspec¡izadahadadoseguimentoa osorc(ado es aaulordadminisle,ralque ntelralas nrestgacionesy¿clad¿s ya a
que se eslnra respeluos¿.nenledebe rea iz¿rse os requerimlenlos, en vrnuddeserla aulordad crlada la poseedora de ¿ inforr¡acrón con dom ciio
pn -Frp(¿ V¿ d S \ (oo1r Vo'Flo. do-.lo Cu¿n¿Jaro
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Loanle¡or para os eleclos eg¿es a que hlberelug¿r

Lo prev ¿r¡enle expuelo con fundamenlo en os arliculos 1 5 68 70, 71 79 95 99 de la Ley cenera en Maler¿ de Desaparcón
Fozada de Personas Des¿pancón comelda por Parlicu ares y delSslema Nacona de Búsqueda de Person¿s,1 3ÍracciónVIyXV 4,6 34
45 47 53 56yariiculosegundotrans¡lorlodelaLeyparalaBúsqued¿dePersonasDesap¿recid¿sen€ El¿do de Gla¡aiLrato, ai'liculos Tfracc ón

V XV 23 fraccón Vl 25. 28 32 fracción Xl Xll XV 50 fraccón V, V X V X l, 52 53lodos de ta Ley orgán ca de a Fhca ia cenera para el

Eslado de Guanatualo alicuosl 4,5 11 110lraccón ll V,Vli delReglame¡lo nt€ro¡de aFisc¿iaGenera delEstado d€ Guanaluato

S'o"o pdftc.'a'po'" ro-'ré'ro 'ee_! ou_ co drd (¿-oo

rT§HU

MCB

caroszamam!áaou@ Fscalc¿¡sáLde E§¿do de Gu¿¡¿luar tumrode ElloRa 0u {72312022 Presqnle
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Fiscalía General de la Repúbl¡caffi FGR
!l \¡ MY::t9l

Célula de lnvest¡gación: CÉLULA Bt.{ FETDDF
Carpeta de lnvest¡gación: FED/FEMDH/DGSRCMDH.cTO/

000058r/2022
Ofic¡oNo: FE¡DDF-B-EtL-EtC4-089/2022

Asunto: ., EL OUE SE INDICA
+'

CIUDAD DE I¡EXICO. a 2.( DE NOVIEI\¡BRE DE 2022
_ D..),,". t-

OIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
Arcos de Be,én 19, Col. Doctores, C.P. 06720,
Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de l\4éxico,
Tel.9179-6700
PRESENTE. "' l3; zÍ[ 4
Con fundamento en los arlÍculos 21 y 1O2, Apartado "A" de la Constituc¡ón
Política de los Estados Unidos l\4exicanos; 1,2, 16,51,73, 74, .105, 106, 109,
fracc¡ón lX, XlV, XVll, XXVI y )«lX, '110, 127,129, 130, 131,212,213,2j4,2,15,
216, 217, 218, 251, fracción, XIl, 259, 260 y 261 del Código Nac¡onal de
Procedimientos Penales; 1, 4,7,8,28,101 y 110, fracción V, inciso a) de la Ley
General de Victimasi '1, 5, 42, 68, 70, 75, 79, 99, 136, 137 y 138 de ta Ley
General en l\,,lateria de Desaparición Forzada de personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de personas; 1,
4, 5, 6, 7 , '11, fracc¡ón Vll, '13, fracción Vl, 28, 33, 34, 37 y 40 de ta Ley de ta
F¡scalia General de la República; Protocolo Homologado de lnvest¡gac¡ón para
los Del¡tos de Desaparic¡ón Fotzada y Desaparic¡ón Comet¡da por particulares y
Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No
Localizadas; Acuerdo AJol3/18 mediante el cual se crea la Fiscalía Especializada
en lnvest¡gación de los Delitos de Desapar¡c¡ón Forzada; Oficio Circular C/OO1/16,
así como el Modelo Colaborativo de Operac¡ón lnstitucional; solicito a usted se
s¡rva informar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepc¡ón del
presente ofic¡o a ésta Fiscalía Espec¡alizada de la Federac¡ón, de manera
urgente y conf¡dencial, si cuenta con datos o antecedentes de reoistro (actas
de nac¡miento. matr¡mon¡o. defunción, ¡nterdicc¡ón. reconocim¡ento de
h¡¡os. etc.). dentro de la base de datos o cualouier otro medio de
almacenamiento de ¡nformac¡ón con la oue cuenta el Req¡stro C¡v¡l que
pres¡de. v en el supuesto de obtener resultados pos¡t¡vos deberá rem¡tir
copia certificada de la documentación relativa a las siguientes personas:

'f.JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL y/o CARLOS ALBERTO SANCHEZ
ESQUIVEL, fecha de nacim¡ento '13 de octubre de 1996.

2.-SERGIO BANDA DELGADO, fecha de nac¡miento 02 de febrero de tgg3.

3. - CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ, de fecha de nacimiento 24 de julio de
1972.

La información que se solicita, resu¡ta de v¡tal importanc¡a para Ia debida
integrac¡ón de la carpeta de investigac¡ón que al rubro se cita, misma que se
¡nició en esta F¡scalía Especializada en lnvest¡gac¡ón de los Delitos de
Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la Repúbl¡ca, por el hecho que la
Ley prevé como delito de DESAPARICIóN FORZADA; aunado a to anterior, esta

iltilililililIilfi ilfl ilililniluilfl i[f inf f iif ifuif iiiüi]i[f[iiil!tiü
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FGR
Fiscalía General de Ia Repúbl¡ca

Fiscalía Federal, pretende llevar a cabo diversos actos de ¡nvest¡gac¡ón relat¡vos a

la pronta localización de SERGIO BANDA DELGADO, quien fue visto por últ¡ma
vez, el 09 de .noviembre de 2018.

No omito manifestarle que EL RESULTADO OBTENIDO DEBERÁ DE
REMITIRSE AL SUSCRITO AL CORREO ELECTRÓNICO que poster¡ormente

se menciona, así como a las oficinas que ocupa esta Fiscalía Especializada en
lnvestigación de los Delitos de Desapar¡ción Forzada, sito en AVENIDA
INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDíA
CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, IEIéfONO

5553460000, extensión 504231, correo electrónico pedro.mart¡nezre@fgr.org.mx
y dassaev.solis@fgr.org.mx,

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocas¡ón para externarle mis más

atentas y respetuosas consideraciones

ATENT
AGENTE DEL MINISTERIO FEDERACIÓN

TITULAR DE LA 14 FEIDDF

NEZ REYES

llfi ilÍmñi[lilff [ItÍñffi mItmff [run[f, fl mm|[m[ilil[il[
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GOBJERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXtCO

sbi lzozZ
lt
LC. úu(ct

coNsEJERla J!RtD ca y 0E sERVrctos LEGALES

: ¡1E:tit l)\ ita\ti¡L lrt Fait.lr_tiit a n -
D R:|itr_:\ _1-: ilt t.Tolt I t?iD ltts

fj

'¡fi+12';6
C udad de líéx co a 6 de d cieñbre de 2022

cJsL/DGRC/DAJ/¿50t/2022

:§19.4\¡ o&i
Ai";:,

Ltc. PEoRo MARTíNEz REYES

AGENTE DEL MrNrsrERro ptiBLtco DE LA

FEDERAo¡óN, TITULAR DE LA CELULA 8.t'4 DE LA
FrscALlA ESpEctALtzaDA EN tNvEsTtcActóN DE

Los DELrTos DE DEsApaRrcróN FoRZADA
Avenida lnsurgenles 20 piso 12, Coo¡la Roma Norle,

Alcaldia C!auhlémoc C P 06700 Ciudad de Mexico.

pedro mad rezre@igr.org .nx

dassaev solis@fgrorg mx

PRESE}/TE

Me reliero a su olc o número FE IDDF-B-EIL-E 1 C{-089/2022, med anle el cual solctó se iniorme si existe reg slro de nacimienlo,

mahmonio deluncón inierdccón y/o reconocimienlo de hlos de las personas señaad¿s en eloficio antectado.

Alrespecio,conlundamentoenosarUculosl'delaCo¡slilucó¡PoliUcadeosEladostlnidosl\¡exicanos;7'deaConsltución
Po il ca de a Ciu dad de lúéxlco 21 5' de Código Nac onal de Procedim e¡los Penales 1 3' facc ón X del Reglamer¡io del Reg stro

Cvll; y 236" del RegLamento lnleior de Poder Eieculvo y de la Admnslracón Públca de esta Ciudad, se informa que esla

Dirección Ge¡eralrealizó Lrna búsqueda en e Sistema inlormálco de este reg siro y en el Sisiema ntegralde lmpresión de Aclas

con los datos proporcio¡ados por usled locaiz¿ndose regislro de nacimenlo de SERGIo BA DA DELGADo y CRISTINA

DELGADO SANCHEZ. nr sñros que se anexan al pres€nie en copia certilicada en papelno vaorado; sin embaBo, no se loca zó

reg sko algu¡o de JUAN CARLoS SANCHEZ ESQUIVEL y/o CARLoS A|BERfO SANCHEZ ESQUIVEL con a fecha de

nacñienloseñalad¿enelofcroremtdofoobslanle,seenconlraronanúllpeshomónlmosdeosnombresreferidos,porloquele
solicilo proporcione más rnformacón corno Clave Únrca de Regisiro de Pobacón o nombre de los padres, co¡ ellin de realizar un¡
búsqueda más e{harsr va

Sr Írás por elanoanenio áprovecho la ocasión para envralle un corda saLudo.

arrscÁIi¡

Avef da Arcos de Beén 19 Coona Dociores C P 06/20
A ca dia Cuauhtér¡oc Crudad de Mérco
relélono 91795700 Erensón 2031 \aon c\ n e>-o

D
I

t3 te 2U2¿ ')í-)

ATENTAMENTE

DUANA
DIRECTOR DE ASUNTOS
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q////// ldent¡f¡cador Electrón¡co

?/ lrat7aoo32a22oo22sl4

ér llllilllillllllllllillllllllll

Estados Unidos Mexicanos

Chvo Únha do RoglsÍo d€ Población

BADS93O202HGTNLRO3

I t¡tü] U| I I fl¡I tI
Númerc de cortllicádo d6 Naclmlonto

Acta de Nacimiento
Entjdad de Registro

GUANAJUATO

Munlcipio dg Rog¡sho

Datos d6 la Persona Registrada

SERGIO BANDA OELGADO

Nombre(s)r

HOI\4BRE 02t0211993

Segundo Apellido:

GUANAJUATO

Sexo Fecha d6 Nacimi6ntoi

Datos de Filiación de la Porsoña Rogistrada

Lugar de Nacimientoi

I il tiltilütl
SERGIO BANDA LUNA T,IEXICANA

Nombre(s)i

CRISTINA DELGADO

Segundo Apellido:

SANCHEZ,

Nacioñalidad:

I\,4EXICANA

CURP

I|llflilil]lfl

Nombre(s): Segundo Apellido: Nacionalidad: CURPi

Firma Electrónica:

uilrililililtllltiltl[ilil ]il
O rector Generarde Regislro Civi

Lic. Juan Hinojosá Diésuez

0003 14/07/1993 11 2003

Anotaciones Marginalés: Certllicac¡ón:

umludo y 6ar0c r77 y 173 de

A Los 06 DfAs DEL MEs DE DtctEt\,lBRE DE
2422 DOY FE
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ldent¡f¡cador Electrón¡co
11017400120220072196

flr ilttilÍil1]ilflilil

Estados Unidos Mexicanos

Chvo tlnba d6 Roglstro de Poblac¡ón

DESC72()724MGTLNRO8

tltI rl[]t t1[1]¡ t üI ü
Nrlm6¡o d6 Certifcrdo de Nac¡ntlento

Entjdad de Registro

GUANAJUATO

lllunlcipio ds Rggistro

IRAPUATO

Acta de Nacimiento

CRISTINA

oatos ds la Persona R€gistrada

DELGADO SANCHEZ

Nor¡bre(s):

¡,4UJER 241O711972

Segundo Apellldo:

Focha do Nacimientoi

Dátos de F¡liáción de la Persona Registrada

Lugar de Nacimientol

il illilil
ANTONIO DELGADO [¡EXICANA

Nombre(s):

[,44 SOLEDAD SANCHEZ

S€gundo Apellido: Nacionalidad:

MEXICANA

CURP:

uillilil lil

Nombre(s): Segu¡do Apellido: CURP:

Firma Electrónica:

I lltI T [ lltl

Direclor General del Regislro Cvl
Llc. Juañ Hlnojo3a o¡ésuár

0001 21ngtt972 8 5493

Anotaciones l\¡arginales: Cert¡ficáción:

57 &rcód'eo c!rpa¡a e Er'do d6 cum!á., ybs añicu G rry 1¿er

dpad.ói liáñ. yárd.2¡,d¿' y p,ob

ALos 06 D{ASDEL[¡EsDE DtctEt\¡BRE DE
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ccNsEJERlaJLrñio cAy oa sERV ctos LEGALES

i ¡E;C C\ GENEq¡I DE. RiSISiRO CiI :
c iECa ór,r ,F lsL]|r-rós ri reiilraós
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"%
o

GOBIERNO OE LA
cruoaD oE BÉxrco

Ciudad de México a 6 dediciembrede 2022

CJSUDGRCiDAJ]45012022

LIc, PEDRo MARTÍNEz REYEs
AGENTE 

'EL 
MI I§]ERrc PÚBLIco DE LA

FEDERACTóN, TITULAR DE LA CÉLULAB.t.4oE LA
FtscaLla ESpEctaLlzaDA EN tNlEsTtcacróN DE
LOS DELTTOS OE OESAPARICIÓN FORZADA
Avenid¿ isurlentes 20 ps¡ 12, Clion a Roña Norte,

Acadia Cuaulriémoc C.P 06700 Cudad de Méxlco
pedm malineze@lgr oe.mx
d¿ssaeuso is@fgr.org.ñrx

PREST{fE

Me refiero a su oFclo nrlmero FEIDDF-B-EI!-E1C4-089/2022, mediante elcuaLsoliciló se informe siexisl€ reg strc de ¡acimienlo,
matinronio, defuñción lnierdicción y/o reconocinriento de hilos delas personas señaadas en elofclo a¡lecitado.

Al€specto, cor tundanre¡loen los arlicuLos l'de ¿ Co¡slilución Polilicá de los Eslrdos ljn dos N{e{canosiT'de a Coislitución
Polilica de l¿ Ciudad de México;215' delCód go Nacionalde Procedlmientos Penálest 13'ir¿.clón X del Reg ¿menlo del Registro

Clvil; y 236' del Rellar¡eñlo lñiedor de Poder Ejeculivo y de la Admlnistraclón Púbica de está Ciudad, se lnloma que esia
Dirección Gener¿lr€alizó u¡a búsqueda €n 6 Sisleme infomático de esie regisiro y en elSislema lileglalde lmrcsión de acias
con los d¿tos prcporconados po¡ ust€d, locálizáirdose rsgisiro de naclrnienlo de §EiG¡O BAI{DA DELGADo y CRlSflI\lA
oELGADo SÁNCHZ mismos qle s€ aneran al p.esente en copia ce¡lifcada en papelno v¿locdor sin embargo, no se ]ocalÉó

regisiro alguno de JUAN CARLOS SANCHEZ ESQUIVEL y/o CARLOS ALBERTo SA CHEZ ESQUIVEL con la fecha de

¡acimienlo señ¿lada en e oiE o remilido, noobsianle, se enco¡taron múltiples homónimos de los ñombres relerldos. porlo que le

solicito poporcione ñás iniorñación como C¿vÉ Ú¡ic¿de Registro de Población o nombrede los pades, con elfn de realizar u¡a
búsoueda -ás er'¿usr va.

Srn mas pore momeñto,¿provechohocaeónparaenvarleuncordia saludo--..

;..:--:a l ¡ r l e * , ,.¡ {i¡ r , .

DIRECIOR DEASUNTOS

av€nida ñ.ós de 6elé¡ 19 Colóñlá Doclo¡* C.P 0672C

AcaLdla Cuauh!émoc, Cludád de Méx@
lpióJ.no 9l 796700 Exleñsiór: 2031

a -.r'.I rirNorzDoRA.' :: DERE'HOS

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo





Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Registrada

AANDA

CEve Úñicá do Regilro de Población
BADS93O2O2HGfNLRO3

tLI I ülll]tEl[¡ tn Ífl lIl[ll ll
ñúñero dé Cedifcádo dé Nácim¡ento

Entidad de Registro

GUANAJUATO

Municipio de Registro

ldentifi cador EIectrón¡co
11A1700032A22002258/

nilffifilüilil1il1]llilll

DELGADOSERGIO

1¡rl07/1993 11 2003

Nombre{s):

HON,{BRE 0210211993

Segundo Apellido:

SERGIO BANDA

Focha de Náciñioñto:

Datos de Filiació¡ de la Persona Registrada

LUNA MEXICANA

fl ilillllu tflil

CRTSTINA DELGADO

Segu ndo Apellido:

sANCt-iÍ2.

Naooñaiidad:

MEXICANA

CURP:

il1iln1ililil

Nombre(s)l Segu¡do Apelido: CURPI

Anotacioñes I\,4argineles: Certmcáción:

6!i'dL,ÉháEe'dd6ihq!.
d!l@.1d0,¡..dGpddoid

A Los 06 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE

2A22.OOY FE.

Firma Electrónica:

ffiffi
rLlrLlLullll tLtllllllllllllll

Dirécto¡ Ge¡eEl del Reqlslro C vil

Lic, Ju.n ¡liñoios. Dié!ue.
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ldentif icador Electrón¡co
110170AA120220072196

llüIiiltllltllllt¡illlfl]lñ
Clave Única d€ Regislro de Población

DESC720724MGfLNR08

ün mm ¡u¡ [m]tlll ll
Númeb de cerl¡fcado de Nacimie¡toEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Dátos dé lá Personá Reoist¡edá

DELGADO

Entr:dad de Registro

GUANAJUATO

Munlcipio d€ Reglstro

CRISTINA SANCHEZ

0001 8 5493

I\,¡UJER 24t47 t1972

Segundo Apellidol

Fecha de Nacimlento:

Datos de Filiación de lá Persona Reg¡streda

MEXICANA

tlilfiHrür
ANTONIO DELGADO

Nombre(s):

]\4A- SOLEDAD SANCHEZ

Seg¡rndo Apellido:

¡,¡EXICANA

CURPI

iltlll[üil1

Anoiaciones [,4á¡oinales: Certificecióñ:

A Los 06 ofAS DEL rvES DE otclEMBRE DE
2022 9av FE.

üIIr Úlill lrl I tltl

F¡rma Electrónica:

Oiecior Ge¡É€l del Reg slro C vil

tic. J0án Hi.ojos¿ Dlégu.z
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Martinez Reyes Pedro

Dei

Env¡ado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Dirección de Asuntos.Juridicos Reglstro Civil <asuntosjuridicos.rc@cdmx.gob.mx>

miércoles, 7 de diciembre de 2022 08:25 p. m.

Martinez Reyes Pedro;Solis Vigil Dassaev

CONTESTAC ÓN A OFICIO

OF.4501.pdf

LIC. PEDRO MARTíNEZ REYES

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEOERACIÓN, TITULAR DE LA CÉLULA B-I4 DE LA FISCALíA
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN OE LOS DELIÍOS DE DESAPARICIÓN FORZADA

PRESENTE
Buenos días,

Adjunto al presente se envía escaneado el oficio CJSLi DGRC/DAJl45O'll2O22,le solicito atentamenle acusar
de recibido

Sin más por el momento, envio un cordial saludo.

--MLB

Atentamente
Dirección de Asuntos Jurídicos
Dirección General del Registro Civil
Consejería Jurídica y de Servicios Leqales

"l-a infon¡ación contcnida en cslc corco, asi como la conrcnida cn los documoros ¿ncxos, puedc conrcncrdatos pcnonalcs, po¡ lo quc su difusión
'esponsabilidad d€ quien los transmirc y quien los rccibc, cn téminos dc lo dispuero por los aficulos 6 tacciones XII, XXU. XXIIIi 169, 186 ],
nás ¿plicables de Ia Le) de Trasparcncia, Acccso a la Infon¡ación Públic¡) Rc¡dición dc Cucntd dc la Ciudad dc México.

Los Dalos Pe6on¡1es se cncuenh¡ prolegidos por lal,e) de Prolección de Dalos Pe¡sondles en Posesión de Sljelos Obligados de la Ciud¿d de
Mérico, po¡ lo que su difi¡sión sc cncucnlra turelada en sus afiiculos I l¡acciones IX- XXVIll, XXIX, XXXIV, XXXVI,9, 16, 25, 2ó, 37, 41, 46,49,
50. de l. Ley de Prolección de Datos Pe6onalcs cn Poscsión dc Sujetos ObliSados dc 1a Cnrdad dc \,féxico y dcmás rcl¿tivosy aplicablcsi dcbiendo
sujctarsc en sú caso, ¿ lar disposlciones relat¡as a l¿ creación. modificacióo o supresión dc datos pcsonalcs prcvistos. Asjmismo. deberá cstaBc a lo
señal¿do en los numerales l, 3, 12, 18, 19, 20, 21, 21, 24, 29, l5 ) demás aplicables de los Line¿mientos para la Protección de Datos Pe6onales en el

Irn eluso dc las tccnologfasde la infoÍ¡ación y comunjcaciones de la Ciudad de México, deberáobserlds puntualmente lo dispuelo por la Lel de
Cobiemo Eleclró4ho dc l¡ Ciudad de Mé\ico, Le) de Operación e Innoldción Digil¡l púa la Ciudad de N1éxico, Crnedos pdá la Dicr¡ñináción de
Adquisicio¡es) Uso de ltecúIsos I']úblicos Relalilos a las Tecnologías de ld Infomación ) las Comunicaciones de laCiudad d. México y demás
rclali!as y aplic¡b1es."
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Av¡so lmportante: Este correo electrónico y cualqu¡er mater¡al adjunto son confidenc¡ales y para uso exclus¡vo de la
persona o la ent¡dad a la que expresamente se le ha enviado, y puede conteñer iñformación confidencial o ñater¡al
pr¡vilegiado. s¡ usted ño es eldestinatar¡o legltimo del mismo, porfavor repórtelo ¡nmed¡atameñte aloriBinador del
cgrreo y eliminelo incluyendo sus datos y archivos adjunto5, Cualqu¡er revisióñ, retrasm¡sión, difusión o cualqu¡er otro
uso de este correo, poa pérsonas o entidádes distintas a las del destinatario legítimo, queda estrictamente prohibido.
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FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigac¡ón:
carpeta dé lñvest¡gac¡ón:

Of¡c¡o No:
Pr¡or¡dad de atenc¡óni

Asuntoi

CÉLULA B-t-l FEtoDF
FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo581/2O22

FEIDDF-B-ElL-ElCr-167/?o22
ORDINARIA

Sot¡c¡tud del, producto Anátlsis de Exped¡entes
CIUDAD DE MEXICO, a 07 DE DICIEMBRE DE 2022

L¡c. Edna Patr¡c¡a Cepeda Morates.
Titular d6[ C€ñtro Nac¡onal d€ Planeac¡ón, A¡át¡s¡s€
lnformac¡óñ para el Combate a la Delincuencia. (CENAPü
Cerrada de XocnirlS,/N. Co.o'rtd Et ReoJ. .:/ ,

ALcatdia Coyoacán, Código Postat 04640, CDMX
PRESENTE,

i§1,

En cumplir¡iento a[ acuerdo min sterial d ctado dentro de [a carpeta de invest qación con número
FEDIFEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo581./2022 odjo e[ s.guie'lre oetrto ART¡CULO 27 FRACCIóN
LEY NUEVA DE€DE EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017, VIGENTE A LOS 60 DiAS DE SU PUBLICACIóN,
ARTfcuLo 27.- coMErE EL DELtro DE DEsApARtctóN FoRZADA DE pERsoNAs, EL sERvtDoR
púBLtco o EL paRTrcuLAR ouE, coN LA AUToRtzActóN, ELApoyo o LAAoutEscENctA DE uN
SERV|DoR púBltco, pRtvE DE LA LTBERTAD EN cuALoutER FoRMA A UNA pERsoNA, sEGUtDA
DE LA ABsrENcóN o NEGAT|VA A REcoNocER DtcHA pRtvActóN DE LA LTBERTAD o A
pRopoRctoNAR LA tNFoRMActóN soBRE LA MtsMA o su suERTE, DEslNo o PARADERo.
aRTlculo 30. sE tMpoNoRÁ PENA DE CUARENTAA SESENTAAños oE pREtóN, y oE DrEz MrLA
vEtNTE MtL DiAs MULTA A LAs pERsoNAs ouE TNCURRAN EN LAs coNDUcrAs pREVtsrAs EN

LOS ART¡CULOS 27 Y 28. DE. LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICION FORZADA OE

PERSONAS, DESAPARICION COMEÍIOA POR PARÍICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE

BUSOUEDA DE PERSONAS y con fundarnento en los afticuLos 16 27 y 7o2, apartado A. de la

Constitución Potitica de los Estados Unidos l'4exicanos: 127, 128. 129. 13a, t3r. ztz,273 zt4.2t5.2t7.
261 y 263 det Código Nacionat de Procedimtentos PenaLesi 4, 5, 6, 7, 10, 11, 13, zo párrafo úit mo, 33,

36 y 40 fracciones l, ll, Xlll, XVl, Xvllly XIX 48 fracc ón l, I , I L, lV de La Ley de la FiscaLia General de [a
Repúbtca, fundamentar y motivar la peticióni Acuerdo A/78!/7o sus mod ficatorlos A/056111.
A/\7o/72 y e[ Acuerdo A./173116 y los diversos que [o modfican A/o74/2o17 y A/11/7A del
Procurador General de ta Repubticai Protocolo Homotogado de investigación para los Dettos de
Desaparlcón Foeada y Desaparición Cometda por Particutares:gire sus respetables inshucciones a
quien corresponda, para lo s guiente

Se reatce una exhaustiva investigaclón en los diversos molores de búsqueda. redes socales, y base
de datostanto públicas cor¡o a las que tenga acceso, respecto de lass]guientes personas:

CRISTINA DELGADO SANCHEZ
Fecha de nac miento 24dejutodelgTz
CURP] DESC72O724MGTLNRO8

Domicilior catte Gardenla 329, Co(on a Purislma deL .lardin municipio de lrapuato, cuanajuato. CP

36829

GLORIA ARREDONDO GOMEZ.
Fecha de ñacimiento:23 de abr Lde 1981.

Domicitio CatteJazmin, nur¡ero 14o, Cotonia Purisirna detjardín. lrapuaio Guanajuato
cp. 36555,
Tetéfono 14-42-646

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESOUIVEL.

Fecha de nacir¡ieñto:13 de octubre de 1996
Domicitor catLe diego rivera no 317, fraccionqmiento
Guanajuato.
tetéfono: 462,334-82 - 02

)

Purisma deljardin, rnunicipo de lrapuato

VIRGINIA JAZMIN LOPEZ BUSTOS
Fecha de nacim ento:19 septembrede 1994
DomlciUo: catle girasol no. 520, coton a Puris ma del -]ard n. mun c pro de lrapuato Guanajuato. CP.
j68¿9

il ililililtiiiiiiif itff f iiiiniii1üllif i|l|f|lmIlfif if if ][
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FGR
Fiscalía General de la República

IRENE LUNA RAMOS

Fecha de nac miento:22 de octubre de 1966
Dom c [io: calle Jazmiñ, nurnero 146, coton a Purisima deljardin rapualo cuanajuato
cP. 36829
tetéfono 462-ro6-09-73

OSCAR GEOVANNI BANDA DELGADO

Fecha de nacir¡ ento:13 de d cembrede 1994
DomrcrLio Gardenia número 329, cotonia [a Purisrna del Jardin. municipo de rapuato, estado de
Guanajuato,
tetéfono: 462-175-53 - 02

MIGUEL ANGEL DE JESUS fORRES BARNOZA
Fecha de nacim ento 20 dejunio de 1gg2

DomiciIo catte girasot, núm.33 A. coton a Ia purisima deL.]ardin. ciudad de lrapuaio, Guanajuato.
Ieléfano 473-fi-4a-124

JOSEANTONIO JAIME VELA LUGO
Fecha de nacimiento 18 deju¡ o de 1964
Dornicito:catte azucena 349, colon a purÍsima del r ncón, rapuato Guanajuato

JUAN CARLOS MONTOYA AYALA
Fecha de nacimiento 10 deluLo de 1982

Dom ciUoi cattelazrnin núr¡ero 142, cotonla la Purisima municip o de lrapuato cuanajuato.
Tetéfono: 462-631-1946

tetéFono 473-17r-89-67

Sln otro particular, reciba un cordiatsal

Por lo qLre. se requiere respetuosaT¡ente de su cotaboración para que, en un TERN,IlNO NO MAYOR
A 48 HORAS de acuerdo con sus facultades y atribucones legales sea remitida [a información
soticitada. con ta ¡nalidad de que esta Representacón Socat de La Federación cuente con Los

etementos necesarios que conduzcan a[ escLarec]miento de los hechos que dieron origen a [a
presente investgacón y que perm ta Locálizar a ta persona desaparecida

se le hace h ncapié, que et presente ofcio es de carácter URGENTE tomando en cuenta que la
nforr¡acón que obra en e[ m smo es de carácter de CONF DENCIAL, por Lo que su conten]do no
deberá ser divulgado a ¡n de satvaguardar [a secrecía que respecto de ias actuaciones de
averiguación previa, r.pone e[ articuto 16 deL Códgo Naconal de proced mientos penates,

resatiando lá rnportañcia que Ia transgresión a [o anterior. puede constituir atguno de Los ilicitos
prevstos en elCód go Penal Federat en sus numérales 214 fracción lV y 225 fracción )a(Vttt.

Agradezco sus finas atenciones y cotaboración que presta a este órgano invesUgador, pues resuLtan
necesarias para esclarecer Los hechos que rnotivaron La presente ndagatoria. No or¡ito en
menconar que [a nformación requerda rne es necesar]o en org nal y en fisico para agregarto a ta
carpeta de nvestigación cto a[ rubro y Dejo a su d sposrc ón por cuatquier duda el número
telefónico (55) 53 46 oo oo extens ón 508320. e[ domicilo ubicado eñ [a Avenida de los lnsurgenies
(ctorieta) No 20 Pso 12. Colonia Roma Norte, CP 06700, Delegación Cuauhtérnoc Ciudad de
México y los correos etectrón cos, dassaev sol safgr oro.mx. y laL]ra herna ñdezmuafo r,oro mx.

AGENTE DEL MIN
TITULAR DE LA CELU

LAURAYAzi

l¿/,,,l lil i{,il-rii. .{
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PGR W
PROCURADURh GENERAL DE LA REPÚBLICA

cÉLULA B-I-1 FEIDDF

El documento que acaba de ser impreso de forma definitiva:

S0L, DE lNFoRl,lACloN.

Enelexped¡ente: FEDIFEMDH/DG§RCMDH-cT010000581/2022.

Ha sido env¡ado exitosamente de forma electrónicá a la institución que coresponde con lo siguiente:

Folio de conl¡mac¡ón: 3888586

Número de control: 2361 l9

Año: 2022

Fecha y hora de recepción.0711212022, 19:53.

Usuar¡oque generó: FGRLYHERNANDEZI\4.
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FGR
F¡scalía General de la República

Célula de lnvest¡gación: cÉtut¡ e-l-t reloor
Carpeta de lnvest¡gac¡ón: FEOTFEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022

Of¡c¡o No: FEIDDF-B.EIL.E'I C1168/2022
Asunto: EL QUE SE INDICA

CIUDAD DE MEXICO, a 07 DE DICIEMBREOE 2022

Ltc. HÉcroR MANUEL LEAL LARtos
DIRECTOR DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD
FISCALíA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE DEREcHoS HUMANoS.
DE LA FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLIcA
Avenida de los lnsurgentes No.20, Piso 13 Cotonia Roma Norte, C.P 06700,
Atcatdia Cuauhtémoc. Ciuqad de Mexico
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artícuLos t6,2L y Lo2 apartado "A' de ta

Constitución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos; 2', 727 131, 271 frccctón ), 272.

275,277 2tB y demás relativos a[ Códlgo Nacionat de Procedimientos Penales asi
como 1, 3, 4 5 fracción l, I fracción l, Vlll, X, XlX, 14 Fracción Xll , Primero y Sexto
Transitoros de ta Ley Orgánca de la Fiscalía ceneral de [a República Acuerdo
A/o73/78, emitido por e[ Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en
suplencia de [a o elTitutar de La Procuraduria ceneralde ia República publicado en el
Diario Oflcial de ta Federación et dia 16 de febrero de 2018, por e[ que se crea la
Fiscalía Especializada en lnvestigación de tos DeLtos de Desaparlción Forzada
Protocolo Homologado para [a Búsqueda de Personas Desaparecidas y [a

lnvestigación det Delito de Desaparición Forzadat solic to a Usted de la manera más
atenta instruya a qulen corresponda a efecto de que:

REAL|CE UNA BúsouEDA EN LA BASE DE DATos A su DtcNo cARGo, A FtN DE
vERtFtcAR st CUENTA coN CÉDULA DE tDENTtFtcActóN. A NoMBRE DE sERGto
BANDA DELGADO, ALIAS "EL CHURROS" FECHA DE NACIMIENTO 02 DE FEBRERO
DE 1993.

Agradezco sus finas atenclones y co[aboración que presta a este órgano invesugador,
pues resultan necesarias para esclarecer los hechos que rrotivaron [a presente
indagatoria. No omito en mencionar que la información requerida rne es necesar o en
original y en fisico para agregarlo a la carpeta de investigación c]to al rubro y dejo a
su disposición por cuatquier duda e[ número tetefónico (55) 53 46 o0 oo extensión

5o832o, e[ domic lio ubicado en la Avenida de tos lnsurgentes (Glorieta) No 20, Piso

12, Cotonia Roma Norte, C.P. 0670o, Detegación Cuauhtémoc, Ciudad de México y Los

correos electronicos oassaev.so.isalor oro.mx v. laura.her nandezmulafor oro rnx.

Sin otro particular, reciba un cordiaLsaLudo

BL

rii¡r!¡iiliffiiiliI
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Célula de lnvestigación: CÉLULA B-l-l FEIDDF
Carpeta de lnvestigacióni FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022

Oficio No: FEIDDF-B-EIL-E 1C1- 169/2022
Asunto: EL QUE SE INDICA

CIUDAD DE

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
Arcos de Betén 19, CoL Doctores C.P. 06720,
Atcaidia Cuauhtémoc, Ciudad de Méxco.
Tet 9179-6700
PRESENTE.

¡rExlCO, a 08 DE DICIE¡,BRE DE 2022

Con fundamento en los artículos 21y 102, Apartado "A" de ta ConsUtución PoLítica de
tos Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 16 51 73 74,105,106, 1og, fracción lX, XIV XVll
)CXVI y XXIX, 11o, 127 xzg,73o t3t, z1z. zt3.2t4 45,2a6,2r7,2LB, 251 fracción, X 1,259,
260 y 261 det Código Nacional de Procedimientos Penates; 1, 4,7,8, 28, tot y 71a,
fracclón V, nciso a) de ta Ley GeneraL de Victimas: 1 8,42 6A 70,75,79 99, 136,x37y
13B de La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparicion
Cometida por Particulares y del Sistema Nac]onat de Búsqueda de Personas 1, 4, 5, 6,

7, 11, fracción Vll, 13, fracción V|,28,33,34,37 y 40 de La Ley de la Fiscalia ceneral de
ta Repúbl.ica: Protocoto Homotogado de lnvesUgación para tos DeLitos de
Desaparición Forzada y Desaparición Cornetida por Particulares y Protocolo
Homologado para ta Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Locatizadasi
Acuerdo A/o13./18 rnediante e[ cuaI se crea la Fiscatia Espec atizada en nvestigación
de tos Detitos de Desaparición Forzada Oficio Circular C/oo1./16, asi como et Modeto
Cotaborativo de Operación lnstitucional soticito a usted se sirva informar dentro de
los 10 dfas háblles s¡gu¡entes a [a recepción del presente of¡c¡o a ésta Fiscatia
Especializada de ta Federación, de manera urgente y confidencial, Sl CUENTA CON
DATOS O ANTECEDENTES DE REGISTRO GCTAS DE NACIMIENTO. MATRIMONIO.
DEFUNCION. INTERDICCION. RECONOCMIENTO DE HIJOS. ETC,). DENTRO DE LA
BASE DE DATOS O CUALAUIER OTRO MEDIO DE ALMACENAMIENTO DE
tNFoRMActóN coN LA ouE CUENTA EL REGtsrRo ctvtL ouE pREsrpE. y EN EL
supuEsro DE oBTENER RESULTADoS postTlvos DEBERÁ REMTT|R coptA
CERTIFICADA DE LA DOCUMENTACTóN retativa a .as siguientes pe.solas

CRISTINA DELGADO SANCHEZ
Fecha de nacimiento: 24 de jutio de 1972
CURP: DESCT2oT24MGTLNRoB

GLORIA ARREDONDO GOMEZ,
Fecha de nacirnientoi 23 de abrit de 1981.

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESOUIVEL,
Fecha de nacimiento ú de octubre de 1996

VIRGINIA JAZMIN LOPEZ BUSTOS
Fecha de nacimiento 19 septiembre de 1994

IRENE LUNA RAMOS

Fecha de nacimiento: 22 de octubre de 1966

OSCAR GEOVANNI BANDA DELGADO
Fecha de nacimiento:13 de dic embre de 1994
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MIGUEL ANGEL DE JESUS TORRES BARNOZA

Fecha de nacimiento: 20 dejunio de 1992

JOSE ANTONIO JAIME VELA LUGO

Fecha de nacimiento 18 dejunio de 1964

JUAN CARLOS MONTOYA AYALA
Fecha de nacimlento:10 de julio de 1982

La información que se solicita, resutta de v tal mportanc a para ta debida integración
de La carpeta dé investigac ón que al rubro se cita, rnisma que se inició en esta
FiscalÍa Especlatizada en lnvestigación de tos Detltos de Desaparición Forzada de la
Fiscalia General de ta República, por et hecho que la Ley prevé como detito de
DESAPARICIÓN FORZADA aunado a [o anteror esta FiscatÍa Federal, pretende [evar
a cabo d versos actos de investigación relativos a la pronta localizac]ón de SERGIO

BANDA DELGADO, quien fue visto por última vez, en e[ 9 de noviembre de 2018.

No om,IÓ mán festárle oue E¿ RESULTADO OBTENIDO DEBERÁ DE REMITIRSE AL
SUSCRtfo AL CORREO ELECTRÓNICO que posteriormente se menciona, asi como a
las ofic]nas que ocupa esta Fiscatia Especiatizada en lnvestigación de los Detitos de
Desaparición Forzada, sito en AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 12,

COLONIA ROMA NORTE, ALCALDiA CUAUHTÉMOC, C.P, 06700, EN LA CIUDAD DE

MÉxlco, tetéfono 5553460000, extens ón 504387 y correo electrónico
oassaev.sotis ¿,f gr.org.- ( y laJ'a l'ernanaer.r]uafgr.o,g.mx.

Sin otro particular por e[ momento aprovecho [a ocasión para externarLe mis mas

atentas y respetuosas consideraciones

NTAMENTE.
AGENTE DEL MINISTE

TITULAR DE
o PúBLtco DE LA FEDERAC|óN

LIC, LAUM Y

i:riii:il,rt iiri:ilCS
i;.":X 
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cÉLULA B-t-l FEtoDF
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GOB]ERNO DE LA
ctuDAo DE MÉxtco

CONSEJERIA JURIOiCAY DE SERVICIOS LEGALES

C ?:" C[ G:\ERT. DE. REG 5I!C 
':] 

L

D i¿aa 3N !E ASI\TCS lLrR D !05
sr:tst F:aa !N ¡a As!N-o! ri,R u al: 40, GoL r oji tr,i¡:t ¡]

§+r;;,
Cudad de Méxco a 30 de e¡ero de 2023

cJSUDGRCIDAJ/SAJC0/656/2023

TIc. LAURAYAZUIN HER ÁNDEZ i,iuÑoz
TtruLAR DE ta CELULA B.H DE LA FtscaL¡a
EspEclaLtzADAE[ ttivEsTlcActó]¡ DE Los DELtTos DE

DESPARICÓ FORZADA DE tA FISCALIA GEIIEML DE

LAREPÚBI.IcA

Avenid¿ nsurgentes Número 20, Piso 12 Colon a Ronra Norle,

Ahaldia Cuauhlér¡oc C P 06700, en a Cudad de Méxco

PRESET¡TE

Me refiero a su ollc o número FEIDDF.B.EIL.E1C1l6912022, en la cua se re ac ona con la carpela de invesl gación número FEDIFEMDH/DGS RCM DH.
GTOi 00005812022, medra¡te e cual solcló aclas de nacr¡ienro m¿lrimono, deluncón, ¡nlerdccón y/o reco¡oc mie¡lo de hjos de CRlSfll{A
DETGADO SAIICHEZ, GLORIA ARREDOI{OO GOMEZ, CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESOUIVEL, VIRGINIAJAZMIN LOPEZ BUSTOS, IREIIE
LUI{A RAMOS, OSCAR GEOVANNIBANDA DELGADO, MIGUELAI{GEL DE JESUS TORRES BARNOZA, JOSE ANTOIIIO JAIME VELA LUGO Y
JUA¡¿ CARTOS MONTOYA AYATA

ConfundamenloenosarlÍcuos1'delaConslluciónPolilicadeosEstadosUndosMexcanosTdeaConsllucónPollcadeaCudaddeMéxico
215de CódgoNaconá de Proced rnienlos Penales 13 facción X del Reg amento de Reg slro C v l; y 237 del Reg ámenlo nleriorde PoderElecullvo
y de la Adnrinhtración Públcade €sla Cud¿d e nformo que esla 0reccón Genera delReglslro Civi re¿ izó una búsqueda exhausl va en e Sislema
infornrálico de esIe Reg SIro Civ asicomoene Sslenra lnlegra de mpresión de Aclas (SIDEA) con los d¿tos proporconados localz¿ndo nleve
aclas denacmienlo seis act¿sde malrrnono y unaactadedefuncón quese adjuntan en cop¿ cetiicad¿ en pape no valorado

Fnalanenle e nfoflno que los dalos personales proporc¡onados en elpresenle oiic o deberán ser proteg dos en lérm nos de los aliculos 6 apa¡ladoA
lracc ón de a Conslllc ón Po ilca de os Elados Un¡dos Mex canos 7 de a ConstilLrción Polilica de la C ud¿d de Méxco, a Ley de Tr¿nsparencia
Acceso ¿ la lnfor¡acón Púbica y Rend ción de Cuenlas de la Cudad de México a Leyde Prolección de Dalos PeBonales en Posesón de Sulelos
0b igados de a Ciudad de Méx co y demás egislacón ap icab e €n la maleria

S n más por el nrornento, aprovecho aocasónparaenvareuncorda saludo.

RLAC

FOLro 093838

ATE}.¡fAi'ENfE

RECTOR 0EASUI'¡TOS

Ave¡ida Arcos de Be én 19 CoonaDoctores,CP
06720

AcaldÍa Cuauhlémoc. C¡udad de Méxco

i lio¡\l) ll{NovaDona
):)i DEnfCHOS
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Estados Unidos Mexicanos

Acta de Matrimonio

Iililt ilIil ltilillililrtilil

SEPABACION DE B]ENES

Béo¡men Palrmorialr

MOFJA2OTIOHGTNDNOT

MUSFA4IOO4MGfHGROO

ldent¡ficador Electrónico
1 1017000320230002425

Iil]ilfl Íillflilil1flilflflt
Chvó Uhie d6 F!€iar6 d€ Pobl.cló¡ d€ lot

t¡[nililil[¡ilflfltl
ilutill11il]tililil

Entidad de Registro

GUANAJUATO

¡/unacipio d6 Rogilro
BAPIJAfO

Fecha de lnscripc¡ón del Mat¡imonio
1A11012002

6

Datos de las personas Contrayentes

JUAN CAFLOS

Nomb,€(+

RAPUATO,GUANAJUATO

Lugar de Nacimienlo

Pr mer Apellido:I

§

Segundo Apellido:

f\,¡EXICANA HOIVBBE 20

-
Edad:Naconal¡dad:

q
§

FBANCISCA J\4UBILLO SEGOVIA

Nombre(s)l

IRAPUATO,GUANAJUATO

Primer Apellido: Segundo Apellido:

I\4UJEF 18MEXICANA

Luoar de Nec¡m ento Nacioñalidad: Sexor Edadl

A Los 26 Días DEL MES DE ENEBo DE 2023. Doy

Firma Electrónica:

,e_
Or6crorG6n¿ra de Reg'slr. C'v

Lic. Juan Hinojosa Déguez
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tflilil tililtil il[l
Illilllliltil1ilt[

Enüdad de negislro
GUANAJUATO

Municipio de Registo
FAPUATO

Focha de lnscripción del Mat¡imon¡o

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Matrimonio

I I I I T t

Datos de las personas Contrayentes

Firma Electrón¡ca:
6 bH *: MT EW MT 

'tr 
MOA: M]A¡ MI

D rccloi 6€ne6rde Res rrcCLv

Lic.,lua¡ H nojosa D¡éguez

ldent¡l¡cador Electrónico
11017000320230402421

iltlIíIililtNiltiilt ilrl
Clav6 Únlca d6 Boglsró d6 Pobrñrón dá to6

TOBM'2O620HGT¡FG03

LOBVO4O9lOMGTPSBO5

201'1',t 120'12

T 01300

[,!IGUEL ANGEL DE JESUS TOBBES BARBOZA

Nombre(s):

IBAPUATO,GUANAJUATO

Pamer Apellido: Segundo Apellido:

Luoar de Nacim enlo

IllEXICANA HOIVBFE 20
:-

§

VIRGIN]A JAZ¡]I N LOPEZ BUSTOS

Nombre(s):

IFAPUATO GUANAJUATO

Primer Apellidol Segundo Apellido:

I\,¡UJERITIEXICANA 18

Lugar de Nacrmle¡lo Nacronal¡dad: Sexoi Edad:

SEPAHACION DE BIENES

Réq¡men Patr¡mon¡a:

Anotaciones Marginales: Certil¡cación:

4aludo y Bad6Js r77 r r78 d.

A Los 26 oiAS oEL [4ES DE ENEFo DE 2023. Doy
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Estados Unidos Mexicanos

Acta de Matrimonio

I ]lliI tlltL] ll

ldentif ¡cador Electrónico
11417000320230002417

ilt ilil lililltilflilrIí Itl
Cbv6 Ú¡io¿ do Roolsrrc ds Poblaolón do los

MASP82O114HGTBNBO1

AEGG810423MGTFMLO1

Firma Electrónica:

^&L
/ 

/'-'---..-

D ÉclorGen6mrde Bes el,o C'v

Lic. Juan H noiosa D¡éguez

milmilffifiml|lfll

il il[[N|fl[iilililllrI
Entidad de Regislro

GUANAJUATO

Municipio de Regisfo
IRAPUATO

Fecha do lnscripc¡ón delMaidmonio
25/03/1S08

0003 2 00207

Datos de las personas Contrayentes

g
Nombre(s):

IBAPUATO,GUANAJUATO

I'IAFT NEZ

Primer Apellido:
SANTOYO

Segundo Apellido:

Luoar de Nacirn enio

MEX CANA

Naciona dadl

HOMBBE

S"r"
16

:_:___:

§

GLORiA ARREDONDO GOMEZ

Nombre(s):

IRAPUATO,GUANAJUATO

Primer Apellido: Segundo Apellldol

MUJEBMEX CANA 16

Luoar de Nac¡m ento Sexo: Edad:

SEPABACION DE BIENES

Béo men Patr mon ai:

Anotaciones Marginalos: Certilicación:

a Los 26 oÍAS DEL MES oE ENEHo DE 2023 ooy
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ldenl¡ficador Electrón¡co
1 1017000320230002412

ilil ilil |llililflililil[iltfl
Crah Únié. d. Fáoi6rD d€ Població¡ d. lo§

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Matrimonio

BALSTOO4I2HGfNNB02

tEsc720724MGTLNF03

IlilUNl. lfllllillfllffi

il [ fiul]ltHfliltfl
Eñtidad d6 Registro

GUANAJUATO

Municapio de Rog¡slro

IFAPUATO

F6cha de lnscripcaón del Matlimon¡o
0d08,2001

0003 00807

Datos de las personas Contrayentes

SEBGIO

Nombre(s):
BANOA

Primer Ape lido:
LUNA

I
§

Segundo Apellido:

BAPUATO,GUANAJUATO ¡.4EX CANA HOMBBE 31

Lugar de Nac¡miento

§

CFISTNA DELGADO SANCHEZ

Nornbre(s):

INAPUATO,GUANAJUATO

Primer Apellido: Segundo Apellido:

I\4UJER 29[,4EXICANA

Luoar de Nac¡nrlento Nacionalidad: Sexo: Edad:

SEPABACION DE B]ENES

Héarmen Palnr¡on al:

Anotacaones l\4arginales: Cortificaciónl

dá Esbdo e Gúnal@b ¿rbosofds¡ansros s

ALos 26 DÍaSDELMESDE ENEHo oE 2023 Doy

Firma Electrónica:

I i flt t[][it

&-
D ¡eclor Gene,a dolReq sr¡o Cvi

Llc. JLran Hinolosa D éguez
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Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona R€gislrada

CABLOS ALBEBTO

ldent¡f¡cador E¡ectróñ¡co
0901 400'1 220230007482

tiil ililrililllllilllllillffi lll

Chve Úñica de Begislro do Poblacióñ

sAEC68l0r7HDFNSR09

I fltlt [ ür]t I fll fl

Númerc de Ceíiflcado dB Nacimienlo

Entdad de Rogaslro

CIUDAD DE MEXICO

Municapio de negistro

BENIfO.]I]ABEZ

SANCHEZ ESOUIVEL

0012 171121,966 3a a2

Nor¡bre(s)l

HOIüBRE

Primer Ape ¡do

1 7¡ 0/1968

Segundo Apel do:

CIUDAD DE MEX CO

Sexo: Fecha de Nacir¡iento:

Datos de Filiación de ¡a Persona R€gistrada

LLrgar de Nacrmlento

il rililtilil
I/ANUEL SANCHEZ MEXICANA

Nombre(s):

IVARIA [¡ANUELA

Prmer Apellido:

ESQUIVEL

Segundo Apellido: Naconalidad:

MEXICANA

CURP:

uIililil[t

CURP:

Firma Electrónica:

Oneclora Ge.era DelFegrst¡o Cv

LtC, CBYSIEL GUAOALUPE ABELLANO MOFENO

Nombre(s): Segundo Apellido: Naconalidad:

tLIl l]tiltnllll I IL I llllllil

Anolaciones Marginales: Ce.lificación:

A Los 26 DÍAS DEL [,4ES DE ENERo DE 2023.
DOY FE.
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ldenlificador Electrónico
09013003220230003303

iltIililil ill:|ilililt | ililil|

Clave Única de aegisfo de Poblaclón

sAEC801104HOFNSB01

ti lt fl t I

Número de Cerlilicado de Nac¡mieñtoEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Dalos de la Persona Regisfada

SANCHEZ

Enlidad de Begistro

CIUOAD DE MEXICO

Ivlunúip:o de Registro

xocHt¡l rco

CARLOS ALBERTO ESOUIVEL

0032 29/01/1981 I

Nombrels):

HOIi'BB E 04/11¡980

Segundo Apel do:

CIUDAD DE MEXICO

Sexol

ALBERTO TOIVlAS SANC¡]EZ

Feclra de Nac rn¡enlo:

Datos de Filiació¡ de la Persona Registrada

MEXICANA

Lugar de Nacimienlol

t1flilililil

Nombre(s):

MABICELA

Pr mer Apellidol

ESOUIVEL

Segundo Ape ido Naconalidad

MEXICANA

CURP:

il ll]ilil ilfl

Nombre(s): Segundo Apellldo Naconalidad CI]BP

Anotaciones l\4arginalss: Cértificación:

ALos 26 DÍASDELL4ESDE ENERo DE 2023
DOY FE,

Firma Elecfón ca:

D rectora Ge.eralDe Begslro Civ

LIC, CFY STE L G UADALUPE ARELLANO MORENO
il ililililff üiltil ilIil
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ldenlif icador Electróñ¡co
1 1017000120230008090

ilt ilfilI¡iltNil illrilrl
Chve Ún¡ca de Regisiro d€ poblac¡ón

AEGG8l0423MGTRMLOl

r rIÍt I IiI fiI flI t]l fi¡fl
Número de Certfieado de Nacimie¡loEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Regislrada

ABREDONDO

Eni¡dad do Reg¡slro

GUANAJUATO

¡,4unjcipio de Regislro

GLORIA GOI\,1E2

0001 16/06/10a1 15 4413

Nonrbre(s):

I\¡UJ ER 23t0411981

Segundo Apell¡dol

Sexo:

ALBERTO

Fecha de Nac¡mrentol

Datos de Filiación de la Persona Registrada

ARFEDONDO JII!¡ENEZ [,4EX]CANA

Luqar de Nacrm enlo:

r fiiltililtil

Nombre(s)l

ANGELICA

Primer Ape ldo

GOMEZ

Segundo Apelldo Naciona ldadl

I\IEX CANA

CUFP:

I il lIilillt
PEREZ

Nombre(s) Pr¡r,rer Ape do Segundo Apell¡doi Naciona dad CURP

Anotaciones Margi¡ales: Certificadón:

ALos 26 DíASDELMESDE ENEBo DE 2023
DOY FE

Firma Electrónica:

D recror Geñé ral del Fegislro Cvll

Lic. Juan Hinolosá Oiágu.z! I I t illm tLt
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ldent¡f ¡cador Electrón¡co
1 1 017000120230008088

iltlilIIililililililil [ lilt
Clavo Unica de Reg¡slro de Población

DESC720724MGfLNB08

I I lll lllllullllllll lllEllllllll]lllll
Núméro de Cerllicado d€ NacimientoEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Regisrada

DELGADO

Entidad de Rsg¡stro

GUANAJUATO

f¡unicipio de Registo

CRISTINA SANCHEZ

0001 21t0u1972 I 5493

Nombrels)

N¡UJER

Pr mer Ape lidol

2410711972

SegLrndo Apellido:

Sexo:

ANTONIO OELGADO [¡EXICANA

Lugar de Nacrm enloi

I flIililll

Fecha de Nacirn¡enlo:

Oatos de Filiación d€ la Persona Registrada

Nombre(s):

l\,4A SOLEDAD

Primer Apellido:

SANCHEZ

Segundo Apellldol Nacio¡alidad:

I\,4EXICANA

CUBP

I ffilill]lil

Nombre(s) PrimerApellidoi Segurdo Apellldo

t I I I I t

Nacionalldadl

Firma Electrónica:

CURP:

Onecror Geñeral del Regislro Crvl

Lic. Juán Hlnolos Dié9uez

Anotaciones Marqinales: Certifcación:

u¡Elu3b y Los a¿buos r77 y,76 da
d. Edado & Guaoduab 3mú5óÉ6i,ñsrós

ALos 26 DíASDELt4ESDE ENERo DE 2023.
DOY FE.
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ldent¡licador Electrónico
1 1 0r 7000320230002420

lil iilI ilililililil,iltil [l
Chve Únics de Registrode Población

LOBV940919MGTPSR05

fi l l||fl [ m U I t fl
Númerc de Ceflilicac,o do NacimientoEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Registrada

LOPEZ

Entidad c,e negistro

GUANAJUATO

Municipio de Regilro

V RGIN A JAz[,4 N BUSTOS

0003 30/00/1s94 a2e7

Nombre(s):

[,4 UJEB 19/09¡ 994

Segundo Ape l¡do:

GUANAJUATO

.]I]AN IIANUEL LOPEZ

Fecha de Nac m€flo:

Dalos d€ Filiación de la Persona Registrada

SANI BAÑEZ I¡EXICANA

Lugar de Nacrmie¡to:

flflil l|il111

Nombrels)i

VIAGIN]A

Pr mer Apellidol

BUSTOS

Segundo Ape ido:

PARAIlIO

Nacronalidad:

MEXICANA

CURP:

ulilMililt

Nombrc(s)i Primer Apell¡do Segundo Apell¡do: Naconalidad: CUBP:

Anotaciones Marginales: C6.lificación:

e Erado do G6roludo. 3ñús odán¡n s.bs

Ap&.ón.r'm va &¡iuridB y Prs

A Los 26 DíAS DEL N4ES DE ENERo DE 2023.
DOY FE,

Firma Electrónica:

o rectorGe.ela de Reo svo Cñr

L¡c. Juan Hlñolosa Dléqu62t I [ ] t II

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo





ldent¡t¡cador Electrónico
11017000320230002423

Iü ilil lilililfll|ltilflflt|
Chve Únic€ de Reg¡sl.o de Población

BAD09412l3HGTNLS06

I rI II [ll| [lt í tllll]üut!
Número de Cerüficado de NaclmientoEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Dalos de la Persona Reg¡strada

OSCAR GEOVANNI AANDA

Enlldad de Rogisiro

GUAI.¡AJ UAfO
Mun¡cipio de Rági8tro

DELGADO

0003 6 10lt

Nombre(s)

HOIVBRE

Prirner Apellldo:

13/1211994

Segu¡do Apellido

GUANAJUATO

SEAGIO BANDA

Fecha de Nacimrenlol

Datos d€ Filiación de la Persona Regislrada

MEXICANA

Lugar de Nacir¡lentol

il iltilfl ilil
Lt]NA

Nombre(s)i

CBISTINA

Primer Apellido:

DELGADO

Segundo Apelldol

SANCHEZ

Nac¡onalidadi

[/EXICANA

CURPI

il tiltilil ilil

Nombre(s): Primer Ape do: Seoundo Apelldo: CtlBPl

Firma Electrónica:

t [ t ]l t

D reclor Genera derReglslro Civi

Llc. Juán Hlnolosa oló9u62

Anotaciones Margi¡ales: C6rlificación:

dode G!¡i¿júaro ¡mssodaiame os

epe cón.raro €:d!:luridr€ y qd¡

A Los 26 DíAS DEL I¡ES DE ENEHo DE 2023 .

DOY FE.
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Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Registrada

KARLA NAYELI

ldenlificador Electrónico
0901 1000420230003951

ilt tf| IilililÍíilt ll ][l
Clave Únlca do Aogisl.o de Población

SARK93OSO3MDFNMB06

l [ fl flu[ ] tfL t ] ]l t¡ t

Número de Corllicado de Nacimiento

E¡lidad dB Registro

CIUOAO DE MEXICO

l,tunicipio de Regislro

TLAHUAC

SANCHEZ RA[¡OS

1102

Nonrbre(s):

I\¡UJ ER

Pr¡r¡er Apellldo:

03/08/1993

Segundo Apellido

ALVARO OBFEGON

C UOAD DE I\4EX CO

Sexo:

CARLOS ALBEFTO

Fecha de Nacimiento

Datos de Filiación de la Persona Registrada

SANCHEZ ESOUIVEL MEXICANA

Lugar de Nacrm enlo:

il ilIil ]il

Nombre(s):

I\¡ABIA DEL CARÍVEN

Pnmer Apell¡do

RAT¡OS

Segu¡do Apellldol

CEBVANTES

Nacionalidad:

N¡EXICANA

CURP]

Iflilfltilil

Nombre(s): Pnmer Apell¡do Seoundo apellldol CURP]

Anotacion€s ¡¡arginales: Ceñificación:

A Los 26 DíAS DEL ¡,4ES DE ENERo DE 2023 .

DOY FE

I t i I Ulllllllull

Firma Electrónica:

Uo!FE!qTUvYsUNPiEÑ.!k¡P

D recrora Genera Oel Feglslro Crv

LIC. CBYSfEL GIJAOALUPE AFE!!ANO MORENO

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo





ldent¡f ¡cador Electrónico
09013003220230003305

üil]ililtililIil[ilt]Iflil
Chv6 tl.ica de Begistro de Población

SACBOS't2I lHOFNSRAl

I [ t ru llt Itfl|tit t It
Número de C€nilicado dé NaclmientoEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Daios de la Persona Registrada

BRANDON ALBEBTO SANCHEZ

Eñtidad de Registro

CIUDAD OE MEXICO

Municipio de Regi§ro

xocHrMtLco

CAST]LLO

0032 090212000 6§1

Nombre(s)

HOMBBE

Primer Apellido:

1111212005

Segundo Apelhdol

xocH MrLco

CIUDAD DE MEXICO

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESOU]VEL

Lugar de Nacimienlo:

l|[ilftiltl

Fecha de Nacrm e¡lo:

Dalos de Filiación de la Pe¡sona Reg¡strada

IVlEXICANA

Nombre(s)l Primer Ape ido:

CASTILLO

Segundo Apellido:

IVlE[¡BBILLO

Naciona dad:

IVEXICANA

CURPI

ll iltIl ililil

Nombre(s): Segundo Apellido: Naciona dad: CURP:

Firma Electrónica:
!o Éoota¡ MI ¡ MU hE ur 5f ukú
a2or Ew rE iaMrEvMrúMlAvñx¡D sv vE oúosRE us ruw su

I I lt I t

Dnectora General Del Beglsro Cvr

LIC, CBYSTEL GUAOALUPE AFELLANO MOBENO

Anotacioñas Margiñales: Certif¡cación:

A Los 26 DiAS DEL [,4ES DE ENERo DE 2023.
DOY FE,
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ldenlif icador Electróñico
09015000620230003871

l¡lilllllllllillillil I I flil1

Chve Únicá d6 Regislro de Poblacjón

SARA02l209MDFNMLA6

ll I lI I íÍrfflIi lfllll l lll llll
Núméro de Ceñlficado de NacimientoEstados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Datos de la Persona Registrada

ALE,JANDBA SANCHEZ

E¡tidad d6 Flogistro

CIUDAO DE MEXICO

Nilnicipio d€ Registro

CUAUHTE]\4OC

HAT,¡OS

0006 t!&1/2003

Nombre(s):

l\jl UJER 09t12/2042

Segundo Apel do:

ALVARO OBBEGON

CIUDAD OE ¡,4EX CO

Sexol

CABLOS ALBEHTO SANCHEZ

Fecha de Nacrr¡¡ento:

Datos de Filiación de la Persona Registrada

ESOUIVEL MEXICANA

Luqar de Nacim¡enlo:

tiltililililil

Nonbre(s):

I¡ABIA DEL CARI\,¡EN

Pr mer Apellido

RAIVOS

Segundo Ape lido:

CEBVANfES

Naconalidad:

MEXICANA

CURP:

il:ililIilIil

Nor¡bre(s): Pr mer Apellido Segundo ApeLl¡do:

flilIflIilil tlililIil il Ltilt

Nacionalidad: CI]BP:

Firma E¡ecfónica:

MD (ur ! Mtaw Mo ¡o s! vE ou

O reclora General Der Feqislro Crvr

LIC. CFY STE L GUAOALUPE AFELLANO MOREÑO

Anotaciones l\4arginales: Cerlificación:

ALos 26 DiASDEL[/ESDE ENEBo DE 2023
DOY FE,
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ilIilililffiilililr1
39924998

ACTA DE DEFUNCION
, ET{TIDAI' 'DELEGACIOI{. 

.IUZGAOO. 
, 

I-IBRO ACTA

-187 t

, 
AÑO

19¡7

CLASE

Orde¡ No. --

Ho¡a Oef!n(ión 02:10

FECHA DE NEGISTEO

l9u?,0t-l,s

s€xo FuME\lNO

r33 16

I

D
o

F

I
t-
E

c
I

I
E

f
o

D
E

c
t-

B

T
E

Nombre IRENE LU\A RA\1OS

Luqar d€ Nac mie¡to ClIOLLl-A CALPAN PUEBLA

Domicir o C. Ct RPf .l . cl vAROOBRFCO\Dr

Enado C vil CASADO(A) CON JOSE ENCAR\ACION GALICIA LOl,iEI-l

Nombre de Padre AGUST]N LUNA ],lEDlNA FI\ADO

Nornbre de la Madre FRANCISCA RA\IOS I:INADA

ElCuerpo será INHUMADO

En e Panteón JARIII\ CLIADALUPANO

Llbi.ádo en ECATEPEC DE IIORELOS \IExlCo

Fecha de ta Defunción 15 DE JULIO DE l9rjl

Edad 68 AÑOS

Nacioña idád MEXICANA

_uo¿r de ¿ Deluncion J \C.\F c\DA§ Y V \l LFIO I \ R \/ \.\¿C \Pn l/A' Cn Di\ | Rl lo- FFDFR \I
Caur¿(s) de a Mue.te CHoQUE SEPTICo, II'¡FECCIoN PERIRECTA!, CAIICER DE RECTo

Médico que Cert f ca

oomi(ilio del Médico

NOMbTE \']ARCOS N]ARQUEZ HT]ERTA

p€rentesco coñ et Finado ),{NCUNO

D.mi.ilio RIO TIGRIS l0l CIIAUHTE\'ÍOC DISTR]TO FEDERAI-

.IORCE )ORIECA SOLANO cédula Prcfesional 528646

JACARANDAS Y VALI-EJO I-A RAZA AZCAPOTZALCO DISTRITO FEDERAL

Edád 20 AÑOS

La presenle certilicación €s un €xtracto dcl act¡ cuyos datos
arriba se precisan 

"r 
que sc expide firmada electrónicamenie

J de manera autógrafa con fundam€nto en los artículos ¿18

del Código civil para el Distrito F€d€ral y r3 fracción VII
del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal cn o reccroñiaNEMl GL

€sta Ciudad d€ México,

l.a C. Juc/ l-enrral drl R(Ei\rroC¡il dc l¡ ( iudud dF \l!\iLo. a :^ Dl f\l.RO DLI A\O 2^'.r

ell2nk35rNrRbNEoCtbl6lvi23vloxssfQltlPLkiAGdRq/14sozUqo0F+771xus(uq2+Q+2tPfiCiY
oD2nlgkIKTCIYiniiTN2Gtf¡iq3aY92G5Twj+c+KECJtdlJFTZmCyljxFS8PFmJfNmS/IqshdRJ90ltl
di,/Evsl+aVVqjAéXxiBDear9bTpWbTRLJfdDqThgaseUTF+NQhl,,/RITI5iZHbu+bamtqj+EDZt4

P.eo de Der€chosr $81.00 M.N

LIC. CRYSTEI- GUADALUPI]AREI-I,.\NOTTORI]NO

P¿ra verificar la va|dez de contenido de ett¿ copia visiie pagina en intern€t i

http://www,conseiet¡a.df .gob.mx/r(ivil

26t0y202.3 3992199u
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uilililil flitiluiltil
39924966

E float 'DELEGACiOi| IUZGADO LTBXO '
3 l2 6

Nacioná idád MEXTCANA

c
OE
Nt-
f
R

E

NE
TL
EL
5A

E
L

D
¡
E

sE
t-
L

ACTA DE MATR¡MONIO

t99l

, CIASE FECHA OE EEEIsTRO
MA 199r- 10,28

Nombre CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL Edad 23

Lugar de Nacimiento NTODERNA BENITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL

Domicil]o v]CToR HLCo.15 EDIF8.3L)1 \'IoDERNA BENITo JI]AREZ DF

Nombre \']ARIA DEL CARMEN RA\'tos CERVANTES Edad 2ó

Lugar de Nácimiento DEL VALLE BENITO.IUAREZ DISTRITO
FEDERAL

Domi(ilio HORACIO NELSo\ 70 MODERNA BENITO JUAREZ DIsTRITO tiEDERAL

EsrE MATRtMoNto EsfA surEro aL RÉGtMEt¡ DE : soctEDAD coNytcAt_

PAdIE ]\lANUEL SANCHEZ RODRICUEZ

Madré MARIA MANUELA ESeutvEL ARRlAGA

Domi(.lio vICToR HUCo 35 EDII B ]O] ilIoDERNA BENITo JUAREZ DF

PAdrE ARI\,IAf,-DO RA]!1OS VAZQUEZ

MAdTE ROSA CERVANTES CUIZA

Domicilio HoRACIo NELSoN 70 MoDERNA BENro JUAREZ D¡sTRITo FEDERAI_

Nacionaldád MEXICA\A

La pr€sente certificación €s un €xtracto del acta cuyos rtatos ffiiRLo,Dffi
arr¡ba se precisan ) quc r e\pide firmadr elc(lrónicamenre ..k.
) de manera áurdgrata con fundám(oro en los arti(ulo\ 48 i}ffi:
del Código ( it il pára e¡ Distrilo l ederál y I I fracción \ I I \:ffi",
del Reslarñcnto dcl Reqislro Citil del Dislrito Federalcn 

" "...;::;".*. ".-

FIRMA

esta Ciudad d€ México.

I,IC. CRYSTI]L GUADAI-UPE AREI,I,ANO }IORENO

oara venf (¿r d va rdeT de conren,do de erra (opr¿ virhe pag,n¿ eñ rir€'net .

http//www..oñsejeri..df .9db.mrrcivil-

L¡ C, Juez Crntral del Regislro Ciril de Ia C¡udad d€ yéxico. A 26 DE ENERO DEL AñO 2023

STmPvgiUTcH0Ss3KESynuN5dglli0ARS2+nGLB,/KIOA99Vf6YNzQ7OQK7gLD4pd8+pg2Dt Ri+vI
Ikz3vbDtRiAmt0D+01eSxcgb1[S+bY0hPaCAdol./LoDsn0KzzpBVooEnrJit63irbnVTkk/u/ol,,H1
I2mUVUutvoRF9tot,/9C6hrbu/oXj3SsLT4ResVhnkEüoTCifuBzTül./ygVdp0pmNUSdyt4d4kirJj

26/01/202.¡ Je,)2¿¡9ñ6 paBo de Dere(hur: iEt.00 \t.\.
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39924985

E
L
L

c
o

T
R

E

T
E

5

E
L

D
R
E

tE
t-
L

ACTA DE MATRIMONIO ,

, EUIDAD . , 
DELEGACIoN: 

'¡UZGAÍ'O. ' LIBñO '' ACTA Aig CLASE \/ FECHA 9E IITGISTRO 
.

I 156 t939 r939-r0,11

Nombre IOSE E}¡CARNAC¡ON CALICIA LONÍELI

! Luq¿r de tr¡acrmie¡to pr ERI-A PUEBLA

Domici io CALLEJoN DE T'IANZANARaZ 4 MEXICO

Edád 2l Na(ionalid¡d MEXICANA

Nombre IRENE LUNA RAt"lOS

L!gar de Nacimiento SAN ANDRES CALpAN PUEBLA

Domicil o 5 DE MAYo sr\ \uMr-tRo

ESTE MATRIMONIO ESTA SUJETO AL EÉGIMEN DE : SOCIEDAD CONYUCAI-

Pád.e ANCEL CALICIA ,

MadTe \ATALIA LOMELI FINADA

Dom¡ci io CALLEJ0NNORTE I8II PUEBLA

Padre AGUSTIN LLNA --

MádTe FRA\CISCA RAMoS

Domicilo 5 DE tvAyo CASA slN NUI\jERo

EIBMA
La presente certificación es un eitracto d€l ¡cta cuyos aatos 

"?,lBliRJ.o*D¿E*láoarriba sc preci\an t que se e\p¡de l¡rmada ekclrdnicamente -r.;b¡.
I d( manera ¡¡uldgrafa con fundamenlo en los ¡¡rlículos ¡18 ijffi¡
del Cridigo Ciril para el D¡.lrilo Federal) lJ fracción \ ll \ry1
del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal en

est¡ ciudad de México. "..1?iTi:'Ü^. " 
'

I a ( ..lut¿ C€nlral del R(Éisrro Ciril de la Ciud¡d dr \le\i.o \ :h Dt I-\LRO Dl.'. \\O 2^2 ¡

U0HrÍGfJ xKi vyqgxKv kNvuutllQrtFERJ n 1l.is5kj cbx2J gqUkSpUhwvRred65Q0f/bbA9k+LlpKvJ
9inl i 481w3óEhiwof i EdNA¡iSERXCxtAwX0EEq6zIGX6zRZB/aNSLUSTZDhs4x4fGCoPpl sz8zH3
DZ2R2p9hTnlazueIlÉAo9JV4nLLtE j tPv/HKydñy6wRZo3Au+cn23bmC0Y6bl2lllnhvUyNeKe}]f

2ó,0t/2021 leq24eE5 PaBU de Derechos: $81.00 Nl.l\.

L¡C. CRYSTEI, GUADALUPI.] AREI,t,ANO MORENO

P¿r¿ verific¿r la val dez del conten do de est¿ .opia v¡site pagina en iñternet :

http/wv¿w.coñteieria.df .gob rnrrc¡v¡l

Edad ,o Nacionalldad MEXTCANA
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W FGR
Fiscalía General de la República

cétuta de lnvestigaciónj CÉLULA Bl-I FE|DDF
Carpeta de lñvest¡gac¡ónr FED./FEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo581/2o22

Oficio No: FEIDOF-B-ElL-Er.C1-rol2o22
Asunto: ELOUE SE lNDlcA

CIUDAD DE MEXICO, a 08 DE DICIEMBRE DE 2022

GRAL. DIV. P,A. D.E.M.A.R,E.T.
CARLOS ANTONIO RODRIGUEZ MUNGUIA.
AGENCIA FEDERAL DE AVIACION CIVIL.
BoutevardAdolro López l.4ateos nümero 1990
coLonia Alpes. Las Ftores único. piso 4
AtcaLd ia Atvaro obregóñ. c P.01o1o Ciudad de l,¡éxico.
fel 5723 93oo, ext Úoooo
PRESENfE

Con fundamento en los a{iculos 21 y 1oz Apartado"A'de ta Constitución Polítca de tos

Estados Unidos Mexicanosr 1 2. 16 5! 73 74, 105, 106, 1og fracción X XIV XVll XXVI y )« x,
110,127 129,13o,131 

"a2.273.2u,45 
276 277,218,251, fracción. Xll.259 260 y 261 deL Código

Nacional de Procedir¡ientos Penatest 1 4 7, 8, 28, 101 y 11o. fraccón V, inciso a) de ta Ley
General de Victimas; 1 5, 42,6A 70,75,79. gg 136, 137 y 138 de ta Ley GeneraL en Materia de
Desaparición Fozada de Personas Desaparición Cometda por Palticutares y deL Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas; 1 4 5 6 7, 11, fracción Vll, 13 fracción Vl. 28, 33 34, 37 y 40
de ta Ley de ta Fiscatia Generat de ta República; Protocoto HomoLogado de ]nvestigación para

tos DeLitos de Desaparicón Forzada y Desaparición Conretida por Padcutares y Protocoto
Homologado para ta Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Locatizadas; Acuerdo
A/o13,/18 mediante e[ cual se crea [a Fiscatía Espec aLizada en lnvestigac ón de tos Delitos de
Desaparición Forzada;Oficio Circutar C/oo1l16, asicor¡o e[ I\y'odeto Colaborativo de operación
lnstitucional; soticito a usted se skva informar dentro de los 10 días hábites s¡guientes a ta
recepc¡ón det presente oficio a ésta Fiscatia Especiatizada de [a Federación, de manera
urgente y confidencial

si dentro det per¡odo det o9 de noviembre de ?o18, a la fecha, cuenta con datos o
antecedentes de registro dentro de tá base de datos o cualqu¡er otro med¡o de
atmacenam¡ento de informac¡ón que cuenta esa Agencia quo usted pres¡de relativo a ta
s¡9u¡enté pelsona:

- SERGIO BANDA DELGADO, fecha de nac miento 02 de febrero de 1993

La información que se solicita, resLrtta de vltat irnportancia para la debida integración de ta

carpeta de investigación que a[ rubro se crta rnisma que 5e ]nició en esta Fiscatia Especiatizada
en lnvestigación de los Detitos de Desapar ción Forzada de La Fiscatía Generat de La Repúbtica.
por et hecho que ta Ley prevé como detito de DESAPARICION FORZADA; aunado a [o anteror
esta Fiscalia Federal pretende ltevar a cabo diversos actos de investigación relativos a la
pronta locatización de SERGIO BANDA DELGADO, quien fue visto por úttima vez en et 9 de
nov¡embre de 2018

No omito manifestarte que EL RESULTADO OB1EN|DO DEBERÁ DE PEMITIRSE AL SUSCRITO AL
CORREO ELEcTRÓNIco que poster ormente se menciona asi como a Las oficinas que ocupa
esta Fiscatía Especia|zada en lnvestigación de tos DeUtos de Desaparición Fozada, sito en

AVENIOA INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDíA
cuAUHTÉMoc, c.P. 06700, EN LA cluDAD DE MÉxco tetéfono 5553460000, extensión

504387 y correo etectrónlco dassaev.solis@fgr.org mx y laura hernandezmu@fgr org mx

Sin otro pariicLrlar por et momento, aprovecho la ocasión para externarte mis más atentas y

respet-osas corsioef aciones

ATqNTAM.EN+E.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO Df LA FEDERACION

TITULAR DE LA CÉLULA B-I-I FEIDqF1EN LA CIUOAD DE MEXICO.tl
----------l-l--------

LIC, LAURA YAZMIN HERNÁNDtrZ MUÑOZ
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COMUNICACI ONES

Lic. Laurá Yazmín Herñández Muñoz
Agente del Ministerio público de la Federación
Titular de la Célula B-l-l de la F¡scálía Especializáda
en lñvestigación de los oelitos d€ Desaparicion
Forzada de la Fiscálía Especializada en Materia de
Derechos Humanos de la Fiscalíá Ceneral de la

República
Avenida nsursentes Número 20, Piso 12, Coloni¿

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700,

CiLrdad de México.

& ArAc

a ¡.iad

Agencia Federal d€ Aviacióñ C¡vil
O¡rec¡ón Ej*utiva Técñ¡ca

a)i cic: 41.3 6885

d-. México a 2 / c.- crc cr¡bre .ie 2C22

Lic Lorr¿

.,,4

DzFl§tr;

-€GR
ifli':iHr

0

.,""til,l?É.*?i"*.fl

-or¡E9¡oi F

2 ENE 2021

o

Con fundamento en os articulos l, 2,14, 17,18, 26,36 de la Ley Orgánica de a Admlnistración Pública
Federal;lOy37de Regiamento nterlorde a Secreta ría de Comu n icaclones y Tra nsportesl 6 de La Ley

de Avlación Civll; SegLr ñdo Tr¿ nsltorio del Decreto por e q ue se reform a n d iversas dlsposiclones de la
Leyorgáncade a Adminlstración Pública Federal pubicado en e Diario oficia de a Federaclón

{DOF), el 20 de octubre de 2O2l;3 del Decreto por el que se crea e órgano adminstrativo
desconcentrado de a Secreta ría de Com u n icac iones y Tra nsportes, denom inado Agencia Federa I de
Aviación Civil (AFAC), publicado el l6 de octubre de 2ol9 en el Dlario oflcial de a Federación, y el

numeral 8.1 de Manual de organizaclón de a Agencia Federal de Aviación Civi ; hago referencia a su

oficio FEIDDF-B-E|L-EIC.I-I7O|2O22 de 08 de d¡ciembre de 2022, derivado de a Carpeta de
tnvestigación FEo/FEMDH/DGSRCMOH-GTO/OOoo5aI¿o22, recibido e '11* de diciembre de 2022, en

a Oflcialia de Partes de la Agencia Federa de Aviació n Civil.

Al respecto, me perrnlto remlt r en copia simple el oficio 4.1,5.-106Z2022 de 15 de diciembre de 2022,

emitido por la Dirección Ejecutiva de Transporte y Control Aeronáut co de a AFAC, mediante e cual,

en la esfera de su competencia, emite su pronunciamiento respecto a la solicitud de interés. (Anexo

Uno)

En esa mlsma línea, envÍo copia simple del oficio 4.I.O.5.-l605 de l5 de diciembre de 2022, emitldo por

la Dirección de Administración de este ór9ano ádministrativo desconcentrado, mediante el cua, en
su competencia, emlte pronunciamiento sobre eltema que nos ocupa. (Anexo Dos)

Asimisrno, Temito en copla sir¡p e os oficio 4.1.3.-6883 y 4.1.3.-6884 de 27 de diciembre de 2022,

emitidos por esta Dirección Ejecutiva Técñica, mediante os cuaes, se soiclta a las Direcclones
Ejecutivas de Seguridad Aérea y Aviación de la Agencia Federal de Aviaclón Civi , rea izar las acclones
cond ucentes y rem itir a información soiicltada en e árnbltodesu competencia. (Anexo Tres)

En esa tesitura, en cuanto sea remitida a información por lás citádas áreás de la AFAC, se e hará I egar
de forma inmediata.

No omlto mencionar que, a informac ón añexa tiene carácter de confidencia , por o que, se solicita
guardar absoluta confidencia idad de los datos persona es contenidos en e presente of¡cio, en ese

sentido, y a f n de coadyLrvar con esa autoridad, se proporciona en térmlnos de o estabiec do en os
articulos ll7, segundo párrafo, fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac ón
Púb ica (LFTA|p), l2O, segundo párrafo, fracción lll de a Ley Cenera de Transparencia y Acceso a a

lnformación Pública (LCTAIP) y 22 fracción lll de la Ley Ceneral de Protección de Datos PeTsoña es en
Posesión de Sujetos Obligados.

6..l.r..a aa.l . lat.: ,.rl!.)r ,!.r1. a.1...:...a'ir.:,, :,.:rr . .i. ii,..ra,. aat
¡ l.],l !rirt..iat i§!.o.fnlr,,:i,.

=V,q!E¿;,-¡-."q-,§Yii*'
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ffi ArAcCOMUNICACIONES

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
CRAL DIV. P.A" D.E.Má" RET.

MICUEL ENRIQUE VALLIN O§UNA
DtREcroR GENERAL DE LA acENctA FEDEQaL DE AvtactóN ctvtL

HUGO LARA MOYA, OIEECTOR E]ECUTIVOTECN CO DE LAACENCA FEDEAALDEAVIAC ÓÑCV L DE LASECRETARÍA DE COMUN CACONES
Y IRANSPOFTES, FIRMA EL PRESENTE EN AUSENCIA DEL C fIfULAR DE LA AOENCIA FEDERAL OE AVIACIÓN CVIL ÓRGANO
DEscoNcENTaaDo DELASEcR€fapÍa DE N FFAESTRIICTLJ PA, co MLl Nrcac oNEs y TRANspoRrEs. coN FUNDAMENTo EN LoDrspuEsfo
POR ELARfÍCULO50 DEL AEcL.AMENfO NTEF OA DE ESÍA SECAEÍARíA DE ESTADo, pU B LIcADo E N EL DIAR o oF]c]AL DE LA FE DE aACIÓN
ELoa DE ENERo DE2oo9,ASicoMo Lo DtspuESTo EN ELNUMERALa5 FRAccToNES yxtxDELMANUALoEoRcaNrzaclóNDE LAAcENc a
FEDERAL oE avac óN ctvr! puBL caDo EN EL o aR o oFtctaL DE LA FEDERACIóN EL 26 DE FEBQEFo DE 202t.

DlREcroP E¡Ecurtvo rEcNtco

LIC. HUGO LARA

aEf 565A/22
EFatltc*.llcEFz

cc p. cral MiguelEnriqueva liñ osuna, Onecto.6enéra de ¿ asenci¿

a.!lev¡ú Adoli. LoDez M¡teo.1990, ccloni¿ aó.alpes, C. P. ololn, A caldia Álváro ot'regó¡, atl¡x.
I (s5) 5721 93oO www.qob.ml/al.c

M,',},W
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COMUNICACIONES AFAC :-) ia,f zz
I

Agenc¡a Federálde Aviación civil

b reccón de Resirroae'o'áÚtco Mericano

4.1.5.- 'tr6212a22.

AsuntoiSe lnforma.
Ciudad de Méxlco a '15 de dlciembre de 2022'

L¡c, Hugo Lará MoYa.
Director Ejecutivo Técnico.
Presente.-

Hrñ^ álL iqióñ ál oficio FEIDDF B-ElL-E lcl 17o/2o22 er¡itido el oB de dlciembre de 2022' derivado de

i,";;;.i;;";;;;;,'n"I on reó¿revouloGSRCN¡DH cro/oooos8v2o22' sisnado por la Lic Laura

ür'ñri" ,"r*"a"i tuñoz, Agente del üinisterio Público de la Federación' Titu ar de la céluLa B-l-l

FEIDDF en La Cludad de t'¡ex¡co, reclbiJo en esta Dirección Ejecutva de Transporte y Control

a!rániutico.l l+ a" oicie.nbre de a presente anualldad' a través del cual so iclta lo slgulente:

^t t si dentro.!et oe,l¡odo.!et og de novieñbrc de 2Ol8 d to fucho' cuentd con ddtos o

J;l".iil:: -il'Áii,"- á"ii'" de td bose de dotos o cudtq.uíet ot¡o ñedio de

iÁiÁi"iii"t" ¿"l"fo¡mación quá cuenta eso asenc¡d que usted p¡e§¡de rctdt¡vo d tc

srguíente Pér§ond:

- sEPGto BANDA DEL,AD1' fecho de nocimieñta 02 de febrera de 1993 ( )" s¡c

Al respecto der LIo oer ¿r blto oe co*oetenci¿ oe esl¿ D 'ecc on ti::!-,1t" lr¿nspone r Co^r'ol

o.iá,ür,.ocorfJ.oa.rentoen'oosoLesLoerlo(¿'LtcJ-asI'L 7 26v36 ÍÍacconl'v, \XVl"de

i" Lávóül.ii." a" L" Administración Publ ca Federa ; artrculos 6' fraccion vl úitlmo párrafo y 47 de

lu f.í J"Ái"al¿n c¡vll; lo fracclón XXIV del Reglamento lnterlor de la SecretarÍa de lnfraesirLrctura'

Comunlcaciones y Transportes; n,rn.."iá'+ aál Manual de organlzación de la Agencia Federal de

Áui".¡¿n ciuil;".tá oirección a mi cargo hace de su conocimiento lo slgu¡ente:

Derlvado de uña exhaustlva búsqueda realizada dentro de las bases de datos que confoTTnan a

Dirección del Reglstro AeronáLltlco Mexicano, Subdirección de Fletamento y La SLlbdirección de

Estudios Econór;ico-Financ eros, Departamento de SegLlros y Pólizas' áreas adscritas a esta

óiiálción r.;ecutiva de Transporte y Control Aeronéutlco, así como en eL Sistema de lnformación para

]á AJ;;""-i;¿" de ReguLacionás (slAR)' no se encontró registros a nombre deL c' serglo Banda

DeLgado.

Lo anterior' se hace de su conocjmiento para todos oS efectos procedentes, toda Vez que

lárÁponá. , "- 
oirección Ejecutiva Técnica 

' 
dar atención a I requirenteyeldescargoflna delfolio

LcCt/694.

Sln más por el momento, e envío un cordlai saludo

n

.---<l>

ivo de
y Control Aeronáutico'

til,c ,r
;óL c FAv ¿r!o5 r22ror2

ia:,9?2r ?3aa

ry^4'^l^W
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;ü&r COMUNICACIONES\i='r . ."-.
#-t\gJ AFAC

Agenci. Federal de Av¡.ción civil
O¡recc¡ón de Adm¡n¡stracióñ

x" o. or 
" 

o +.r.o.s." .l Sfl$
cld¡d.leMexcoa. 

I - .': l

LIC. HUGO LARA MOYA
Direclor Ejeclr !o Tecnico
d-.1: Age¡c a Éedera .ie Avlac oi C !
PRFSENTE

Hago refere¡cla aL oficio FETDDF_B'ElL-ElCI_lrOl2o22 de fecha oa de diciembre de a preseñte ¿nuálid¿d ¿

t,.u,¿.¿a.,"aAgentedelM]nister]oPubcodelaFedefación,TlL]LardeacélUlaB.t.lÉElDDFenaciudac]
de México de i; FlscalÍa ceñeraL de ¿ República der vado de La carpeta de invest gación

FEO/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOO058l¿O22, sol¡cita:

"SidentrodetPeriododelogdenov¡e¡nbrccte2ols,oIofecho,cuentdcondotosodntecede'te5
de regist¡o ¿enrro de to bose de ddtos o cuotquie¡ o¡tu medio de ohnocañ(,¡níento de

info¡moción que cuento esd Agenc:to que usted P¡eside rcl(ltivo o lo s¡guiente Persono:

-SERGIO BANDA OELCADO, fechá de ñacimieñto 02 de febrero d€ r9$'lsi'.,

Env]rtuddelo¿nteror'seadvierteqUedespuésdeUnabúsquedam¡nucosayelhaustivadentrodeasbases
depersonalActivo,Ba]asyTransfelenc]asq!eresgua'daestaD]reccjóndeAdm]n]stfaciónnoseencontró
ñinsuna lnformación, régisiro o dato alsu¡o relac onado con la person¿ de nor¡bre serg¡o Banda Dels'do' por

ro CUe respecta a esta-D;e€€ra! ¡o es pos b e proporcloñar datos respecto a dlch¿ solicitud

s r ouo pan. L. ¿,. ao'olecao .a o-+io- pa a e1' " e -1 Lo'd.¿l s¿r-do

/

'«".":!,(/ r\ql
oire€tora dG Adrñ¡n¡str.ciónL"

irv. p¡ oEv¡ e{. Mrsre¡ h¿

teón.¿ É3fáñdézcoftes
dh De< rc Mde nc6cño'+

Folro ePovrs¡or{al uccr/6e4

¡t. .- I !'rr I r_.j ):r.rr.: :Lr!¡B. u¡5!n/a ,lcoric .. t.: .:*i.r r'ri.
r i:sr5'7z e4l;r.l

.'A if' ¿:1F- \:'re S i- .-rf

- tült

_t-(
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COMUNICACIONES ,,C. AT'AC
Agenc¡a Federal d€ Avieción civil

Dlrección Eiecutiv¿ Iécnica

+.a GaE:.,
.- r d¡d .li. r',..rr¡. 27.]r .l ,: enrr,' e i:l! 202:

ln9. Pablo cárranza Plat¿
D¡rector Ejecutivo de Aviación

Hago referencia aL of¡cio FEIDDF-B-E|L'E}CI'17O12C22 de oa de dic¡embre de 2o2¿ recibido e 14 de

dicLmbre de 2022, derivado de la carpeta de lnvestigación FED/FE\,lDH/DCSRC M DH cro/oooo58l/2022

{se¿djuntacopiaparaprontareferencla),medantee cual,laAgentedelMinsteriopúblicode a Feder¿.ión,
Titu ¿r de a Célu a B- -1 de la Flscaiia Especializ¿da en nvest g¿ción de os Delitos de Desaparición Forzad'
en ¿ Cludad de México de la Fiscalía Espec aliz¿da en Materi¿ de Derechos Hum¿nos de la Fisc¿lÍa Cener'
cle la República, solLcita a la Agenc a Federa de Avlac ón Civll o slgu ente:

5i deñlro deL periodo del 09 de noviembre de 2018, a lá féchá, cuenla con datos o
anlec€dentes de regislro dentrc de tá base de datos o cuatquier otro med¡o de
atmacenamieñtó de iñforñac¡óñ que cue¡ia esa Agencia que usted Preside retativo a La

siguiénte pérsonar

- S§RGIO BANDA DELGADO fec¡5 de nacli¡re¡to 02 de febreo.le r9,.1

Defiv¿do cle lo ánterior, con la finalidad de atender e reque¡lmiento de mérito, me permito Eolicltar sü

valioso apoyo, a f¡n de q{re, en el ámbito de su§ atr buciones' tenga a b en pronun'iarse en cuanto ¿l

requerlmleÁto que no. á"1,p". en os térm nos preclsados por la Agente de M ni§terjo PÚbl¡co de la

Federación.amástárdareliUev€s29ded¡c¡embrede2022,.IebdoaqUelááutoridadfequifenteotorgó
termino para su atención.

Enesteseñtido'seefecuerdaqUedeconformdaclconaCircL-]lafde2lclemarzocle2olT.emit]d¿porLa
UnidaddeAsuntosJurídicosdeestáSecretaría.leEstado'enc¿Sodenodesahogarlosocitado
opoiiunamente y se ordene cumpltmentar e a pe rc ibim iento consistente en ta imposiclón de l¡ n'rutt¿, ésta

seré responsabiltad ¿el Servidor PÚbLico que incumplá con no desahog¿r os requerimlentos en tiernpo v

forma y en conseclenc a deberá cubr r Ce manera lnmed ¿ta e pago de a clicha multa'

No omito mencionar que a nforl.nación anexa tiene caráctef de confldencial, Por o que. se sollcit¿ guard.r

absoluta confidencialid¿d de los datos persona es contenidos en el presente oflcio' e¡ ese sentido se

Ér"p.r.L"" ." *r-l.os de lo establecido en los artÍclrlos llT segundo párr¿io' fracción I de l¿ Lev Fede¡al

i. i.nsp.*n.lu y n.ceso a la lnformaclón PÚblica (LFIA Pl' l2O segund-o párrafo fracción I dc la Lev

á.".-ri. rr""=p-"*.c a y Acceso á la lnforrñac ón púbL ca (LCTA p) y 22 fr¿cc ón l de l¿ Ley cenerar de

Protección de Dátos personales en Posesión de Su.jetos ob lsados'

Sin otro particular, ¿pr,)vecho La ocasión p¿Ia envi¿ne

At€ntamente
El D¡rector Ejecutivo Técnico

ulcofd a sa udo

.')
,, -t

Hugo Lara Moy5.

wm',[gá
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COMUNICACIONES

f. r':. ' ---l

r"ii-i[.li:;i':

agencia F€deral de Aviación civil
Direcc ón Ejecutiva iécnic¿

; I r ar,ilil
a L.l¿.1.1. r'reri.o. 2? ar.ji.icrr br e ir-r.l:2:l

Eñcargado del Despacho de la Dirección / /. . _,1:-
Ejecutiva de Seguridad Aérea

.' ' :.
Hago relerencla al ofcio FEIDDF-B-EIL-E1o.-17OaO22 de Og d€ diciembre de 2022, recibido el ]a de

diciembrÉ.de 2022, derlvaclo de a C¿rpeta de nvestigación FE D/FE M DH/DCSRCM DH cTo/oooosel2o22
(seaclluntacop.paraprontareferencal mediantee cua, aAgentedelMinisterioPúbl¡codel¿FederacÓrr
Tltular de la Célula B- -l de la F sca Ía Especializada en lnvestigación cle los De itos de Desaparición Forzada

en la Ciucad de Méxlco de a Flsca Ía Especiaiizada en Mater a de Delechos Humanos cle a Fiscalia Ceneral

de la Repúb ca, solic t¿ a a Agencia FederaL de AviaciÓn C vil, lo s guiente:

Si dentro déL periodo deL 09 de noviembre de 2018, a ta fecha. cueñta con dalos o
añtécedentes d€ regisho dénfo de ta base dé datos o cuaLquier otro medio de
atmacenam¡ento de inforñacióñ que cuerta ésa Agencia que usted prcsid€ retativo a !a
siguleñte personal

- SÉRGIO BANDA DELGADO facl. Cé n¡c m'e.lo c2 c! iebr.ro.le 1993

D-.riv¿do de Lo anteriof. con a finalidad de atender el requeflmiento de mérito, f¡e pefmito solicltar s,-r

valioso apoyo, ¿ fin de que, en el árnbito de sLrs átr blclones tenga a bleñ plonun'iarse en cu¿nlo ¿l

requerlm ento que nos ocupa en os términos preclsados por la Agente de f'linisterlo PÚblico 'le 
la

Fe;eración, á más tardar eljueve§ 29 de dic¡embre de 2022, debido a que la autoridad requirente otorgó
terrñiño para §u atención.

En este sentido se e recuerd¿ que de conformidacl con la Circuiar de 2l de rn¿rzo de 2017, emit d¿ por a

Unid¿dceA5untos]UridicosdeestasecretarÍ¿deEstac]o'eñcasodenodesahogarloso]ci:a.Ic
oportunamenteyseofdenecürnp]imentafeapercLbimientoconsistenteenl¿mposic]ónde¿mL]Lta,ést¿
seráresponsabilidadcelservidorPÚblicoqUeincumpl¿connodesahogar]o5req¡-relm]entosentiempoy
forma y e:r consecuencia deberá cubrlr de manera nrned ¿ta el pago de a clicha rnulta

NoomitomencionarqUe¿nformacióñanexatienecarácteldeconfidencialpoloque,seso]]citaqUald¿r
absoluta.onfidencialidadde]osdatospe¡sonaesconteni.losenelplesenteof]cio,enesesentdose
propolc]o1¿entérminosdeoe§t¿becLdoenlosartícUlosllTsegUndopá¡rafoff¿cciónldelaLeyFedefa
de iransr¿rencia y Acceso a ¿ nformación Púb ca (LFTAIP) 12O' segundo párIafo, fracoÓn I cle ¿ Lev

cenera á: rranspirencla y Acceso ¿ La lnformación Púb ca ILCTAIP) v 22 rracción ll de l¿ Lev Cener: de

Protecció'r de Datos Personales en Posesión de SL-lietos obligados

Mayor F,aP,A. Ret. Felipe de Jesús Castillo Reyes

rymr,j§fr;

5in otro prrticuLar, aProvecho

E¡ Di.ector Ejecutivo Tácnico

,i i
il r-1 , /

Hugo Lára Moya.

a ocasión par¿ enviar e lrn cordlals¿ludo.

v
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Lt. Lar"o

COMUNICACIONES

L¡c. Lauia Yazmíñ Hernández Muñoz
agente dél Minister¡o Públ¡co de lá Federacióñ
T¡tular de la célula B-l-l de la Fiscalía
Especializada en Invést¡gación de los Delitos de
Desapar¡c¡ón Forzada de la F¡scalía Especializadá
€n Materia de Derechos Humanos de lá F¡scalíá

cenerel de la República
Aven da lnsurgentes, Número 20, Piso 12, Colon a

Roma Norte AlcadÍa CuaL-rhtémoc, CP. 06700,

Ciud¿d de México.

i
I

'.'a f r:, rl..'..''-iat.:..r.,

ATENTAMETTE
CRAL DIV. P.A. D.E.M.A. RET.

MIGUEL ENRIQUE VALLIN OSUNA
DtRECToR GENERAL DE LAAGENCTA FEDERAL oE avracróN crvrL

rt EtEcuTVofÉcN co oE taacENca FEDERAL DEAvraa óN cv - DE LAsEcRETApia
Y TRAN5POATE5, FJRMA EL PRESENTE EN AI]SENCA FEDERAL DE AVA'ÓN CVL ÓPCANO
DESCONCENfAADO DE LASECEEfAAIA DE NFRAE9TRI]CT ANSPOFTE5,'ON FU)TDAME
DOor ¿o" roroDt o,'6o^D t.dDoD B. ^Dol\l- ocro4 Á D ¡..D'od Ó\

. or! \,v o^.3.'-^..o\L' . , oL. MÁ\ y'. ú/oD ,{^ /'^ o!D'-¡¿ \ 
^B¡ ^ro'\l O^oOO. d. Ol Á'.Otoa óN../.ar.Botbol .O.t \

DrREcrop EJEcurvorÉcNrcó , / ¿,' n ¡/,ltf,,./tl l(rilry--

\&, AFAC

Agencia F€dGr.l dé Aviación C¡vil
oirección Ejecurivá récn¡cá

alficio: 4l 3 arll9-J

art].]¡r:l de Méx co. e 2/ .1. (l c .rmbre .1,.2c22

oE OEpEcHOS HtJ^,raN-

0 5 ENE 2112"!

'.rvssrr6a6r¡,iii ].f ..i!,i1,|,:

Con fundamento en los artÍculos l, 2, 14, 17, 18, 26, 36 de la Ley Orgánic¿ de la Admlnistración Púb ca Feder¿ ;10 y
37 del Reglamento lnterior de la Secretaria de Comuncacones y Tlansportesl 6de a Ley de Aviaclón Cvill
Segundo Transtorio de Decreto por e que se reforman diversas disposiclones de la Ley orgánca de La

Adm n¡str¿ción PúbLica Federal publicado en e D ario Ofic ¿ de la Federación IDOF), el 20 de octubre de 2021; 3

de Decreto por el que se crea el ór9ano ¿dministrativo desconcentrado de la Secretaria de Comunlcaciones y
Transportes,denominadoAgencia Feder¿ldeAviac ón Cvi (AFAC), pub cadoell6deoctubrede20l9enelD¿rio
of cialde la Federación, y el numeraLa I del Manualde organización de la Agencla Federa deAviac ón Civil;hago
referencia a misimilar 4.1.3 6885de27 dediclembre de 2022, por elque se atendió eldiverso FEIDDF_B_EtL_Elcl'
17oho22 de 08 de d¡ciembre de 2022, der vado de la C¿rpet¿ de nvestigac ón FED/FEMDH/DCSRCMDH.
cro/oooosar¿o22.

En alcance y adic onal a ¿ información env ada con anter oridad, me permito adlL-rñt¿r en cop a s mple e ofic o
41.2.2.-355hO22 de 2A de diciembre de 2022, s gnado por el Subd rector de Escue as, Encargado del Despacho
de la Dirección de Segur dad Aérea, perteneciente a la D recclón Elecutiva de Seguridad Aérea de a Agencla
Federa de Av éción civil, para los efectos conducentes Anexo uno)

Asim smo, remito en copia sirnp e el oficio 4.1,4.-2934kO22 de 2A de dlciembre de 2022, emitido por la D recc ón
Elecutiva de Aviación de la AFAC, para os efectos proceclentes. (Anexo Dos)

No omito mencionar que, la información anexa tiene carácter de confidencial, por lo que, se so cita guardar
absoluta confidencialidad de los datos personales contenidos en el presente ofic o, en ese sent do y a fin de
co¿dyuvar con esa autoridad, se proporcion¿ en términos de lo establecido en los artícL-r os ll7, segundo párrafo,
fracción I de la Ley FederaL de Transp¿rencl¿ y Acceso a a nformación pública (LFTA P), l20, seguñdo párrafo,
fracción I de la Ley Ceneral de Transparenci¿ y Acceso a a Lnformación Pública (LCTA PJ y 22 fracc ón I de la
Ley Ceneral de P¡otección de Datos Personales en Posesión de SLrietos obl gados.

por loantes ex puesto, soiic ito tenga a b entener porcump mentado en sL-r totaldad el req L-rerimiento de r¡érito,
en ostérminos ndicados.

Sin olro particu ¿r, aprovecho a ocas ón para env arle un cordla séludo

}Gñ.

zgmr,)rffi
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Aseñciá Fedéral de Av¡acién civil
Dirección Ejecuriva de Seguridad Aé¡ea

Dirección de Seguridad Aérea

á oiÉ.c! \d¿selu'idad ¡érea eñ
.rrÉro de f(h¿ 16 9e

--. r .,:-'. :.''" ')
L,D. Roberto M¡mbrera Pálmero

I
I.hp cra Dñ FADEMA pér M,que/ Ei que var ñ osúñá. Dr{tor cenerar de a aqe¡crá Federarde avactó

c¡ño.,ñÉ ó. !
YrNUfaRro i

+!rM/^elil ucort6e4

\, , ,.,, F
l"\:;; MaJII

COMUNICACIONES

lt 1.2.2'35t'l )o2 2

CiL¡cia(l de Móxico ¡ 2a.lo diciombre .lr-,1022

Derivado de ello, solicito atentamente tener por atendido el requerimiento de mérito en los términos

Sin otro Éart ular aprovecho la

,,-,.-'

Ir! a' .¡iti;¡

Lic.l-lugo Lara Moya
Diroclor f:jecLrlivo fécnico

En atención al oficio FEIDDF-B-EIL-E|C]-17O/2O22 de fecha oa de diclembre de2022 suscrito po' la
Lic. Laura Yazmin Her¡ández Muñoz, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular d( lá
célula B I I FEIDDF en la ciudad de México y el aflcio 4.13.-6884 de fecha 27 de diciembre de 2022 y
por el cual se requiere lo siquiente:

"(...)sidentrc dei pet¡ódo del 09 de noviembre de 2ala, o la fecho. cuento con dotos o qn¡ecedentes de
rcgistr,.s dentrc de 1o bose de dotaso cualquier otro mediode almacenamiento de ¡nfarmac¡ón que
cuenta esd Agenc¡a sue usted pt-as¡de telotivo o lo dgoiente peÉono:

- sEqcla BANDA DELaADa, fechd de ñoc¡miento 02 de febteb de 1993 (.. )"

Sobre el particular, le informo que, despLrés de realizar una búsqueda exhaustiva e¡ los registros
pertenecientes a las 77 Comandancias de Aeropuerto nivel Nacional, No (Negativo) se.encontraron
datos o ántecedentes de registros dentro de la base de datos o cualquier otro medro dé
almacenamiento de información que cuenta esta Agenciá reiativo a la siguiente perso¡é: SEFICIO
BANDA DELCADo, fecha de nacimíento 02 de febrero de'1993.
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COMUNICACIONES

Lo qLre ha!1. clc su c.i¡oclrniento par¡ los electos c!tal!-s ¿luc h.rya lullar.
,.,..

Atentamente -1i:- :,;i'

AEenciá F€deral dé. Al,iacióÍr civil
Direcc¡ón Eieutiva

D reccio¡ Ejecu! va deAv ac ór

N dc Ofi.i'r ,, l..i 2,.r-1+/¿l:).r.'

i:rirrl3.l de I'ieri.o ¡ ;li (kr (I.i,,mln'e cl' lQ2,l

Lic. Hugo Lara Moyd
Director Ejccutivo Tccnho

En ¿tencion .rl oficio 4.1.-3 6883 de fecha 2'l .le dic embrc dL- 2022 srrscrito por el l)irlr(tor [:je.r liv.)
Tócnico. nrcdia¡tc Él cu¡l hace de nuest¡o conoclrñie¡b dcl oflclo FFIDDF-B-Elt ElCl 170 de Oll dc
noviembre .le 2022, ¡¡ediante el clral lá Aclcnle cicl M nisteri.r PL¡blico, Titul¡r .lc 1.1 Cellil¡ B I I (le la
Fiscaha Espc.lalz¿d¡ en lnvestlgación de los Delitos de Das¡parición F.rrzed¿ r-r) la Ciu.lac'de
Mérico, por el cu¡l soliclta lo sigulenle

" Si do¡iro.lc' periodo de-l 09 de novierlrbrc.lc 2OliJ a la k)chir, cuc¡rt.r c(r¡ (lato:, o
anlecedente5 de registto dentro dc la basc da al¡los cu¿lqLrier otro ma,.lio dc
almacenarnicnto de lnfor¡¡¿cióF que cuenta e5¡ Aqencia qLle Ustc(l prcstdc r{' ¡l¡vo a l¿
5rquieñtc pcr,()¡¡

-SERCIO BANDA DELCADO, fech.r de ¡ncirn¡ento 02 dc febrer o d.. 1993'

Sobre ,.1 p¿rlicular. d¡ndo cL|¡plir¡i.,nlo al rcqlorir¡rcnto dcl Ag,e¡le dcl Min slLrio t\rL)lic{), rn.
permito rnformarlc alua después de Lln.r bLrsqucd¿ mtnu(iosil e¡ lc)5,rcllivoS ala la Direc,riorl
Ejecut¡va d,. Avi¡{: on ¿si como .:le sus ár¡r¡s, rro se enconlro r!)grstro irlguno d€r SIRGIO BA¡lDA
DF I CA')')

18ij /r,'t
f,C

:',/,!l

!- -r1 -'
-/

rñs. Pád6 ¿;i;ánza¿latá
Director Ejecutivo de Aviation .--........--
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Dla:Cf ,,\ "u: ., C pétuta de lnvest¡gación:

of¡c¡o No:
Asuntoi

INVESTTG;\CiO Y ÁriLl l.liOS

* '| 5 DrC ?022 *

ot 
BffiPélSAitfilorco DEL rNsrruro
MEXICANO DELSEGURO SOCIAL.
Av PAsEo DE LA REFoRMA. NúM476
COLONIA.IUAREZ. CP. o4620.
ALCALDIA CUAUHTEMOC EN LA CDMX.

PRESENTE,

Con fundamento en los artícutos 21 y 1o2 Apartado "4" de ta Constitución politica de tos
Estados Unidos lvexicanosi 1 2, 16 5t 73,74 LoS 106, 109, fracclón lX XlV, XV fXVl y fXlX
1to,Lz7,t?9 13o, r3r, z!?, ?8, ?r4 A 216, ?t7 218, 251 fracción, Xll, 259, 260 y 26r det Códlgo
NacionaL de Procedimientos Penates: 1 4 7 B 28 1o1 y 11o fracción V inciso a) de La Ley
Generat de Victimasi 1,5 4?., 68. 70, 75, 79. 99 136, 137 y 138 de ta Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas Desaparición Corñetida por ParucuLares y det Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas; 1, 4 5, 6, 7, 11, fracción Vll, 13, fracc ón Vl, 28, 33 34, 37 y 40
de ta Ley de la Fiscalía Generalde la Repúbtica; Protocolo Homotogado de lnvestigación para
los Detitos de Desaparición Forzada y Desaparción Cometida por Particutares y Protocoto
Homotogado para ta Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Locaiizadas Acuerdo
A./o13./18 mediante et cual se crea [a Fiscatia Especiatizada en lnvestigación de los Detitos de
DesaparicÍón Fozada; Oficio C rcutar C,/oo1l16, asi como e[ N¡odeto Cotaborativo de Operacrón
lnstitucional; solicito a usted se sirva informar a ésta Fiscatía Espec atizada de ta Federación de
manera urgente y confldénciat, Io siguiente

Si cuenta con datos o añtecedentes de reg¡stro dentro de [a base de datgs o cualqu¡er otro
med¡o de atmacenam¡ento de ¡nformac¡ón con que cuenta ese lnst¡tuto, resp€cto las
s¡guientes personas (deb¡endo ¡nformar entre esa búsqueda etdom¡citio part¡cuLar):

CRISTINA DELGADO SANCHEZ (CURP: DESCT2OT24IVGTLNROB)

Fecha de nacimiento:24 dejuto de 1972

GLORIAARREDONDO GOMEZ, Fecha de naclmiento 4 de abrit de 1981.

JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL O CARLOSALBERTO SANCHEZ ESOUIVEL,

Fecha de nacimiento:13 de octubre de 1996

VIRGINIA JAZMIN LoPEZ BUSTOS, Fecha de nacimiento 19 septiembre de 1994

IRENE LUNA RAMOS, Fecha de nacirniento: 22 de octubre de 1966

oScAR GEoVANNI BANDA DELGADO, Fecha de nacimiento: 13 de dicieñibre de 1994,

MIGUELANGEL DE JESUS TORRES BARNoZA, Fecha de nacimientor20 dejunio de 1992

JOSE ANTONIO JAIME VELA LUGO, Fecha de nacim ento: 18 deiunio de 1964

JUAN CARLOS MONTOYA AYALA, Fecha de nacimlentoi 10 dejutio de 1982.

soücito de ld mdneru más <ltent<t, o¡¡endo o lo requeido, potd cu¡nplimentü con lo estdblec¡do en el
Acuerdo SNBP/oo2-/2o2o por el que se opruebo el Protocolo Hoñologodo Poto Ld Búsquedo de
Pe¡sonos D^opdrccdds y No Locolizddds; el cuol establece hs obÜgdc¡ones, t¡Pos y ñoddudades de

lo,s outoidodes ¡nfonadotu'las cuoles me W nrtocito¡i

c. Autorldod6 infor¡nddotds

,rg, Los outotidodes inÍonlsdoros deben proporcionú de ¡n¡nedidto d lr,,s cutoridodes priñdt¡ds todd
lo iñfor¡noctón y docwnentoción que prcduzcdn, rcsguotden o generen, cuondo les seo sol¡citodo

l"x il

FGR
Fiscalía General de la República

cÉLULA B-t-l. FEtooF
FEDlFEM DH./DGSRCMOH-Gf O / o oo o 58L / 2022

FEIDDF-B-ElL-E1C1-ul/2o22
EL OUE SE INDICA

CIUDAD DE MEXICO, a 08 DE DICIEMBRE DE 2022

ilil1ililil ililUililt il il lllllilillllll[lllililmil[
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w FGR
Fiscalía General de la República

con ñotivo de lo búsquedd de petsonas, cuolquíeru seo eI t¡po de húsquedo que ñotíve
elrequer¡ñiento. Las oñisiones y rckdsos i¡1justíFcados en bridddr la ¡nfomrocíón solicitddo
setán peÉeguídd pot Id víd penal o dd¡ninistraüvo, según co¡¡espondd.

,2o, Cden en estd cotegoid l(,s dutor¡dades peñitenciotios, ¡ributoias, ddudnefts,jud¡cioles,
militorcs, boncorios, migruto¡¡ds, de ¡nteugenc¡d, de salud, del rcgistto civ¡L educatívds, eLectoñles, de
adopc¡ones, ddñinisttddords de pueños t ldrit¡mol tenninoles de tdnspoñe tefiest¡e, coñinos, centros
de dlenc¡ón o dücciones, deropuertos, olbergues, otonotos, pdnteones, dtchivot de dtención at

vícti¡ñas, de atención a pobldciones vulneíables, de dercchos hunldnos, de ddministrdción h¡ddca,
un¡vers,¡tdlas que hoyon empLeddo o eñpleen cuerpos humaños con lines de ¡nvest¡goclón y docencía
y, en generoL cudlqu¡erc que resgudtde, produzcd, recopile o ge,rerc ¡nÍor¡ndcián tdevdnte poro Ia
búsqueda de pe¡sonds descpdrecidas o no laeolizodds y ld ¡dent¡iicdción de restos humonos

72r, Los autoridodes p¡iñor¡as y t¡onsm¡sot(,s, coño lds cle segu dod públ¡co o L(¡s e¡nbdlddds
y consulddos de Méx¡co en el exteior y lr,s Ag¡egadu¡ios de Io FcR, tunbién puedú tene¡ d pdpl de
outotidddes infonnodo¡os cuondo ¡ec¡bon rcqueiñientos rcdlizo.los pot outoidadesco¡nrytentes
pdro Lo búsqueda de petsonas,

,a2, De confonniddd con el pincipio pro pe6ono, eI pincipio de Deb¡do D¡Ugeñcld de b LGD y los
Ejes Rectores Operctívos de Desfonnol¡zdción, Gest¡ón y Acceso o ld lnfomdción, e ln¡ned¡dtez
y Pioridad, lo ¡nfoftnación soüc¡tddo por Los dutorldddes piñdt¡ds o l(¡s dutotidades infonñddoros
debe se¡ eñtregddo inDledidhñente y sin forñdusnos. L(,s dutotidoales infomddotds cuentan coñ un
plazo de 36 hotds pdtd d(,r rcspuestd a sol¡citudes puntudles de ¡nfoñoción reñ¡t¡dds pot dutoidades
pimorids, que de maneo excepc¡ondl podro (,¡np0orse d 72 hotds cuando Id dit¡cultdd de recobdr La
info noc¡ón soLicitadd hagd ñdteriolñente hnposibLe hacerlo en un plozo ñenoí No N.l¡ón o,legdÉe
corga ldborcI n¡ Wcesos butocruticos como ¡¡npos¡biüdod ñateidL Dicho informdción se uül¡zdrá
ún¡ca¡neñte con t¡nes de ¡nvesügdc¡ón, búsquedo de personds desopor*idas y no tocdl¡zados e
ideñt¡ficdción de restos hu,ndnos.

723. Las dutot¡dddes ¡nfor¡nddorus no podñn ¡nvocot lo rcseNd de lo infonnaciótl solicitddo pot
razones de segu¡idod ndcio,ldL

,24. Lds dutotidddes inlo¡iladoros estón obl¡godds d Wporcioñdt ¡nfo noc¡ón puntu.tl pdtd
lo Búsquedo lnmeüoto e lnd¡viduduzoda, ¡nforñdción generu| y conaex,tudl pard la Búsquedo por
Potrones, e ¡nfonoción sisteñálico, de ñoneru pe ód¡co y exhoust¡va, poto lo Búsquedd knercUzdda.

lnformac¡ón que deberá rem¡tir dentro de tos 05 días hábiles a partir de ta récepc¡óñ dét
presente Le comun co que [o solicitado resutta de vital importanc]a para ta deb da integración
de [a carpeta de invesUgación que a[ rubro se cta misma que se ]nició en esta Fiscalia
Espec atizada en lnvestigación de los Detitos de Desaparición Forzada de ta Fiscatia cénerat de
ta República por el hecho que ia Ley prevé como del.ito de DESAPARIC ÓN FORZADA; aunado
a [o anterior esta F]scatía Federat, pretende ltevar a cabo diversos actos de investgación
relativos a la pronta localización de SERGIO BANDA DELGAOO quien fue visto por úttima vez,
eñ el 09 de nov¡embrc de 2018,

No omito manifestarfe qué el resultado obten¡do debetá de rcñitíBe dl susc¡ito dI coneo
ebctérlep qoe postériormente se menclona, asi como a las ofclnas que ocupa esta Fiscalia
Especlatizada en nvestigación de los Detitos de Desaparición Forzada, sito en avenida
lnsurgentes núrnero 20, piso 12, colonia Roma Norte Alcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la
Ciudad de México, tetéfono 5553460000, extensión 504387 y correo etectrónico
dassaev solis@fgr org mx y laura.hernandezmLr@fgr.org.rñx

S n otro parlicutar por el momento, aprovecho [a ocasión para externarle mis más atentas y
respetuosas consideraciones

ATENTAMENTE.
AGENTE DEL MrNtsrERto púBLtco DE LA

TtruLAR DE LA GÉLULA B-t-1FEtDDF, EN LA ctu

\. -\ -

i'¿-. üüRñi,üi'liüfÉññÁñó1fiüñ6-¿ D¡,tir:110§ Nüil¡lils

irí;tiüsiÉC/til¿¡r,,/ fl ilti[EsticAit0li

!t l0§ DtiJIo§ Dt

0ts#¡Ricioilt0n¿,4!t

riill: [li,¡C],4!¿,¡oA Et ¡t liitit !t
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RNO DE

xlco

Mtro. losef Novak Campos
Titular de División
De Afil¡ación al Régir¡).in Obligatorio
lnstituto Mexicanoy'el Seguro Social
R¡o Hudson N'6
Presente.

Atentamente

DIRECCIóN JURIDICA
Unidad de ñvesugac oñésy procesos Juridicos

coord n¿c ón de lnvestgacóny
Asunios de Def ra!dáción

of N. 09 s 4624 A¿2/'15922/ 2022 Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022

carpetá de tnvestisación: FED/FEMDH/DCSRCM DH-cTo/oooosg]2022

FGR FlscALlÁ ESl,rLrALr-,
ENMATER'A

OE OERECHOS HUMANO

2 0 Dtc 7|,22

. t\ :1y 0
vt-<-r rc ,cr.r.,.r .. r,rlir',

Con ei propósito de dar cumplimiento ¿ la Solicitud dictada mediante oficio número FETDDF-B EiL-EiCt-
1V/2o22 lse anexa) de I de diciembre de 2022, suscrito por Autoridad Ministeriat, soiicito gire sus
ápreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se remita ta información a que se refiere
la misma en el oficio de referencia de manera impresa a esta División, respecto de ántecedentes de las
personas físicas y/o morales que se mencionan.

Lo Anterior, con fundamento eñ lo dispuesto en et articuto 79 det Reg amento interior del tnstttuto
Mexicano del Seguro Social-

Lic. Alma Delia Sánchez orihuelá
Apoderada Legal

C.c.P.- Lic- La!ra Yazmín He;áñdez Muñoz, Agente del
en lé CDMX,lnsurgeñtes N'20, Col. Roma.

,'_léil.,"i=,¡.;-.1¿i#*

Ministerio público de la Federación, Titutar de ta Cétuta B-t -t FEtDDF,
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. :.:...., GOBIERNO DE
i.: :,,.. ¡¡19¡¡69

ot N" o9s4624{2211612s12022

Láura Yazmín Hernáñdez
Agente del vin'sre.io Dub ico de la fede ació1 i
T,rJ a'de la Célu a B-l-' FLIDDF, e. á(DMX I
Fiscalíá cener¿lde la Repúb,li.a
lnsurgentes ñ" 20, Col. eoma

En atención a su oficio número FEIDDF B EIL-Elcl-l7l/2o22 de fecha
medio del cual solicit¿ se informe si se tiene algún registro de las
menciona en su requerimiento.

Ciudad de México, a 20 de d¡ciembre de 2022

carpeta de rnvestigac;ón: FEDIFEMDH/DGSRCDMDH{To/oooosst¿o22

w
iMSS

Al respecto, anexo a presente oficio número o9521892n/9o39 de fecha 19 de diciembre de 2022, signado
por e titu ar de División de Aflliación ál Régimen de cobranza de este lnstituto, a través del cual da
contestación al requerimiento realizado por esa autorld¿d.

Con o añterior se da cumplimiento a su requerimlento dentro de la Carpeta de lñvestigación cuyo
númerosecitaalrubroyconformealodispuestoenelartículo22,fracciónlllde aLeyde segurosocia.

responsabilidad el manejo de la información proporcionada.

FiscALi/i ¿sPrCtAtza ,
EN MATER]AIr t:FEallos HUMaNo.

a de dlciembre de año 2022 por
personas físicas y/o morales que

'''^^'- r ":.-,:r:a. arAL

cOO.i-

N

FTBP-V.¡. 14474 V737 C

se advierte, para todos Los efectos legales a que haya lugar, que l¿ información contenida en
, es confidencial y con ese carácter se presenta a esa autoridad, o anterior de conformidad con

l13y ll7 de la Iey Federa deTransparenciayAccesoalalnformaciónPúbica,porloquequeda
bajo

mente

Lic. eo
fitul rde

a rio Méndez

ry3r-lÜ&

DtREcctóN JURtDtcA
Un dad de nvestigacionesy Procesos Juridicos

Coordi¡aclón de lnvertisac ón y
As!nros de Defr¿udación

Dvisióñ de coñrolde proced mientos
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GOBIERNO DE

MÉXICO 6
tMss

t/.? //)3)

OIRECCIóN OE INCOEPORACóN Y RECAUOACIÓN
Unidad de ncorpor¿.ión álséguró sóci¿

coordinación de Afliació¡
Divis ón dé Afliación alRégimen Obligator o

of¡c¡o No. 0e5218 e21Y 90 39
cvDARo/sxolAko22

>1Zz;
C¡udad de Méx¡ d¡c¡embre de 2022.

Lic. ceorq¡na Salomé osor¡o Méndez
T¡tular de la División de control de Procedimientos.
Dirección JurÍdica.
Presente

Me refiero al oficio o955o34A12h5922, del 14 de diciembre de 2022, pot medio del cual solicita
se proporcione en el término de clNco DÍAs el domicilio particular de los Cc. cristina Delgado
Sánchez, con CURP DESC72O724MCTLNRO8, Cloria Arredondo Góméz,Juan Carlos Sánchez
Esqu¡vel o carlos Alberto sánchez Esquivel, Virgin¡a Jazmín López Bustos, Irene Luna Ramos,
oscar ceovann¡ Banda Delgado, Miguel Ángel de Jesús Torres Barnoza, José Antonio Ja¡me Vela
Lugo y Juan Carlos Montoya Ayala.

conforme a lo solicitado, con fundamento en los artículos 72, fracción Vl y a4 del Reglamento
terior del lnstituto Mexicano del Seguro Social, considerando los datos señalados en el oficio

de mérito, se informa que de la búsqueda realizada en los sistemas con que cuenta esta
División, a esta fecha se ¡nforma lo siquiente en su carácter de asegurado:

Así mismo, hago de su conocimiento, que No se localizaron antecedentes de d¡cha persona en
su carácter de Patrón.

Por otra parte, el petic¡onario requ¡ere ¡nformación de clor¡a Arredondo cómez, Juan carlos
sánchez Esqu¡vel o carlos Alberto sánchez Esquivel, Virginia Jazmín López Bustos, lrene Luna
Flamos, Oscar ceovann¡ Banda Delgado, Miguel Ángel de Jesús Torres Barnoza, José Antonio
Jakre Vela Lugo y Juan Carlos Montoya Ayala. No obstante, esta área cons¡dera que se carece

6 dlementos ciertos para realizar la búsqueda de las personas de referenc¡a, en términos del
artrculo 72 fracción Vl, del ordenamiento antes invocado, en razón de lo s¡gu¡ente:

lí es, del conten¡do de la normatividad en cit¿, se desprende que si bien, la Un¡dad de
corporación al Seguro Soc¡al, tiene la obligación/facultad de proporcionar a las autoridades y
ependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, la información y datos de los

patrones y trabajadores, también lo es, que la misma, es la contenida en las bases de datos del
lnstituto Mexicano del seguro social.

No obstante ello, y en atención a la pos¡ble actualización de los diversos supuestos que están
ligados al "nombre de una persona", como lo son, homonim¡as, dupl¡cidad, invasión de número

'.Wr]§fri

Asequrada Fecha de Baia últ¡mo Dom¡c¡lio del Centro de Trabaio
Cristina Deloado Sánchez 23tO7 n993 Sostenes Rocha 453 Ctro, lrapuato Cto, C.P.36500
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GOBIERNO DE

MEXICO
OIRECCIóN DE INCORPORACIóN Y RECAUI)ACIóN

Unidad de lnco.poración al Seguro Social
Coordinación de Aliliación

Dlvisión dé allia.ióñ alRéqim.nob iq¿torió
6t
tAá§

de seguridad social, o errores mecanográficos en la captura de los datos, requiere se precise en
las búsquedas: el Registro Federal de Contribuyentes {R.F.C.) y/o tlú'meio de Registro Patronal
(N.R.P.), en el caso de patrones, o clave Única de Registro de Población (cURp) y/o número de
seguridad social (N.S.S.), en el caso de asegurados.

El no contar con dichos criterios de búsqueda, trae como consecuencia que cualquier
información que se provea sea ambigua e incierta, en razón de que las búsquedas acotadas
únicamente al nombre, arrojan una serie de falsos pos¡t¡vos, que impiden que esta autoridad
se pueda pronunc¡ar de forma fundada y motivada.

Por último, no debe pasarse por alto, que las bases de este lnst¡tuto a las cuales esta normativa
tiene acceso, en su inicio no fueron construidas como fuente de consulta genérica, s¡no para el
uso del propio lnstituto, por lo que y dado la naturaleza del mismo, No coNTIENEN dom¡cilios
particulares de los asegurados, únicamente del centro de trabajo en el que laboran o
laboraron.

Luego entonces, resulta material y juríd¡camente imposible proporcionar información que no
se resguarda en las bases de datos institucionales.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la tesis de jurisprudencia cuyos datos de local¡zación,
rubro y texto se citan a cont¡nuación:

Época: Noveno Époco
Pegistro:173nG
I nsto ncio : seg u ndd So lo
T¡po de Tesis: Jur¡sprudencio
Fuente: semono¡io Jud¡c¡dl de lo Federoción y su Goceto
Tomo )AIV, D¡c¡embe de 2006
Mo te r¡o (s ): Constitu cionol, Ad m ¡ n ¡ sttot¡vq
Tesis: 2o"/J- 187'noo6
Pógiño:2O7

PENCIÓN. PARA RESOLVER EN FORMA CONCRUENIE SOBRE LO SOLICITADO POR UN
AOBERNADO LA AUTORIDAD RESPECflVA DEBE CONSIDERAR, EN PRINCIPIO, SI TIENE

pETENclA. Confoftne d lo ¡nterpretoción jurisprudenc¡ol del orticulo 80. de Ia Constituc¡ón
it¡cd de los Estodos Unidos Mex¡cdños, o todd pet¡ción de los gobernodos preseñtodc¡ pot

sponderld por escr¡to y en formo congruente, hoc¡éndolo del conoc¡miento de oquéllos eL

ve plozo, s¡n que el setvidor esté v¡nculodo o responder fovoroblemente o los intereses de/
sol¡citonte. Ahoro b¡en. en v¡rtud de oue los outor¡dodes ún¡cdff'énte oueden rcsolvet resoecto
de los cuest¡ones que seon de su comoetencio. en téfrn¡nos oue fundodq v mot¡vodornente lo
est¡ñén conducente. Io outor¡dod ante lo que se hdyo instodo deberó cons¡deror. en ot¡nc¡o¡o. s¡
dentro del cúmulo de fdcultodes aue le confiere el orden iuríd¡co se encuenüo lo de resolver lo
p!@1eSé9 y, de no ser osí, pora cuñpl¡t con el derecho de pet¡c¡ón medionte uno rcsoluc¡ón
congrueñte, deberó d¡ctdr y not¡f¡cor un ocuerdo donde prec¡se que corece de corñpetenc¡o
potd ponunciorse sobre lo pedido.

ito onte cuolquier serv¡dor públ¡co, de rnonerd respetuoso y pocíf¡co, éste debeú

ry23ilyffi
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GOBIERNO DE OIRECCIÓN DE INCORPORACIóN Y RECAUOACIóN
uñidad de lncorporacióo alSequro soci¿l

coordiña.ión de afiliación
Divislón deAl5liación alRég men obligátorlo

En dicho tenor, mucho agradeceré que por su conducto, se sirva hacer del conocimiento al
petic¡onario lo antes señalado, a efecto de que se encuentre en posibilidad de aportar mayores
elementos para realizar la búsqueda solicitada.

conten¡da en
anterior d
a la lnfor
propor

nte, e5
idad con

blica, por

todos los efectos legales a que haya lugar, que la información
confidencial y con ese carácter se presenta a esa autoridad, lo
los artÍculos ll3 y ll7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
lo que queda bajo su responsabilidad el manejo de la información

provecho la ocas¡ón para enviarle un cord¡alsaludo.AI,

ovak Campos
la División

"1",.^1,
oo["0"

ezrtw#

Finalmente se adv¡erte, para

onada.

ro partic
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DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDADY
SERVICIOS SOCIALES DE LOSTRABAJADORES DEL ESTADO.
C Jesús Garcia Corona núm 14o
CoL. Bue¡av sta Alc Cuauhtémoc
C.P. 06350 cDr4x
PRESENTE.

Con fundamento en los articutos 21 y 1o2 Apartado 'A" de la Constitución Potitica de tos
Estados Unidos wexicanost 1 2, 16 51 73,74 ro5 106, 1og, fracclón lX, XIV XVll. XXVI y XXIX
tto, L27 1?9 \3a !3!, z1z, ?13, z!4 45 

"t6 
zt7 z1B, 251, fracción, Xll, 259 260 y 261 det Cód go

NacionaL de Procedimientos Penatesi 1 4 7, 8 28 1o1 y 11o fracción V inciso a) de la Ley
Generalde Victimasi 1,5 42, 68,70,75, 79. 99 136, 137 y 48 de ta Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas Desaparición Cometida por Particulares y det Sisterna
Nacional de Búsqueda de Personasi 1,4 5, 6, 7 11, fracción Vll, 13, fracclón Vl 28,33 34,37 y 4a
de ta Ley de ta Fiscatía Generalde [a Repúbtica; Protocolo Homologado de lnvesUg¿c on para
tos Delitos de Desaparición Forzada y Desaparic ón Conretida por Padicutares y Protocoto
Homotogado para Ia Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Locatizadas Acuerdo
A/o13l18 mediante e[ cuaI se crea La Fisca[ía Especiatizada en lnvestigac ón de los Detitos de
Desaparición Forzada; Oficio Circutar C,/ool,/16 asi como eL Modelo Colaborativo de Operación
lnstitucionat soticito a usted se sirva informar a ésta Fiscatía Especiatizada de [a Federación de
manera urgente y confidencial to slguientei

S¡ cuenta con datos o antecedentes de reg¡stro dentro de la base de datos o cualquier otro
med¡o d6 alñacenamisnto de ¡nformación con que cuenta ese lnstituto, respecto las
s¡gu¡entes personas (deb¡endo informarentre esa búsqueda et dom¡c¡lio particular)r

CRISTINA DELGADO SANCHEZ, (CURP: DESC72o724N4GTLNRoB)

Fecha de nacimiento 24 dejutio de 1972

GLORIA ARREDoNDo coMEz, Fecha de nacirniento 23 de abrit de 198r

JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVEL O CARLOSALBERÍO SANCHEZ ESOUIVEL

Fecha de nacimlento: 13 de octubre de 1996

VIRGINIAJAZMIN LOPEZ BUSTOS, Fecha de nacimiento 19 septiembre de €94

IRENE LUNA RAMOS, Fecha de nacim ento 22 de octubre de 1966

OSCAR GEOVANNI BANDA OELGADO, Fecha de nacimiento 13 de diciembre de 1994

MIGUEL ANGEL DE JESUS ToRRES BARNOZA, Fecha de nacimiento 20 de junio de 1992

JOSE ANTONIOJAIME VELA LUGO, Fecha de nacimiento: 18 dejunio de §64

JUAN cARLos MoNToYA AYALA, Fecha de nacimiento: 10 de juLio de 1982.

sol¡cito de ld ¡ndneru más atento, ot¡endo o lo reque¡ido, pdtd cumpu¡nentü con Io establecido en el
Acuerdo SNBP/oo2-/2o2o por el que se op¡ueba el Protocolo Ho¡nologado po¡o Lo Búsquedd de
PeÉonds Desdparecidds y No Locolizodos: d cual estdblece las obligoc¡ones, tipos y tñodol¡dades de
ll¡s autoridddes infor¡ndalotos, Ios cudles me pe¡ñito c¡tax

C, Au¡oidodes informocloros

,rg. L(,s autoidades infonnctdords deben proporc¡onot de ¡nñed¡dto d los outoridodes piñoias todo
ld ¡nÍomoci¡ón y docuñentdción que Wduzcon, resgudtden o generen, cuondo les seo sol¡citodd

?Xil

69fr

Fiscalía General de la República

:iir I1 "
cétuta de lnvest¡gac¡óñ: CÉLULA B-l-l FEloDF

Carpetadelnvest¡gación: FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO,/oooo581/2o22
Of¡c¡o No: FEIDDF -B-EIL-ELC,-aT? /zozz

Asunto: EL OUE SE INDICA

CIUDAD DE MEXICO, a 08 DE DICIEMBRE DE 2022
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Fiscalía General de la República

con mot¡vo de lo búsquedo de personat cuolqu¡em sed el tipo de búsquedd que ñotlve
eI rcqued,niento. Lds om¡§ones y rct¡dsos injusüficddos en binddr Id ¡nforñdción sol¡citodd
serun pe6egu¡dd pot ld vio penaL o adñlnisttdtivrj, según cotesponald.

,2o, Caen en estd cotegoio lds dutoridodes paútencid¡ias, ttibu¡dtidt atdudñe¡ds,jud¡c¡oles,
m¡Utores, boncdids, ¡n¡gruloia' de inteligencio, de solud, dd regist¡o civil, educot¡vds, electotdtes, de
odopciones, adñ¡n¡st¡ddotds de puertos ¡na¡ítiños, teftn¡ndles de trunspotte tefiest¡e, co¡n¡nos, cenfuos
de otención o dd¡cciones, l,ercpuertos, olbe¡gues, otfdndtos, pdnteoñes, arch¡vos, de dtención d
víct¡ñas, de atenc¡ón o poblaciones vulnetubles, de detechos h!ñdnos, de odministrdción hidticd,
un¡veÉitorids que hdydñ eñpleddo o empleen cuetpos humdnos con fines de ¡nvestigdci,ón y docenc¡d
y, en generuL cuolquieru que rcsgtotdq p¡oduzco, recopile o gúere inÍomdción rclevonte pdtu Io
búsquedc de personos desoporccidds o no locdlizadas y ld ¡dent¡ficoción de rcstos hu¡ñanos.

12i. Lo,s autor¡dddes pimaios y trr,nl,|nisofts, coilo las de segur¡dad púbücd o los eñbdhdos
y consulodos de México en el exteiot y las Agregdduias de b FeR, h¡nbiét1 puedú tenet el p(¡pel de
autordddes infonnddoras cudndo rccibdn requeimientos rcol¡zddos por autotidddescornpetentes
pdro Io búsqueda de pe$ond,s.

122. De conlo nidod con el yincipio W persond, el p¡inc¡p¡o de Debidd Dilgenc¡a de lo LcD y los
qes Rectorcs Operativos de Desfoñtalizoc¡ón, eestión y Acceso o lo tnformociót1, e tnmed¡otez
y Pioridod, lo info¡mdc¡ón soüc¡lado pot l,rs duto¡idades piñdtids d Lds duto¡idddes¡nfomadorus
debe ser entegodct inñed¡dlañente y sin fomalismos Los autolalddes info¡modoroscuentan con un
plozo de 36 horas pdra ddr ¡espuesto a souc¡tudes puntudles de ¡nfo¡ñoc¡ón reñ¡tidos po¡ outoidddes
prhñaids, que de monero excery¡onol podtá dñpl¡dtse a Z2 horcs cudndo td d¡ficultdd de rccabü la
info noción solicitdda hagd ñ(,teio,üneñte impostble hoce o eñun plazo menor, No podrán ategd6e
caryo loboruL ni üocesos burocráücos como iñposiüI¡dad mdtei.rL Dichd info ttocíón se ut¡lizdrá
ún¡cdñente con Íines de iñvesligoc¡ón, búsquedd de personds desoparccidds y no localizddos e
identit¡coción de restos humonos,

,23, Los dutoidades ¡nfonnddords no pod¡án invocü h resetuo de Io ¡nfomoción soucitada por
rdzones de seguiddd naciondl,

t24. Los auto¡idddes inÍo nadotus están obligodas d propotcionü lnfomoc¡,ón pun¡uot pdto
Io Búsquedo lññedidta e lnd¡vidudl¡zddd, infor¡noción genetuI y contenuol pard ld Bkqueda pot
Pdtrcnes, e inloñldción s¡stemót¡co, de mdneru pelódicd y exhoustivd, ¡Éto ld Búsquedo cenemtízddo,

lñformación que debérá rerñ¡t¡r dentro de tos oS días hábites a partir d6 ta récepc¡ón del,
presente. Le comunico que [o sotictado resulta de vitat importancia para la debida integración
de la carpeta de nvestigación que aL rubro se cita, msma que se inició eñ esta Fscatía
Especiatzada en lnvestigación de los DeLitos de Desaparición Forzada de ta Fiscatía Generat de
lá Repúbtica, por et hecho que ta Ley prevé como delto de DESApARtctóN FORZADAI aunado
a [o anterior. esta FiscalÍa Federal pretende [evar a cabo diversos actos de investigación
retativos a la pronta localizac]ón de SERGIO BANDA DELGADO qulen fue visto por ú1.tima vez,
en ét 09 de noviembre de 2018.

No omito manifestarte que EL RESULTADa aBTENIDO DEBERÁ DE REMtTtRsE AL SUSCRTTO AL
CORREO ELECTRóNICO que posteriormente se menciona, así como a las oficinas que ocupa
esta Fscatia Especializada en lnvestigación de Los Detitos de Desaparclón Forzada, sito en
AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDÍA
CUAUHTÉMOC, C,P, 06700, EN LA ctuDAD DE MEX|CO. tetéfono ss5346oooo extensión
504387 y correo electrónico dassaev.sol s@)fgr.org mx y hector plameros@fgr org.rnx
jesusjaramitlo@fgrorg rnx. [aura hernandezmu@fgr.org mx.

Sin otro partlcular por e[ momento aprovecho [a ocasión para externarte mis más atentas y
respetuosas consideraciones.

ATENTAMENTE.
AGENTE DEL MrNrsrERro púBLlco DE LA FEoÉMC

TTTULAR DE LA CÉLULA B-r-i FErDoF, Erl LA ctu
I

\ \ :.ll. tEitEt,l:trDAEI'JA'l; tt
,i

_____________--_---;_._.---____-____-___DERECH0S l]ljilAtt0§

Llc' LAURA YAZMTN HERNANDEz MY§ftffslrA-¿luE{ 
\r/EsTGA;,0r,

DE LOS DILITO§ DI

DlsAPrxlcr0[ l0B]¡¡A

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo



¡i¡#.lit GoBIERNo DE

ffi uÉxtco ISSSTE
r"':ll]iil:.1iil'alii l'

DtRECCTóN NoRN,lATlvA DE INVERSIoNES Y RECAUDACIÓN

su BDtREccróN DE AFIL ACIÓN Y vlcENClA DE DEREcHoS
Jefatura de Serviclos de Coordinación Operativa del

Sistema Naciona de AfiLlación y Vigencia
oficio No. l20.l2llsavDÉscosNAv/33r/.1/2022

Cludad de México, a l6 de diciembre de 2022
Asunto: Respuesta a sollcitud.

L- FGR F rscAL A i 5..r,^r,¿..
EN MAIFD,^9.1 or csnrcros ¡iir,,nro

ro)t;;;;;;,;--Á
l2't4 +,\L\z 1q nll

Me reftero a su oftcio número FETDDF B-EtL-Erct ttzlzozz, rect;itdá'éÁ'!{i}'diisilí¡EcttOÁ i Oia la
.,;¡i; ¡ ¡.¡ 1;.,1,: .; ;1..\. vr srrcar:roni-Ái

de diciembre del año en curso, relacionado con a carpeta de lnvestigación
FED/FEMDH/DCSRCMDH cfo/oooo58l/2o22, le informo que despLlés de una búsqueda minuciosa
en la Base de Datos única de Derechohabientes de este lnstitLtto, no se locallzaron antecedentes
de reqistro de Cristina Delgado Sánchez, CURP. D?SC72O724MCTLN RO8, Cloria Arredondo Cómez,

cón fecha de nacimiento 23 de abri de 1981, Juan Carlos Sánchez Esqu vel oCalosAlbertoSánchez
Esqulvel, con fecha de nacimiento 13 de octubre de 1996, virginla Jazmín López BLlstos' con fecha

de nacimlento 19 de septiembre de 1994, lrene LLlna Ramos, con fecha de nac mlento 22 de octubre
de 1966, Oscar Ceovannl Banda Delgado, con fecha de nacimiento 13 de diciembre de 1994' Migue
Ánge de Jesus Torres Barnoza, con fecha de naclmiento 20 de iunio de 1992, losé Anton o Jaime
Vela Lugo, con fecha de nacim eñto 18 deiunio de 1964, ni de luan Carlos Montoya Aya a' con fecha
de nacimiento lo dejulio de 1982.

En virtud de lo anterior, solicito se deje sin efecto al aperc bimiento decretado a este lnstitLlto de
Sequridad y Servicios SociaLes de los Trabaiadores del Estado, mediante el proveÍdo de fecha oB de
diciembre de 2022.

Aprovecho el medio para enviarle un cordiaLsaludo

r].....^--,",,.,".,,
Llc.pD.**@--c'
\/,""'"'.,ür
\ \ .e,é,

lf ,...;;';ru s ;¡i.- :t:itll«*.':l..*,.,,o*,*.=.,n,,"*."§§s*uuus*

Lic. Laura Yazmin Hernández Muñoz
Agente de Ministerio Públco de la Federación
Titu ar de a Célula B-l-l FEIDDF en la Ciudad de N4éxico

Fiscalía Ceneral de la Republica
Av. lnsurgentes, No.20, Piso l2
col. Roma Norte, c.P. 06700
Alcaldía Cuauhtémoc, Cludad de México

'oo'?ll',,, ^",(a

At€ñtamente

fA
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Célula de lnvest¡gación: CÉLULA B-l-1 FEIDDF
Carpeta de lnvestigac¡ónr FED,/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo587/2022

of¡c¡o No: FEIDDF-B-ElL-E1c1-773/2ozz
Asunto: EL OUE SE INDICA

cruDAD DE MExrco, a91D_E_Dl-c]-EI?IE Dl:"*

Por medio del presente y con fundamento en los articulos 1, 21y 1o2 apartado 'A' de
[a Constiiución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanosi 2,16, 90, 91,127, r28 131 217

fracción l, 212, 215 det Código Nacionaide Procedimientos Penaies: 11 5, 42, 68, 70, 75,

79,99, 136, 137 y 138 de [a Ley Generat en lvlateria de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición cometida por Particutares y det Sistema Nacionat de
Búsqueda de Personas;1,4,5 6, 7, 11, fracción Vll, 13, fracción Vl,28, 33, 34, 37 y 40 de
ta Ley de ia Fiscalía General de ta República y et Acuerdo A/013/18 emitido por el
Procurador General de ta Repubiica: asimismo, en cumptimlento a La obtigación
derivada de tos instrumentos internacionates, prevista en los articutos 1, 2,3,7 y B de
la Deciaración Universal de Derechos Humanos 1, 3, 14, 15 y 26 det Pacto
lnternacionatie Derechos civites y Políticos; 3 y 5 Pacto lnternac onat de Derechos
Económicos, Sociates y cutturales: l, Il, V y xvll de [a Dectaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre:1 2,3.4,5,7 B,g,77,ig,22,24y25detaConvención
Americana sobre Derechos Humanos,"Pacto de San José': ly Vlll de tos Principios y
directrices básicos sobre e[ derecho de las vict mas de violaciones manifiestas de las
normas internacionates de derechos hurnanos y de vlotaciones graves deL derecho
internacionaI humanitario a interponer recursos y obtener reparac]ones en caso de
ser procedente y de no existir inconveniente tegal a[guno, solicito que en auxitio de
esta Representación Social de ta Federación gire sus aprec abtes instrucciones a
quien corresponda, para que con carácter urgente informen lo sigu ente:

Sl en atgún Centro Estatat det pa¡s, ha estado interno [a persona que responde a[
nombre de Juan Carlos Sanchez Esquivel o Carlos Alberto Sanchez Esquivel. fecha
de naclmiento 11 de octubre de 1qq6. de ser e[ caso, deberá lnformar la causa
penal en la que se encuentra re[ac¡onado, e[ nombre o nombres de los
denunc¡antes, así como e[ del,¡to o detitos que se [e lmputan, e[ lugar donde se
encuentra compurgando o purgo alguna pena.

En caso de que la búsqueda sollcitada en e[ párrafo anter¡or, arroje resultados
positivos, sol¡c¡to su col¡boración a f¡n de que rem¡ta soPia certif¡cada y teglbte de
ta documentac¡ón que sustente su informe, así como de [a ficha signalét¡ca de Los

antecedentes ponales,

Por [o que, se requiere respetuosarnente de su co[aboración para que, a ia brevedad
posible, de acuerdo a sus facultades y atribuciones legates, sea remitida [a
información soLicltada en un término no mayor a 5 días hábiles, con ta flnalidad de
que esta Representac ón Sociat de la Federación cuente con los elementos
necesar os que conduzcan a[ esclarecimlento de los hechos que dieron origen a [a
presente investigación y permita localizar a [a persona desaparecida

De iguat forma se le hace hincapié, que eL presente docurnento tiene el carácter de
confidenciat, por lo que su contenido no deberá ser divutgado, a fin de satvaguardar

?.+//
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ffim Fiscalía General de la República

ta secrecÍa que respecto de los registros de nvestigación impone etarticuto 218, del
Código Nacionat de Procedimientos Penales

Asimismo he de agradecer que [a información que remita sea enviada con las
debidas medidas de seguridad y confidenciatidad a nuestras oficinas, ublcadas en
Gtorieta de los insurgentes número 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Demarcacion
Territoriai Cuauhténnoc, Ciudad de l'léxico. Código Postal 06700, de esta Ciudad,
teléfono G5) 53 46 oO OO ext. 5o423r y correo electrónico
laura.hernandezmu6fgr.org.mx oedro.martinezretafgr.org mx.
dassaev solis6fgr org mx y hecLor pla-eros6fgr.org mx

Sin otro particutar por eL rnomento, hago propicia [a ocasión para reiterar a Usted, mi
atenta y distingulda consjderación

lfe¡lrlue¡lre.
AGENTE DEL MrNrsrhro púBLrco DE u reoeRActQH

TrruLAR DE LA cÉLr4A Bl.l FETDDF
eru lA ctuo¡o d6 fiexrco ..

\' . :..\ . '' ,''--. ,.q-.i'ryr*"u*_,,,*
. !!]iÉiit¡§l{liilt0s

iiiiiltt§[[Ai.l4tAill tivEs1l0Ai 0f

0ítüs[ti.Li0s0E

sAiAtiltltitrR1A0lOE

|lff lliniil[iii[Iituuf iillf iitit finimiiilllmili|ii[lfLN tl
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COMISIONADO DEL óRGANO ADMINISTRATIVO
DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y READAPTA
Calzada lvelchor Ocampo número 171
(esq con avenida Marina Naconal], coL Tlaxpana,
Alcaldia Mlguet hidatgo, cp.11370. Cudad de N,1éx co
PRESENTE

DISTINGUIDO COMISIONADO:

, ,1, ,r,{füi',u,
:¡EVEri('ON 1 Ii;ArÁr ¡ rj¿ {ó(:¡alRECISIDO

róN

Por medio det presente y con fundamento en tos artffir. zryffi.@:i#
[a Constitución Política de tos Estados Unidos lüex canost 2x6,90,91,x27 r2B,73t,2tl
fracción l, 212, 215 del Código Nacionat de Procedimientos Penales: 11 5, 42 68, 70, 75,
79, 99, 136 137 y 138 de [a Ley General en lvlateria de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particu[ares y det Sistema Naconal de
Búsqueda de Personas: 1, 4 5 6, 7, 11 fracción Vl , 13, fracción VL, 28, 33, 34, 37 y 40 de
ta Ley de ta F scatia General de ta República y el Acuerdo A/o13l18, em tido por et
Procurador General de [a Republ ca; asimismo, en cumplimiento a ta obligación
derlvada de tos instrumentos internacionales, prev sta en los articulos 1, 2, 3 7 y 8 de
ta Dectaración Universal de Derechos Humanost 1, 3, t4, 15 y 26 det Pacto
lnternacional de Derechos Civiles y Potíticos; 3 y 5 Pacto lnternacional de Derechos
Económicos, Sociates y Culturalest I ll, V y XVI de [a Dectaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre: 1, 2, 3 4.5,7 8,9,17,79,22,24y25detaConvencón
Americana sobre Derechos Humanos, 'Pacto de San José"i y Vll de tos Principios y
dlrectr¡ces básicos sobre e[ derecho de tas victirnas de viotaciones manifiestas de las
normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho
internacionaI humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones: en caso de
ser procedente y de no existir nconveniente lega[ a[guno solic]to que en auxitio de
esia Representación Sociat de ta Federación gire sus apreciabtes instrucciones a
quien corresponda, para que con carácter urgente informen [o s]guiente

lnforme si en algún Centro, se ha encontrado interno o deten¡do e[ C, Juan Cartos
Sanchez Esqu¡vel o Cartos Alberto Sanchez Esquivel. fecha de nacimiento 1? de
octubre de 1qo6: de ser e[ caso, infgrme bajo que causa penal se encuentra
rel,acionado, et nombre o nombres de los denunciantes, e[ detito o Los deljtgs que
se [e lmputan y eL l,ugar donde se encuentran compurgando alguna pena o e[ lugar
donde actualmente se encuentra sujeto a proceso o recluido,

En caso lnformat¡vo, proporcione copia certificada y tegible de la documentac¡ón
que sustente su informe, asi como de La ficha signalét¡ca de los antecedentes
penales con e[ que cuente.

Por [o que, se requ]ere respetuosamente de su co[aboración para que, a [a brevedad
posibte, de acuerdo a sus facultades y atribuciones legates, sea remitida [a
información solicltada en un término no mayor a 5 días hábites, con ta finalidad de
que esta Representación Sociat de ta Federación, cuente con los etementos
necesarios que conduzcan a[ esctarecimiento de los hechos que dieron origen a la
presente investigac ón y permita tocalizar a la persona desaparecida

De igual. forma se [e hace h]ncaplé, que el presente documento tiene eL carácter de
confidencial por lo que su contenido no deberá ser divutgado, a fin de salvaguardar

FGR
Fiscalía General de la República

céluta de lnvest¡gaciónr CÉLULA B-l-1 FEIDDF
carpeta de lnvest¡gac¡ón: FED./FEMDH./DGSRCMDH-GTo,/oooosB1/ 2022

Oficio Nor FEIDDF-B-E|L-E1C1-a74/2o22
Asuntoi EL OUE SE INDICA

CIUDAD DE MEXICO, a o8 DE DICIEMBRE DE 2022
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Wm Fiscalía General de la República

la secrecia que respecto de los registros de investigación impone e[ articuto 218, det
Código Nacional de Procedimientos Penates.

Asimisrno, he de agradecer que ta información que remita sea enviada con las
debidas medidas de seguridad y confidencialidad a nuestras oficinas, ubicadas en
Gtorleta de los insurgentes número 20, piso 12, Cotonia Roma Norte, Dernarcacion
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de lvéxico. Código Postal. 06700, de esta Ciudad,
tetéfono (55) 53 46 42 30 y correo electrónico laura.hernandezmuafgr org.mx y
dassaev.solisafgr.org.mx

Sln otro particutar por e[ momento hago prop]cla ta ocasión para reiterar a Usted, mi
atenta y dlstinguida consideración

ATENTAMENTE.
AGENTE DEL MrNrsr4Rto púBLtco DE LA,iÉDERActóN. l

TITULAR DE,LA CÉLULA B-I-1 FEIDDF ' . .T

EN l-A CTUDAD qq MEXTCO ._ . . \i.-)i;:
- . --t.

LtC. LAUM yAl¡rlr( HERÑÁñDEZ MUIñü¿$dUr4Ur

tmcltl¡ilprtrumltt w¡smmol

DEr0$0rt]Io§0l

o¡smlRlffimum
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Cétuta de lñvostigac¡ón:
Carpeta de lñvest¡gación:

Oficio No:
Asunto:

',/i

CÉLULA B.I.l FEIDDF
FtplFEMDH/DGSRCMDH-GI O / ooooSSL/ 2oz2
¿ t Jtü t t, o'i'9""r_rl.;.".,iÉ;?Ííii:i

DE i,fEXlCO, a,o8 DE DICIEMBRE DE 2022

Lli. , r -,_;
GERENCIA GENERAL DE ATENCION AL CLIENTE
DE LA coMtstóN FEDERAL DE ELEcrRrctDAo
Av. Cuauhtémoc 539. Coton a Narvarte Poñiénte
Atcatdia Benito Juárez, o3ozo Cudad de México
PRESENTE,

Me dirijo a Usted, muy atentamente con fundamento en los articulos 1, 21y 102 apartado 'A' de
l.a Constitución PoLítlca de los Estados Unidos Mexicanosi 2,16, 90, 91 127,128,131 zll fracción
212 215 det Código Nacional de Procedim entos Penales I 3. 4 5 fracc ón l, 9 fracción l, Vl l, X,
XlX, 14 Fracción Xlll, Primero y Sexto Transitor os de la Ley Orgánica de la Fiscalía Generat de la
Repúbtica y e[ Acuerdo l\/o8/2a18, emitido por el Subprocurador Juridico V de Asuntos
lnternacionales en suptencia de ta o et Titutar de la Procuraduria General de ta Repubtica;
Protocoto Homotogado para ta Búsqueda de Personas Desaparecidas y ta lnvestlgación det
Delto de Desaparición Fozada en cumptimieñto a la obtjgaclón derivada de los instrurnentos
internacionates prevlsta en los articutos 1 2, 3, 7 y I de ta Declaración Universal de Derechos
Hurnanost 1, 3 14, 15 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 5 Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociates y Cutturales l, ll, V y XVll de ta Dectarac]ón
Americana de los Derechos y Deberes del Hombrei 12,3,4 5 7I911 ag 22,24y zsdeta
Convención Americana sobre Derechos Humanos 'Pacto de San .losé'; solicitando que en
apoyo a este Organo lnvestigador de la Federación desgne personal a su cargo y lleve a
cabo lo siguiente

Veúfíque si dentro de ta bdse de dotos o su cdrgo rcldcionddo coñ los usuorios del seruicio de
Sum¡nístto Eléstrico, se encuenttun registrddas lds s¡guientes peÉonds:

cRISTINA OELGADo SANCHEZ (CURP: DESC720724MGTLNRo8)
Fecha de nacimiento:24 dejulio de 1972

GLORIA ARREDONDO GOMEZ, Fecha de naciñiiento: 23 de abrit de 1gB1

JUAN CARLOS SANCHEZ ESOUIVELO CARLOSALBERTO SANCHEZ ESOUIVEL
Fecha de nacimiento:13 de octubre de 1996

VIRGINIA JAZMIN LOPEZ BUSTOS, Fecha de nacimiento 19 septiembre de 1994

IRENE LUNA RAMOS, Fecha de nacim entoi 22 de octubre de 1966

OSCAR GEOVANNI BANDA DELGADO, Fecha de nacimiento ú de diciembre de 1994

MIGUEL ANGEL DE JESUS TORRES BARNOZA, Fecha de naclmiento 20 dejunio de 1992

JOSE ANTONIO JAIME VELA LUGO, Fecha de nacimientor 18 de.junio de 1964

JUAN CARLOS MONTOYAAYALA, Fecha de nac mientorlo de iuto de 1982

Souc¡to de Ld mdñe¡d más dtentd, otlenda d Io rcquerido, pdto cunlpt¡mentdr con lo estoblecido en eI
Acuerdo SNBP/oo2/2o2o por el que se opruebo el Protocolo Hornologado poro Lo Búsquedd .te
Personos Desoporccldos y No Locdl¡zddosi eI cuol estoblece lo,s obtigaciones, tipos y modal¡ddcles de
l(,s duto¡idodes infor¡nddoros, l(,s cudles ¡ne pem¡to citor

C. Auto r¡d odes ¡ n f o r¡n d do ro s

,r9, Los duto¡idodes ¡nfonnddotos deben proporc¡onú de inmed¡dto d lc]s dutorldddes pimüias todd
Lo ¡nfomdción y docanentdc¡ón que produzcon, rcsguúdeñ o gene¡en, cuondo Les seo sotic¡¡odd
con ñoüvo de ld búsquedd de pe¡sonos, cuolqu¡e¡d seo el üpo de búsquedc que mot¡ve

iliiiiiiulfi]||f [lit ütii iifil[ i il|nlf mfxii||t ftf ii ii tl
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el requei¡niento, Las oñ¡siones y retrusos injustificddos eñ b¡indat lo info¡moclón solic¡todd
se¡an perceguidd pot ld v¡o pendL o administtdtivo, según corespondd,

72o. Cden en eslo coEgotío los (,utoüocl!Ét Wn¡tencioios, tributorias, oduonerds.judicidlas,
ñ¡Iil(,res, bo,ncorias, ñigtdtos¡ss. .k in&¡¡üÉ¡o, tle solud. clel registro c¡vil, educdtivds, etecto¡dle' de
odopciones, administrddoruS'de pue¡los ñaitimos, te ninales de bañspoñe tetestrc, cdñinos, centros
de dteñción o odicc¡ones, oercpuettos, alberyues, otonotos, ponleones, dtchivos, de dtenc¡ón d
victimas, de atencióñ d poblociones vulnerubLes, de derechos huñdnot de ddmlñisttdción hidñca,
unive6¡tdias que hdydn eñpledclo o empLeen cuerpos hurndnos cón t¡nes de ¡nvest¡gdción y docencio
y, en generuL cuolquierd que resguatde, prcduzcd, rccop¡le o generc ¡nfonbc¡ón relevdnte púd la
búsquedo de petsonds desdpüecidos o no loc(¡lizodds y ld i.lentil¡coc¡ón de rcstos hu,.raños.

72r. Lds dutoridodes pr¡mar¡ds y t¡dns,nisoras, como los de seguiatdd púbt¡ca o lds eñbojddas
y consulddos de Méxlco en el exterior y Las Agregadurids de la FcR, también pueden tener et papel de
outo dades ¡nfo naalotos cuañalo ¡ecibdn rcqueiñientos redlizodos pot dutot¡dddes coñpetentes
pdto Ld búsqueclo de petsonds,

,22. De conforñidad con el princ¡pio prc pe¡sono, eI princ¡pio de Debido D¡Ugencid de td LcD y tos
Ejes Rectores Operutivos de Desfomouzdción, cestión y Acceso a h tnfoñdctón, e tnmed¡dtez
y Pioriddd, ld ¡nfohnoción soücitddo por Las outoidddes prirndios o l(¡s autotidodesiñfoflnddotos
debe set entegodd ¡nñedidtañente y sin fomolisnos, Ll¡s oulotidddes infomddords cuentañ con un
plozo de 36 homs pd¡a dü respuesto d sol¡cltudes puntuoLes de inio¡mación reñitidas pot outo¡idades
primoids, que de moneru excepc¡onol podtá d,nplidtse d Z2 hotds d@ndo ld d¡ficultdd de rccdbdr lo
¡nfor¡nación solicitdda hogd ñoteidlñeñte imposihle hoce o at un pldzo Dtenor, No Ndron olega'§'e
cotgd laboñl ni prccesos buroctátkos coño ¡mpos¡Uliddd,ndte ol. D¡chd ¡n¡o¡moción se utiuzará
única,neñte con fines de invest¡goc¡ón, búsquedd de per$nds desopdt*idos y no locauzddos e
¡den¡¡frcoción de rcstos humonog

,23, Los outot¡dodes ¡nfonnddords no poalrd¡t invocot Id r¿se¡va de lo intoflñac¡ón solicitddo pot
ruzones de seguiddd nociondl,

,24. Lds dutotidodes info nodords están obügndas o Wpotc¡onú ¡nfonndción puntuol Í,ora
ld Búsqueda lnñediotd e lndividudlizddo, infonnoción general y contextuol pdro ld Búsquedd pot
Patrcnes, e ¡nfonnoción s¡stemát¡co, de ,ndnero peiód¡co y exhdustiva, pan ld Búsquedo eeneralizddo.

Por lo que, se requiere respetuosarrente de su cotaborac ón para que a la mayor brevedad
pos¡bLé sea remitida [a informac¡ón sot¡c¡tada, esto es dentro de los 10 días siguientes a la
recepc¡ón del present6, con la finalidad de que esta Represéntación Sociat de La Federación
cuente con los eterrentos necesarios que conduzcan a[ esctarecimiento de los hechos que
dieron origen a [a presente investigación hechos y que perrnita localizar a las personas
desaparec das

se le hace hincapié. que e[ presente oflcio es de carácter URGENTE tomando en cuenta que [a
lnformación que obra en e[ mismo es de carácter de CONFIDENC]AL, por lo que su contenido
no deberá ser divutgado a fln de satvaguardar b secrecía que respecto de las actuac ones de
averiguación previa, iñpone el artícuto 16 det Códlgo Nacionat de procedirñientos penales,
resattando [a importancia que [a transgresión a [o anterior puede constiiuir atguno de los
iticilos previstos en et Código Penat Federal en sus numérates 214 fracción tV y zz5 fracción
»(/ l

Agradezco sus finas atenciones y cotaboración que presta a este órgano investigador, pues
resuttan necesarlas para esctarecer los hechos que motivaron la presente indagatoria. No
om to en mencionar que [a información requerida me es necesario en original y en físico para
agregalo a Ia carpeta de investigación c to al rubro y Delo a su disposición por cualquier duda
el número tetefónico (Sd 53 46 oo oo extensión So832o. el domicilio ubicado en [a Avenidá de
los lnsurgentes (Glorieta) No.20, Piso 12. Colonia Roma Norte, C.P. 06700 atcatdía Cuauhtémoc,
Cludad de N4éxico y Los correos etectrón cos, laura hernandezmuafgr.org.mx y
dassaev.solis@fgr org rnx

S n otro parUcular, en espera de [a atención oportuna a [o soticta_4o. LryFilero tas seguridades
de'ridt-nla VdislinqJidd considerJc¡on *, . "nk-de 'ri dt-nla y dislingJidd considerJc¡on

cl:-, l-
' :i':#i

r r e u re u ¡ r¡ r e. Í.+" lliii
AGE NrE DEL r"rN r s+ErREJJtLii"I i^iiffi *t
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ff , 
¡ .:- q¡lr¡¡ ¡L 7l¡A E t',ll:tl¡ lt' i¡ 

DtqEcd¡SPiil¡l'os

i,¿;lLit?.r-

¿- LA-üil'Müffi ÉaÑÁ-Nó-EEffiÑt't[t{E\ i'/¿r ;l] :\

ilt,t'llilnilllll[lflilil ilt]fl il tlt ill][lilil'ilililfl llrrll[[ilffi m,+

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo



W
?- x//

FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación: CÉLULA B-l-'l FEIoDF
Carpeta de lnvestigación: FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022

Of¡cio No: FEIDOF-B-EIL-E1C1-17612022
Asunto: EL QUE SE INDICA

CIUDAD DE ¡rEXlCO, a 08 DE DICIEMBREDE 2022

DR. JORGE ALCOCER VARELA.
SECRETARIO DE SALUD.
Catte Lieja 7 Atcatdra Cuauhle-oc. Cot. Judrez.
Ciuoad de Mexico. C. P 06600. \
PRESENTE. tl \
Me dirUo a Usted, muy atentarnente con fundarnento 

"n 
Lo, un,lrio. §r r ro,

apartado'A'de ta Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos 2,16.9o.91,
127,728,73t, 2Lr f?cción l, 212, 215 del Código Nacional de Proced mientos Penales] 1,

3,4,5 fracción I I fracción l, Vl I, X, XIX, 14 Fracción Xlll. Primero y Sexto Transitorios
de [a Ley Orgánica de [a Fiscatia cenerat de ta Repúbl.ca y et Acuerdo A/aa3/2o78,
emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales, en suptencia de
[a o e[ Titutar de l'a Procuraduria ceneraI de [a Repubtica; Protocoto Homologado para
ta Búsqueda de Personas Desaparecidas y [a lnvesi]gación del Delito de Desaparicion
Forzada: en cumptimiento a [a obligación derlvada de los instrumentos
internacionales, prevista en tos articulos t 2,3,7 y I de ta Dectaración Un versal de
Derechos Humanos: I 3, 74, tS y 26 del. Pacto lnternacional de Derechos Civites y
Potíticos: 3 y 5 Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociates y Cutturates: I

ll, V y XVll de ta Decl.aración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: 1, 2, 3
4, 5, 7, B, 9, 11, 19, 22, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
'Pacto de San José"i solicitando que en apoyo a este Organo lnvestigador de la
Federación, se solicita de su vatioso apoyo para lo siguiente

Que designe elemento a su cargo con ta fnalidad de que realice una búsqueda
minuciosa en sus registros e informe a esta autoridad, si existe algún antecedente a
nombre de SERGIO BANDA DELGADO, con fecha de nac¡m¡ento 02 de febrero de
1993, el, cual se encuentra desaparecido desde el día 09 noviembre 2018 en e[
estado de Guanajuato, deb¡endo informar:

Sl hq sido otendido en olgún hospital. centro de salud, clínicq o unidqd médicq;
si ho recibido dtención ¡nédicq de urgenciq o de consulto externo o cuolquier tipo de
atenc¡ón en inst¡tuciones médicqs dependientes de Iq Sectetoriq de Solud, q pdttir
del og noviembre 2org o lq prcsente fechq

d Ve ficar s¡ se encuentra como interno o formq pqtte de lo pobloclón de
Hospitales Psiqu¡Aú¡cos, que dependdn de esa Secretqriq,

Por lo que, se requiere respetuosamente de su cotaboración para que a la mayor
brevedad posible sea remitida La ¡nformac¡ón sotic¡tada, esto es dentro de los 10
dfas s¡gu¡entes a La recepción del presente, con la finalidad de que esta
Representación Sociat de ta Federación cuente con los etementos necesarios que
conduzcan at esctarecimiento de los hechos que d]eron origen a |'a presente
investigación hechos y que permita tocatizar a las personas desaparecidas.

se [e hace hincapié, que el presente oficio es de carácter URGENTE, tomando en
cuenta que La inforrnación que obra en e[ m smo es de carácter de CONF]DENCIAL
por to que su contenido no deberá ser divutgado, a fin de salvaguardar [a secrecia
que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone et artícuio 16 dei
Código Nacional de procedimientos Penates, resaltando [a importancia que la
transgresión a lo anterior, puede constitulr atguno de los itícitos previstos en eL Código
Pena[ Federal en sus numérales 214 fracc]ón lV y 225 fracción trXVlll.

j
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Agradezco sus finas atenc ones y cotaboración que presta a este órgano investigador,
pues resultan necesarias para esclarecer los hechos que motivaron la presente
indagatoria. No omito en mencionar que [a información requerida me es necesario en
originat y en físico para agregarlo a ta carpeta de nvestigación cito al rubro y Dejo a
su d sposición por cualqu er duda e[ núrnero telefónico (S5) 53 46 oo oo extensión
5o832o, et domiciio ubicado en la Avenida de los nsurgentes (Gtorieta) No.20, Piso
12, Cotonia Roma Norte, C.P 06700, alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de lv1éxico y Los

correos electrónicos laura hernandezmuafgr oro.mx dassaev.solisafgr oro.mx y
hector.ptamerosafgr.org.ñrx.

Sin otro particutar, en espera de [a atención oportuna a to sotcitado, [e reitero las
segur dades de mi atenta y distingulda consideraclón

ATENTAMENTE.
AGENTE DEL MINISTÉRIO PÚBLICO DE LA

TITULAR DELA CÉLULA B].I F

I . riscAftE§PECNilDAEl![lATltfl[

@,1I\0s
I S:{$lSDl c"¿tlri, \,!:-,.. }

DEL0$iilllill
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'* '^o 'ii'1"* *-tui

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo



Ciudad dé México a 27 de d¡c¡emb.e de 2022.

Of¡c¡o No. OAC'DCT-a6B- 2022

Asunto: Se des¿hogá requerlr¡ ento hecho b¿jo e
of ¡cio: FETDoF-B-EtL-E1C1-t7 512022

c.r.: FED/FEM DGIDGSRCMDH-CTO/OOOO58t/2022

LIC. LAURA YAZMIN HERNANDEZ MUÑOZ
Asente de¡ h¡h¡sterio público de tá Federa.ión
litular de la célulá Bil FEIODF
Avenida de os nsurgentes (Clor eta)
numero 20, P¡so 12, Colonia Rom¿ Norte, c p.
O6700 A caldÍa Cuauhtemoc
PRESENTE:

Licenciado Federico Fabricio Sant¡ago Sánchez, Subdirecror de o Conrencioso adscrito a a Ofic na de a
Abogad¿Cenera de la Secretaria de 5alud persona ctadqueacreclitoentérmnosde OficioNúmeroOAC
Ao-202s 2020. de fecha 02 de marzo de 2020, en repfeseñr¿ción cte a Secretaría de Satsd Federát, en
ejerciclode asfacult¿desestablecd¿sene artícutolt B s,fr¿ccrón XXV ,XXX XXX yXL,de peg¿r.eñto
ñter or de la Secretaria de Salud, pubticado en et Dt¿rioOfciatde a Fecterac ón ellg cte enero de 2OO4y

su reform¿ publlcada en dicho r¡edio lnformát¡vo ofciat e dÍa 07 de febrero de 2018. -.n ret¿ción .on iós
articulos Segunclo y Tercero Trans torios de dicha reforma, así corno e ,,Acuerdo por e que se delega cñ
las personas titul¿res de la Direcc ón Contenciosa, SLrbctirección d(: Recursos Admin str¿titos y
Subdirección de lo Contencioso, todos aciscr tos ¿ aOfcinade aAbogadaCenerat atribucones quese
ndican , publicado en el Diario ofici¿l de a Feclerac ón et I de nov embre det 2o2t, y en concord¿ncrá con

las funciones descritas para a "Subd rección de o Contencioso,, en et Manua dc Organizac ón Especiftcodel Abog¿do Ceneral', consutt¿bte ia págtna de nternet

Ie ^o^oo1o o¿d o,l la . L r pr roer Lrd r ,rrré o , . ,,o ./-.dr r- tr.r.o e.oetrosrmente
comp¿¡e2co para e)(poner:

l\,1e refiero al requer miento elr.i tido en con el s g! ente número de ofic o: FETDDF-B-EtL-ElCl-176/2022

A través del cua requiere lo sigu ente

'f I Que ders^É e/Eme.to o s ú caqó .a. ta h.ahdod de que t eot.e tt ¡d bÁauedo mñú.Esa e. sus
Gglstas e ¡\fatme a.sfo oLtótido.t sr erste d/qún oñ¡e.eden¡e ú .amb? dé sEpcto BANoa
DELCADO ca. fe.ho de noclñénto a2 de f.ú eta .Je t993, er .!or 5é é,.!-énfo desoDdr e.da .ies.]e .L
dio 09 ¡:te hóúeñbrc.!e 2a1a en etésto.t.de cúóñatLóta.ded--nda tntótm.t

t) s) ha da oteñ.ti.Jo €n .tqr. ha.pnot Gntrc d-é 3o)od, .trjc. . unt¡:tód ñrédco. st ho ¡e.tbda
ote.ctón ñédtcd de ú,qencro o de .o¡ ,/rc ere¡¡o ó .uorqújet tea de órencón en jñ\útu.E.es
médr.os d¿pé¡dren¡es de /o sectatónd ,1e Sot jd . poni .Jpt A9 de navétñbr. .le2o¡a ó b Dr e\ent p

aúe dep.n.1an de esa se.retat¡o

Pot ta qoe se lé Équ€te rcsper!óroñé.re de su .o/obó¡ó.)on porc aje ó to moyat btÉvédad r).s¡bl.
\eo emndo ló tnfót ñoc)a. satcnodd est. dentrc de tas to d¡os sig lra¡ ¡ér o ro .ecep.ró¡ de/ p¡ese. ¡e

Al respecto hago de su cónoc m ento que se gireron os siguientos oficios como respuesta ¿ to soticirado:

oAC DCT-44r9-2O22 dlrig do al D rector del Hospital ps quiár¡ico Fray Bernarct no Atv¡rez.
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SALUD
OAC DCT 8418-2022 d rig do a Diractora de Hospit¿ Nac onal Homeopético

OAC DCI8417 7a22 d tig do alD rector de ¿ Unid¿d Med co Quirúrgica luarez

De los cua es se recibieron las respuestas siguientesl

. Del primero de los men.ionados mcd ¿nte e ofició SAP-HPFBA-DSAE-LEGAL-IIOI-2O22 en el
cu¿leJefedePsiquiatríaLegaldélHo5p¡t.lPsiqu¡átrico"FrayBernardinoAlvarez"manlfesta
lo sigulente:

'posterior a una búsqueda exhaust va en nuestros archivos y base cle datos, no
criste ni¡gún rog stro dc atenc ón ¿E rnisrño no se encontró co ncidencia con el
norñbre en cta con Los registros en esta Unidad Hospltalar a, por lo que no se
cuent¿ con exped ente cLin co ablerto en esta nstituc ón."

. De sesundode os menc o¡ados med ante e ofic o CCI'{SHAE-DGCHFR-DHNH-2O65-2O22 en el
cL¡alla D¡réctorá del Hospital Nac¡oñal Horñeopát¡co man festa osgLriente

'me permito i¡forrnar que despues de haber evado a cabo un¿ búsqued¿
exhalrstlv¿ en os arch vos de est¿ un da.l hosptaaria no se encontró reqrsrro
álgLrño de d chos ciLrd¿d¿nas

. Del tercero de los menc onados med ante el ofic o CCINSHAE-DCCHFR-DHIC-1677-2O22 en el
cual el Oirector Geñérál de Coordinac¡ón de Hospitalei Federales de Reférencial Hosp¡tal
Juarez ceñtro man¡fiesta lo sicluientel

"que se rea zó exhaustiva en las áreas corresponclentes NO ENCONTRADO
REC STRO alguno de a persona referida "

A presente adlunto cop ¿ i mp e de rodos y c¿d¿ uno de os of c¡os antes mencion¿dos

Por lo ántes expLresto, ¿ L¡sted ¿tcniamente p¡do Ee s rv¿:

Único. Tenerme por present¿do en ós términos de presenie escrito, desahogando en su toialid¿d os
requerimlentós I st¿dos en el pre..nte docLrmento

ATENTAMENTE
EL SUBDIRECTOR DE LO
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i i, 36'i c?3

SAI-.UD ,lli,l

DirecciónCeneralde Coord¡nac¡ón dé Hospitales
Federales de Referencia

HosPital luá rez Centro

ci(r.lad de Mérrico a 20 de diciembre de 2022

oficio: CCINSHAE-DC CHF R-OHJC-1677 -2422

Asunto: ResPuesta a solicitud de

lnformación de persona desaparecida'

LIC, FEDERICO FABRICIO SANÍIAGO SÁNCHEZ

SUBDIRECTOR DE LO COi{TENCIOSO
iI¡n" Ñ.Jon"f H". 60' Piso'ts, Col Tacuba' Alcaldía Miguel Hidalgo' CP' 11410' cDMx

En atención al oflcio No. oAC_DCI a4l7-2a22' de fecf'a l9 de diclembre de 2022 v recibido en esta

dirección el 19 de diciembre a"l r.n''-o-lil' Átliante el cual rcquiere lñform¿c¡ón relatrva a

l",jir]. ü al sioCio gll'lol oer-c¡áo ¡'"iton" q'" r'" tlao reportada como desaparecida'

Por lo anterior le comunico a Llsted' que se realizó revisión exhaustiva en las áreas correspondientes

Nó r-üóÑrá¡noo REclsfRo algLrno de la persona referida en el documento

Sin otro particular, reciba un cordialsaltrdo'

ATENTAMEN,:I'E
EL DIRECÍOÉ

'//
.tt 'Nl

DR. SANIIACO ALTÉRtO VÉRTIZ FLORES

d re..ion hÉ@eL!.qob rrx ñ

fire922';r?Í;
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'367839

SlL],T'D
riilrl'lL t,'r ((. ila rr iL I [)fiii, ]il f l

'i.,i. fi.."r,,
.r tf ,,.it|r il \,.,r.7

'qr. i, L. I

). ,,,1 r.r,.l

Crudad de [,léxico, a 30 de noviembre de 2022.

Oficio No. SAP-HPFBA-oSAE-LEGAL-110'1.2022.

ASUNIO: SEREi¡IIE IBFORI¡ACIÓN SOLICITAOA EN LAOUE SEATIENDE
REQIJERI[IIENTO E[¡I'IIDO POR IA LIC, LAIJM YAZI¡IN HERNANDEZ

T¡I,]ÑOZ. AGEIiIE OE MINI§TERIO PÚSLICO DE LA FEOERÁCIÓN,
EN LA CIUDAO DE IlIÉXrco.

C.l.: FEo/FEIíoG/DGSRC[tDH.cT0/0000581/ 2022.
Of tCtO No. FEtDoF-B-EtL-E1Cit76¡2022.

LIC. FEDERICO FABRICIO SANTIAGO SÁNCHEZ
SUADIRECTOR DE LO CONTENCIOSO
OFICINA OE LA ABOGADA GENERAL. DIRECCIÓN CONTENUOSA
DE LA SECRETARiA DE SALUD,
EDrr r0o\lrvae^aPAe. M¡Dt\a \j¡r o\¿ \06uor o..o _Á.r3a,¿.¡ D¡\,. L.-.0Á..o D..4.0 DAoDLM-\l o
PRESENTE.

Poi este conducto, elque suscribe Dr. Garry Eldon Britton J rsto, Coordinadorde Pefllos delServiciode Psiqulatria Legal por

instrucciones de la Direclora del Hospital Psiquratrico "Fray Bernardino Alvarez, en relación al olicio No. OAG.DCT,8419-
2022 de fecha 19 de diciembre de 2022, med anle elcual !,olcita lo siguiente. Visto elafbb No. FEIDDF.B.EIL-E1C1-176/2022
suscrlo pot la Lic. Leure Yaznin Hernández Muñoz Aganle de n¡n¡ste¡¡o público de la Federac¡ón Tituler de la Célula B1-1 FEIDDF,

de fecha 08 de d¡cienbre de 2022 a través del cual requ¡ere lc liguienle: . "Que des¡gne elemenlo a su carga con la fnahdad de que
realice una búsqueda minucros¿ en sus regÁfros e mforme a esl¿ aulandad siexiste aigún antecedenle a nañbre de SER3IO BANDA
DELGADO, con lecha de nac¡ñ¡enla 02 de FEBRERO de 1993 elcualse encuenlra desaparecida desde eld¡a Ag de novienbre de 2018
en el eslado de Guana¡Lalo ¡ledenda ¡nfornar:

1 St h¿ §dó atendldó én abún hósptat ceata de satúd chncá o útd rd ñédra st ha @clbrda ate¡cón ñédha de oge ncÉ ó de cansrlla exten a a cúahúlet

Wa de atenc¡ón en ¡nstitúctones rÉdicás depehdÉótes de h Secteta 1a de Salúd á pa!1¡ det a1 de naventbrc .Je 1985 a la arcse nte Lcha
2 ve ñcát st se eacuent¡a eót@ hleñó ó lañá patle dé tá póblaeloh . t 8osp,,á/es Ps,q úáin,os qu e depe ndan de e sa SeeÉtár á

Pot lo que se le rcquierc espeluosañÉnle de su cahbaftción pda que a l¡ ñEat brevedñ pasilcb set rentt¡da la tn¡om¿e¡on saltctado e sta denta de las 1A dias
vJrleales a k recepmn del p¡esenle

Al respecto me pennrto Informar, que posterior a una búsqueda erhaustiva e¡ r)uesiros archivos y base de datos, no existe
ningún regislro de alención, así mismo no se enconlró coin( idencia con e nombre en cita con los rcgistrados en esta Unidad
Hosptalaria, por lo que no se cuenla con expedienle clinico aberto en esta lnstitución Loquecomuñicoa usled para efeclos
de dar cumplimiento en liempo y forna a su Íequenm ento

Sin olro particular, reciba.un saludo cordial.

ATEN

DR,

COORD ADOR DE PERITOS

l-:- /
áili-dr.,r.ro

'i,.r

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo

mario.gonzalez
Rectángulo




